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1.- INTRODUCCIÓN. 

1.1.- RESUMEN. 
Actualmente, la Administración Pública sufre, a nuestro parecer, un fuerte descrédito y 

deslegitimación. Uno de los factores que ha podido causar este descrédito es la crisis 
económica, pero hay muchos más: unos ciudadanos cada vez más exigentes, la corrupción, 
(más aún hablando de urbanismo), la lentitud de las administraciones, la burocracia… en 
general, el mal funcionamiento de la administración nos lleva a pensar en la necesidad de 
cambio. Por ello, el Ayuntamiento de Ontinyent se ha planteado la necesidad de modernizar y 
optimizar la gestión municipal, comenzando el trabajo desde dentro. De esta manera, se ha 
empezado por la Implantación de la NORMA ISO 9001:2008 en la Oficina Técnica del 
Ayuntamiento. La Norma ISO 9001:2008 especifica lo que debe cumplir un sistema de gestión 
de la calidad para garantizar que los servicios prestados por la administración que lo 
implementa satisfarán sus expectativas.  

 
Desde la década de 1980, se han ido adaptando técnicas de gestión privada en el sector 

público. Se produce un importante cambio: se pasa de una orientación hacia los productos o 
servicios a una orientación hacia el ciudadano-clientes. Nuestro caso no es una excepción. La 
Norma ISO 9001:2008, fue creada inicialmente para el sector privado, pero, poco a poco, se ha 
ido adaptando al sector público, hasta el punto de ser una de las normas de referencia en 
cuanto a calidad del sector público (Orbea, 2005;pp.:12)). 

 
Sin entrar en cuestiones meramente legislativas, la prestación de los servicios prestados 

en la Oficina Técnica, como el resto de servicios que prestan los Ayuntamientos requieren en 
todos los órdenes - planificador, gestor, administrativo y legal -, la aprobación y aplicación de 
reglamentos, y también normas comúnmente aceptadas y de obligado cumplimiento como 
medio para garantizar la convivencia, la igualdad de oportunidades y de trato, el respeto a la 
libertad individual y a los demás principios democráticos y legislativos.  
 

Este Trabajo Fin de Carrera pretende, a través de la Norma ISO 9001:2008,marcar una 
ruta de progreso a seguir, establecer un marco de trabajo en la Oficina Técnica del 
Ayuntamiento de Ontinyent, mediante: 

a) La identificación de los procesos necesarios para el sistema de gestión de la 
calidad y su aplicación. 

b) Determinación de la secuencia e interacción de estos procesos. 
c) Determinación de los criterios y métodos necesarios para asegurarse de que tanto 

la operación como el control de estos procesos son eficaces. 
d) Asegurase la disponibilidad de recursos e información necesarios para apoyar la 

operación y el seguimiento de estos procesos. 
e) Realizar el seguimiento, la medición y el análisis de estos procesos. 
f) Implementar las acciones necesarias para alcanzar los resultados planificados y la 

mejora continua de los mismos. 

Garantizando, así, que los procesos son gestionados de acuerdo a la Norma ISO 

9001:2008. 

Cabe hacer hincapié en la diferencia entre el desarrollo y aplicación de un modelo de 

gestión de la calidad y la certificación. Mediante el desarrollo y aplicación de un modelo de 

calidad podemos obtener mejoras en el funcionamiento de la administración. Con la 
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certificación, simplemente demostramos que hemos desarrollado e implantado un sistema de 

calidad. La finalidad de este trabajo es desarrollar e implementar el sistema de calidad, 

dejando la elección sobre la certificación al Ayuntamiento de Ontinyent.  

Pero, lo importante de un sistema de gestión de la calidad según la Norma ISO 9001 no es 

tanto el implementarlo y certificarlo, sino “integrarlo en la gestión de la organización y 

mantenerlo en el tiempo” (IVAP, 2004; p.:97). Es decir, no sirve de nada implementar y 

certificar un sistema de gestión de la calidad si la dirección, los trabajadores, y todos los 

agentes implicados no lo adaptan a su trabajo diario. No es una acción puntual. Por ello 

hablamos de sistema y, al hablar de sistema, nos referimos a un conjunto de actividades cuyo 

fin es prestar servicios de calidad a los ciudadanos. 
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1.2.- OBJETO DEL TFC Y JUSTIFICACIÓN DE LAS ASIGNATURAS 

RELACIONADAS. 

 

 

  

Capítulo del TFC 2, 3, 4, 5, 6  y 7 

Asignaturas 
relacionadas 

Gestión de la Calidad 

 

Breve 
justificación 

Asignatura en la que se estudia la política de calidad en las 
Administraciones Públicas, la Planificación de la calidad en la 
Administración Pública, la medida de la satisfacción del cliente, la 
gestión de la insatisfacción. Sugerencias, Quejas y Reclamaciones y 
los sistemas de gestión certificados por una norma, entre los que 
encontramos la norma ISO 9001.  

Capítulo del TFC 2, 3, 5 y 7 

Asignaturas 
relacionadas 

Estadística I y II, Marketing en el Sector Público 

Breve 
justificación 

En ellas estudiamos cómo obtener datos y lo que es más 
importante, cómo procesarlos y obtener información relevante de 
ellos. Estos datos serán el punto de partida de las mejoras a realizar 
en la administración pública.  

Capítulo del TFC 3 al 7  

Asignaturas 
relacionadas 

Derecho Administrativo I  

Breve 
justificación 

En ella se estudia la actividad administrativa, la responsabilidad 
de la administración, la organización administrativa. La base del 
trabajo consiste en la mejora de los procedimientos que se llevan a 
cabo en la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent.  
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Capítulo del TFC 3 al 7 

Asignaturas 
relacionadas 

Derecho Administrativo II 

Breve 
justificación 

En ella se estudia el Urbanismo y la Legislación Urbanística 
Valenciana, el planeamiento, las licencias, el Plan General de 
Ordenación Urbana, la Gestión Urbanística, la expropiación forzosa, 
pilares fundamentales en la elaboración del Trabajo Final de Carrera, 
pues éste se aplica al área de urbanismo del Ayuntamiento de 
Ontinyent.  

Capítulo del TFC 3 y 6  

Asignaturas 
relacionadas 

Derecho Constitucional I y II  

Breve 
justificación 

Asignaturas que nos proporcionan nociones básicas del derecho. 
En ellas se estudia el poder y la organización local.  

Capítulo del TFC 3 y 6  

Asignaturas 
relacionadas 

Estructuras políticas / Administración Pública, Estructuras 
políticas / Formas Políticas. 

Breve 
justificación 

Asignaturas fundamentales para conocer la administración 
pública, sus estructuras, la forma de gobierno. En ellas se estudia el 
poder y la organización local, las relaciones entre administraciones, 
el sistema político español.  
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Capítulo del TFC 3 y 6  

Asignaturas 
relacionadas 

Derecho Autonómico y Local. 

Breve 
justificación 

En ella se estudia la Ley de Bases de Régimen Local. Los bienes y 
contratos de las Corporaciones Locales. Las Haciendas Locales, 
información muy útil para conocer mejor el funcionamiento de la 
administración local.  

 

Capítulo del TFC 3.10, 4, 5, 6 y 8 

Asignaturas 
relacionadas 

Información y Documentación Administrativa / Informática 
Básica, Información y Documentación Administrativa I, Información y 
Documentación Administrativa II. 

Breve 
justificación 

Muy útiles a la hora de realizar el TFC, tanto por los 
conocimientos de informática aprendidos en Información y 
Documentación Administrativa / Informática Básica, como por los 
conocimientos sobre la documentación y su archivo estudiados en 
Información y Documentación Administrativa I y II, además, en ellas 
se estudia la administración electrónica, lo que podría ser el futuro 
hacia el que dirigir a las administraciones públicas, disminuyendo la 
burocracia, haciendo más fáciles y rápidos los trámites a realizar.  

  

Capítulo del TFC 2, 3, 4 y 7 

Asignaturas 
relacionadas 

Ética en las organizaciones. 

Breve 
justificación 

Asignatura muy relacionada con el fin del Trabajo Final de 
Carrera, pues en ella nos explican la vertiente ética de la 
administración, una vertiente ética que tiene la misma finalidad que 
el trabajo a presentar, la mejora de los servicios a los ciudadanos, la 
mejora de las organizaciones públicas en general. Destacar que se 
habla directamente de la norma ISO 9001 en la bibliografía básica, 
más concretamente en el libro ¿Qué es la ética de la empresa?. 
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Capítulo del TFC 2, 3, 4 y 7 

Asignaturas 
relacionadas 

Gestión administrativa, I, II y III, Dirección de organizaciones 

Breve 
justificación 

En ellas se estudia el funcionamiento de la Administración 
Pública, y todas ellas coinciden con la necesidad de cambio, de 
modernización de la administración, mejorar la eficiencia y eficacia 
de la administración pública, en definitiva, conseguir unas 
administraciones de calidad. 

 

Capítulo del TFC 2, 3, 4 y 7 

Asignaturas 
relacionadas 

Gestión Pública y Medio Ambiente 

Breve 
justificación 

Asignatura que estudia las políticas medioambientales, sus 
instrumentos, la intervención pública, los controles. Destacar que a 
la hora de conceder licencias, es importante conocer las políticas 
medioambientales, pues dependiendo del tipo de actividad, se 
necesitará una licencia u otra.  

 

Capítulo del TFC 2 y 3 

Asignaturas 
relacionadas 

Teoría Social I y Teoría Social II 

Breve 
justificación 

Si tenemos en cuenta que el TFC trata de mejorar el 
funcionamiento de una administración pública, debemos conocer 
antes qué problemas afectan a los ciudadanos, debemos conocer a la 
sociedad para la que va a trabajar esa administración. En estas 
asignaturas, se estudian los problemas de la sociedad global, los 
cambios sociales y la metodología de la investigación social, los 
métodos y técnicas cuantitativas y cualitativas de investigación 
social. La finalidad del Trabajo Final de Carrera es mejorar los 
procesos productivos de la Oficina Técnica, teniendo en cuenta la 
satisfacción del ciudadano con el servicio prestado, facilitar la 
relación entre el ciudadano y la Oficina y, para ello, se deben conocer 
y estudiar los problemas de los ciudadanos.  
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1.3.- OBJETIVOS. 
 

A la hora de elaborar este Trabajo Fin de Carrera, tenemos que tener en cuenta que aunque 

en la Administración Pública los procesos están muy legislados, podemos encontrar múltiples 

formas de hacer las cosas cumpliendo y haciendo cumplir la legislación. El punto de partida de 

este trabajo es la consideración de la transparencia, la objetividad, el compromiso y la 

participación como los principios orientadores a partir de los cuales se desarrollarán el resto 

de los objetivos. Alcanzar dichos principios es el objetivo principal del trabajo, pero, existen 

otros objetivos que, como  hemos indicado en el punto 1. Introducción, coinciden plenamente 

con los objetivos de la norma ISO, a saber:  

- Servicios Públicos de mejor calidad. 

- Flexibilización, simplificación y agilidad de la gestión. 

- Mejorar el conocimiento de los procesos. 

- Trabajar con planificación.  

- Establecer un sistema de indicadores y objetivos asociados a los procesos. 

- Definir los responsables de toma de decisiones. 

- Facilitar las cosas para que todo salga bien a la primera. 

- Aumentar el control sobre los documentos. 

- Introducir mecanismos de evaluación. Establecer un proceso formal para aplicar 

acciones correctoras, preventivas y de mejora.  

- Medición de los resultados de forma clara y concisa. 

- Mejorar la comunicación y el clima social de la empresa. 

- Aumentar el compromiso del personal. 

- Integrar al personal en sus tareas y mejorar su motivación 

- Capacitar rápidamente al personal que se incorpora. 

- Trasmitir confianza a todos los públicos externos. 

- Ciudadanos más satisfechos. 

 

Si partimos de la idea de que los servicios prestados por la Administración Pública tienen 

dos tipos de destinatarios: por una parte, los usuarios directos y, por otra, el impacto que 

genera en la sociedad, el objetivo final de este TFC es, sin duda, la satisfacción de los 

ciudadanos, la mejora de la imagen que el ciudadano tiene de cómo se presta el servicio. 

Vamos a establecer una metodología de trabajo, gracias a la cual las distintas tareas y 
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operaciones tienen consistencia y la calidad no depende de la persona que realice la tareas, 

evitando, así, la arbitrariedad y la improvisación.  

Relacionado con los procedimientos y la improvisación encontramos otro de los objetivos 

que persigue este TFC: la rapidez en las respuestas, respondiendo siempre a lo consultado,  

esto se puede realizar simplificando los procesos, reduciendo así las cargas administrativas, 

eliminando todo aquello que no aporte valor añadido a la gestión, todo aquello que es fuente 

de errores (repetición, duplicidad…) y consuma recursos necesarios en otros ámbitos.   

 

Todo ello nos llevará a una mejora global del servicio. Una mejora necesaria  de la 

Administración Pública, en la que se maximice la eficacia y eficiencia en la prestación de los 

servicios públicos a la vez que se reducen los costes de gestión. En este punto, tenemos que 

ser conscientes de que aplicar el sistema de calidad en la organización va a suponer unos 

costes que reduciremos a medida que agilizamos los procedimientos a través de su uso pero 

que, por otra parte, va a reducir considerablemente los costes de la no-calidad: los fallos tanto 

internos como externos. 
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2.- ANTECEDENTES. 

2.1.- AYUNTAMIENTO DE ONTINYENT. 

Para hablar del Ayuntamiento de Ontinyent, primero tenemos que hacer una pequeña 

introducción de la ciudad de Ontinyent, capital de la comarca de la Vall d’Albaida, situada a 

orillas del río Clariano, rodeada de montañas, en el sur de la provincia de Valencia, a unos 85 

km de Valencia y a 88 km de Alicante. Tradicionalmente, el motor económico de Ontinyent ha 

sido y es, aunque en menor medida, la industria textil, al igual que en el resto de España, otro 

de los motores económicos de la ciudad ha sido la construcción.  

Según el último padrón de habitantes, a fecha de 01/01/2011, Ontinyent cuenta con 37.827 

habitantes.  El cuadro que se expone a continuación muestra la evolución del padrón de 

habitantes de Ontinyent en los últimos años.  

Año 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 

Habitantes 31926 32687 33734 34616 35155 35517 36368 36695 37518 37735 37935 37827 

Fuente: Wikipedia 
24/02/2012 

 
Fuente: Elaboración propia. 

Como se puede apreciar en el gráfico, en los últimos 11 años, la evolución del padrón de 

Ontinyent ha sido creciente, gracias, en parte, a la inmigración. Aunque la situación está 

cambiando. Las estimaciones de población para el año 2012 indican un crecimiento negativo. 

Hemos remarcado el crecimiento demográfico porque este crecimiento no se ha visto 

correspondido con un aumento del número de trabajadores en la Oficina Técnica, por lo que la 

carga de trabajo en los últimos años ha aumentado considerablemente. 

En cuanto a la realidad política del Ayuntamiento, el pleno está constituido por 21 

integrantes. En la tabla siguiente, se puede apreciar la variabilidad política existente en los 

últimos años:  
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Mandato Alcalde Partido 

1979-1991 Rafael Tortosa PSPV-PSOE 

1991-1999 Vicent Requena PSPV-PSOE 

1999-2003 Mº Lina Insa/Rafael Portero PP/BLOC 

2003-2007 Manuel Reguart PSPV-PSOE 

2007-2011 Mº Lina Insa PP 

2011- Jorge Rodríguez PSPV-PSOE/EU/BLOC 

Fuente: Wikipedia 

24/02/2012 

Esta convulsión política puede afectar negativamente al funcionamiento de la 

Administración Local, pues supone cambios, y más cambios, cada vez que un nuevo partido 

político asume el mando, cuando lo ideal para la implantación de la norma ISO 9001:2008 sería 

tener cierto grado de estabilidad. Debemos recordar que uno de los puntos de la Norma, 

concretamente el punto 5.1, establece que uno de los requisitos fundamentales para 

implementar un sistema de gestión de la calidad es el compromiso de la dirección. En el caso 

de una administración pública como el Ayuntamiento de Ontinyent, debe comprender, tanto 

el nivel político como los técnicos de alta dirección. La implantación de un sistema de calidad 

en la gestión de una Administración Local comporta un cambio cultural: superada la burocracia 

basada en el poder, la administración se orienta hacia el servicio público (Abadía y Pola, 2009; 

p.:40). Por ello, es tan necesario el compromiso a todos los niveles y la falta de estabilidad a 

nivel político puede suponer un problema a la hora de mantener el sistema de gestión de la 

calidad.  

Para el ejercicio de las actividades diarias, el  Ayuntamiento de Ontinyent  se divide en  

áreas y delegaciones. Cada área está formada por una o varias delegaciones, así la estructura 

municipal es la siguiente:  

  



ORGANIZACIÓN MUNICIPAL 
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Ajuntament d'Ontinyent 

Alcaldía 

Alcaldía 

Hacienda 

Hacienda 

Territorio, Seguridad Ciudadana 
y Servicios Municipales 

Urbanismo 

Caminos Rurales 

Limpieza 

Patrimonio 

Obras y Mantenimiento 

Actividades y Autorizaciones 

Parques y Jardines 

Policia Local 

Tráfico 

Protección Civil y Bomberos 

Cementerio 

Transporte Urbano 

Personal, Modernización, 
Turismo y Comercio 

Personal y Modernización 

Turismo 

Comercio 

Medio Ambiente 

Agricultura 

Aguas 

Recogida de basura 

Iluminación 

Juventud, Deporte y Educación 

Juventud  

Deporte 

Educación 

Servicios Sociales, Promoción 
Cultural y Participación 

Ciudadana 

Servicios Sociales 

Igualdad 

Sanidad 

Consumo 

Promoción Cultural 

Participación Ciudadana 

Publicaciones y Archivos 

Fuente: Elaboración propia 
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En este trabajo vamos a centrarnos en la Oficina Técnica, que engloba las delegaciones de 

Urbanismo, Caminos Rurales y Actividades y Autorizaciones.  

Para conocer un poco más a fondo el Ayuntamiento, los antecedentes de calidad y el 

conocimiento de la organización que poseen quienes la dirigen, hemos realizado un pequeño 

cuestionario conjuntamente al Alcalde y a la Concejal de Territorio, Seguridad Ciudadana y 

Servicios Municipales (Concejal de Urbanismo), área a la que pertenece la Oficina Técnica. Ver 

ANEXO V.  

Como se desprende del formulario del ANEXO V, la única experiencia que tiene el 

Ayuntamiento en cuanto a sistemas de calidad es la implantación de la Q de Qualitat que 

ostenta la Oficina de Turismo, el resto de áreas del Ayuntamiento no ha tenido ni tiene ningún 

tipo de sistema de calidad, aunque sí se considera beneficioso tanto para la Oficina Técnica 

como para el Ciudadano la implantación de un sistema de calidad. Por ello, se ha planteado en 

alguna ocasión la implantación de la Norma ISO 9001 en el Ayuntamiento.  

Aunque no es el momento de hacer conclusiones, sorprende que no se realicen auditorías 

internas para comprobar que el funcionamiento del Ayuntamiento es el correcto, que no se 

disponga de ningún sistema de quejas, reclamaciones, sugerencias y felicitaciones, que no se 

lleve ningún control sobre los tiempos de respuesta y, sobretodo, sorprenden las puntuaciones 

relativamente bajas en cuanto a la buena organización de la Oficina Técnica y a la calidad de su 

servicio, aspectos, todos ellos, que vamos a introducir o a intentar mejorar a través de los 

procedimientos establecidos en este manual de calidad.   
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2.2.- OTRAS ADMINISTRACIONES ESPAÑOLAS. 

Partimos del hecho de que la administración pública no produce productos, sino servicios, 

por lo que resulta más complicado medir la satisfacción de los usuarios. Por ello, el gestor 

público debe conocer las expectativas de los clientes-ciudadanos para así poder fijar las 

especificidades de los servicios y analizar las posibles diferencias entre el servicio ofertado y el 

prestado. Ello ha llevado a las administraciones publicas a “plantearse su reforma y ver en la 

adopción de la calidad una salida que le permita recuperar su legitimidad y ofrecer mejores 

servicios y mejorar los existentes” (Juanes y Blanco, 2001; pp.:13-16)). 

Como en el sector privado, en las administraciones públicas también ha evolucionado el 

concepto de calidad, donde podemos distinguir tres etapas: comienza con el seguimiento de la 

legalidad y de los procedimientos, pasa a ser fruto de la eficacia y eficiencia de los servicios y 

llega finalmente a la satisfacción de los ciudadanos. 

La introducción de la calidad en la gestión pública está contribuyendo a transformar la 

propia cultura organizativa de las administraciones Públicas, siendo algo más que un conjunto 

de métodos o técnicas que aumentan la eficacia y eficiencia de las organizaciones públicas, 

apareciendo como un horizonte que permite incorporar nuevas prácticas e impulsar el cambio 

de mentalidad necesarios para fortalecer la nueva legitimidad del sector publico en la era del 

conocimiento. (López y Gadea 2001; pp.: 137-138).  

En España, las administraciones públicas han llevado a cabo diversas experiencias de 

mejora de la calidad de los servicios, las cuales empezaron en el año 86 y se desarrollaron 

sobre todo,  a partir de 1991: destacan las siguientes: (Rodríguez Garraza, 2005; pp.: 142-145 y 

Juanes y Blanco, 2001; pp.:21-22) 

- Proceso de modernización administrativa en la década de los 80, que culmina con 

la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Régimen 

Administrativo Común, en 1992. 

- Observatorio de la Calidad de los Servicios Públicos (OCSP), del Ministerio de 

Administraciones Públicas, con el fin de evaluar los niveles de calidad de los 

principales servicios públicos estatales 

- Implantación y certificación de sistemas de gestión de la calidad en diversas 

Administraciones Públicas 

- Segundo plan de modernización en la Administración del Estado, introduciendo la 

gestión por objetivos y otros conceptos de corte privado. 

- Modelo Ciudadanía gestionado por el OCSP 

- Inventario de procedimientos administrativos y regulación de funciones de 

información, quejas y sugerencias y documentación administrativa 

- Programa de ventanilla única para las tres administraciones del estado. 

- Servicio a los ciudadanos e implantación de la ventanilla única empresarial 

- Regulación de las cartas de servicios y premios de calidad en 1999, que recogen 

conceptos de mejora continua, información a los ciudadanos, publicidad de la 

acción administrativa e incorporan la evaluación de la calidad de los servicios 

prestados.  
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- Libro Blanco para la mejora de los servicios públicos, en el año 2000, donde se 

recogen medidas para promover la gestión de la calidad en las Administraciones 

Públicas.  

- Premios a la calidad en la Administración General del Estado, a partir del año 2000 

- Experiencias positivas en Comunidades Autónomas y Administraciones Locales 

- Planes de mejora y calidad en el sector educativo, por el Ministerio de Educación 

bajo el modelo EFQM 

- Planes nacionales de calidad industrial, por el Ministerio de Industria. 

- Proyectos de mejora de la calidad, por la Comunidad de Madrid, centrados en la 

mejora de la atención al ciudadano. 

- Mejora de la atención al ciudadano y de la accesibilidad a la Administración, por el 

Ayuntamiento de Alcobendas. 

- Mejora continua de la productividad y calidad de los servicios, por el 

Ayuntamiento de Esplugues de Llobregat. 

- Experiencias de gestión de la calidad total, por el Ayuntamiento de Barcelona.  

- Planes estratégicos elaborados con criterios de calidad por el Instituto Nacional de 

la Seguridad Social en el sector sanitario.  

- Iniciativas de implantación de sistemas de gestión de la calidad en el sector 

turístico. (Q de calidad turística). 

- Planes de calidad en empresas públicas como AENA, IBERIA, RENFE… 

(Abadía y Pola,2009; pp.: 33-35) 

De estas experiencias, y según el Observatorio de la Calidad de los Servicios Públicos con un 

estudio del año 2003 (Rodríguez Garraza, 2005; p.:144), se desprende que en los sistemas de 

calidad más utilizados destacan las Normas ISO (59%) sobre el modelo EFQM (12%) y las cartas 

de servicio (12%). El modelo ISO 9000 es uno de los sistemas de calidad más utilizados por las 

empresas privadas y también por las Administraciones Públicas. Las experiencias desarrolladas 

han sido muy positivas, y entre ellas, podemos destacar la de los Ayuntamientos de Logroño y 

Zaragoza y el Gobierno de Aragón (Abadía y Pola, 2009; pp.: 46). 

Tanto los sistemas de calidad como los modelos de excelencia han servido para mejorar la 

gestión, pero, aunque han existido multitud de sistemas, “por primera vez en la historia, un 

sistema de calidad normalizado se ha convertido en el referente mundial: las Normas ISO 

9000” (Orbea, 2005; pp.:12) 
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En los tiempos actuales, por todos es sabido que la administración pública española 

necesita un cambio. Debido a la situación económica actual, la administración pública necesita 

gestionar y administrar los bienes públicos de la mejor manera posible. El Ayuntamiento de 

Ontinyent se ha planteado la necesidad de modernizar y optimizar la gestión municipal, 

comenzando el trabajo desde dentro. De esta manera, se ha empezado por la Implantación de 

la NORMA ISO 9001:2008 en la Oficina Técnica del Ayuntamiento. 

 

3.1.- INTRODUCCIÓN 
 

Sin entrar en cuestiones meramente legislativas, la prestación de los servicios prestados en 

la Oficina Técnica, como el resto de servicios que prestan los Ayuntamientos, requieren en 

todos los órdenes - planificador, gestor, administrativo y legal - la aprobación y aplicación de 

reglamentos, y también normas comúnmente aceptadas y de obligado cumplimiento como 

medio de garantizar la convivencia, la igualdad de oportunidades y trato, respeto a la libertad 

individual y demás principios democráticos y legislativos.  

Si hacemos un análisis a la legislación vigente en materia de urbanismo, podemos llegar a 

la conclusión de que el  Municipio tiene reconocida una autonomía tal que le erige en el único 

y máximo gestor del urbanismo del municipio. La Constitución Española se ocupa de regular 

los usos del suelo en el art. 47: ”Derecho a la vivienda-utilización del suelo, todos los españoles 

tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los poderes públicos 

promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas pertinentes para hacer 

efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para 

impedir la especulación. La comunidad participará en las plusvalías que genere la acción 

urbanística de los entes públicos“. Y dentro del bloque normativo ambiental, formado por los 

artículos 45 a 47, de donde cabe inferir que las diversas competencias concurrentes en la 

materia deben contribuir de manera leal a la política de utilización racional de los recursos 

naturales y  culturales, en particular, el territorio, el suelo y el patrimonio urbano y 

arquitectónico, que son el soporte, objeto y escenario necesario de aquellas al servicio de la 

calidad de vida.  

Tal y como se establece en la Exposición de Motivos de la Ley del Suelo, según ha sido 

interpretado por la doctrina del Tribunal Constitucional, resulta que a las comunidades 

autónomas les corresponde diseñar y desarrollar sus propias políticas en materia urbanística. 

Al Estado, a su vez, le corresponde ejercer ciertas competencias que inciden sobre la materia, 

pero debiendo evitar condicionarla en lo posible.  

El Estado transfirió las competencias urbanísticas a las CCAA. El título IV del Estatuto de 

Autonomía de la Comunitat Valenciana, LAS COMPETENCIAS, en el artículo 49.1: La Generalitat 

tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 9º: Ordenación del territorio y del 

litoral, urbanismo y vivienda. Según la Ley Urbanística Valenciana, son los Ayuntamientos los 

que poseen las competencias en urbanismo.  
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 3.2.- LOS FINES DE LA OFICINA TÉCNICA 

El Servicio se estructura en tres áreas, servidas, a su vez, por los cuerpos auxiliares de 

Administración y Delineación. 

1ª AREA: PROYECTOS Y OBRA CIVIL 

Tiene por objeto principal el desarrollo de los proyectos encargados por la Corporación 

para su implantación en el término municipal. Incluye la dirección de obras de los referidos 

proyectos. 

Como objetivos complementarios se sitúan: 

 Impulso, coordinación y dirección de proyectos y asistencias técnicas 

contratadas por el Ayuntamiento para el desarrollo de proyectos municipales. 

 Control y seguimiento de las actuaciones urbanizadoras que, por gestión 

indirecta, realizan Agentes Urbanizadores  en el término municipal. 

 Diseño, Supervisión y control de la Red de Infraestructuras Municipales 

(Saneamiento, Agua, Alumbrado, etc.). 

2ª AREA: PLANEAMIENTO Y GESTIÓN URBANÍSTICA. 

Tiene por objeto el desarrollo y gestión de los trabajos de planeamiento que afectan al 

municipio. Como elemento principal se señala el desarrollo del Plan General. 

 Como objetivos complementarios: 

 Planeamiento y gestión del Plan de Reforma Interior del Centro Histórico. 

 Desarrollo de programas de actuación urbanística de las Unidades de Ejecución 

en Suelo Urbano y Urbanizable (Se incluyen Planes Parciales, Planes de 

Reforma Interior, Convenios y Proyectos de Reparcelación.). 

 Elaboración de Modificaciones Puntuales de los documentos de planeamiento 

y Estudios de Detalle. 

 Elaboración y desarrollo del planeamiento especial tanto en lo relativo a 

infraestructuras como a gestión del suelo no urbanizable. 

3ª AREA: ADMINISTRACIÓN GENERAL Y DISCIPLINA URBANISTICA. 

Su misión principal es la de atender las obligaciones administrativas, tanto las internas 

como la gestión de procedimientos administrativos reglados de atención al ciudadano. 

 Concesión de licencias de obras mayores, menores, segregaciones, etc. 

 Concesión de actividades. 

 Tramitación de Cédulas de habitabilidad de primera y segunda ocupación. 

 Información urbanística al ciudadano. 

 Incoación de expedientes de restitución de la legalidad. 
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 Incoación de expedientes sancionadores. 

 Ordenes de ejecución sobre inmuebles y demás bienes. 

 Declaración de ruina. 

 Tramitación y desarrollo de acuerdos plenarios en lo relativo a la Oficina 

Técnica. 

 Tramitación y desarrollo de acuerdos de la Junta de Gobierno Local en lo 

relativo a la Oficina Técnica. 

Servicios Complementarios: 

El departamento de Delineación se establece como apoyo a las distintas áreas en sus 

quehaceres y brinda servicio directo al ciudadano en cuanto a la cartografía y planimetría 

municipal. 

3.3.- OBJETO Y AMBITO DE APLICACIÓN 

De entre los distintos departamentos de titularidad municipal, sólo nos centraremos en la 

Oficina Técnica para la implantación del Sistema de Gestión de Calidad, bajo la norma ISO 

9001:2008, haciéndolo extensible en un futuro al resto de áreas municipales. 

El presente Manual de Calidad se aplica a todos y cada uno de los ámbitos internos y 

externos de la Oficina Técnica en los procesos y actividades establecidos en los diferentes 

procedimientos y documentos en el sistema de gestión de la calidad según la norma 

internacional ISO 9001:2008, de forma que la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent:  

a) Demuestra su capacidad para proporcionar de forma coherente la prestación del 

servicio mediante el cual satisface los requisitos y expectativas del usuario y los 

reglamentarios aplicables. 

b) Aspira a aumentar la satisfacción del usuario a través de la aplicación eficaz del 

sistema, incluidos los procesos para la mejora continua del sistema y el 

aseguramiento de la conformidad con los requisitos del usuario y los reglamentarios 

aplicables. 

3.4.- DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

El manual de calidad ha sido elaborado siguiendo las disposiciones contenidas en: 

 Norma UNE EN ISO 9001:2008 – Sistemas de gestión de calidad. Requisitos. 

 Norma UNE EN ISO 9000:2005 – Sistemas de gestión de la calidad. Fundamentos 

y vocabulario. 

 Norma UNE ENISO 9004:2000 –  Sistemas de gestión de la calidad. Directrices 

para la mejora del desempeño. 
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3.5.-TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

Para comprender mejor la terminología empleada en el Manual y procedimientos, a 

continuación se detallan los términos relativos a la calidad que aparecen con mayor 

frecuencia: 

 Acción correctiva: Acción tomada para eliminar las causas de una no conformidad, de 

un defecto, o cualquier otra situación indeseable existente, para impedir su repetición. 

 Acción preventiva: Acción tomada para prevenir las causas de una no conformidad 

potencial, de un defecto, o cualquier otra situación indeseable existente, para impedir 

su repetición, o inexistente, para prevenir la no conformidad 

 Auditoria de la Calidad: Examen metódico e independiente que se realiza para 

determinar si las actividades y los resultados relativos a la calidad cumplen las 

disposiciones previamente establecidas, y si estas disposiciones están implantadas de 

forma efectiva y son adecuadas para alcanzar los objetivos. 

 Calidad: Conjunto de propiedades y características de un producto o servicio que le 

confieren su aptitud para satisfacer las necesidades establecidas y las implícitas. 

 Control de la calidad: Técnicas y propiedades de carácter operativo utilizadas para 

cumplir los requisitos de la calidad. 

 Conformidad: Cumplimiento de los requisitos especificados. 

 Defecto: Incumplimiento de un requisito o de una expectativa razonable ligada a una 

utilización prevista, incluyendo los relativos a la seguridad. 

 Entidad: Lo que se puede describir y considerar individualmente, por ejemplo: 

producto, proceso, organización, etc.- 

 Especificación: Requisitos que establece el documento. 

 Evidencia objetiva: Información cuya veracidad puede demostrarse, basada en hechos 

obtenidos mediante observación, medida, ensayo u otros medios. 

 Gestión de la calidad: Conjunto de actividades de la función general de la dirección 

que determina la política de la calidad, los objetivos y las responsabilidades y se 

implanta por medios tales como la planificación, el control, la gestión y la mejora de la 

calidad en el marco del Sistema de Calidad. 

 Inspección: Actividades tales como medir, examinar, ensayar o contrastar con un 

patrón una o varias características de una entidad y comparar, los resultados con 

requisitos especificados con el fin de determinar si la conformidad se obtiene para 

cada una de estas características. 

 Manual de la calidad: Documento que establece la política de la calidad y describe el 

sistema de la calidad de una organización. 

 No-conformidad: Incumplimiento de un requisito especificado. 

 Planificación de la calidad: Actividades que establecen los objetivos y requisitos para 

la calidad y para la aplicación de los elementos del Sistema de Calidad. 

 Política de calidad: Es la filosofía de la empresa expresada por la Dirección, en ella se 

recogerán los objetivos de calidad de la entidad. 

 Procedimiento: Forma específica de llevar a cabo una actividad. 

 Queja: Manifestación de insatisfacción de un cliente. 
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 Reclamación: Manifestación de insatisfacción de un cliente, exigiendo respuestas y/o 

compensación. 

 Registro: Documento que proporciona evidencia objetiva de actividades realizadas o 

de resultados obtenidos. 

 Revisión por la Dirección: Evaluación formal, por parte de la Dirección, del estado y de 

la adecuación del sistema de la calidad en relación con la política de la calidad y sus 

objetivos. 

 Sistema de la Calidad: Estructura organizativa, procedimientos, procesos y recursos 

necesarios para implantar el sistema de gestión de la calidad. 

 Sugerencia: Comunicación del ciudadano-cliente aportando una mejora de carácter 

genérico o específico. No tiene por qué ser generada por una insatisfacción. 

 Tratamiento de una no-conformidad: Acción que se ha de tomar para garantizar que 

la No conformidad ha sido solucionada y se pondrán los medios para que no vuelva a 

suceder. 

 Trazabilidad: Capacidad para reconstruir la historia, aplicación o localización de una 

entidad mediante identificaciones registradas. 

 Verificación: Confirmación mediante el examen y la aportación de evidencias objetivas 

de que se han cumplido los requisitos especificados. 

La estructura del presente Manual de Calidad es como sigue:  

Una primera parte, que ya se ha visto, que cubre los apartados 1 a 3 de la Norma, donde se 

introduce en líneas generales, la Oficina Técnica y el ámbito del sistema de gestión descrito. Y 

una segunda parte que cubre cada uno de los capítulos de la norma, de acuerdo con el 

apartado 4 de la Norma y los que le siguen.  

3.6.- SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

3.6.1.- REQUISITOS GENERALES 

La Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent establece, documenta, implementa y 

mantiene un sistema de gestión de la calidad y mejora continua de su eficacia, de acuerdo con 

los requisitos de la norma internacional ISO 9001:2008. 

De este modo, la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent: 

a) Identifica los procesos necesarios para el sistema de gestión de la calidad y su 

aplicación. 

b) Determina la secuencia e interacción de estos procesos. 

c) Establece los criterios y métodos necesarios para asegurarse de que tanto la 

operación como el control de estos procesos son eficaces. 

d) Asegura la disponibilidad de recursos e información necesarios para apoyar la 

operación y el seguimiento de estos procesos. 

e) Realiza el seguimiento, la medición y el análisis de estos procesos. 
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f) Implementa las acciones necesarias para alcanzar los resultados planificados y la 

mejora continua de los mismos. 

Así queda garantizado que los procesos son gestionados de acuerdo a la Norma ISO 

9001:2008. 

3.6.2.-REQUISITOS DE LA DOCUMENTACIÓN 

3.6.2.1.- GENERALIDADES 

 
La documentación del sistema de gestión de la calidad de la Oficina Técnica del 

Ayuntamiento de Ontinyent incluye: 

a) Declaración de la política de calidad de la organización y los objetivos de la calidad. 

b) Un manual de calidad. 

c) Los procedimientos documentados y los registros requeridos por la norma ISO 

9001:2008. 

d) Documentos que aseguran una eficaz planificación, operación y control de procesos. 

e) Los documentos, incluidos los registros que la Oficina Técnica determina que son 

necesarios para asegurarse de la eficaz planificación, operación y control de sus 

procesos. 

3.6.2.2.-MANUAL DE LA CALIDAD 

El presente Manual de la calidad de la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent 

incluye el alcance del sistema de gestión de la calidad. Este ámbito que queda referenciado en 

los procedimientos establecidos para la gestión de la calidad, así como en la descripción de la 

interacción entre los procesos del sistema de gestión de la calidad. 

3.6.2.3.-CONTROL DE LOS DOCUMENTOS 

Los documentos requeridos por el sistema de gestión de la calidad de la Oficina Técnica del 

Ayuntamiento de Ontinyent se controlan según el procedimiento PR-0423 Control de la 

documentación. 

3.6.2.4.-CONTROL DE LOS REGISTROS 

Los registros requeridos por el sistema de gestión de la calidad quedan controlados según 

el procedimiento PR-0424 Control de los Registros. 

3.7.-RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN 

 3.7.1.- COMPROMISO DE LA DIRECCIÓN 

El Alcalde y en representación, el Concejal de Urbanismo, como máximos representantes de 

la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent, se han comprometido con el desarrollo e 

implantación del Sistema de Gestión de la Calidad en la Oficina Técnica, así como con la mejora 

continua de su eficacia comunicando a todos los miembros del departamento la importancia 

de satisfacer tanto los requisitos de los usuarios, como los requisitos legales y reglamentarios.  
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El Concejal de Urbanismo de este Ayuntamiento está totalmente implicado en la 

implantación del Sistema de Gestión de la Calidad en la Oficina Técnica, es el responsable de 

establecer la Política y los objetivos de la Calidad y llevar a cabo las Revisiones por la dirección 

del Sistema de Calidad; asimismo, ha designado, como Responsable de la Organización (RO) a 

la persona que ostente la Jefatura de la Oficina técnica y, como Responsable de 

Administración, a la persona que ostente el puesto de Técnico de Administración General. 

3.7.2.-ENFOQUE AL USUARIO 

La Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent está claramente orientada al usuario, 

como receptor de los servicios que se prestan en ella. De este modo, se han establecido los 

procesos adecuados que permiten identificar las necesidades de los usuarios y plasmarlas en 

resultados. 

3.7.3.-POLÍTICA DE LA CALIDAD 

La Política de la Oficina Técnica no es inmutable; de hecho, al menos una vez al año se 

revisa para ver si se adecua a la misión y visión de la organización; otros aspectos (resultados 

en los objetivos, estudio de requisitos de los clientes...) también pueden llevar a un cambio de 

política total o parcial. 

3.7.4.-PLANIFICACIÓN 

3.7.4.1.-OBJETIVOS DE LA CALIDAD 

La Dirección Política de la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent  corresponde al 

Concejal de Urbanismo; el representante de la dirección será el Jefe de Servicio de la Oficina 

Técnica, quien propondrá anualmente de acuerdo con las directrices políticas los objetivos de 

calidad, medibles y coherentes con la política de calidad. 

Los objetivos de la calidad planteados desde la Oficina Técnica del Ayuntamiento de 

Ontinyent van encaminados hacia conseguir la plena satisfacción del usuario y la mejora 

continua. 

Se prevé una revisión de carácter anual de los Objetivos de la Calidad. 

Por regla general, los objetivos de calidad establecerán, antes del inicio de cada curso 

presupuestario, los objetivos de la calidad para el año siguiente. No obstante, atendiendo a las 

necesidades concretas de la Oficina Técnica, se podrán establecer objetivos de calidad para 

periodos concretos. 

3.7.4.2.-PLANIFICACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 

El RO de la Oficina Técnica de este Ayuntamiento asegura a través del PR-0542: 

Planificación del S.G.C. que: 

a) La planificación del sistema de gestión de la calidad se realiza con el fin de cumplir 

los objetivos de calidad, y que 

b) Se mantiene la integridad del sistema de gestión de la calidad al planificar e 

implementar cambios en éste. 
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3.7.5.-RESPONSABILIDAD, AUTORIDAD Y COMUNICACIÓN. 

3.7.5.1.- RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD 

El Concejal de urbanismo asegura que las responsabilidades y autoridades están definidas y 

comunicadas en la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent mediante el establecimiento 

del organigrama,  (Documento: Organigrama). 

Las funciones y responsabilidades del personal de la Oficina Técnica del Ayuntamiento de 

Ontinyent vienen determinadas por el puestos que se ocupe dentro del organigrama de la 

Oficina Técnica. 

3.7.5.2.-JEFE DE SERVICIO DE LA OFICINA TÉCNICA (RO) 

El RO asume las funciones del Representante de la Dirección incluyendo: 

a) Informar al Concejal de Urbanismo sobre el desempeño del sistema de gestión de la 

calidad y de cualquier necesidad de mejora. 

b) Aprobar las medidas relacionadas con la gestión de la calidad en la Oficina Técnica 

c) Establecer los requisitos de formación necesarios para los trabajadores de la Oficina 

Técnica. 

3.7.5.3.-TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL (TAG) (RC) 

La Técnico de Administración General asume las funciones de Responsable de Calidad. 

Entre sus funciones destacan:  

a) Asegurarse de que se establecen, implementan y mantienen los procesos 

necesarios para el sistema de gestión de la calidad. 

b) Informar al Responsable de la Organización sobre el desempeño del sistema de 

gestión de la calidad y de cualquier necesidad de mejora. 

c) Asegurarse de que se promueva la toma de conciencia de los requisitos del usuario 

en todos los niveles de la Oficina Técnica. 

3.7.5.3.- COMUNICACIÓN INTERNA 

La comunicación y coordinación de la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent, 

tanto interna como externa, se hace de acuerdo con el PR-0553 Comunicación, mediante 

diligencias, no obstante la  comunicación entre el personal de la Oficina Técnica es muy fluida 

debido al tamaño y distribución de las instalaciones, además no se compone de un gran 

número de empleados.  

3.7.6.- REVISIÓN POR LA ALTA DIRECCIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 

CALIDAD 

Las revisiones del SGC, por el Concejal de Urbanismo, se realizan, como mínimo, 

anualmente para asegurarse de su conveniencia, adecuación y eficacia continua, con la 

finalidad de cumplir con los requisitos de la norma ISO 9001:2008. 
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Por motivos de funcionamiento inadecuado del sistema o a criterio del equipo de gobierno 

pueden realizarse revisiones de carácter extraordinario. Este aspecto se hará constar en la 

propia revisión, definiendo adecuadamente los motivos de la misma. 

La revisión incluye la evaluación de las oportunidades de mejora y la necesidad de efectuar 

cambios en el Sistema de Gestión de la Calidad, incluyendo la Política de la Calidad y los 

Objetivos de la Calidad. 

Para las revisiones, se cuenta con la participación de RC y la Jefatura del Negociado de 

Licencias, que asume el puesto de Responsable de Administración (RA)y los responsables de 

cada área, (R) puesto que recae sobre los administrativos de cada área, y para valorar aspectos 

puntuales, puede contarse con la colaboración de cualquier miembro del personal.  

Quedará constancia de las revisiones del Sistema en las actas que redactará el RC  siguiendo 

F-0562. Revisión  del SGC por la dirección. 

Tras el estudio de los aspectos incluidos en el alcance del informe, se emitirán las 

conclusiones sobre la eficacia y funcionamiento del Sistema, haciendo constar las directrices 

de mejora del sistema, de los procesos, del servicio en relación con los requisitos del usuario y 

las necesidades de recursos detectadas para el siguiente curso o anualidad. Este informe 

servirá de base para la preparación del Plan anual de calidad del ejercicio siguiente.  

3.8.-GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

3.8.1.-PROVISIÓN DE RECURSOS 

Este Ayuntamiento proporciona los recursos necesarios para que la Oficina Técnica del 

Ayuntamiento de Ontinyent pueda: 

a) Implementar y mantener el sistema de gestión de la calidad y mejorar 

continuamente su eficacia. 

b) Aumentar la satisfacción del ciudadano mediante el cumplimiento de sus requisitos. 

3.8.2.-RECURSOS HUMANOS 

3.8.2.1.-GENERALIDADES. 

El personal de la Oficina Técnica de este Ayuntamiento es competente, dado que posee la 

formación, las habilidades y la experiencia necesaria para desarrollar las actividades de sus 

puestos de trabajo. 

3.8.2.2.-COMPETENCIA, TOMA DE CONCIENCIA Y FORMACIÓN. 

Las actividades de formación del personal de la Oficina Técnica del Ayuntamiento de 

Ontinyent se describen en el PR-0620 Formación, que contempla los requerimientos de  la 

norma ISO 9001:2008. 

Los registros que se derivan de este procedimiento determinan las cualidades que debe 

poseer el personal adscrito a la Oficina Técnica de modo que se han descrito las características 

de todo aquel que ocupe cada uno de los puestos definidos en el organigrama. 
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Mediante el Plan anual de Formación, la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent 

se compromete con la formación continua de sus trabajadores. 

3.8.3.-INFRAESTRUCTURA. 

El Concejal de Urbanismo, a propuesta del Arquitecto Jefe de la Oficina Técnica del 

Ayuntamiento de Ontinyent determina, proporciona y mantiene la infraestructura necesaria 

para la conformidad con los requisitos del servicio.  

3.8.4.-AMBIENTE DE TRABAJO. 

En la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent existe un buen ambiente de trabajo, 

necesario para lograr la conformidad con los requisitos del servicio proporcionado. No se 

identifican requisitos especiales, dada la naturaleza de las actividades que allí se desarrollan.  

3.9.-PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

3.9.1.-PLANIFICACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

La Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent planifica y desarrolla los procesos 

necesarios para la prestación del servicio a sus usuarios; es decir, establece la metodología de 

operación para la realización de sus servicios. Esta planificación queda plasmada en los 

procedimientos operativos. 

3.9.2.-PROCESOS RELACIONADOS CON EL USUARIO 

3.9.2.1.-DETERMINACIÓN DE LOS REQUISITOS RELACIONADOS CON EL SERVICIO. 

Los requisitos relacionados con el servicio prestado tienen en cuenta: 

 Los requisitos especificados por los usuarios. 

 Los requisitos no establecidos por el usuario pero necesarios para el servicio. 

 Los requisitos legales reglamentarios. 

3.9.2.2.-REVISIÓN DE LOS REQUISITOS RELACIONADOS CON EL SERVICIO. 

Antes de que el personal de la Oficina Técnica se comprometa a proporcionar un servicio a 

un usuario, se efectúa una revisión de los requisitos y/o documentos que el usuario debe 

aportar para poder tramitar su solicitud.  

3.9.2.3.-COMUNICACIÓN CON EL CIUDADANO 

La Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent expone en el procedimiento PR-0553 

Comunicación, los diversos métodos de que dispone para comunicarse con el ciudadano, 

constituyendo un apartado específico del citado procedimiento. 

3.9.3.-COMPRAS 

La Oficina Técnica se rige en lo dispuesto por el Ayuntamiento. Cualquier compra está 

centralizada en el Departamento de Contratación, por lo que este departamento se limita a 
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utilizar los proveedores seleccionados por el Ayuntamiento o a realizar una petición de 

suministro si se trata de material no fungible.  

Si se trata de material inventariable, la compra está sometida a la Ley de Contratos y a las 

bases de ejecución del presupuesto de este Ayuntamiento, de acuerdo con las cuales se realiza 

una propuesta de compra que explica las características del elemento a adquirir, lo que abre 

un expediente en el departamento de contratación.  

La verificación del producto se realiza a la recepción del mismo, haciéndolo constar en el 

albarán de entrega. 

3.9.4.-PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

3.9.4.1.-CONTROL DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

La Oficina Técnica desarrolla los procesos necesarios para la prestación del servicio 

descritos en los procedimientos detallados más adelante. (Punto 5) 

Estos procedimientos tienen la función de identificar, planificar y documentar los procesos 

de prestación del servicio que afecten directamente a la Calidad del mismo, asegurando que se 

realicen en condiciones controladas.  Todos los empleados ejercen autocontrol en la 

prestación del servicio. 

3.9.4.2.-VALIDACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Este apartado concierne a aquellos procesos relacionados con la prestación del servicio, 

donde las deficiencias aparecen únicamente después de que se haya prestado el mismo. 

Ante estos casos, se procede como se expone en el procedimiento PR-0723 Quejas, 

Reclamaciones y Sugerencias y se propone la sistemática para la puesta en marcha de acciones 

correctoras o preventivas (según proceda) que traten de forma adecuada las no 

conformidades, detectadas o potenciales, y evite que éstas se repitan. 

3.9.4.3.-IDENTIFICACIÓN Y TRAZABILIDAD. 

La identificación de la información regulada por el Sistema de Gestión de la Calidad, así 

como la trazabilidad, se consigue por medio de la sistemática establecida en el punto 5 de este 

trabajo, PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA. 

3.9.4.4.-PROPIEDAD DEL CIUDADANO. 

La Oficina Técnica se ha comprometido a salvaguardar los documentos de los ciudadanos 

incluyendo el tránsito a través de todos los departamentos en él implicados: PR-0423 Control 

de la Documentación, PR-0424 Control de los Registros. 

3.9.5.-CONTROL DE LOS DISPOSITIVOS DE SEGUIMIENTO Y DE MEDICIÓN. 

Queda excluido puesto  que no hay servicios susceptibles de sufrir desperfectos a causa de 

una manipulación o identificación inadecuados. 
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3.10.-MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA 

3.10.1.-REQUISITOS GENERALES 

La Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent planifica los procesos de seguimiento, 

análisis y mejora necesarios para: 

a) Demostrar la conformidad del servicio 

b) Asegurarse de la conformidad del sistema de gestión de la calidad 

c) Mejorar continuamente la eficacia del sistema de gestión de calidad, lo que 

comprende: 

 La determinación de los métodos aplicables 

 Técnicas estadísticas 

 Alcance de su utilización. 

3.10.2.-SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN 

3.10.2.1.-SATISFACCIÓN DEL USUARIO. 

Desde la Oficina Técnica se realiza un seguimiento de la percepción del ciudadano con 

respecto al servicio que se le ofrece. Se han determinado los métodos de obtención y 

utilización de dicha información por medio de encuestas que están a disposición del 

ciudadano. El procedimiento PR-0821 Medición Satisfacción del ciudadano explica la 

sistemática a seguir para la evaluación de la satisfacción del ciudadano mediante estas 

encuestas. 

3.10.2.2.-AUDITORIA INTERNA 

Para determinar si el sistema de gestión de la calidad: 

a) Es conforme con las disposiciones planificadas, con los requisitos de la norma 

internacional ISO 9001:2008 y con los requisitos del sistema de gestión de calidad 

establecido y 

b) Se ha implementado y se mantiene de manera eficaz. 

Se realizan Auditorías internas tal y como se planifica en el procedimiento PR-0822 

Auditorías Internas. En este, quedan definidos los criterios de la auditoria, el alcance de la 

misma, su frecuencia y metodología. 

Así mismo, en la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent se toman acciones para 

eliminar las no conformidades detectadas en estas auditorías y sus causas PR-0830 Control de 

las No Conformidades. 

3.10.2.3.-SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN DE LOS PROCESOS 

Los métodos para el seguimiento y control de procesos se reflejan en el PR-0542 

Planificación del S.G.C., describiendo métodos capaces de demostrar la capacidad de los 

procesos para alcanzar los resultados planificados. 
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En el momento en que la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent detecta que no se 

alcanzan los resultados previstos, se proponen acciones correctoras y preventivas y se estudia 

la puesta en práctica de las mismas tal y como se expone en el procedimiento PR-0852 

Acciones correctoras y preventivas. 

3.10.2.4.-SEGUIMIENTO Y MEDICIÓN DEL SERVICIO.  

Se realiza principalmente a través del PR-0821 Medición Satisfacción del ciudadano, PR-

0830 Control de no conformidades. PR-0723 Quejas, reclamaciones y sugerencias, existiendo 

en cada caso criterios, responsabilidades y registros que aseguran la metodología. 

3.10.3.-CONTROL DEL SERVICIO NO CONFORME. 

Los controles, responsabilidades y autoridades relacionadas con el tratamiento del servicio 

no conforme se reflejan en  el procedimiento PR-0830 Control de no conformidades.  

En la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent siempre queda constancia de la 

naturaleza de las no conformidades por medio de los registros correspondientes, así como de 

cualquier acción tomada posteriormente. 

3.10.4.-ANÁLISIS DE DATOS. 

La Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent determina, recopila y analiza los datos 

apropiados para demostrar la idoneidad y la eficacia del sistema de gestión de la calidad y para 

evaluar dónde puede realizarse la mejora continua de la eficacia del sistema de gestión de la 

calidad.  El análisis de datos proporciona información sobre:  

a) La satisfacción del cliente a través de las encuestas realizadas. 

b) La conformidad con los requisitos del servicio. 

c) Las características y tendencias de los procesos y de los servicios, incluyendo las 

oportunidades para llevar a cabo acciones preventivas. 

Los sistemas de obtención de información pueden basarse por ejemplo, en el análisis de 

datos que se deducen de las Reclamaciones de clientes, o de los registros de las no 

conformidades.  

3.10.5.-MEJORA 

3.10.5.1.-MEJORA CONTINUA. 

La Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent mejora continuamente la eficacia del 

sistema de gestión de calidad mediante el uso de la política de la calidad, los objetivos de la 

calidad, los resultados de las auditorias, el análisis de datos comentado en el apartado 

anterior, las acciones correctivas y preventivas y la revisión de la dirección. Existe un 

procedimiento para canalizar posibles mejoras, se trata del procedimiento PR-0851 Mejora 

continua. 
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3.10.5.2.-ACCIÓN CORRECTIVA. 

La Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent toma las acciones correctivas para 

eliminar las causas de las no conformidades con objeto de prevenir que vuelva a ocurrir. Existe 

un procedimiento que describe el proceso a seguir tras la aparición de alguna de estas no 

conformidades. Se trata del procedimiento PR-0852 Acciones correctoras y preventivas. 
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4.- ORGANIGRAMA 

 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent 

 
La línea continua indica la dependencia jerárquica, y la línea discontinua nos indica los grupos de trabajo de la Oficina Técnica 
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5.1.- CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN 
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5.1.1.- OBJETO 

Definir cómo se debe controlar y difundir la documentación y los datos que afectan al Sistema de 

Calidad de la Oficina Técnica. 

5.1.2.- ALCANCE 

Este procedimiento es de aplicación a toda la Documentación y Datos que afectan al Sistema de Calidad 

de la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent. 

5.1.3.- DESCRIPCIÓN 

Trata de incluir todos los documentos de partida (Origen interno- externo) así como todas las 

posteriores inclusiones o revisiones por cualquier vía.  

5.1.3.1.-Inclusiones, cambios, modificaciones y actualizaciones en la documentación. 

Cerrado el catálogo de documentos necesario para el funcionamiento del Sistema, cualquier inclusión 

nueva en el mismo requiere la revisión de RA, así como la aprobación de RC. 

Una vez se hayan realizado cambios en la documentación y salgan a la luz nuevas versiones (ediciones),  

RC debe actualizar el listado de Documentos de Origen Interno, indicando en el campo “edición” del 

Formato la fecha de actualización y el número de edición del documento.  

Puntualmente, cada vez que un empleado, cargo público o interesado realiza una propuesta de 

actualización / modificación o inclusión de documentación se hará previa revisión del responsable de cada 

departamento y aprobación de RC. La propuesta se hará en formato libre, identificando tanto el 

documento a modificar como la modificación propuesta. 

RC y responsable de administración son los encargados de la revisión periódica de la documentación. RA 

es el responsable de mantener listados de los documentos en vigor (al menos una vez al año, con la 

aprobación del Plan anual de Calidad,  se estudiará la adecuación de la documentación aplicable en el SGC 

de la Oficina Técnica del Ayto. de Ontinyent y la actualización e inclusión de documentación). Estos listados 

son de dos tipos, internos y externos y tienen la  estructura y los contenidos referidos  en  F-0423-01 

Listado de control de la documentación interna y  F-0423-02 Listado de control de la documentación 

externa 

5.1.3.2.- Control de la difusión. 

Todo Documento debe estar al alcance de las personas a las que afecta en su trabajo, para lo cual se 

opera de la siguiente manera: 

- RC guarda original de cada procedimiento. 

- RC cuando da de alta un documento en cualquiera de los dos listados, al registrarlo, lo 

distribuye a los responsables de dicho documento y éste a su vez al personal que afecta.  
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5.1.3.3.- Control de la documentación. 

Cuando un documento es modificado por otro, aquél se declarará como obsoleto y  será identificado 

como tal en la casilla correspondiente (ver F-0424-01 Control de los registros), retirando RC las copias, y 

sustituyéndolas por las actualizadas. 

De este modo, quedan controlados todos los documentos generados en el Sistema de Calidad de la 

Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent. 

5.1.4.- RESPONSABILIDADES 

RC : 

- Procede a dar de alta al documento en el listado de documentos internos, una vez revisado y 

aprobado, antes de su distribución. 

- Archiva una copia de las ediciones obsoletas de este documento, según se recoge en el 

apartado de Archivos de Registros de Calidad. 

- Toda la documentación obsoleta en papel que se archive debe ser identificada de forma que 

ésta no se confunda con la que en ese momento está en vigor; esta identificación se lleva a 

cabo escribiendo en la primera página del documento obsoleto la palabra “obsoleto”, de forma 

claramente visible. 

- Procede a dar de alta en el listado de documentos en vigor, a todos los documentos, una vez 

recepcionados, antes de su distribución, siempre que proceda. 

R (de cada área): 

- Hace el seguimiento de la documentación. 

- Revisa la documentación. 

- Propone su inclusión en el Listado de documentación. 

5.1.5.- ARCHIVO DE REGISTROS DE CALIDAD 

 

 

DOCUMENTO 
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5.2.- CONTROL DE LOS REGISTROS 
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1. FLUJOGRAMA 
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5.2.1.- OBJETO 

Gestión y control de los registros o documentos que evidencien el funcionamiento del SGC.  

5.2.2.- ALCANCE 

Tanto los registros requeridos por la norma ISO 9001:2000, como los que necesita la 

organización para demostrar la conformidad de sus procesos, servicios y sistemas de gestión 

de la calidad. 

5.2.3.- DESCRIPCIÓN 

5.2.3.1.- Identificación de los registros 

Los registros se identifican al final de cada documento del que procedan o sean aplicables. 

Se determinarán y ordenarán en el F-0424 -01 Control de los registros, donde quedarán 

reflejadas las características de cada uno de ellos.   

5.2.3.2.- Archivo de los Registros 

El archivo  de los registros se determina a propuesta del RA. La revisión y aprobación 

corresponde al RC. 

Los registros del sistema quedan archivados durante el período de tres años o un plazo 

superior si se determina legalmente o es tradición administrativa.  Una vez finalizado el 

período de archivo de los registros almacenados, RC se asegurará de que se realiza la 

eliminación de los mismos atendiendo a la normativa vigente. 

En el caso de registros que por su naturaleza permanezcan abiertos y sujetos a continuas 

ampliaciones de la información durante períodos extensos de tiempo, es responsabilidad de 

RC actualizar periódicamente la información de dichos registros. 

5.2.3.3.- Accesibilidad 

La Accesibilidad a los mismos se determina a propuesta de RA y aprobación de RC. Se 

tendrá acceso a los registros con las restricciones que se señalen en el F-0424-01 Control de los 

registros en el apartado accesibilidad, en el cual se establecen cuatro niveles:  

Nivel 1: RC Responsable de Calidad 

Nivel 2: RA Responsable de Administración 

Nivel 3: R Responsable de Área 

Nivel 4: P Personal de la Oficina Técnica 

Estando también a disposición del cliente/ciudadano o su representante cuando dicha 

circunstancia sea aplicable. 
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5.2.3.4.- Protección de los Registros. 

Tienenuna protección adecuada según el tipo de soporte contra cualquier tipo de daño o 

pérdida. 

Las copias de seguridad se realizan principalmente para proteger la información frente a 

fallos del sistema. 

Para ello los datos se copian periódicamente. La información se guarda en un medio 

distinto a aquel en que esté almacenada normalmente.  

Cuando la información se pierde irremediablemente se volcará toda la información de las 

copias para recuperar la situación anterior.  

Se realiza una copia completa una vez a la semana. Éstas se almacenan  en el archivo de 

dirección. Además, cada copia está convenientemente etiquetada con la información que 

contiene y la fecha de copia. 

5.2.3.5.- Contenido y tratamiento. 

El contenido de cada registro y sus características se reflejan en elF-0424-01 Control de los 

registros. Si alguna de las casillas no fuera necesaria, figurarán las iniciales NA (No Aplica). El 

encargado de mantener legible y en buen estado el registro es RC. 

5.2.3.6.- Disponibilidad. 

Cada registro está disponible para el uso y lugar de trabajo que esté previsto en el SGC.  Los 

responsables de que se lleve a cabo son tanto el RA como el RC. 

5.2.3.7.- Recuperación 

De modo sencillo, y siempre que se necesiten se pueden recuperar, por el personal 

autorizado, a través del sistema de codificación, clasificación y archivo empleado al 

almacenarlos. 

5.2.3.8.- Determinación de las no conformidades 

a) Se determina no-conforme la inexistencia de registros del sistema obligados por la 

norma de referencia ISO 9001:2008. En este caso, se inicia con el Procedimiento PR-0830 

Control de las no conformidades y el documento F-0830-01 Documento de no conformidad, 

acción correctora y seguimiento, seguido, si es necesario, del procedimiento de acciones 

correctoras PR-0852 Acciones correctoras y preventivas. 

b) Si el procedimiento no cubre los controles de identificación, protección, recuperación, 

etc., se determina una desviación menor, procediendo de inmediato a completar la falta o no 

conformidad F-0830-01 Documento de no conformidad, acción correctora y seguimiento. 
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5.2.4.- RESPONSABILIDADES 

RC: 

- Aprueba almacenamiento-archivo 

- Aprueba accesibilidad 

- Aprueba protecciones adicionales 

- Vigila que se cumpla la disponibilidad prevista 

R: 

- Propone y revisa almacenamiento-archivo 

- Propone accesibilidad 

- Encargado de mantener legible y en buen estado los registros 

- Vigila que se cumpla la disponibilidad prevista 

5.2.5.- ARCHIVOS 

DOCUMENTO RESPONSABLE ARCHIVO 
 

TIEMPO ARCHIVO LOCALIZACIÓN 

F-0424-01 
Control registros 

RC 3 AÑOS ARCHIVO DIRECCIÓN 

 

 



 
PLANIFICACIÓN DEL SGC 

Código: PR-0542 

Edición:  

Fecha:  

Pág.: 1 de4 

 

58 
 

5.3.- PLANIFICACIÓN DEL SGC 

 

DISTRIBUCIÓN 

DISTRIBUCIÓN A:  
 
 

   RC  RA   Personal 
 
 
 
 

ORIGINAL: RO  
 

 

 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN 

ELABORA APRUEBA 

RA: Responsable de Administración 

 

 

 

RO: Responsable de la Organización 

 

 

 

REVISA APRUEBA 

RC: Responsable de Calidad 
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5.3.1.- OBJETO 

Programar la gestión de calidad de la Oficina Técnica del Ayuntamiento De Ontinyent para 

el ejercicio correspondiente a fin de asegurar la calidad de los servicios que se prestan a los 

ciudadanos por dicho Departamento en base a  las disposiciones de la norma UNE-EN-ISO 

9001:2008 para la gestión de la Calidad. 

5.3.2.- ALCANCE 

Actividades y procesos establecidos en la documentación del sistema de gestión de la 

calidad de la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent. 

5.3.3.- DESCRIPCIÓN 

5.3.3.1) Anualmente,  normalmente tras la revisión del sistema, se convoca una reunión por 

parte del Alcalde o delegado que le sustituya, para planificar tanto el SGC como la realización 

del servicio y en general todas las acciones de mejora para el siguiente ejercicio. 

5.3.3.2) En las sesiones de planificación los participantes presentan propuestas de mejora 

para su inclusión en la planificación anual. 

5.3.3.3) Los objetivos de la Oficina Técnica se concretan en un cuadro adjunto que compone 

el F-0542-01 Acta de la planificación de la calidad. 

5.3.3.4) Los reunidos analizan y estudian las propuestas.  Cuando se rechazan, se produce el 

fin de las mismas, salvo que se aplacen en el tiempo para ejercicios posteriores. 

5.3.3.5) Las propuestas  aceptadas se incluyen en el plan, sujetándose a las especificaciones 

del acta y acciones de control que se toman cuando se incluyen en el plan (ver acta 

más adelante F-0542-01 Acta de la planificación de la calidad).  

5.3.3.6) Cada  acción nace con un responsable que la impulsa e implanta. 

5.3.3.7) Asimismo, se indican tanto el responsable de seguimiento de las acciones, como las 

acciones asociadas al mismo (plazos, formulas de seguimiento, etc.). Si  se detectan 

desviaciones sobre lo previsto, se aplica el procedimiento de Acciones correctoras 

que veremos en capítulos posteriores.  

5.3.3.8) Todos los responsables del Plan se reúnen, al menos una vez al año, con el objeto 

de analizar los resultados que se hayan alcanzado. Si se detectan desviaciones, cabe 

proceder a la adopción de medidas correctoras, tal y como hemos señalado 

anteriormente, o proceder en consecuencia, dados los resultados. 

5.3.3.9) Como ya se ha indicado, el plan se revisa al menos una vez al año, de forma 

ordinaria y de forma extraordinaria tantas veces como se estime necesario, 

procediendo conforme a los resultados que se vayan observando, efectuando 

registro de cuantas acciones se lleven a cabo. 

5.3.3.10) Finalmente, se procede a dar por concluido el plan anual, con el registro del 

mismo, que servirá como soporte de la revisión anual siguiente.  

5.3.3.11) En relación con el punto 3 del F-0542-01 Acta de la planificación de la calidad, 

manifestamos que los requisitos de la Oficina Técnica se concreta en los 

siguientes compromisos: 
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a) Rapidez en la prestación del servicio. 

b) Desarrollar los servicios de la Oficina técnica en horario de 9:00h. a 14:00h, 

permaneciendo las dependencias cerradas los días festivos. 

c) Requisitos legales: cada servicio tiene unos requisitos legales que se expresan 

en cada uno de los servicios (Manual de Procedimientos) 

d) Requisitos de los ciudadanos: en principio, se hacen coincidir con los principios 

y compromisos del Ayuntamiento expresados en el apartado a). A medida que 

los ciudadanos vayan expresando su opinión en los cuestionarios y se vaya 

tratando los datos, se verá las áreas o aspectos de mejora que indican los 

ciudadanos como requisitos o preferencias de la prestación del servicio. 

5.3.3.12) Inspección: disponemos de una amplia batería de herramientas para realizar el seguimiento 

y la inspección del servicio: 

- F-0821-01 Encuesta de satisfacción  

- F-0723-01 Quejas, reclamaciones y sugerencias 

- F-0851-01 Propuesta de mejora 

- Actas de controles al azar por parte de RC 

5.3.4.- RESPONSABILIDADES 

RC: 

- Asegurar que se establecen, implementan y mantiene los procesos  necesarios para 

el SGC. 

- Informar a alcaldía i/o Regidor delegado sobre el desempeño del SGC y de cualquier 

necesidad de mejora. 

- Promover la toma de conciencia de los requisitos de los usuarios en todos los 

niveles. 

P: 

- Presentar propuestas de mejora para su inclusión en la planificación anual. 

 

5.3.5.- ARCHIVOS 

DOCUMENTO 

 
RESPONSABLE 

ARCHIVO 
 

TIEMPO ARCHIVO LOCALIZACIÓN 

F-0542-01 
Acta de la 

planificación de la 
calidad 

RC 3 AÑOS ARCHIVO DIRECCIÓN 

F-0542-02 
Objetivos de calidad 

RC 3 AÑOS ARCHIVO DIRECCIÓN 
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5.4.- COMUNICACIÓN 

 

 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN 

ELABORA APRUEBA 

RA: Responsable de Administración 

 

 

 

RO: Responsable de la Organización 

 

 

 

REVISA APRUEBA 

RC: Responsable de Calidad 
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5.4.1.- OBJETO 

El objeto de este procedimiento es definir la metodología usada en la Oficina Técnica para asegurar, con 

relación a los aspectos organizativos y al sistema de gestión, la comunicación interna entre sus miembros y 

de ellos con el resto de departamentos del Ayuntamiento; así mismo, definiremos la metodología en la 

comunicación con nuestros usuarios. 

5.4.2.- ALCANCE 

Todas las comunicaciones, tanto externas como internas, de la Oficina Técnica del Ayuntamiento de 

Ontinyent.  

5.4.3.- DESCRIPCIÓN 
5.4.3.1) COMUNICACIÓN INTERNA. 

a) De forma directa y verbal. 

La comunicación directa y verbal es el modo habitual de comunicación entre los 

integrantes de la Oficina Técnica.  

b) A través de escritos. 

Comunicación interna referida a aspectos  relacionados con el Sistema de Gestión de 

Calidad: 

1. Comunicación de requisitos del Sistema de Gestión de Calidad. 
2. Comunicaciones periódicas y extraordinarias requeridas durante la Gestión de Calidad. 
3. Comunicación de la Política de Gestión de Calidad. 
4. Comunicación del Plan Anual de Objetivos. 
5. Comunicación del Plan Anual de Formación. 

c) A través de diligencias. 

Para la comunicación con otros departamentos del Ayuntamiento. 

d) A través de correo electrónico. 

Para la comunicación con otros departamentos del Ayuntamiento. 

e) Comunicación mediante reuniones. 

Al menos una vez al año el RO da a conocer a todos los aspectos relacionados con el 

Sistema de Calidad. 

f) Propuestas de mejora. 

Para comunicar ideas o sugerencias en relación con el Sistema de Gestión de Calidad se 

hace conforme al procedimiento correspondiente PR-0851 Mejora continua. 

g) Comunicación de no conformidades. 

Se sigue el procedimiento establecido al efecto PR-0830 Control de las no 

conformidades. 
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5.4.3.2) COMUNICACIÓN EXTERNA CON TODOS LOS USUARIOS. 

Los canales de comunicación son: 

 Página Web: http://www.ontinyent.es/ 
 Tablón anuncios 
 BOE, BOPV 
 Atención personal 
 Prensa local: Periòdic d’Ontinyent, Loclar.  

Pautas atención personalizada: 

En cuanto a la atención personalizada, distinguimos dos canales de comunicación: la atención presencial 

y la atención telefónica, siendo las pautas a seguir las siguientes. 

Atención telefónica: 

- El trabajador que responda a la llamada debe identificarse inmediatamente.  
- Tratar de que la conversación se realice con la mayor eficiencia posible. 
- Se facilita la información solicitada, siempre que esté dentro de nuestras competencias, 

indicando en caso contrario, a quién, cómo y cuándo debe dirigirse. 
- En caso de no poder solucionar la cuestión de manera inmediata, se le pide un número 

de teléfono para ponernos en contacto con él tan pronto como se tenga una solución. 
- En caso de reclamaciones, se cita a las personas afectadas para una atención presencial. 

Atención cara a cara: 

- El personal que atiende a los usuarios debe identificarse siempre. 
- No podemos dudar de la versión del usuario. 
- Debemos ser claros y concisos. 
- No subir el tono de la conversación. 
- Nos comprometemos a dar respuesta o solución. 

5.4.4.- RESPONSABILIDADES 

RA: Es el responsable de mantener actualizado el tablón de anuncios. 

Todo el personal debe: 

- Conocer las funciones a desempeñar en su puesto de trabajo. 
- Atender al usuario siempre que este le solicite su colaboración. 
- Facilitar y entregar al usuario, por cualquier medio posible, la información solicitada por 

éste. 

5.4.5.- ARCHIVO DE REGISTROS DE CALIDAD 

DOCUMENTO 

 
RESPONSABLE 

ARCHIVO 
 

TIEMPO ARCHIVO LOCALIZACIÓN 

    

5.4.6.- REFERENCIAS 

PR-0851 Mejora continua. 

PR-0830 Control de las no conformidades 
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5.5.- FORMACIÓN 

 

DISTRIBUCIÓN 

DISTRIBUCIÓN A:  
 
 

  RC  RA   Personal 
 
 
 
 

ORIGINAL: RO  
 

 

CAMBIOS RESPECTO DE LA VERSIÓN ANTERIOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN 

ELABORA APRUEBA 

RA: Responsable de Administración 

 

 

 

RO: Responsable de la Organización 

 

 

 

REVISA APRUEBA 

RC: Responsable de Calidad 
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5.5.1.- OBJETO 

Este procedimiento es el que utiliza la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent para 

determinar las necesidades de formación y al mismo tiempo proporcionar formación a todo el 

personal. 

5.5.2.- APLICACIÓN 

Este Procedimiento afecta a todo el personal de la Oficina Técnica del Ayuntamiento de 

Ontinyent, con independencia de la actividad que realicen. 

5.5.3.- DESCRIPCIÓN 

Considerando que todo el personal de la Oficina Técnica es consciente de la importancia de 

su trabajo y de cómo contribuye al logro de los objetivos de calidad y al objeto de mantener 

los registros apropiados de formación, se elabora el presente procedimiento distinguiendo: 

5.5.3.1 Formación de empleados 

El RO rellena el formato F-0620-01 Ficha de puesto de trabajo donde queda reflejado la 

denominación del puesto de trabajo, naturaleza, nº de plazas, grupo, complementos, titulación 

requerida, titulación complementaria, perfil del trabajador tipo para desempeñar el trabajo y 

descripción de funciones del puesto.  

En el formato F-0620-02 Ficha de personal quedan expresados los datos del trabajador 

tanto personales como los referidos a la formación que posee. En los datos personales 

encontramos: nombre, apellidos, dirección, fecha de nacimiento, teléfono y DNI. También 

quedan reflejados: denominación de puesto, titulación, formación complementaria, 

experiencia y otros. 

También quedará reflejado en este mismo formato,F-0620-02 Ficha de personal, un 

apartado denominado Formación recibida a rellenar por el RO, quedando registrado el curso, 

la fecha en la que se impartió el mismo, su duración y la evaluación del curso. 

El RO con el formulario F-0620-03 Plan de formación redacta el plan de formación. Para su 

redacción se tendrá en cuenta: 

1. Actividades programadas por el Ayuntamiento de Ontinyent. 

2. La composición de los Formatos F0620-01 Ficha puesto de trabajo y F-0620-

02 Ficha de personal (formación ideal para el puesto de trabajo según tareas 

y responsabilidades asignadas y formación real de ese trabajador concreto). 

3. Plan de Formación Continua de la Diputación de Valencia 

4. Carencias de formación que se detecten en el transcurso de la actividad del 

empleado/funcionario. 

En dicho Plan queda registrado el curso que está previsto que se realice, el personal que va 
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a recibir el curso, las fechas previstas, las fechas en que realmente se ha realizado el curso, el 

plazo que se fija para evaluar la eficacia de la formación que han recibido los empleados y la 

eficacia del curso. 

La evaluación del curso se realiza por parle de RO, junto con personal implicado. Los 

criterios que se tienen en cuenta para evaluar el curso son los siguientes: 

 0 - Cuando el trabajador no aplica al trabajo diario de la empresa los 

conocimientos adquiridos en el curso de formación 

 1 - Cuando aplica irregularmente al trabajo diario de la empresa los 

conocimientos adquiridos en el curso de formación 

 2 - Cuando el trabajador aplica correcta y regularmente al trabajo diario de la 

empresa los conocimientos adquiridos en el curso de formación 

También se tienen en cuenta los datos del cuestionario F-0620-04 Valoración de la 

formación recibida que RO entregará al personal para que ellos la cumplimenten. Gracias al 

análisis de estos cuestionarios, la valoración a efectuar y registrar es mucho más objetiva. Los 

criterios para la valoración son los mismos que utiliza RO. 

Si la media de valoración de todos los empleados que han recibido la formación es superior 

a uno, se considera que el curso ha sido beneficioso para la empresa, y se recomienda el 

mismo. 

5.5.3.2.- Formación de nuevos empleados 

Se han establecido los requisitos tanto de formación como de experiencia necesarios para 

desempeñar los distintos puestos de trabajo. 

La incorporación de un nuevo empleado no exige medidas formativas especiales, tanto si se  

si se trata de un funcionario como si es un contratado laboral fijo, ya se ha garantizado a través 

de los procesos de selección determinados legalmente. 

5.5.4.-RESPONSABILIDADES 

RO: 

Realizar la planificación de formación y el seguimiento de la planificación establecida 

para garantizar su cumplimiento. 

RA: 

Detectan las necesidades de los empleados a su cargo y se implica junto con el 

Responsable de Organización en la evaluación de los cursos que su personal ha recibido. 
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5.5.5.-  ARCHIVOS 

DOCUMENTO 
 

RESPONSABLE ARCHIVO 
 

TIEMPO ARCHIVO LOCALIZACIÓN 

F-0620-01 
Ficha de puesto de trabajo 

RO 5 AÑOS ARCHIVO DIRECCIÓN 

F-0620-02 
Ficha de personal 

RO 5 AÑOS ARCHIVO DIRECCIÓN 

F-0620-03 
Plan de formación 

RO 5 AÑOS ARCHIVO DIRECCIÓN 

F-0620-04 
Valoración de la formación 

recibida 
RO 5 AÑOS ARCHIVO DIRECCIÓN 
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5.6.- QUEJAS, RECLAMACIONES Y SUGERENCIAS 

 

DISTRIBUCIÓN 

DISTRIBUCIÓN A:  
 
 

  RC  RA   Personal 
 
 
 
 

ORIGINAL: RO  
 

 

CAMBIOS RESPECTO DE LA VERSIÓN ANTERIOR 

 
 
 
 
 
 
 

 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN 

ELABORA APRUEBA 

RA: Responsable de Administración 

 

 

 

RO: Responsable de la Organización 

 

 

 

REVISA APRUEBA 

RC: Responsable de Calidad 
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5.6.1.- FLUJOGRAMA 

 

Entrada queja, reclamación 

o sugerencia 

RD y RO analizan y 

elaboran la respuesta 

 

¿La acción a 
emprender es 

correctora? 

FIN 

PR-0852: 

Acciones 

Correctoras y 

preventivas 

SI 

NO 

F-0723-01 

 

F-0723-02 

 

F-0723-03 

 

Fuente: elaboración propia 
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5.6.2.- OBJETO 

Definir la sistemática y control de las quejas, reclamaciones y sugerencias que realicen los 

usuarios. 

5.6.3.- ALCANCE 

Todas las quejas, reclamaciones y sugerencias que se presenten relativas al servicio de la 

Oficina Técnica.  

5.6.4.- DESCRIPCION 

Las Quejas, reclamaciones o sugerencias pueden presentarse de forma escrita, verbal, 

presencial, telefónica, registrándola en el formato F-0723-01 Quejas, reclamaciones y 

sugerencias. 

El  Ciudadano presenta una queja, reclamación o sugerencia relativas al servicio de la 

Oficina Técnica, bien en la Oficina Técnica o en el Ayuntamiento de Ontinyent a través del 

registro de entrada. 

A continuación el RC y RA estudian y elaboran la respuesta a dicha reclamación  utilizando 

F-0723.02 Quejas, reclamaciones y sugerencias-administración. 

La solución propuesta a la reclamación y/o sugerencia planteada se comunicará por parte 

de la Oficina Técnica a todos los interesados en el procedimiento, así como al usuario si 

procede que ha interpuesto la queja reclamación y/o sugerencia mediante F-0723-03  

Contestación reclamaciones. 

Si la acción a emprender es correctora o preventiva, se procede de acuerdo con el PR-0852  

Acciones correctoras y preventivas. 

Cuando el procedimiento termina, el RC archiva el soporte papel finalizando el 

procedimiento. 

5.6.5.- RESPONSABILIDADES 

Personal: 

 Entrega y recogida de documentación 

RC y RA 

 Analizar las quejas, reclamaciones y sugerencias. 

 Adoptar las acciones necesarias. 

 Determinar quién debe aplicar las medidas adoptadas. 

 Hacer el seguimiento de las acciones emprendidas y su eficacia, así como 

cerrarlas, si procede. 

Nota: el RA tendrá las responsabilidades que en cada caso determine RC.
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5.6.6.- ARCHIVO 

Documento 
Responsable del 

Archivo 
Tiempo de archivo Localización 

F-0723-01 

Quejas reclamaciones y 

sugerencias 

RC 5 años 
Archivo dirección 

Archivar registro 

F-0723-02 

Quejas reclamaciones y 

sugerencias 

RC 5 años 
Archivo dirección 

Archivar registro 

F-0723-03 

Contestación reclamaciones 
RC 5 años 

Archivo dirección 

Archivar registro 
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5.7.- MEDICIÓN DE LA SATISFACCIÓN 
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5.7.1.- OBJETO 

Define la sistemática para evaluar la satisfacción de los usuarios con el servicio recibido 

por parte de la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent. 

5.7.2.- ALCANCE 

Todos los servicios  de la Oficina Técnica  del Ayuntamiento de Ontinyent. 

5.7.3.- DESCRIPCIÓN 

Instrumentos de medición. 

La evaluación de la satisfacción de nuestros usuarios se hace a través de encuestas y 

cuestionarios que permiten identificar las demandas de los usuarios, así como las 

dimensiones de nuestro SGC. 

Es esencial conocer las demandas del cliente por dos motivos. Primero, proporcionar 

una mejor comprensión del modo en que los usuarios definen la calidad de los servicios, y, 

conocedores de sus demandas y necesidades, estaremos en una posición mejor para saber 

el modo de satisfacerles. En segundo lugar, el conocimiento de dichas necesidades y 

demandas, nos facilitará el desarrollo de un cuestionario de satisfacción. Sus preguntas 

evaluarán el grado de satisfacción que tienen los usuarios sobre cada una de las 

dimensiones de calidad. 

El cuestionario debe permitir la valoración de una información concreta sobre las 

percepciones de los clientes; así, cada cuestionario puede tener un uso específico que nos 

permita obtener una información concreta con respecto a las percepciones de nuestros 

usuarios, siguiendo el formato de encuesta tipo Likert, por considerar que las escalas con cinco 

opciones de respuesta ofrecen mayor fiabilidad, y permiten determinar el porcentaje de 

respuestas negativas y positivas. La escala Likert es la escala de uso más amplio en encuestas 

para la investigación en las ciencias sociales. Las ventajas del uso de la escala Likert son: es una 

escala fácil y rápida de construir, por el contrario, las desventajas son: que dos personas 

pueden obtener el mismo puntaje partiendo de elecciones muy distintas. (Wikipedia, 

12/03/2012) 

Las encuestas pueden ser  modificadas si se considera oportuno, especialmente en 

coherencia con modificaciones en los requisitos del servicio.  La modificación de las 

encuestas deberá ser aprobada mediante reunión por RC, con la colaboración del RA y 

tantos otros puestos como se considere oportuno, registrando dichos cambios para que 

quede constancia.  

Metodología para el seguimiento de la satisfacción. 

Una vez desarrollado el cuestionario, se procede a la recogida de encuestas mediante F-

0821-01 Encuesta de satisfacción al menos dos veces al año. Se realizará una recogida 

mínima de 25 encuestas. 
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Tratamiento, análisis y seguimiento de las encuestas 

Las encuestas son totalmente anónimas. El RC analiza los datos proporcionados. Y 

elabora un breve informe donde se analizan y concluyen los resultados más relevantes 

mediante F-0821-02 Informe resultado encuestas. 

Los resultados de las encuestas se almacenan para su posterior valoración en la Revisión 

del Sistema de Calidad tomando las medidas que se consideren oportunas. 

5.7.4.- RESPONSABILIDADES 

Personal de recepción: 

- Pasar las encuestas. 

RA: 

- Realiza el tratamiento de los datos. 

RC: 

- Analiza la encuesta  

- Registra las conclusiones obtenidas mediante la Revisión por la dirección 

5.7.5.- ARCHIVO DE REGISTROS DE CALIDAD 

DOCUMENTO 
 

RESPONSABLE ARCHIVO 
 

TIEMPO ARCHIVO LOCALIZACIÓN 

F-0821-01 
Encuesta de satisfacción 

RA 3 AÑOS 
ARCHIVO DIRECCIÓN 

 

F-0821-02 
Informe resultado 

encuesta 
RC 3 AÑOS 

ARCHIVO DIRECCIÓN 
Y REGISTRO 
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5.8.- AUDITORIAS INTERNAS 
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5.8.1.- FLUJOGRAMA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Si   

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

Planificación anual de 

Auditorias: 

-Preparación Audit. 

-Ejecución de la auditoria: 

*Reunión inicial 

*Recogida de evidencias y 

hallazgos  

F-0822-01 
Detección de no 

conformidades 

PR- 0830 y 

F-0830-01 (Parte A) 

 

Acuerdo 

Reunión Final: 

-Análisis de los Resultados. 

-Informe desviaciones 

-Acordar acciones: 

Inmediatas/Preventivas/correctoras. 
-Implantación Acciones: I/P/C 

Seguimiento de las 

Acciones Correctoras 

Informe Final 

CIERRE Fuente: elaboración propia 

-PR-0852 

F-0830-01 PARTE B 

-PR-0852 

F-0830-01 PARTE C 

F-0822-01  
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5.8.2.- OBJETO 

Determinar si el SGC es conforme con los requisitos de la ISO 9001/2008 y si los 

requisitos del sistema han sido implementados y se mantienen de manera eficaz. 

5.8.3.- ALCANCE 

Toda la Oficina Técnica. 

5.8.4.- DESCRIPCIÓN 

1. Auditorías Internas - El equipo responsable de la revisión del Plan Anual de la 

Calidad establece el plan anual de auditorías Externas e Internas, dando copia 

del acta a los Responsables afectados. 

El equipo auditor prepara la auditoria y consensua con RO y con cada 

Responsable la fecha y el alcance (se comunicará con, al menos, tres días de 

antelación a todos los afectados por la auditoría). El equipo auditor prepara la 

documentación. 

2. Ejecución de la Auditoria - Reunión inicial entre el auditor y los R de cada Área  

para tratar los temas siguientes: alcance, programa, dudas sobre la misma, etc. 

3. Las no-conformidades - Detectada una no-conformidad y clasificada como 

menor (m) o Mayor (M), se informará al R del área y se anota en la parte A del 

F-0830-01 Documento de no conformidad, acción correctora y seguimiento 

derivado de una auditoría. Si no existe conformidad entre el Auditor y el R y la 

no conformidad persiste, se llevará a la reunión final con sus evidencias. 

4. Reunión Final - El Auditor expone las evidencias recogidas y en las que  haya 

consenso con cada R, y se redacta el informe final mediante F- 0822-01 Informe 

final de auditoría. 

En las que no haya consenso y se mantenga  la discrepancia, RO mediará para  

que se alcance un acuerdo. 

5. Acordar Acciones - Una vez se tienen claras las desviaciones detectadas 

reflejadas en F-0830-01 Documento de no conformidad, acción correctora y 

seguimiento se realiza el análisis de las causas. Pueden darse tres posibilidades, 

dependiendo de la gravedad (de menor a mayor): 

a. Acción inmediata, cuando se trate de un error material o similar 

subsanable en el momento o de forma rápida. 

b. Acción Preventiva, de la que, además de cumplimentar el 

formato antes señalado, se indica quien es el responsable de su
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 aplicación y envía copia para documentarsiguiendoPR-0851 

Mejora continua y el F-0542-01 Acta de la Planificación de la 

calidad. 

c. Acción Correctora. Se sigue la misma mecánica que en el caso de 

la acción preventiva. 

Cualquiera de las Acciones que proponga R deberán ser aceptadas por el 

Auditor. 

6. Seguimiento de las Acciones – El auditor comprueba la eficacia de las acciones 

emprendidas. Si en los seguimientos de las acciones, se comprueba que no se 

han cerrado en las fechas previstas, se le indica al RA a través del auditor para 

que arbitre una solución. 

7. Informe Final - Este informe se realiza medianteF-0822-01Informe final de 

auditoría, en él, el auditor hará constar la capacidad del SGC. 

8. El Auditor da por cerrada la auditoria y envía la copia a RA para que éste, a su 

vez, lo comunique o envíe copias a quienes proceda. 

5.8.5.- RESPONSABILIDADES 

RC 

- Comunicar y consensuar con cada RA la fecha y alcance de la auditoria. 

- Establecer el plan anual de auditorías junto con el equipo de Revisión. 

RA 

- Participar en la parte de la auditoria en la que esté implicado. 

- Lo previsto en el PR-0830 Control de las no conformidades. 

- Lo previsto en el PR-0851 Mejora continua. 

- Lo previsto en el PR-0852 Acciones correctoras y preventivas. 

Personal: 

- Detectar e informar de las N/C a RC o RA, según proceda. 

- Aplicar medidas Correctoras o Preventivas. 

5.8.6.- ARCHIVO DE REGISTROS DE CALIDAD. 

Documento Responsable  Archivo 
Tiempo 
archivo 

Localización 

F-0822-01 
Informe final de auditoría 

RC 5 Años 
Archivo Dirección 
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5.9.- CONTROL DE LAS NO CONFORMIDADES 

 

DISTRIBUCIÓN 

DISTRIBUCIÓN A:  
 
 

   RC  RA   Personal 
 
 
 
 

ORIGINAL: RO 

 

CAMBIOS RESPECTO DE LA VERSIÓN ANTERIOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN 

ELABORA APRUEBA 

RA: Responsable de Administración 

 

 

 

RO: Responsable de la Organización 

 

 

 

REVISA APRUEBA 

RC: Responsable de Calidad 
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5.9.1.-FLUJOGRAMA 

 

 
 

INICIO 

Detección no 

conformidad 

Todo el personal 

PR-0723 

Quejas, reclamaciones.. 

PR-0822 

Auditorias Internas 

REGISTRAR 
COMO   

N /C 

ANÁLISIS DE LA  

N/C 

PR-0852 

Acciones 

Correctoras 

Comprobación 

solución 

adoptada 

S

I 

LIBERACIÓNDEL 

SERVICIO 

DECLARACIÓN DE 

CONFORMIDAD 

Es eficaz 
N

O 

FIN 

Fuente: elaboración propia 
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5.9.2.- OBJETO 

Establecer el proceso a seguir con las no-conformidades en relación con los requisitos 

establecidos respecto del servicio o del sistema. 

5.9.3.- ALCANCE 

Se aplica a todas las no-conformidades del SGC de la Oficina Técnica del Ayuntamiento de 

Ontinyent. 

5.9.4.- DESCRIPCIÓN 

1. Detección de no-conformidades (en adelante N/C).  Todo el personal que presta servicios en 

la Oficina Técnica son responsables de la detección y comunicación de las N/C,  tanto si se 

producen en la prestación del servicio, en el sistema o por cualquier otra causa. 

2. Detectada una N/C, salvo que tengan su origen en Quejas / Reclamaciones o Auditorias, en 

cuyo caso seguirán un procedimiento especifico, se le comunica a RC o RA según proceda, 

para que éste inicie  el registro de la N/C F-0830-01Documento de no conformidad, acción 

correctora y seguimiento, declarando la N/C del servicio o proceso correspondiente 

3. Tanto RC como RA analizan la N/C y acuerdan las medidas necesarias; dependiendo de la 

gravedad / repetitividad / potencialidad de la N/C, la declararán Mayor (M) o menor (m) y 

acordarán la acción a llevar a cabo (Inmediata, Preventiva o Correctora). 

4. Acción inmediata.- cuando se trate de un error material o similar subsanable en el momento 

o de forma rápida. 

5. Acción Preventiva.-  En este supuesto,  se procede conforme a lo establecido en el PR-0852 

Acciones correctoras; además de cumplimentar F-0830-01 Documento de no conformidad, 

acción correctora y seguimiento apartado B,  indicando quien es el responsable de su 

aplicación y del seguimiento, enviando copia para documentarsegún PR-0851 Mejora 

continua y F-0542-01 Acta de la planificación de la calidad. 

6. Acción Correctora.- Se sigue el mismo procedimiento que en el caso de  acción preventiva. 

7. Comprobación de la eficacia de las Acciones.- El responsable del seguimiento comprueba la 

eficacia de la/s acciones emprendidas. Si en los repetidos seguimientos, se comprueba que 

no se ha cerrado en las fechas previstas, se le indica al responsable de la implantación que 

se procede a cerrar la acción o a RA para que arbitre una solución. 

8. Si se comprueba la eficacia de las acciones emprendidas se declara la conformidad del 

mismo. Si no resultan eficaces las acciones emprendidas se vuelve al punto 3 de este 

procedimiento. 

9. Una vez finalizada las acciones, se rellena el PR-0851 Mejora continua y F-0542-01 Acta de la  

planificación de la calidad.
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5.9.5.- RESPONSABILIDADES 

Personal: 

- Detectar e informar de las N/C a RC o RA. 

- Aplicar medidas I, C o P, si procede 

RA 

- Registrar la N/C. 

- Analizar las N/C, junto con RC. 

- Adoptar las acciones necesarias. 

- Declarar las N/C como mayores o menores. 

- Determinar quién debe aplicar las medidas adoptadas. 

- Remitir copia para documentación PR-0851 Mejora continua y F-0542-01 Acta 

dePlanificación de la calidad, cuando proceda. 

- Hacer el seguimiento de las acciones emprendidas y comprobar su eficacia. 

5.9.6.- ARCHIVO DE REGISTROS DE CALIDAD. 

Documento 
Responsable  Archivo Tiempo archivo Localización 

F-0830-01 

Documento de  

no conformidad, acción 

correctora y seguimiento 

RA 5 Años 
Archivo Dirección 

REGISTRO 
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5.10.- MEJORA CONTINUA 

 

DISTRIBUCIÓN 

DISTRIBUCIÓN A:  
 
 

   RC  RA   Personal 
 
 
 
 

ORIGINAL: RO  

 

CAMBIOS RESPECTO DE LA VERSIÓN ANTERIOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN 

ELABORA APRUEBA 

RA: Responsable de Administración 

 

 

 

RO: Responsable de la Organización 

 

 

 

REVISA APRUEBA 

RC: Responsable de Calidad 
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5.10.1.- OBJETO 

Describir la sistemática para conseguir una mejora continua de la eficacia del sistema de 

gestión de calidad de la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent. 

5.10.2.- ALCANCE 

Todos los trabajadores que integran la organización de la Oficina Técnica del 

Ayuntamiento de Ontinyent. 

5.10.3.- DESCRIPCIÓN 

En el documento F-0851-01 Propuestas de mejora, a disposición de los empleados, 

quedan registradas todas las mejoras propuestas por cualquier miembro de la Oficina 

Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent. 

En dicho formato, se hará constar: situación actual, propuesta de mejora y los resultados 

previstos una vez desarrollada la mejora. 

El RC es el responsable de que se proceda o no a la puesta en marcha de la mejora, 

valorando económicamente el coste de implantación. La decisión final es competencia del 

RC con el visto bueno, si procede, del Regidor. 

Se crea un formato para el control de las mejoras propuestas: F-0851-02 Lista de 

mejoras. 

Todas las sugerencias incluidas en las encuestas a los ciudadanos mediante F-8021-01 

Encuesta de satisfacción cuyo fin sea analizar el grado de satisfacción del ciudadano, 

constituyen una propuesta de mejora que, como tal, se estudia su posible implantación. 

Periódicamente se realizan reuniones de mejora en las que se tratan las mejoras 

propuestas y aquellas que no se hayan propuesto pero que se consideren interesantes. A 

estas reuniones asisten: el Concejal de Urbanismo, RC, y responsables de la Oficina Técnica, 

así como las personas que se considere oportuno. 

5.10.4.- RESPONSABILIDADES 

Concejal delegado: 

 Valora la conveniencia de la puesta en marcha de una mejora 

RC: 

 Anota cada mejora en la “lista de mejoras” creada con este objeto 

Todos los empleados de la Oficina Técnica. 

 Tratar de mejorar el sistema de gestión de la empresa proporcionando 

sugerencias de mejora. 
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5.10.5.- ARCHIVO DE REGISTROS DE CALIDAD 

DOCUMENTO 

 
RESPONSABLE 

ARCHIVO 
 

TIEMPO ARCHIVO LOCALIZACIÓN 

F-0851-01 
Propuesta de mejoras 

RC 5 AÑOS 
ARCHIVO DIRECCIÓN 

Archivo registro 

F-0851-02 
Lista de mejoras 

RC 5 AÑOS 
ARCHIVO DIRECCIÓN 

Archivo registro 
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5.11.- ACCIONES CORRECTORAS Y PREVENTIVAS 

 

DISTRIBUCIÓN 

DISTRIBUCIÓN A:  
 
 

   RC  RA   Personal 
 
 
 

ORIGINAL: RO  

 

CAMBIOS RESPECTO DE LA VERSIÓN ANTERIOR 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN 

ELABORA APRUEBA 

RA: Responsable de Administración 

 

 

 

RO: Responsable de la Organización 

 

 

 

REVISA APRUEBA 

RC: Responsable de Calidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concejal de Urbanismo 

ÍNDICE 

 
1. FLUJOGRAMA 
2. OBJETO 
3. ALCANCE 
4. DESCRIPCIONES 
5. RESPONSABILIDADES 
6. ARCHIVO 
7. REFERENCIAS 



 

ACCCIONES CORRECTORAS Y PREVENTIVAS 

Código: PR-0852 

Edición:  

Fecha:  

Pág.:2 de4 

 

87 
 

5.11.1.- FLUJOGRAMA: 

 
 
 
 
1. 
 
 
 
 
 
2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. 
 
 
 
4. 
 
 
 
 
5. 
 
 
6. 
 
 
 
 
 
 
 
7. 
 

INICIO 

Detección de no-
conformidades 

PR-0830 

Control de N/C 

Correctora 

Preventiva 

Acción Correctora 

Acción Preventiva 

 F-0542-01 Acta de la 

Planificación de la calidad 

 F-0562 

Revisión del SGC 

 

Análisis de la 
Causa/Determinación 

Definición de las 

acciones a emprender 

Comunicar a los 
interesados 

Seguimiento de las 
acciones/responsable 

Efectiva 

Cierre de la 
acción/Registro/Comunicación 

F- 0830-01 

Documento de N/C  

 

Acción inmediata 

 

Fuente: elaboración propia 
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5.11.2.- OBJETO: 

Establece la sistemática y aplica las acciones correctoras y preventivas que eliminen las 

causas de las no-conformidades  

5.11.3.- ALCANCE: 

Se aplica a todas las áreas relacionadas con la calidad de la Oficina Técnica del 

Ayuntamiento de Ontinyent 

5.11.4.- DESCRIPCIÓN: 

1. Detección de no-conformidades:  

Una no-conformidad (en adelante N/C), indica que algo no funciona como estaba previsto. 

Detectada, debemos comprobar la importancia, bien por la magnitud, bien por la reiteración. 

El RC y RA proponen las medidas a tomar para eliminar la N/C, que pueden ser, Correctoras 

o Preventivas  siguiendo el PR-0830 Control de no conformidades. 

2. Correctora o Preventiva: 

Estas acciones, se tratan y subsanan de forma inmediata 

Son Correctoras cuando, ante una N/C real y evidente, se inician las acciones necesarias 

para eliminarla, previniendo que vuelva a ocurrir. Será causa grave si la N/C se repite con 

frecuencia. 

Se inician acciones preventivas, cuando advertimos una N/C potencial para prevenir su 

ocurrencia. 

Tanto en las acciones correctoras como en las preventivas, RC las incluye y documenta  

tanto en el F-0542-01Acta de planificación de la Calidad, como en el F-0562 Revisión del SGC 

por la dirección. 

De igual modo, si en cualquiera de los dos procedimientos se detectan o analizan N/C se 

estudia el alcance, los posibles efectos y la  forma o acciones para reducirlas. 

3. Tanto el RC como RA analizan la causa de la N/C y acuerdan el procedimiento a llevar a 

cabo de acuerdo con el PR-0830 Control de No conformidades y el F-0830-01Documento de no 

conformidad, acción correctora y seguimiento, dependiendo de la gravedad / repetitividad / 

potencialidad de la N/C se declara Mayor (M) o menor (m) y se acuerdan los procedimientos a 

llevar a cabo (Inmediata, Preventiva o Correctora). 

Si la no conformidad, cuando se trate de un error material, es subsanable en el momento o 

de forma rápida, no es necesario registrarla ni analizarla, siempre y cuando se subsane 

inmediatamente . 

4. Comunicación a los interesados.- Se comunicará  a los interesados tanto las acciones a 

emprender, como las de  identificación de la N/C.
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5. Implantación y seguimiento de las acciones.- El responsable de la implantación de la 

acción comunica la conclusión del trabajo al responsable del seguimiento, quien  comprueba la 

efectividad de la acción implantada. Si no es efectiva, concertará un nuevo plazo de 

seguimiento y cierre. 

6. Si se comprueba la eficacia de las acciones emprendidas, el responsable del 

seguimiento da por finalizado el procedimiento,  archivando, comunicando y documentando 

todos los procedimientos del SGC señalados hasta ahora.  

5.11.5.- RESPONSABILIDADES 

Tanto RC como RA analizan las causas de las N/C y acuerdan la acción a emprender para 

subsanarla.  

5.11.6.- REFERENCIAS 

PR-0542 Planificación y realización del servicio 

F-0542-01 Acta de la Planificación de la calidad 

F-0562 Revisión S.G.C. por la dirección 

PR-0830 Control no conformidades 

F-0830-01 Documento de no conformidad, acción correctora y seguimiento 
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5.12.- CÉDULA DE HABITABILIDAD DE PRIMERA OCUPACIÓN 

 

DISTRIBUCIÓN 

DISTRIBUCIÓN A:  
 

   RC  RA   Personal 
 

ORIGINAL: RO  

 

CAMBIOS RESPECTO DE LA VERSIÓN ANTERIOR 

 
 
 

 

 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN 

ELABORA APRUEBA 

RA: Responsable de Administración 

 

 

 

RO: Responsable de la Organización 

 

 

 

REVISA APRUEBA 

RC: Responsable de Calidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concejal de Urbanismo 

  

ÍNDICE 

1. FLUJOGRAMA 
2. DESCRIPCIÓN 
3. REQUISITOS 
4. DOCUMENTACIÓN 
5. PLAZO DE PRESENTACIÓN 
6. ÓRGANO TRAMITADOR 
7. ÓRGANO RESOLUTOR 
8. NORMATIVA DE APLICACIÓN 
9. PLAZOS 
10. RESUMEN DEL PROCESO 
11. DESCRIPCIÓN OPERACIONES 
12. RECURSOS 
13. EFECTOS SILENCIO ADMINISTRATIVO 
14. REALIZACIÓN DEL TRÁMITE 
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5.12.1.- FLUJOGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicitud del 
interesado 

 

Informe Inspector 
Obras 

POSITIVO 

 

NEGATIVO REPARACIÓN 

Concesión Cédula 
Habitabilidad 

Notificación al 
Interesado 

Liquidación y pago de 
la tasa 

Registro en el Libro 
de Cédulas de 
Habitabilidad 

Remisión Cédulas a 
Conselleria  

Archivo del 
expediente 

 

Fuente: elaboración propia 
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5.12.2.- DESCRIPCIÓN: 

Tramitación de la concesión de la cédula de habitabilidad de primera ocupación. Documento 

acreditativo del cumplimiento de los requisitos mínimos para considerar una vivienda habitable. Constituye 

un permiso administrativo de ocupación acreditado y expedido por la administración, previa visita de la 

inspección de los servicios técnicos correspondientes. Es un instrumento de control administrativo, una 

manera de proteger la legalidad urbanística.  

La cédula de habitabilidad es necesaria para poder contratar por primera vez los servicios de suministro 

(agua, electricidad, gas…) propios de la vivienda, con objeto de proceder a la ocupación de la misma. Son 

las autorizaciones concedidas por el Ayuntamiento relativas a la utilización de las edificaciones sitas en el 

término municipal. Estas cédulas originan unos ingresos por tasas que se encuentran convenientemente 

presupuestados. 

5.12.3.- REQUISITOS: 

Acreditar la titularidad que corresponda y aportar la documentación requerida a tales efectos. Los 

requisitos básicos de la edificación relativos a la habitabilidad son los siguientes: 

- Higiene, salud y protección del medioambiente: de tal forma que se alcancen condiciones 

aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio y que éste no 

deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una adecuada gestión 

de toda clase de residuos.  

- Protección contra el ruido: de tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro la salud 

de las personas y les permita realizar satisfactoriamente sus actividades.  

- Ahorro de energía y aislamiento térmico: de tal forma que se consiga un uso racional de la 

energía necesaria para la adecuada utilización del edificio.   

- Otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o de las instalaciones que 

permitan un uso satisfactorio del edificio.  

5.12.4.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR: 

OBLIGATORIA PARA TODAS LAS SOLICITUDES: 

- Instancia de solicitud según modelo normalizado. 

- Fotocopia del DNI del solicitante. 

- Certificación final de obra expedida por el arquitecto superior y técnico, directores de obra, 

visado por los respectivos colegios profesionales. 

- Licencia municipal de edificación. 

- Certificación expedida por la dirección facultativa o certificación municipal que acredite que las 

obras acabadas se ajustan a la licencia de obras concedida. 

- Impresos de alta en la contribución territorial urbana o tributo que la sustituya. 

- Documentación acreditativa de la propiedad u ocupación de la vivienda, escritura de propiedad, 

contrato de compra-venta o de arrendamiento.
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- Certificación de instalación de antena colectiva de TV, cuando proceda. 

- Certificación de las compañías y entidades suministradoras acreditativa de haber pagado los 

derechos de las conexiones de servicios generales por lo que estos servicios se encuentran en 

disposición de ser contratados. 

- Justificante de haber liquidado la tasa correspondiente de habitabilidad. 

- Impresos estadísticos. 

- Certificados acreditativos del aislamiento acústico de los elementos que constituyen los cierres 

verticales de la fachada y paredes medias, el cierre horizontal y los elementos de separación 

con salas que contengan fuentes de ruido (arte. 34 de la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la 

Generalitat Valenciana, de Protección contra la Contaminación Acústica). 

OPCIONAL SEGÚN EL TIPO DE OBRA: 

- En caso de que se haya presentado la documentación de final de obra del edificio, no será 

necesario aportar la documentación señalada como obligatoria con las solicitudes 

correspondientes a cada vivienda. 

5.12.5.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD: 

No existe plazo de presentación. 

5.12.6.- ÓRGANO TRAMITADOR: 

- Alcaldía o autoridad que tenga atribuida la competencia de otorgamiento de las licencias 

urbanísticas, por delegación. 

- Oficina Técnica Municipal. 

Debemos recordar que el Ayuntamiento actúa por delegación legislativa del Servicio Territorial de 

Arquitectura y Vivienda. 

5.12.7.- ÓRGANO RESOLUTOR: 

De acuerdo con lo previsto en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, corresponde al Alcalde 

la concesión de las licencias urbanísticas, u órgano en quien delegue (Concejal de Urbanismo). 

5.12.8.- NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

- Decreto 161/1989, de 30 de octubre, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se 

regula el procedimiento de expedición de las cédulas de habitabilidad (DOGV núm. 1178, de 

8/11/89). 

- Orden de 10 de noviembre de 1989, del consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, 

por la que se regulan registros especiales de edificios de viviendas libres y cédulas de 

habitabilidad (DOGV. Núm. 1189, de 23/11/89). 

- Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat. 
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- Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la 

Contaminación Acústica. 

- Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana. 

- Ley 3/2004, de 30 de Junio, de la Generalitat Valenciana, de Ordenación y Fomento de la 

Calidad de la Edificación.   

- Decreto 107/1991, de 10 de junio, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se regula 

el control de la calidad de la edificación de viviendas y su documentación.  

- Decreto 151/2009, de 2 de octubre, del Consell, por el que se aprueban las exigencias básicas 

de diseño y calidad en edificios de vivienda y alojamiento. 

- Orden de 22 de abril de 1991, del Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por la 

que se aprueba la modificación y texto refundido que desarrolla las normas de habitabilidad y 

diseño de viviendas en el ámbito de la Comunidad Valenciana.  

- Art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

Procedimiento Administrativo Común.  

- -Decreto 67/2006, de 19 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística. 

Normas sancionadoras: 

En materia de vivienda, las leyes autonómicas tipifican como infracción leve, la ocupación de viviendas o 

la contratación definitiva de los suministros de agua, gas o electricidad sin haber obtenido previamente la 

cédula de habitabilidad. 

- Art. 4.5 Ley 1/1997, de la Comunitat Valenciana  

Normas tributarias: 

Las leyes autonómicas regulan generalmente e imponen tasa por la expedición de la cédula de 

habitabilidad.  

Constituye el hecho imponible de la tasa las actuaciones administrativas de reconocimiento e 

inspección, a efectos de habitabilidad, locales o edificaciones destinados a viviendas. Son sujetos pasivos 

los solicitantes de la cédula. El tributo se devenga en el momento de solicitar la expedición de la cédula.  

5.12.9.- PLAZOS EXIGIBLES: 

1 mes. 

5.12.10.- RESUMEN DEL PROCESO: 

Los procesos que se incluyen corresponden a aquellos derivados de la solicitud, tramitación y concesión 

de las cédulas de habitabilidad y también aquellos originados por los ingresos que generan. 
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Fase Áreas 

Solicitud de la cédula de habitabilidad Interesado 
Registro General 

Informe de la Oficina Técnica Oficina Técnica 

Concesión de la cédula Secretaría 

Alcaldía 

Notificación al interesado Interesado 
Oficina Técnica 

Liquidación y pago de la tasa Estadística 
Ingresos y cobros 
Tesorería 

 Registro del libro de cédulas Oficina Técnica 

Remisión a Conselleria Oficina Técnica 

Archivo del expediente Oficina Técnica 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent 

5.12.11.- DESCRIPCIÓN DE LAS OPERACIONES 

a) Solicitud de la cédula de habitabilidad 

a.1. Presentación de la solicitud por parte del interesado 

El interesado recoge y cumplimenta la solicitud de la cédula de habitabilidad (F-CH1-SI) y la presenta en 

el Registro General de Entrada 

a.2. Remisión de la solicitud 

La solicitud se remite a la Oficina Técnica para que se tramite. 

b) Informe de la Oficina Técnica 

b.1. Archivo de la solicitud 

La auxiliar de la Oficina Técnica registra la entrada en el libro de entradas, asignando un número de 

expediente y abre la carpeta en la que se indicará el día de entrada de la solicitud.  

b.2. Informe del Inspector de Obras 

El inspector de obras se presenta en la vivienda sobre la que se ha presentado la solicitud y emite un 

informe (F-CH1-ISTM) sobre el cumplimiento de las condiciones de habitabilidad. Pueden darse tres 

resultados posibles: 

- Informe positivo: La vivienda reúne las condiciones de habitabilidad. En este caso, al tratarse de 

una cédula de primera ocupación, tras el informe favorable del Inspector de Obras, el arquitecto 

municipal emite su informe. 

- Informe de reparación: Se informa de las condiciones que deben cumplirse para que se pueda 

conceder la cédula. En el momento que se cumplan estas condiciones se emite un nuevo informe, 

que será positivo. Mientras, se archivará temporalmente. 



 

CÉDULA DE HABITABILIDAD DE PRIMERA 

OCUPACIÓN 

Código: PR-CH1 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.:7de8 

 

96 
 

- Informe negativo: Se informa de la imposibilidad de conceder la cédula por las razones técnicas 

correspondientes. El expediente se archivará definitivamente. 

b.3. Emisión del Decreto: 

La Oficina Técnica emite el decreto por el cual se concede la cédula, y se remite a Secretaria. 

c) Concesión de la cédula de habitabilidad: 

c.1. Decreto de Alcaldía y firma de la cédula 

El decreto lo debe firmar el Secretario y Alcaldía. Además, el Alcalde firmará la cédula de habitabilidad. 

c.2. Remisión a la Oficina Técnica 

Secretaría remite el decreto de Alcaldía y la cédula de habitabilidad, una vez firmados, a la Oficina 

Técnica. 

d) Notificación al interesado: 

d.1.  Recepción del expediente 

La auxiliar de la Oficina Técnica numera la cédula por orden correlativo. 

d.2. Remisión de la resolución al interesado: 

La Oficina Técnica remite al interesado la notificación de la concesión (F-CH1-NI) y le comunica que se 

presente en el área de Estadística para hacer efectivo el pago de la tasa correspondiente. 

e) Liquidación y pago de la tasa 

e.1. Liquidación de la tasa: 

El área de Estadística efectúa la liquidación de la tasa y comunica al interesado el importe que debe 

ingresar en la cuenta bancaria del Ayuntamiento.  

e.2. Pago de la tasas: 

El interesado efectúa el ingreso en el banco y entrega el justificante al área de Estadística, que le 

facilitará la cédula (F-CH1-LT).  

e.3. Remisión del expediente a la Oficina Técnica  

El área de Estadística remite el expediente a la Oficina Técnica, compuesto por: 

- Informe del Inspector de obras (F-CH1-ISTM) 

- Decreto de Alcaldía (F-CH1-PA) 

- Liquidación de la tasa 

- Cédula de habitabilidad 

- Justificante bancario del ingreso 

e.4. Registro del ingreso 

Las liquidaciones de la tasa por cédulas de habitabilidad se facilitan al área de Ingresos y Cobros, que 

registra el ingreso. 

f) Registro del libro de cédulas de habitabilidad 

f.1. Registro de la cédula 

La auxiliar de la Oficina Técnica registra en el libro de registro de cédulas, la cédula concedida y archiva 

el expediente temporalmente. 

g) Remisión de las cédulas a Conselleria 

g.1. Cuadro trimestral de los ingresos 

Trimestralmente, la auxiliar de la Oficina Técnica, efectúa un resumen de los ingresos obtenidos por la 

concesión de  cédulas de habitabilidad. Este resumen se cuadra con los ingresos registrados por el área de 

Ingresos y Cobros y se emite una Carta de Pago por el importe total trimestral. 

g.2. Remisión a Conselleria
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La auxiliar de la Oficina Técnica remite a Conselleria la siguiente información: 

- Copia de las cédulas 

- Fotocopia del libro de registro de cédulas de habitabilidad 

- Relación de cédulas concedidas en el trimestre 

- Fotocopia de la Carta de Pago de ingresos trimestrales 

h) Archivo del expediente 

h.1. Archivo definitivo de la concesión de la cedula de habitabilidad 

La auxiliar de la Oficina Técnica archiva los expedientes por el número de cédula. Si la cédula no se 

hubiese concedido, el expediente se ordena por fecha. 

5.12.12.- RECURSOS: 

Recurso de alzada delante del Director General de Arquitectura y Vivienda en el plazo de un mes. 

5.12.13.- EFECTOS DE SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

Estimatorio. 

Observaciones: 

La cédula de habitabilidad tendrá una validez de cinco años a contar desde la fecha de expedición, de 

forma que toda contratación de servicios de suministro propios de la vivienda efectuada con posterioridad 

a dicho plazo, requerirá la obtención previa de una nueva cédula de habitabilidad de primera ocupación, o 

en caso de haber existido contratación anterior, de cédula de habitabilidad de segunda ocupación. 

La cédula de habitabilidad caduca a los 15 años de su expedición y se debe tramitar nuevamente 

transcurrido este plazo. 

Exenciones: 

Están exentas de la exigencia de la cédula de habitabilidad las primeras ocupaciones de viviendas 

acogidas al régimen de viviendas de protección oficial.  

5.12.14.- REALIZAR EL TRÁMITE: 

Tramitación electrónica 

Tramitación de una solicitud de licencia de primera ocupación vía internet, debiendo estar en posesión 

de un certificado digital de usuario o DNI electrónico. 

Tramitación telefónica 

Tramitación de una solicitud de licencia de primera ocupación vía telefónica. 

Tramitación presencial 

Tramitación de una solicitud de licencia de primera ocupación vía presencial. 
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5.13.- CÉDULA DE HABITABILIDAD DE SEGUNDA OCUPACIÓN 

 

DISTRIBUCIÓN 

DISTRIBUCIÓN A:  
 

   RC  RA   Personal 
 

ORIGINAL: RO  

 

CAMBIOS RESPECTO DE LA VERSIÓN ANTERIOR 

 
 
 

 
 

 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN 

 APRUEBA 

RA: Responsable de Administración 

 

 

 

RO: Responsable de la Organización 

 

 

 

REVISA APRUEBA 

RC: Responsable de Calidad ELABORA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concejal de Urbanismo 

 

ÍNDICE 

1. FLUJOGRAMA 
2. DESCRIPCIÓN 
3. REQUISITOS 
4. DOCUMENTACIÓN 
5. ÓRGANO TRAMITADOR 
6. ÓRGANO RESOLUTOR 
7. NORMATIVA DE APLICACIÓN 
8. PLAZOS 
9. RESUMEN DEL PROCESO 
10. DESCRIPCIÓN OPERACIONES 
11. RECURSOS 
12. EFECTOS SILENCIO ADMINISTRATIVO 
13. REALIZACIÓN DEL TRÁMITE 
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5.13.1.- FLUJOGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicitud del 
interesado 

 

Informe Inspector 
Obras 

POSITIVO 

 

NEGATIVO REPARACIÓN 

Concesión Cédula 
Habitabilidad 

Notificación al 
Interesado 

Liquidación y pago de 
la tasa 

Registro en el Libro 
de Cédulas de 
Habitabilidad 

Remisión Cédulas a 
Conselleria  

Archivo del 
expediente 

 

Fuente: elaboración propia 
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5.13.2.- DESCRIPCIÓN: 

Tramitación del otorgamiento de la cédula de habitabilidad de segunda ocupación. Documento 

acreditativo del cumplimiento de los requisitos mínimos para considerar una vivienda habitable. 

La cédula de habitabilidad es necesaria para poder contratar los servicios de suministro (agua, 

electricidad,…) propios de la vivienda, al objeto de proceder a la ocupación de la misma. 

5.13.3.- REQUISITOS: 

Acreditar la titularidad que corresponda y aportar la documentación requerida a tales efectos. 

5.13.4.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR: 

A) OBLIGATORIA PARA TODAS LAS SOLICITUDES: 

-Instancia de solicitud según modelo normalizado. 

-Fotocopia del DNI del solicitante. 

-Documentación acreditativa de la propiedad u ocupación de la vivienda, escritura de propiedad, 

contrato de compra-venta o de arrendamiento. 

-Recibo del pago de los servicios de agua y luz del período anterior o, si hace falta, certificación de las 

compañías y entidades suministradoras sobre la contratación anterior de los servicios. 

-Recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) correspondiente al período anterior a la fecha de la 

solicitud. 

-Justificante de haber liquidado la tasa correspondiente de habitabilidad 

5.13.5.- ÓRGANO TRAMITADOR: 

- Alcaldía o autoridad que tenga atribuida la competencia de otorgamiento de las licencias 

urbanísticas, por delegación. 

- Oficina Técnica Municipal. 

El Ayuntamiento actúa por delegación legislativa del Servicio Territorial de Arquitectura y Vivienda. 

5.13.6.- ÓRGANO RESOLUTOR: 

Conforme a lo previsto en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, corresponde al Alcalde el 

otorgamiento de las licencias urbanísticas, u órgano en quien delegue (Concejal de Urbanismo). 

5.13.7.- NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

-Decreto 161/1989, de 30 de octubre, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se regula el 

procedimiento de expedición de las cédulas de habitabilidad (DOGV núm. 1178, de 8/11/89).  

-Orden de 10 de noviembre de 1989, del consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por la 

que se regulan registros especiales de edificios de viviendas libres y cédulas de habitabilidad (DOGV. Núm. 

1189, de 23/11/89). 

-Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat. 



 

CÉDULA DE HABITABILIDAD DE SEGUNDA 

OCUPACIÓN 

Código: PR-CH2 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.:4de7 

 

101 
 

-Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la Contaminación 

Acústica. 

-Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana. 

-Decreto 67/2006, de 19 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y 

Gestión Territorial y Urbanística. 

5.13.8.- PLAZOS EXIGIBLES: 

1 mes. 

5.13.9.- RESUMEN DEL PROCESO: 

Los procesos que se incluyen corresponden a aquellos derivados de la solicitud, tramitación y concesión 

de las cédulas de habitabilidad y también aquellos originados por los ingresos que generan. 

Fase Áreas 

Solicitud de la cédula de habitabilidad Interesado 

Registro General 

Informe de la Oficina Técnica Oficina Técnica 

Concesión de la cédula  

Notificación al interesado Interesado 

Oficina Técnica 

Liquidación y pago de la tasa Estadística 

Ingresos y cobros 

Tesorería 

 Registro del libro de cédulas Oficina Técnica 

Remisión a Conselleria Oficina Técnica 

Archivo del expediente Oficina Técnica 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent 
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5.13.10.- DESCRIPCIÓN DE LAS OPERACIONES 

a) Solicitud de la cédula de habitabilidad 

a.1. Presentación de la solicitud por parte del interesado 

El interesado recoge y cumplimenta la solicitud de la cédula de habitabilidad (F-CH2-SI) y la 

presenta en el Registro General de Entrada 

a.2. Remisión de la solicitud 

La solicitud se remite a la Oficina Técnica para que se tramite. 

b) Informe de la Oficina Técnica 

b.1. Archivo de la solicitud 

El auxiliar de la Oficina Técnica registra la entrada en el libro de entradas, asignando un número 

de expediente y abre la carpeta en la que se indicará el día de entrada de la solicitud.  

b.2. Informe del Inspector de Obras 

El inspector de obras se presenta en la vivienda sobre la que se ha presentado la solicitud y 

emite un informe sobre el cumplimiento de las condiciones de habitabilidad (F-CH2-ISTM). Pueden 

darse tres resultados posibles: 

- Informe positivo: la vivienda reúne las condiciones de habitabilidad. en este caso, al 

tratarse de una cédula de segunda ocupación, el informe del Inspector se considera 

suficiente para la concesión de la cédula. 

- Informe de reparación: se informa de las condiciones que deben cumplirse para que se 

pueda conceder la cédula. En el momento que se cumplan estas condiciones se emite un 

nuevo informe, que será positivo. Mientras, se archivará temporalmente. 

- Informe negativo: se informa de la imposibilidad de conceder la cédula por las razones 

técnicas correspondientes. El expediente se archivará definitivamente. 

b.3. Emisión del Decreto: 

La Oficina Técnica emite el decreto por el cual se concede la cédula, y se remite a Secretaria (F-

CH2-PA). 

c) Concesión de la cédula de habitabilidad: 

c.1. Decreto de Alcaldía y firma de la cédula 

El decreto lo debe firmar el Secretario y Alcaldía. Además, el Alcalde firmará la cédula de 

habitabilidad. 

c.2. Remisión a la Oficina Técnica 

Secretaria remite el decreto de Alcaldía y la cédula de habitabilidad, una vez firmados, a la 

Oficina Técnica. 

d) Notificación al interesado: 

d.1.  Recepción del expediente 

La auxiliar de la Oficina Técnica numera la cédula por orden correlativo.
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d.2. Remisión de la resolución al interesado: 

La Oficina Técnica remite al interesado la notificación de la concesión y le comunica que se 

presente en el área de Estadística para hacer efectivo el pago de la tasa correspondiente. (F-CH2-NI) 

e) Liquidación y pago de la tasa 

e.1. Liquidación de la tasa: 

El área de Estadística efectúa la liquidación de la tasa y comunica al interesado el importe que 

debe ingresar en la cuenta bancaria del Ayuntamiento.  

e.2. Pago de la tasas: 

El interesado efectúa el ingreso en el banco y entrega el justificante al área de Estadística, que le 

facilitará la cédula.  

e.3. Remisión del expediente a la Oficina Técnica: 

El área de Estadística remite el expediente a la Oficina Técnica, compuesto por: 

- Informe del Inspector de obras (F-CH2-ISTM) 

- Decreto de Alcaldía (F-CH2-PA) 

- Liquidación de la tasa 

- Cédula de habitabilidad 

- Justificante bancario del ingreso 

e.4. Registro del ingreso 

Las liquidaciones de la tasa por cédulas de habitabilidad se facilitan al área de Ingresos y Cobros, 

que registra el ingreso. 

f) Registro del libro de cédulas de habitabilidad 

f.1. Registro de la cédula 

La auxiliar de la Oficina Técnica registra en el libro de registro de cédulas, la cédula concedida y 

archiva el expediente temporalmente. 

g) Remisión de las cédulas a Conselleria 

g.1. Cuadro trimestral de los ingresos 

Trimestralmente, la auxiliar de la Oficina Técnica, efectúa un resumen de los ingresos obtenidos 

por la concesión de  cédulas de habitabilidad. Este resumen se cuadra con los ingresos registrados 

por el área de Ingresos y Cobros y se emite una Carta de Pago por el importe total trimestral. 

g.2. Remisión a Conselleria 

La auxiliar de la Oficina Técnica remite a Conselleria la siguiente información: 

- Copia de las cédulas 

- Fotocopia del libro de registro de cédulas de habitabilidad 

- Relación de cédulas concedidas en el trimestre 

- Fotocopia de la Carta de Pago de ingresos trimestrales 

h) Archivo del expediente 

h.1. Archivo definitivo de la concesión de la cedula de habitabilidad
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La auxiliar de la Oficina Técnica archiva los expedientes por número de cédula. Si la cédula no se 

hubiese concedido, el expediente se ordena por fecha. 

5.13.11.- RECURSOS: 

Recurso de alzada delante del Director General de Arquitectura y Vivienda en el plazo de un mes. 

5.13.12.- EFECTOS DE SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

Estimatorio. 

Observaciones: 

La cédula de habitabilidad tendrá una validez de cinco años a partir de la fecha de expedición, de 

forma que toda contratación de servicios de suministro propios de la vivienda efectuada con 

posterioridad a dicho plazo, requerirá la obtención previa de una nueva cédula de habitabilidad de 

primera ocupación, o en caso de haber existido contratación anterior, de Cédula de Segunda 

Ocupación. 

La cédula de habitabilidad caduca a los 15 años de su expedición y se debe tramitar nuevamente 

transcurrido este plazo. 

5.13.13.- REALIZAR EL TRÁMITE: 

Tramitación electrónica 

Tramitación de una solicitud de licencia de segunda ocupación vía internet, debiendo estar en 

posesión de un certificado digital de usuario o DNI electrónico. 

Tramitación telefónica 

Tramitación de una solicitud de licencia de segunda ocupación vía telefónica. 

Tramitación presencial 

Tramitación de una solicitud de licencia de segunda ocupación vía presencial. 
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5.14.- LICENCIA AMBIENTAL (ACTIVIDADES CLASIFICADAS) 
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5.14.1.- DESCRIPCIÓN: 

Tramitación de la concesión de la licencia ambiental previa a la apertura de actividades 

clasificadas. 

Están sometidos al régimen de Licencia Ambiental la construcción, montaje, explotación, 

traslado o modificación sustancial de instalaciones en que se desarrollen actividades, de titularidad 

pública o privada, no sometidas a autorización ambiental integrada y que figuren como actividades 

molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. Será igualmente necesaria nueva licencia para modificar 

la clase de actividad.  

El fin de esta licencia es valorar las afecciones de las actividades sujetas a este instrumento sobre 

la salud humana y el medio ambiente en su conjunto, incluyendo todos los condicionamientos de 

carácter ambiental necesarios para la prevención y reducción en origen de las emisiones a la 

atmósfera, al agua y al suelo, y la adecuada gestión de los residuos generados. Sustituye al régimen 

de Actividades Clasificadas. 

5.14.2.- REQUISITOS: 

Será requisito previo para la concesión de la licencia ambiental, la obtención de las 

autorizaciones de otros órganos que vengan exigidas por la normativa sectorial aplicable según el 

tipo de actividad.  

Con carácter previo a la Licencia ambiental, el titular deberá solicitar al Ayuntamiento la 

expedición de un Certificado de Compatibilidad de la actividad o instalación con el planeamiento 

urbanístico y con las ordenanzas municipales relativas al mismo. 

El certificado tendrá que emitirse en el plazo máximo de treinta días, contadores desde la fecha 

de la solicitud, acompañando los documentos que reglamentariamente se establezcan. En el 

supuesto que no se expidan en el plazo indicado, el titular podrá presentar la solicitud de licencia 

ambiental, con indicación de la fecha en que solicitó el certificado de compatibilidad urbanística. 

5.14.3.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR: 

OBLIGATORIA: 

o Para el Certificado de Compatibilidad Urbanística: 

- Instancia de solicitud. 

- Plano de situación, referido al planeamiento vigente, Plan General, Plan Parcial, 

Reparcelación y especialmente localización de la actividad en la edificación existente en 

la parcela. 

- Plano Catastral con indicación de la referencia. 

- -Proyecto básico o memoria descriptiva de la instalación o actividad que contenga sus 

características principales. 

- Necesidad de uso y aprovechamiento del suelo. 

- Requerimientos de la instalación con respecto a los servicios públicos esencial. 

- Documento justificativo si hubiera abonado previamente la tasa correspondiente según 

las Ordenanzas fiscales. 

o Para la Licencia Ambiental: 

- Instancia de solicitud.
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- Certificado de compatibilidad urbanística o copia de la solicitud del mismo, en su caso. 

- Proyecto básico de la instalación y la actividad por duplicado, redactado por técnico 

competente, que incluya suficiente información sobre la descripción detallada de la 

actividad y las fuentes de las emisiones a la atmósfera, en el agua y al suelo, los sistemas 

correctores y las medidas de prevención y, cuando eso no sea posible, de reducción de 

dichas emisiones, así como los aspectos de competencia municipal relativos a ruidos, 

vibraciones, calor, olores y vertidos al sistema de saneamiento o alcantarillado municipal 

y, en su caso, los relativos a incendios, seguridad y sanitarios. 

- Estudio acústico, conforme al artículo 36 de la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la 

Generalidad, de protección contra la contaminación acústica, o el correspondiente de la 

norma que le sustituya. 

- Resumen no técnico de la documentación presentada para facilitar su comprensión a los 

efectos del trámite de información pública. 

- Documento comprensivo de los datos que, a juicio del solicitante, gocen de 

confidencialidad de acuerdo con las disposiciones vigentes, indicando la norma con 

rango de ley que amparo dicha confidencialidad. 

OPCIONAL: 

- Estudio de impacto ambiental, cuando el proyecto esté sometido a la evaluación de impacto 

ambiental de acuerdo con la normativa vigente en la materia, salvo que ya haya sido 

efectuada dicha evaluación en el seno de otro procedimiento que autorice, y en este caso 

deberá aportarse copia del pronunciamiento recaído. 

- En su caso, la documentación necesaria para la emisión del informe, que se tramitará de 

acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente. 

- Cuando proceda, los programas de mantenimiento exigidos para las instalaciones 

industriales incluidas en el artículo 2 del Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el cual se 

establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis, 

o norma que le sustituya. 

- Cuando se trate de instalaciones sujetas al Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el 

que se establecen medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en 

que intervengan sustancias peligrosas, la documentación exigida por la normativa vigente 

en la materia. 

- Cuando en aplicación de alguna normativa específica se precise añadir documentación a la 

anteriormente mencionada, se incluirán como Anexo/s del Proyecto, en el que se justificará 

el cumplimiento de las correspondientes especificaciones. Los anexos irán firmados por 

Técnico competente. 

- En los supuestos de modificación sustancial de una instalación o actividad que ya cuenta 

con licencia ambiental, la solicitud debe ir referida específicamente en las partes y a los 

aspectos afectados por dicha modificación. 

En caso de que sea necesaria la realización de obras, deberá acompañarse el correspondiente 

proyecto que será tramitado conjuntamente con la licencia ambiental, con el fin de comprobar que 

estas se ejecutan y desarrollan de acuerdo con la normativa vigente.
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5.14.4.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD: 

Durante todo el año una vez obtenido el Certificado de Compatibilidad Urbanística o 

transcurridos 30 días desde su solicitud y siempre con antelación suficiente al inicio del ejercicio de 

la actividad. 

5.14.5.- ÓRGANO TRAMITADOR: 

- Alcaldía o delegaciones de Alcaldía (Concejal de Urbanismo). 

- Servicio de Urbanismo e Infraestructura (Negociado de Actividades o Licencias). 

- Área de Medio Ambiente (Protección e Inspección Ambiental). 

- Policía Local (Inspección) 

5.14.6.- ÓRGANO RESOLUTOR: 

La licencia ambiental será concedida por la Alcaldía u órgano en quién delegue (Concejal de 

Urbanismo) la propuesta de los servicios municipales correspondientes en el plazo de seis meses 

desde su solicitud. 

5.14.7.- NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril, de Modificación de la Ley de Bases de Régimen Local.  

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Admvo. Común modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Modificación Parcial de la Ley 30/92. 

- Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de prevención de la contaminación 
y calidad ambiental desarrollada por Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell de 
la Generalitat  

- Decreto 54/1990, de 26 de marzo, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se 
aprueba el Nomenclátor de actividades, molestas insalubres, nocivas y peligrosas. 

- Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio (BOE nº 189, de 
05/08/10). 

- Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de Protección contra la Contaminación Acústica. 
- Decreto 266/2004 de la Generalitat Valenciana, de 3 de diciembre, por el que se establecen 

normas de prevención y corrección de la contaminación acústica en relación con 
actividades, instalaciones, edificaciones, obras y servicios.  

- Plan General de Ordenación Urbana del municipio correspondiente. 
- Ordenanzas Municipales dictadas en desarrollo del PGOU y reguladoras de la actividad. 
- Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por expedición de Licencias Municipales.  

Otra normativa aplicable: 
- Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-

sanitarios para la prevención y control de la legionelosis.  
- Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los 

riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.  
- Decreto 229/2004, de 15 de octubre, del Consell, por el que se establecen las funciones de 

las entidades colaboradoras en materia de calidad ambiental y se crea y regula su Registro.  
- Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de 

diciembre, de protección del ambiente atmosférico.  
- Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano. 
- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.
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- Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 
- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 
- Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana. 

5.14.8.- PLAZOS EXIGIBLES: 

6 meses. 

5.14.9.- RECURSOS: 

Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado previo al 

recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. 

5.14.10.- EFECTOS DE SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

Estimatorio. Silencio positivo, salvo que la licencia suponga conceder al solicitante o a terceros 

facultades relativas al dominio público o al servicio público, tales como la utilización de la vía 

pública, en cuyo caso se entenderá desestimada. 

El otorgamiento de una licencia de apertura o de una autorización de inicio de la actividad por 

silencio no concede facultades al titular en contra de las prescripciones de la normativa vigente en 

la materia, de la legislación sectorial aplicable o de los términos de la autorización o licencia 

ambiental. 

Observaciones: 

Será competente para la tramitación y la concesión de la licencia ambiental el Ayuntamiento en 

cuyo territorio vaya a ubicarse la instalación o actividad. 

Será necesaria la obtención de la licencia de apertura previa al inicio de actividades sometidas al 

régimen de licencia ambiental.  

Sin perjuicio del procedimiento previsto en este artículo, el Ayuntamiento podrá comprobar en 

cualquier momento, por sí mismo o a través de los medios que prevé la normativa vigente, el 

cumplimiento de las disposiciones reglamentarias y los requisitos de seguridad de las actividades o 

instalaciones. 

La licencia ambiental se otorgará por periodo indefinido, sin perjuicio de la necesidad de obtener 

o renovar, en su caso, las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio 

de la actividad, en los periodos establecidos en la normativa reguladora vigente correspondiente. 

La obtención de la licencia ambiental a que se refiere este decreto, tramitada conforme al 

procedimiento previsto en el mismo, equivaldrá a la licencia de actividad cuando ésta se tramite por 

el procedimiento previsto en la misma y demás normas de desarrollo. 

5.14.11.- REALIZAR EL TRÁMITE: 

Tramitación electrónica 

Tramitación de la solicitud de una licencia ambiental vía internet, debiendo estar en posesión de 

un certificado digital de usuario o DNI electrónico. 
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Tramitación telefónica 

Tramitación de la solicitud de una licencia ambiental vía telefónica.  

Tramitación presencial 

Tramitación de la solicitud de una licencia ambiental vía presencial.  
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5.15.- LICENCIA DE APERTURA (ACTIVIDADES CLASIFICADAS) 
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5.15.1.- FLUJOGRAMA 
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5.15.2.- DESCRIPCIÓN: 

La Licencia de Apertura municipal autoriza la puesta en marcha de las actividades sujetas a Licencia 

Ambiental. 

Finalizada la construcción de nuevas instalaciones o, en el caso de traslado, cambio de uso o 

modificación sustancial de instalaciones existentes, de actividades sujetas al régimen de licencia ambiental 

y con carácter previo al inicio de las actividades, deberá obtenerse la correspondiente autorización de 

puesta en marcha, es decir, la licencia de apertura. Están sometidos al régimen de licencia ambiental la 

construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de instalaciones en que se 

desarrollen actividades no sometidas a autorización ambiental integrada y que figuren como actividades 

molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 

5.15.3.- REQUISITOS: 

La solicitud de licencia municipal de apertura sólo procede en el caso de actividades sujetas a Licencia 

ambiental y no a otros regímenes de intervención administrativa ambiental como Autorización Ambiental 

Integrada o Comunicación Ambiental.  

En el caso de actividades sujetas al régimen de Autorización Ambiental Integrada la autorización de la 

actividad será otorgada por el órgano administrativo autonómico competente y se denomina Autorización 

de inicio de la actividad. 

En el caso de actividades sujetas al régimen de Comunicación Ambiental, no procede la solicitud de 

licencia de apertura, entendiéndose autorizado el inicio de la actividad con la comunicación del titular de la 

finalización de las obras necesarias y la aportación de la certificación técnica acreditativa de que las 

instalaciones y la actividad proyectadas cumplen todos los requisitos ambientales exigibles y demás 

requisitos preceptivos, de acuerdo con la normativa aplicable, tal como se regula en dicho procedimiento. 

5.15.4.- DESCRIPCIÓN DEL PROCESO: 

En el presente proceso se describe el circuito correspondiente a los ingresos derivados de  las tasa por la 

tramitación y concesión de las licencias de apertura de establecimientos. 
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5.15.5.- SÍNTESIS DEL PROCESO: 

FASE ÁREAS 

Nacimiento del derecho Interesado 

Oficina Técnica 

 

Concesión de la licencia 

Oficina Técnica 

Organismos Públicos 

Comisión de Gobierno 

Alcaldía  

Reconocimiento y liquidación de la tasa Ingresos y Cobros 

Tesorería 

Cambio de titularidad Oficina Técnica 

Alcaldía 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent 

5.15.6.- DESCRIPCIÓN DE LAS OPERACIONES: 

a) Nacimiento del derecho 

a.1. Solicitud de la licencia 

El interesado se presenta en el Ayuntamiento entregando en el Registro General de Entrada la memoria 

de la actividad a desarrollar, que ha de incluir el proyecto técnico y demás documentación preceptiva (F-

LAP-SI).  

a.2. Remisión a la Oficina Técnica: 

Tras el registrar la entrada, se remite la memoria a la Oficina Técnica y se archiva temporalmente hasta 

el examen, en la carpeta abierta con esta finalidad, en la que se indica el día de entrada en la Oficina 

Técnica. 

a.3. Determinación del sujeto pasivo: 

La administrativa de la Oficina Técnica que tramita las licencias de apertura introduce la información de 

la memoria en la aplicación informática de control de actividades. 

a.4. Emisión de informes 

El Técnico de la Oficina Técnica extrae el expediente de la carpeta e indica la fecha de retirada. Éste 

realiza las inspecciones necesarias y emite dos informes que archiva en la carpeta del expediente indicando 

la fecha. (F-LAP-ISTM) 

En función del dictamen expresado por la Oficina Técnica, la apertura puede ser exenta o sujeta a 

clasificación.  
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b) Concesión de la licencia 

b.1. Aperturas exentas de clasificación  

b.1.1.  Requisitos al inicio del proceso: 

La administrativa de licencias de actividad emite un oficio, comunicando la situación al interesado y 

solicitando la acreditación de estar inscrito en el Registro General de comerciantes y de comercio de la 

Conselleria de Industria, y archivará el expediente temporalmente hasta su aportación. 

Cuando se aporte este certificado se añadirá al expediente. Al mismo tiempo, comunica al Jefe local de 

sanidad el inicio del proceso. 

b.1.2. Informe de sanidad 

El Jefe local de sanidad emite un informe sobre la adecuación del local donde se ejercerá la actividad, en 

lo que se refiere a medidas sanitarias. Emite dos copias del informe, una para archivarla y otra que deberá 

remitir a la auxiliar de aperturas.  

b.1.3. Información pública y emisión de notificaciones: 

Una vez recibido el informe del Jefe local de sanidad, se emite el correspondiente edicto para 

información pública por término de 10 días mediante anuncios en el B.O.P y Tablón de Edictos.Envío de 

notificaciones personales a los vecinos inmediatos. (F-LAP-NI) 

b.1.4. Aprobación de la concesión de la licencia 

Completado el expediente de solicitud, se somete a aprobación por parte de la Comisión de Gobierno, 

que emite el correspondiente Decreto de concesión de la licencia y las notificaciones pertinentes. 

En las notificaciones se incluirá el plazo de ingreso de pago voluntario para la autoliquidación.  

b.1.5. Notificación al interesado: 

Se remite al interesado la licencia de apertura con una cedula de citación para que aporte copia del alta 

en el Impuesto de Actividades Económicas. (F-LAP-NI) 

b.2. Actividades sujetas a clasificación: 

b.2.1. Actividades sujetas a clasificación de establecimientos públicos: 

El proceso es el mismo que el descrito anteriormente, a excepción de que se remite una copia del 

expediente al Servicio de Asociaciones y Espectáculos de la Conselleria de Administración Pública para que 

se informe sobre el mismo. 

Una vez obtenido el informe, se adjunta al expediente y se someta a información pública. 

De la misma forma, cuando se haya concedido la licencia, se comunica a dicho organismo adjuntando 

una copia de la resolución de la concesión.  

b.2.2. Actividades sujetas a clasificación de carácter insalubre: 

b.2.2.1. Requisitos al inicio del proceso: 

El interesado solicita la concesión de la licencia mediante una instancia. 

Tras entregarla, se emite una providencia firmada por el Alcalde, en la que se indica la apertura del 

expediente y la información pública.
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En caso de que dicha actividad tenga carácter comercial, la administrativa de licencias de actividad 

emitirá un oficio comunicando la situación al interesado, solicitando la acreditación de estar inscrito en el 

Registro General de comerciantes y comercio de la Conselleria de Industria.  

Cuando se entregue dicho justificante se añadirá al expediente. Al mismo tiempo, comunica al Jefe local 

de Sanidad el inicio del proceso. 

b.2.2.2. Informe de sanidad 

El Jefe local de sanidad  emite un informe sobre la adecuación del local donde se ejercerá la actividad en 

cuanto a medidas sanitarias. Emite dos copias del informe, una para ser archivada y otra que remite a la 

administrativa de licencias de actividad. 

b.2.2.3. Información pública y emisión de notificaciones: 

Una vez recibido el informe del Jefe local de sanidad, se emite el correspondiente edicto para 

información pública y también las notificaciones pertinentes a los vecinos, emitiendo las diligencias que 

correspondan.  

b.2.2.4. Clasificación de la Actividad: 

Tras completar el expediente de solicitud, se pasa a aprobación por parte de la Comisión de Gobierno 

para que informe sobre la procedencia o no de la tramitación de la licencia. 

Posteriormente se remite, por duplicado, el expediente a la Comisión Provincial de clasificación de 

Actividades de la Conselleria de Medio Ambiente, para su clasificación.  

b.2.2.5. Aprobación de la concesión de la licencia: 

Emitidos los informes anteriores, la administrativa de licencias de actividades redacta el decreto que 

firma el Alcalde, mediante el que se aprueba la concesión de la licencia y la supedita a las comprobaciones 

de los Técnicos municipales.  

b.2.2.6. Concesión de la licencia y notificación al interesado: 

Una vez realizada la solicitud de comprobación, se adjunta a la misma una certificación del Técnico de 

las instalaciones, en la que consta la adecuación de las mismas a la licencia solicitada. 

La administrativa de licencias de actividad emite las notificaciones, que se remiten al interesado y 

también una copia de la licencia de apertura, con una cédula de citación para que se aporte copia del alta 

en el Impuesto de Actividades Económicas. 

En las notificaciones, se indica el periodo de pago voluntario y se señalan los plazos. 

De la misma forma, se comunica a la Conselleria de Medi Ambient la autorización de la instalación de la 

actividad.  

c) Reconocimiento y liquidación de la tasa: 

c.1. Conformación y comprobación del expediente de liquidación: 

El área de Ingresos y Cobros recibe de la Administración de Aperturas los siguientes documentos: 

- Licencia municipal de apertura, original y dos copias 

- Notificación del decreto 

- Cédula de citación
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Posteriormente, verifica el tipo de apertura: alta, cambio de titularidad… 

c.2. Reconocimiento del ingreso: 

El interesado se presenta en el área de Ingresos y Cobros con el justificante bancario del ingreso. 

El área de Ingresos y Cobros registra el ingreso y el cobro en la aplicación informática y emite el 

Talón de Cargo y la Carta de Pago, que se remiten al Tesorero 

c.3. Validación del cobro: 

El tesorero firma la Carta de Pago y el Talón de Cargo, valida el ingreso, y los devuelve al área de 

Ingresos y Cobros. 

c.4. Entrega del justificante de ingreso: 

El área de Ingresos y Cobros facilita la licencia y la Carta de Pago al interesado que sirve de 

justificante de haber realizado el ingreso. 

c.5. Archivo de la documentación: 

Ingresos y Cobros archiva la copia del Talón de cargo por orden de concepto. 

c.6. Paso a la vía ejecutiva: 

Si el interesado no se presenta para hacer efectiva la tasa y, una vez efectuadas las notificaciones 

oportunas, se realiza el reconocimiento del derecho, se registra y el expediente pasa a cobro por vía 

ejecutiva. Al interesado se le remite la licencia. 

d) Incidencias por cambio de titularidad 

d.1. Solicitud de cambio de titularidad: 

En caso de que el interesado solicite el cambio de titularidad, conforma una instancia con la 

solicitud, que se librará en el Registro General de Entrada. 

d.2. Remisión a la Oficina Técnica: 

La solicitud se remite a la Oficina Técnica y se archiva temporalmente indicando la fecha de 

entrada. 

d.3. Inspección de la Oficina Técnica: 

El Técnico del Ayuntamiento obtiene la solicitud del archivo temporal, somete la instalación a una 

comprobación y emite la correspondiente certificación que se adjunta a la solicitud.  

d.4. Emisión del decreto: 

Una vez efectuadas dichas operaciones, se emite el correspondiente decreto por la administrativa 

de la Oficina Técnica que se remite a Secretaría. 

d.5. Aprobación del decreto: 

El Secretario y el Alcalde firman el decreto y lo remiten a la Oficina Técnica. 

d.6. Comunicación al interesado: 

El decreto de Alcaldía mediante el que se aprueba el cambio de titularidad se remite al interesado.
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5.15.7.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR: 

OBLIGATORIA: 

- Instancia de solicitud. 

- Certificación del Técnico director de la ejecución del proyecto, en la qué se especifique la 

conformidad de la instalación o actividad a la licencia ambiental. 

- Plano Catastral con indicación de la referencia. 

- Documento justificativo, si hubiera abonado previamente la tasa correspondiente  según las 

Ordenanzas fiscales. 

OPCIONAL SI ES PROCEDENTE: 

- La que reglamentariamente se determine y que garantice que la instalación se ajusta al proyecto 

aprobado, así como las medidas correctoras adicionales impuestas, en su caso, por la licencia 

ambiental. 

- Solicitud de otras licencias de obras que resulten necesarias de conformidad con la normativa 

municipal. 

5.15.8.- ÓRGANO TRAMITADOR: 

- Alcaldía o delegaciones de Alcaldía (Concejal de Urbanismo).  

- Servicio de Urbanismo e Infraestructura (Negociado de Actividades o Licencias). 

- Área de Medio Ambiente (Protección e Inspección Ambiental). 

5.15.9.- ÓRGANO RESOLUTOR: 

El pronunciamiento de autorización de actividad será concedida por la Alcaldía u órgano en quién 

delegue (Concejal de Urbanismo), a propuesta de los servicios municipales correspondientes, en el plazo de 

un mes desde que se efectuó la comunicación ambiental. 

5.15.10.- NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.  

- Ley 11/1999, de 21 de abril, de Modificación de la Ley de Bases de Régimen Local. 

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Admvo. Común.  

- Ley 4/1999, de 13 de enero, de Modificación Parcial de la Ley 30/92. 

- Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de prevención de la contaminación y 

calidad ambiental desarrollada por Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell de la 

Generalitat  

- Decreto 54/1990, de 26 de marzo, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se 

aprueba el Nomenclátor de actividades, molestas insalubres, nocivas y peligrosas.  

- Plan General de Ordenación Urbana del municipio correspondiente. 

- Ordenanzas Municipales dictadas en desarrollo del PGOU y reguladoras de la actividad. 

- Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por expedición de Licencias Municipales. 

- Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio (BOE nº 189, de 

05/08/10).
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5.15.11.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD: 

Durante todo el año, una vez finalizada la construcción de las instalaciones y, en su caso, las obras, y con 

una antelación suficiente al inicio de la actividad o puesta en funcionamiento. 

5.15.12.- PLAZOS EXIGIBLES: 

1 mes. 

5.15.13.- RECURSOS: 

Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado previo al recurso 

Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 

de la Comunidad Valenciana. 

5.15.14.- EFECTOS DE SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

Estimatorio. 

Observaciones: 

Las licencias de apertura se entenderán otorgadas por silencio administrativo en el plazo de un mes, 

contado a partir de la solicitud de comprobación que haga el interesado adjuntando la antedicha 

certificación del técnico director así como la documentación que, en su caso, se establezca expresamente 

en la licencia ambiental.  

Transcurrido este plazo, la actividad podrá iniciarse, bastando para ello la simple notificación del 

interesado al Ayuntamiento. Todo ello sin perjuicio de que la concesión de una licencia de apertura o de 

una autorización de inicio de la actividad por silencio administrativo no concede facultades al titular en 

contra de las prescripciones de sus normas de desarrollo y de la legislación sectorial aplicable o de los 

términos de la autorización o licencia ambiental.  

La obtención de la licencia de apertura será previa a la concesión de las autorizaciones de enganche o 

ampliación de suministro de energía eléctrica, de utilización de combustibles líquidos o gaseosos, de 

abastecimiento de agua potable y demás autorizaciones preceptivas para el ejercicio de la actividad. No 

obstante lo anterior, podrán concederse autorizaciones provisionales de enganche para la realización de las 

pruebas precisas para la comprobación del funcionamiento de la actividad. 

5.15.15.- RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN UTILIZADA EN EL PROCESO: 

- Memoria de la actividad 

- Informe Técnico 

- Documentación solicitante 

- Informe Sanidad 

- Notificación solicitante 

- Justificante ingreso en bancos de la tasa 

- Talón de cargo 

- Carta de pago
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5.15.16.- ARCHIVOS: 

- Archivos definitivos: 

o Archivo definitivo expediente licencia de apertura. 

o Archivo definitivo contable. 

- Archivos temporales: 

o Archivo temporal expediente licencia apertura. 

5.15.17.- REALIZAR EL TRÁMITE: 

Tramitación electrónica: 

Tramitación de una solicitud de licencia de apertura vía internet, debiendo estar en posesión de 

un certificado digital de usuario o DNI electrónico. 

Tramitación telefónica 

Tramitación de una solicitud de licencia de apertura vía telefónica. 

Tramitación presencial 

Tramitación de una solicitud de licencia de apertura vía presencial. 
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5.16.- COMUNICACIÓN AMBIENTAL (ACTIVIDADES NO CLASIFICADAS O 
INOCUAS) 

 

DISTRIBUCIÓN 

DISTRIBUCIÓN A:  
 

   RC  RA   Personal 
 

ORIGINAL: RO  

 

CAMBIOS RESPECTO DE LA VERSIÓN ANTERIOR 

 
 
 
 
 

 

 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN 

ELABORA APRUEBA 

RA: Responsable de Administración 

 

 

 

RO: Responsable de la Organización 

 

 

 

REVISA APRUEBA 

RC: Responsable de Calidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concejal de Urbanismo 
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5.16.1.- DESCRIPCIÓN: 

Tramitación de la comunicación ambiental previa al ejercicio de actividades en las que se 

realicen operaciones de proceso o explotación, establecimiento, industria o almacén, de titularidad 

pública o privada, susceptibles de afectar a la seguridad, a la salud de las personas, o al medio 

ambiente, que por su escasa incidencia ambiental, es decir, las anteriormente conocidas como 

actividades no calificadas o inocuas, se someterá al régimen de comunicación ambiental. 

5.16.2.- REQUISITOS: 

El procedimiento de comunicación ambiental se iniciará a solicitud de los titulares de 

instalaciones o actividades no clasificadas o inocuas dirigida en el Ayuntamiento donde se vaya a 

desarrollar la actividad y siempre que ésta no sea objeto de otros de los instrumentos de 

intervención ambiental regulados (licencia ambiental o autorización ambiental integrada). 

Con carácter previo a la comunicación ambiental, el titular tendrá que solicitar al Ayuntamiento 

la expedición de una certificación de compatibilidad de la actividad o instalación con el 

planeamiento urbanístico y con las ordenanzas municipales relativas al mismo. 

La comunicación ambiental previa al inicio de instalación de la actividad deberá comunicarse con 

una antelación mínima de un mes a la fecha prevista de su comienzo. 

Si en este plazo no hay pronunciamiento del Ayuntamiento, el titular podrá ejecutar, en su caso, 

las obras necesarias, previa obtención de la correspondiente licencia urbanística que exija la 

normativa municipal. Transcurrido el plazo de un mes, el titular habrá de solicitar del Ayuntamiento 

correspondiente la expedición de un certificado acreditado, el cual deberá emitirse en el plazo 

máximo de 15 días de su solicitud, validando el proyecto y habilitante al titular para el inicio de la 

actividad. 

Una vez ejecutadas las obras necesarias, el titular comunicará en el Ayuntamiento el inicio de la 

actividad, y aportará el certificado acreditativo que las instalaciones y las actividades proyectadas 

cumplen todos los requisitos ambientales exigibles y el resto de requisitos preceptivos. 

También será requisito previo a la comunicación de instalación de la actividad la obtención de las 

autorizaciones de otros órganos que vengan exigidas por la normativa sectorial aplicable según el 

tipo de actividad. 

5.16.3.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR: 

OBLIGATORIA:  

- Para el Certificado de Compatibilidad Urbanística: 

o Instancia de solicitud. 

o Plano de situación, referido al planeamiento vigente, Plan General, Plan Parcial, 

Reparcelación y especialmente localización de la actividad en la edificación 

existente en la parcela.  

o Plano Catastral con indicación de la referencia. 

o Proyecto básico o memoria descriptiva de la instalación o actividad que 

contenga sus principales características. 

o Necesidad de uso y aprovechamiento del suelo. 

o Requerimientos de la instalación con respecto a los servicios públicos esenciales.
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o Documento justificativo de haber abonado previamente la tasa correspondiente 

según las Ordenanzas fiscales.  

- Para la Comunicación Ambiental: 

o Instancia de solicitud.  

o Impreso de autoliquidación, acreditativo de haber ingresado las tasas 

correspondientes. 

o Certificado de compatibilidad urbanística o copia de la solicitud del mismo, en su 

caso. 

o Memoria técnica, firmada por técnico competente, en la que se describa la 

instalación y la actividad.  

o Certificación técnica, firmada por técnico competente, acreditativa de que las 

instalaciones y la actividad cumplen todos los requisitos ambientales exigibles y 

demás requisitos preceptivos.  

OPCIONAL SI PROCEDE: 

- Para el Certificado de Compatibilidad Urbanística: 

o - Cualquier otra documentación recogida en la correspondiente Ordenanza fiscal 

reguladora del Ayuntamiento respectivo.  

- Para la Comunicación Ambiental: 

o - Cualquier otra documentación recogida en la correspondiente Ordenanza 

Municipal reguladora del Ayuntamiento respectivo.  

o - Las correspondientes autorizaciones de otros órganos que vengan exigidas por la 

normativa sectorial aplicable según el tipo de actividad (Declaración de Impacto 

ambiental).  

o - Solicitud de Licencia correspondiente en caso de ser necesarias obras de 

adecuación del local. 

5.16.4.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD: 

Durante todo el año, una vez obtenido el Certificado de Compatibilidad Urbanística o 

transcurridos 15 días desde su solicitud y al menos con un mes de antelación al inicio del ejercicio 

de la actividad. 

5.16.5.- ÓRGANO TRAMITADOR: 

- Alcaldía o delegaciones de Alcaldía (Concejal de Urbanismo). 

- Servicio de Urbanismo e Infraestructura (Negociado de Actividades o Licencias). 

- Área de Medio Ambiente (Protección e Inspección Ambiental). 

5.16.6.- ÓRGANO RESOLUTOR: 

El pronunciamiento de autorización de actividad será concedida por la Alcaldía u órgano en 

quién delegue (Concejal de Urbanismo) a propuesta de los servicios municipales correspondientes 

en el plazo de un mes desde que se efectuó la comunicación ambiental. 

5.16.7.- NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la 

Ley 11/1999, de 21 de abril, de Modificación de la Ley de Bases de Régimen Local. 
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- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Admvo. Común modificada por la Ley 

4/1999, de 13 de enero, de Modificación Parcial de la Ley 30/92. 

- Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de prevención de la 

contaminación y calidad ambiental desarrollada por Decreto 127/2006, de 15 de 

septiembre, del Consell de la Generalitat. 

- Decreto 54/1990, de 26 de marzo, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se 

aprueba el Nomenclátor de actividades, molestas insalubres, nocivas y peligrosas. 

- Plan General de Ordenación Urbana del municipio correspondiente. 

- Ordenanzas Municipales dictadas en desarrollo del PGOU y reguladoras de la actividad. 

- Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por expedición de Licencias Municipales. 

o Otra normativa sectorial aplicable: 

- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 

- Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de Protección contra la Contaminación Acústica 

- Decreto 266/2004 de la Generalitat Valenciana, de 3 de diciembre, por el que se 

establecen normas de prevención y corrección de la contaminación acústica en relación 

con actividades, instalaciones, edificaciones, obras y servicios.  

- Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 

- Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio (BOE nº 189, 

de 05/08/10). 

- Real Decreto 842, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico 

de Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias. 

- Real Decreto 486/97 de disposiciones mínimas de seguridad y salud en los puestos de 

trabajo. 

- Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de Accesibilidad y Supresión de 

Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación.  

- Código Técnico de edificación DB-SUA. 

- Código Técnico de edificación “DB-SI”, Reglamento de instalaciones de Protección contra 

incendios. 

- Instrucción 1/83 de la orden de Conselleria de Gobernación de 10/01/1983. 

- Decreto 54/1990, de 26 de marzo, del Consell de la Generalitat Valenciana, mediante el 

cual se aprueba la nomenclatura de actividades molestas, insalubres, nocivas y 

peligrosas. 

5.16.8.- PLAZOS EXIGIBLES: 

1 mes. 

5.16.9.- RECURSOS: 

Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado previo al 

recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. 
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5.16.10.- EFECTOS DE SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

Estimatorio, salvo que la licencia suponga conceder al solicitante o a terceros facultades relativas 

al dominio público o al servicio público, tales como la utilización de la vía pública, en cuyo caso se 

entenderá desestimada. 

Observaciones: 

No será necesaria la obtención de la licencia de apertura para el régimen de comunicación 

ambiental, estando implícita en este último.  

El traslado, la modificación de la clase de actividad y la modificación sustancial de estas 

actividades estará igualmente sometida al régimen de comunicación ambiental regulado en este 

título, salvo que impliquen un cambio en el instrumento de intervención, debiendo someterse en 

ese caso al régimen de intervención ambiental que corresponda, y sin perjuicio de la necesidad de 

obtener o renovar, en su caso, las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el 

ejercicio de la actividad, en los periodos establecidos en la normativa reguladora vigente 

correspondiente.  

Sin perjuicio del procedimiento previsto en este artículo, el Ayuntamiento podrá comprobar en 

cualquier momento, por sí mismo o a través de los medios que prevé la normativa vigente, el 

cumplimiento de las disposiciones reglamentarias y los requisitos de seguridad de las actividades o 

instalaciones. 

El Ayuntamiento podrá denegar la autorización de instalación de la actividad proyectada por no 

ser compatible urbanísticamente con el planeamiento municipal, en caso de no haber emitido el 

certificado, o bien por considerar que la actividad es objeto de otro de los instrumentos de 

intervención ambiental, y en este caso lo comunicará al titular para que, en su caso, inicie los 

trámites oportunos. 

5.16.11.- REALIZAR EL TRÁMITE: 

Tramitación electrónica 

Tramitación de la comunicación ambiental vía internet, debiendo estar en posesión de un 

certificado digital de usuario o DNI electrónico. 

Tramitación telefónica 

Tramitación de la comunicación ambiental vía telefónica 

Tramitación presencial 

Tramitación de la comunicación ambiental vía presencial. 
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5.17.- CAMBIO DE TITULARIDAD LICENCIAS DE INSTALACIONES Y 
ACTIVIDADES 

 

DISTRIBUCIÓN 
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ORIGINAL: RO  
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ELABORA APRUEBA 
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5.17.1.- DESCRIPCIÓN: 

Procedimiento por el que se decreta la transmisión de licencias de instalaciones o actividades a 

solicitud del interesado. 

5.17.2.- REQUISITOS: 

El nuevo titular está obligado a comunicar al órgano que otorgó el correspondiente instrumento 

de intervención ambiental la transmisión. 

Debe mantenerse el tipo de actividad y las condiciones en las que fueron concedidas las 

autorizaciones de Licencia o Comunicación ambiental en su caso. 

En ningún caso podrán realizarse obras en las instalaciones de ampliación, reforma, modificación 

o cambio de uso de la actividad para las que procede solicitar la correspondiente licencia. 

5.17.3.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR: 

- OBLIGATORIA: 

o Instancia de solicitud de cambio de titularidad. 

o Documento en virtud del cual se hubiera producido la transmisión o cesión de los 

derechos de la licencia. Copia de la última autorización municipal concedida 

(Comunicación o Licencia Ambiental). 

o Impreso de autoliquidación, acreditativo de haber ingresado las tasas 

correspondientes. 

- OPCIONAL: 

o Certificado emitido por el técnico competente acreditando que la actividad, obras e 

instalaciones se ajustan exactamente a la licencia inicialmente otorgada.  

o En caso de defunción del titular anterior, Certificado de defunción y documento que 

acredite la transmisión o cesión de derechos de la licencia (testamento). 

5.17.4.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD: 

Es obligatorio comunicarlo por escrito en el plazo de un mes desde que se hubiera formalizado el 

cambio en la titularidad de la instalación o actividad amparada por la licencia o comunicación 

ambiental. 

5.17.5.- ÓRGANO TRAMITADOR: 

- Alcaldía u órgano delegado. 

- Servicio de Urbanismo e Infraestructura (Negociado de Actividades o Licencias). 

5.17.6.- ÓRGANO RESOLUTOR: 

La transmisión de la titularidad será decretada por Alcaldía o u órgano que tenga delegadas las 

competencias.  

5.17.7.- NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

- Ley 11/1999, de 21 de abril, de Modificación de la Ley de Bases de Régimen Local.



 

CAMBIO DE TITULARIDAD LICENCIAS DE 

INSTALACIONES Y ACTIVIDADES 

Código: PR-CTLIA 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 3de4 

 

128 
 

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Admvo. Común. 

-  Ley 4/1999, de 13 de enero, de Modificación Parcial de la Ley 30/92. 

-  Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de prevención de la contaminación 

y calidad ambiental desarrollada por Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell de 

la Generalitat. 

- Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades 

Recreativas y Establecimientos Públicos. 

- Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio (BOE nº 189, de 

05/08/10). 

-  Plan General de Ordenación Urbana del municipio correspondiente. 

- Ordenanzas Municipales dictadas en desarrollo del PGOU y reguladoras de la actividad. 

- Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por expedición de Licencias Municipales. 

5.17.8.- PLAZOS EXIGIBLES: 

 1 mes para actividades sujetas el régimen de comunicación ambiental. 

 3 meses para actividades sujetas a licencia ambiental. 

5.17.9.- RECURSOS: 

Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado; previo al 

recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. 

5.17.10.- EFECTOS DE SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

Estimatorio. 

Observaciones: 

La transmisión de la instalación o actividad no exigirá nueva solicitud de autorización ambiental 

integrada o licencia ambiental siempre que se mantengan las condiciones en que fuera otorgada. 

El nuevo titular está obligado a comunicar al órgano que otorgó el correspondiente instrumento 

de intervención ambiental, la transmisión en el plazo de un mes desde que se hubiera formalizado 

la misma. 

El nuevo titular de la instalación o actividad asumirá las obligaciones y responsabilidades que se 

derivan de la autorización ambiental integrada o de la licencia ambiental. 

En el caso de no llevarse a cabo la mencionada comunicación, el antiguo y el nuevo titular 

quedan sujetos de forma solidaria a todas las responsabilidades y obligaciones derivadas de la 

autorización ambiental o de la licencia ambiental. 

Concedida la autorización de cambio de titularidad de las licencias de Espectáculos Públicos, 

Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos, el Ayuntamiento comunicará el cambio de 

titularidad al órgano autonómico competente en la materia. 
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5.17.11.- REALIZAR EL TRÁMITE: 

Tramitación electrónica 

Tramitación de la solicitud de cambio de titularidad de licencias de instalaciones o 
actividades vía internet, debiendo estar en posesión de un certificado digital de usuario o DNI 
electrónico. 

Tramitación telefónica 

Tramitación de la solicitud de cambio de titularidad de licencias de instalaciones o 
actividades vía telefónica. 

Tramitación presencial 

Tramitación de la solicitud de cambio de titularidad de licencias de instalaciones o 
actividades vía presencial. 
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5.18.- COMUNICACIÓN DE INCIDENCIA MEDIOAMBIENTAL 

 

DISTRIBUCIÓN 
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5.18.1.- DESCRIPCIÓN: 

Comunicación de anomalías, irregularidades o comportamientos que son perjudiciales para los 

ciudadanos o para la conservación del medio ambiente. 

Ejemplos de Incidencia Medioambiental: Contenedor de desperdicios roto o en mal estado, una 

salida de humos de un establecimiento colocada incorrectamente, desperfectos en parques o 

jardines. 

5.18.2.- REQUISITOS: 

No existen. 

5.18.3.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR: 

- Instancia para comunicación de incidencias medioambientales. 

Opcional:  

- Documentación que fundamente la reclamación o que el interesado considere 

conveniente aportar. 

5.18.4.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD: 

No existe plazo de presentación. 

5.18.5.- ÓRGANO TRAMITADOR: 

Medio Ambiente. 

5.18.6.- NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

- Ley Orgánica del Derecho de Petición. 

- Ordenanza Municipal de Limpieza Pública y Mantenimiento Urbano.  

5.18.7.- RECURSOS: 

Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado previo al 

recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. 

5.18.8.- EFECTOS DE SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

Estimatorio. 

5.18.9.- REALIZAR EL TRÁMITE: 

Tramitación electrónica 

Tramitación de la comunicación de una incidencia medioambiental vía internet, debiendo estar 

en posesión de un certificado digital de usuario o DNI electrónico. 

Tramitación presencial 

Tramitación de la comunicación de una incidencia medioambiental vía presencial. 
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5.19.- LICENCIA DE OBRA MAYOR 
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5.19.1.- FLUJOGRAMA 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicitud del 
interesado 

 

Liquidación y pago de la tasa 

Informe Inspector de obras 

 

Informe Arquitecto 

Informe Gestión Urbanística 

 

NEGATIVO 

 

Informe TAG 

 

De REPARACIÓN 

 

POSITIVO 

POSITIVO 

 

De REPARACIÓN NEGATIVO 

 

Pago de fianza 

 

Acuerdo Comisión 
de Gobierno 

 

NEGATIVO 

 

POSITIVO 

 

Concesión licencia 

 

Archivo del Expediente 

 

Informe Técnico Devolución fianza 

 

Fuente: elaboración propia 



 

LICENCIA DE OBRA MAYOR 

Código: PR-LOMA 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.:3de15 

 

134 
 

5.19.2.- DESCRIPCIÓN: 

Las licencias de obras mayores corresponden a aquellas construcciones que realizan las empresas 

constructoras en el término municipal, la ejecución de las cuales debe estar debidamente controlada por el 

Ayuntamiento para la adecuada aplicación de las normas urbanísticas. Estas obras, a su vez, generan unos 

ingresos por tasas y el Impuesto de Construcciones y Obras, incluidos en los presupuestos municipales.  

Tramitación del otorgamiento de la licencia de obra mayor o de edificación. 

La licencia municipal de edificación es el acto por el que el Ayuntamiento autoriza al promotor para la 

ejecución de las obras de edificación, conforme a las previsiones y determinaciones del proyecto 

presentado, y reconoce que éste es conforme a lo dispuesto en el planeamiento, la legislación urbanística, 

la de ordenación de la edificación en cuanto a los requisitos básicos de calidad, y cualquier otra legislación 

sectorial concurrente en función de las características y usos del edificio.  

Tendrán la consideración de edificación: 

- Las obras de nueva edificación (reconstrucción, sustitución, nueva planta, prefabricadas y 

ampliación), excepto aquellas construcciones de escasa entidad constructiva y sencillez técnica 

que no tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencial ni público, y se 

desarrollen en una sola planta.  

- Obras en los edificios existentes (restauración, rehabilitación, mantenimiento, consolidación, 

acondicionamiento, reestructuración y obras puntuales), que alteren su configuración 

arquitectónica entendiendo por tales las que tengan carácter de intervención total o las 

parciales que produzcan una variación esencial de la composición general exterior, la volumetría 

o tengan por objeto cambiar los usos característicos del edificio. También aquellas obras que 

modifiquen esencialmente el conjunto del sistema estructural u otros elementos o partes del 

edificio afectados por los requisitos básicos de la edificación. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO: 

Los procesos que se incluyen corresponden a aquellos derivados de la concesión de licencias de obras 

mayores, de manera que se cumplan las normas de la disciplina urbanística y su interrelación con los 

ingresos que generen derivados del Impuesto de Construcciones y Obras y la tasa para licencias 

urbanísticas.  

5.19.3.- REQUISITOS: 

Para la obtención de las licencias de obras de edificación, es necesario acreditar los requisitos exigidos 

en la normativa urbanística, en razón de los tipos de obras establecidos y del procedimiento señalado. 

5.19.4.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR: 

OBLIGATORIA PARA TODAS LAS SOLICITUDES: 

- Instancia de solicitud suscrita por el promotor, indicando los datos de identificación del mismo. 

- Proyecto técnico suscrito por facultativo competente y visado por el correspondiente colegio 

profesional, que refleje la edificación existente y la reforma que se pretende. Deberá contener 

también las suficientes especificaciones técnicas para permitir su informe incluidas las que se 
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derivan del cumplimiento de las Ordenanzas Municipales, con tantos proyectos duplicados como 

organismos deban informarlo. 

- Cuestionario de la Estadística de Edificación y Vivienda. 

- Justificante si hubiera abonado la tasa correspondiente y del abono de las otras exacciones 

municipales que correspondan, de acuerdo con lo que se establece al respecto en las Ordenanzas 

Fiscales. 

OPCIONAL SEGÚN EL TIPO DE OBRA: 

- Planos de situación cartográfica del Planeamiento, de alineaciones y rasantes cerrado, Catastral, 

de parcela, de conjunto indicando ocupación y retranqueos, de plantas de la edificación, con 

cotas y superficies, de levantados y secciones acotadas, de conexiones de los distintos servicios 

urbanos y, en general, cualquier otro plano que sea necesario para una comprensión completa 

del proyecto. 

- Otros documentos: Anexos comprensivos de las medidas de prevención y protección contra 

incendios, accesibilidad, infraestructuras comunes de telecomunicaciones y de seguridad y salud 

laboral, de conformidad con la normativa sectorial de aplicación. 

- Licencia de Actividad cuando las obras tengan un fin concreto y determinado que lo exija. 

- Croquis cerrado de empleo de vía pública prevista, indicando superficie ocupada y duración 

aproximada. 

- Cuando se trate de obras de demolición, acreditación que el constructor posee una póliza de 

responsabilidad civil que cubra los posibles desperfectos y daños a bienes públicos y privados 

que puedan ocasionarse con motivo de la demolición y descripción de las medidas de protección 

a adoptar. 

- Cuando se pretenda una actuación sobre elementos comunes de un edificio, deberá aportarse 

documentación acreditativa de su aprobación por la comunidad de propietarios. 

5.19.5.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD: 

Durante todo el año y al menos con un mes de antelación a la fecha prevista del inicio de la obra. 

5.19.6.- ÓRGANO TRAMITADOR: 

- Alcaldía o autoridad que tenga atribuida la competencia de otorgamiento de las licencias 

urbanísticas, por delegación.  

- Servicio de Urbanismo e Infraestructura. 

- Secretaría o área jurídica. 

- Área de Medio ambiente.
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5.19.7.- SÍNTESIS DEL PROCESO: 

FASE ÁREAS 

Solicitud de la licencia de obras Interesado 

Registro General 

 

Autoliquidación de la licencia 

Interesado 

Ingresos y Cobros 

Tesorería 

Informe de la Oficina Técnica Oficina Técnica 

 

Deposito de la fianza 

Interesado 

Ingresos y Cobros 

Tesorería 

Acuerdo de la Comisión de Gobierno Secretaría 

Comisión de Gobierno 

 

Liquidación de la tasa y del Impuesto de 
Construcciones y Obras 

Interesado 

Ingresos y Cobros 

Tesorería 

Archivo del expediente Oficina Técnica 

 

 

Devolución de la fianza 

Oficina Técnica 

Secretaría 

Alcaldía 

Intervención 

Ingresos y Cobros 

Gastos y Pagos 

Tesorería 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent 

5.19.8.- DESCRIPCIÓN DE OPERACIONES: 

a) Solicitud de la licencia de obras 

a.1. Entrega de la documentación por parte del interesado (F-LOMA-SI):  

El propietario obtiene, en el Ayuntamiento o en la Página Web, el impreso de solicitud de licencia 

que debe rellenar. En este documento se recogen los siguientes datos facilitados por el interesado: 

· Datos personales: Nombre, dirección, DNI… 

· Descripción de las obras que se quieren realizar 

· Nombre de la empresa que realizará las obras 

· Técnicos responsables de la obra
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· Fecha y firma del solicitante 

En el mismo documento también se facilitarán: 

Datos relativos al constructor 

· Nombre y apellidos o Razón Social 

· Dirección, teléfono y número de carnet de la empresa 

· Compromiso del constructor de ejecutar la obra con estricta sujeción a la petición del 

solicitante de la licencia y con el cumplimiento de la legalidad 

· Fecha y firma del constructor 

Datos relativos al aparejador 

· Nombre y Apellidos 

· Dirección y número de colegiado 

· Compromiso del aparejador de dirigir la obra según la autorización dada e informar 

de todo cambio sustancial que se produzca en la misma 

Datos relativos al Arquitecto o Técnico Superior 

· Nombre y apellidos 

· Dirección y número de colegiado 

· Compromiso del arquitecto director de dirigir la obra según la autorización dada y de 

realizar un nuevo proyecto de reforma o memoria valorada de los aumentos de valor 

que se produzcan 

También se debe presentar 

· Proyecto de la obra visado por el Colegio Profesional, con el contenido siguiente 

mínimo, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 10 de la ley 3/2004, de 30 de junio, de 

la Generalitat, de ordenación y fomento de la calidad en la edificación, el proyecto es 

el conjunto de documentos mediante los cuales se define la obra, se determina y 

justifica técnicamente las soluciones adoptadas y las necesidades previstas para el 

edificio.  

El proyecto constará, como mínimo, de documentación descriptiva, en textos y representaciones 

gráficas, del edificio y sus partes, de los materiales, instalaciones y el resto de elementos y 

actividades que se consideren necesarias para la ejecución de una edificación de la calidad requerida. 

El proyecto contendrá la medida y valoración de las distintas unidades de obra, de manera que se 

pueda conocer estimativamente y de manera previa a su ejecución su coste. Incluirá todas las partes 

del edificio con las nuevas tecnologías e instalaciones necesarias para la conclusión del mismo y su 

puesta en uso.  

Cuando proceda, el proyecto contendrá los elementos de la urbanización que deban adscribirse al 

edificio o resulten necesarios para obtener la licencia municipal de edificación.   

· Presupuesto de las obras dividido en capítulos. 
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· Memoria descriptiva y justificada de las obras, indicando, expresamente, su 

adecuación al entorno.  

· Indicación del destino específico de las obras, de acuerdo con las características de la 

construcción y edificación.  

· Plano del emplazamiento, acotando los límites de la parcela, las distancias con los 

edificios y/o puntos de referencia más próximos, y las cotas de nivel de la planta baja, 

y si es necesario, relacionándolo con los espacios libres exteriores, calles y edificios 

limítrofes.  

· Planos a escala 1:1000 de las plantas, alzados y secciones que definan el edificio o la 

instalación.  

· Ficha urbanística 

· Cuestionario de edificación y vivienda 

· Otra documentación dependiendo del tipo de obra 

· Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas del constructor 

· En caso de ser necesaria la utilización de una grúa, plano que identifique su 

ubicación, y copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil, con una cobertura 

mínima de 300.000€, que deberá estar vigente durante el montaje, funcionamiento, 

desmontaje y su estancia en la obra. También se deberá aportar un certificado 

acreditativo de la correcta instalación de la grúa, y su estado de conservación y 

funcionamiento.  

· En caso de edificios cuyo uso principal sea el de vivienda y complementariamente se 

incluyan garajes, la licencia de edificación incluirá implícita la concesión de la licencia 

de actividad de los garajes, y no será aplicable en estos casos el procedimiento 

administrativo regulado por la legislación específica de actividades clasificadas, 

habiendo de comprobar el Ayuntamiento que el proyecto cumple con la normativa 

aplicable a los garajes, así como la adecuación al proyecto de obra realizada, a 

efectos de la posterior expedición de la licencia de ocupación.  

· Impresos estadísticos de seguimiento de la actividad de edificación debidamente 

cumplimentados que se establezcan debidamente por la Administración General del 

Estado y por la Generalitat.  

· Justificante de pago de la tasa y del impuesto correspondientes.  

Toda esta documentación se presentará en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento. 

a.2. Remisión de la documentación a Ingresos y Cobros. 

Desde el Registro General de Entrada se remite la solicitud al área de Ingresos y Cobros.  

b) Autoliquidación de la licencia 

b.1. Cumplimentar la autoliquidación 

Una vez presentada la documentación en el Registro General de Entrada, el interesado se 

presenta en el área de Ingresos y Cobros, para efectuar el pago de la tasa por la licencia urbanística y 

del impuesto de Construcciones y Obras para la correspondiente autoliquidación. Ésta se realiza 

según los datos que figuran en el presupuesto y se emiten por triplicado.(F-LOMA-AT) 
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b.2. Pago de la liquidación  

El interesado ingresa en la cuenta bancaria del Ayuntamiento el importe de la liquidación y 

cumplimenta en la entidad bancaria el pago de la misma. El interesado entrega dos copias de la 

liquidación al área de Ingresos y Cobros y se queda con otra copia. 

b.3. Registro del Ingreso 

El área de Ingresos y Cobros registra en este momento el ingreso y emite el Talón a Cargo y la 

Carta de Pago, que deben ser firmados por el Tesorero. 

b.4. Entrega de la autoliquidación al interesado 

Una de las copias de la autoliquidación y la Carta de Pago se liberan convenientemente firmadas y 

selladas por el área de Ingresos y Cobros al interesado.  

b.5. Remisión de la solicitud a la Oficina Técnica 

El área de Ingresos y Cobros remite la solicitud a la Oficina Técnica. Pueden darse las siguientes 

circunstancias: 

Que el constructor haga efectivo el pago de la tasa y el impuesto; en este caso, una copia del 

impreso de autoliquidación pasará a la Oficina Técnica con el expediente 

En caso de que se pague el importe de la tasa, pero no del impuesto, el expediente se remite a la 

Oficina Técnica indicando en el mismo este hecho. El área de Ingresos y Cobros se quedará una copia 

del presupuesto para poder efectuar la autoliquidación si el interesado se presentara a realizar la 

liquidación cuando el expediente se hubiese remitido ya a la Oficina Técnica. 

En caso de que no se pague el importe de la tasa y el impuesto, el expediente pasa a la Oficina 

Técnica y el área de Ingresos y Cobros se quedará, de la misma forma, una copia del presupuesto. En 

este caso se iniciarán los plazos para pasar por vía ejecutiva por el concepto de la tasa.  

c) Informe de la Oficina Técnica 

c.1. Archivo de la solicitud 

El auxiliar de la Oficina Técnica registra la entrada en el libro de entradas, da número de 

expediente y abre la carpeta, en la portada de la cual se incluirá lo siguiente: 

· Número de Expediente 

· Concepto 

· Fecha de entrada en la Oficina Técnica 

· Fecha de inicio y finalización de cada una de las fases del expediente a cumplimentar 

por los técnicos.  

En esta carpeta se incluirá toda la documentación facilitada por el interesado y se integran los 

informes emitidos por los técnicos. En esta carpeta se realizará el seguimiento del expediente. 

c.2. Informe del Aparejador-Inspector de obras 

El inspector de obras recoge el expediente del archivo temporal e indica la fecha en que lo hace 

en la portada de la carpeta. (F-LOMA-ISTM) 
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Realiza la visita de inspección a la dirección indicada en la solicitud, y, una vez efectuada, emite un 

informe en el que indica todas las observaciones necesarias sobre las condiciones relativas a la 

concesión de la licencia. 

Una vez emitido el informe, lo incluye junto con el expediente en la carpeta correspondiente e 

indica la feche en que lo archiva. 

c.3. Gestión urbanística de la obra 

El técnico recupera el expediente indicando en la carpeta la fecha en la que lo retira para rellenar 

los datos de la gestión urbanística, indicando: 

· Cálculo de cesiones 

· Condiciones de urbanización 

· Base del cálculo de finanzas 

Una vez realizado este trabajo, devuelve el expediente a la carpeta indicando la fecha en que lo 

devuelve.  

c.4. Informe del arquitecto 

El arquitecto obtiene el expediente de la carpeta indicando, como en los casos anteriores, la fecha 

en que lo retira. Una vez revisado el expediente, informa sobre los datos urbanísticos que se 

indicaran en la hoja con dicha finalidad. 

El informe del arquitecto puede ser de tres tipos: 

· Informe positivo 

· Informe negativo 

· Informe negativo con reparaciones 

Una vez emitido el informe, esto se devuelve a la carpeta, se indica la fecha y se remite al Técnico 

de Administración General para que efectúe la supervisión administrativa. 

c.5. Supervisión Administrativa 

El Técnico de Administración General realiza la revisión del expediente, comprobando que cumple 

todos los requisitos legales correspondientes, e indica la fecha en que lo realiza. Dependiendo del 

tipo de informe que se trate, el procedimiento será el siguiente 

c.5.1. Informe Positivo 

El Técnico de Administración General solicita de oficio la siguiente información al interesado: 

- Importe de la fianza a depositar 

- Cesiones a realizar al ayuntamiento 

- Reparación de deficiencias 

- Cualquier otro documento que sea necesario 

El plazo que se concede al interesado es de 15 días, y se le advertirá que la licencia caduca 

en tres meses en caso de que no haga efectiva la fianza. En caso de no haber realizado la 

autoliquidación en su día, se le comunicara que deberá hacerla efectiva. 
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c.5.2. Informe con reparación de deficiencias 

Partiendo del informe del arquitecto en el que se señalan las deficiencias existentes para la 

concesión de la licencia, el Técnico de Administración General solicita al interesado la 

reparación de las mismas y requiera toda la información y documentación adicional que sea 

necesaria. 

c.5.3. Informe negativo 

Si el informe del Arquitecto es negativo, el Técnico de Administración General redacta el 

informe en el que se indican las causas que lo motivan. La notificación al interesado se 

realizará en el momento que la Comisión de Gobierno deniegue la concesión de la licencia. 

d) Deposito de la fianza 

d.1. Notificación del importe de la fianza. 

Una vez notificados los datos relativos a la fianza a depositar, cesiones… el interesado deberá 

hacer efectiva la fianza en el plazo de 15 días desde la notificación. Así mismo, se comunicará que si 

no se ha hecho efectiva la tasa y el impuesto, se deberá hacer en el momento del inicio de la obra o, 

en caso contrario, se iniciaran los plazos para pasar a la vía ejecutiva 

d.2. Pago de la fianza 

El representante de la empresa acude al área de Ingresos y Cobros, con la notificación emitida por 

la Oficina Técnica en la que se indica la fianza a depositar. El área de Ingresos y Cobros registra el 

importe de la fianza en la aplicación de la contabilidad y el ingreso. Se emiten acto seguido, el Talón 

de Cargo y la Carta de Pago, que será en metálico o en valores, según se vaya a depositar la fianza: 

- Pago en metálico: el interesado ingresa en la cuenta bancaria del Ayuntamiento el 

importe de la fianza. El justificante del ingreso se presenta en el área de Ingresos y Cobros 

- Aval bancario: se constituye un aval que se deposita en el Ayuntamiento. 

El tesorero firma el Talón de Cargo y la Carta de Pago. Con el Talón de Cargo, tesorería da como 

válido el cobro en la aplicación informática, mientras que la Carta de Pago, original y copia, se facilita 

al interesado. 

En caso de que en esta fecha no se hubiese hecho efectivo el importe del Impuesto de 

Construcciones y Obras, se instará a que se realice; en caso contrario, y en el momento que proceda, 

se pasará a proceder por vía ejecutiva. 

d.3. Remisión  a la Oficina Técnica 

El área de Ingresos y Cobros remite la Carta de Pago del depósito de la fianza al Técnico de 

Administración General para que se incluya en el expediente y continúe el proceso. 

e) Acuerdo de la Comisión de Gobierno. 

e.1. Comunicación a Secretaria 

 El Técnico de Administración General remite el expediente a Secretaria para que lo incluya en el 

orden del día de la Comisión de Gobierno más próxima. Indica en la carpeta del expediente la fecha 

de salida para la aprobación. (F-LOMA-CO) 
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e.2. Comisión de Gobierno 

La Comisión de Gobierno examina el expediente y resuelve. Se pueden dar dos posibilidades: 

- Resolución positiva 

- Resolución negativa 

e.3. Acta de la Comisión de Gobierno 

Secretaria redacta el acta de la Comisión de Gobierno en la que se incluye el acuerdo sobre la 

concesión o denegación de la licencia de obras. El expediente y el acta se remiten a la Oficina 

Técnica, que registrará la entrada en la carpeta del expediente. 

e.4. Notificación del acuerdo 

El Técnico de Administración General recupera, a través de la aplicación informática 

correspondiente, el acta de la Comisión de Gobierno en la que se incluye el acuerdo y redacta la 

notificación. (F-LOMA-NI) Esta se envía a: 

- Promotor 

- Constructor 

- Técnicos directores 

- Ingresos y Cobros 

e.5. Archivo del expediente 

El Técnico de Administración General de la Oficina Técnica archiva el expediente, revisando  

previamente que esté completo e indicando en la carpeta la fecha de la concesión de la licencia. 

e.6. Comunicación del inicio de la obra 

La Oficina Técnica comunicará (a través de un documento normalizado) al área de Ingresos y 

Cobros el momento del inicio de las obras para que lo tengan en cuenta en el cómputo de los plazos 

para el pago del Impuesto de Construcciones y Obras. 

f) Devolución de la fianza 

f.1. Informe del técnico encargado 

El técnico encargado, una vez finalizada la obra, emitirá un informe en el que manifestará  si 

procede o no la devolución de la fianza. En caso de haberse producido daños, los valorará indicando 

el importe de la fianza que se deberá retener. Este informe se remitirá al Interventor para que emita 

el informe correspondiente. 

f.2. Informe del Interventor 

Intervención solicita la siguiente información: 

- Ingresos y Cobros: importe de la fianza depositada si ésta se hubiese ingresado por 

aval, así como indicación del importe del Impuesto de Construcciones y Obras. 

- Gastos y Pagos: Importe de la fianza si ésta se ha depositado en efectivo. 

Una vez recibida esta información, Intervención emite un informe favorable en el que se señala 

que procede la devolución del importe a devolver, expidiendo la correspondiente Propuesta de 
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Resolución, que se remite a las diferentes áreas implicadas, Ingresos y Cobros, Gastos y Pagos, 

Tesorería y Oficina Técnica. 

f.3. Decreto de Alcaldía 

Partiendo del informe del Técnico, el Técnico de Administración General emitirá el 

correspondiente decreto por el cual se autoriza la devolución de la fianza en su totalidad o en parte. 

En caso de que no proceda la devolución a causa de los daños ocasionados, se emitirá de la misma 

forma el decreto indicando los motivos que han provocado la retención de la fianza, y también la 

notificación y ejecución de la misma.  

f.4. Remisión a Secretaria 

El decreto se remite a Secretaria y lo firman el Secretario y el Alcalde. 

f.5. Pago y contabilización  

El decreto se remite al área de Gastos y Pagos que incluye la devolución de la fianza en la relación 

de pagos, siguiendo el proceso normal de pagos. En caso de tratarse de una fianza que se constituyó 

en valores, el decreto de Alcaldía se comunica a Ingresos y Cobros, que se encargará de registrar la 

devolución de la fianza.  

g) Archivo del expediente 

g.1. Aprobación del archivo definitivo 

El Técnico de Administración General incluye el decreto de Alcaldía en el expediente y revisa que 

esté completo, autorizando con su firma que lo archiven, con la aprobación del Arquitecto municipal. 

En la carpeta se indica la fecha en que se procede a su archivo. 

g.2. Archivo definitivo del expediente 

El auxiliar de la Oficina Técnica procede a archivar definitivamente siguiendo el orden del número 

del expediente. 

g.3. Ejecución Subsidiaria de las obras de urbanización 

En caso de que el constructor no realice las obras de urbanización, la Oficina Técnica lo notificará 

a Bienes y Contrataciones, para la contratación de la realización de las obras, y al Interventor, para 

que comunique al área de Gastos y Pagos e Ingresos y Cobros la retención de la fianza, acto que se 

notificará al constructor y se efectuará la ejecución de la fianza. 

5.19.9.- ARCHIVOS 

- Archivos definitivos 

- Archivo definitivo de ingreso 

- Archivo definitivo de fianza 

- Archivo definitivo de licencia 

- Archivos temporales 

- Archivo temporal del expediente de solicitud 

- Archivo temporal del expediente de licencia
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5.19.10.- ÓRGANO RESOLUTOR: 

De acuerdo con lo previsto en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, corresponde al Alcalde 

el otorgamiento de las licencias urbanísticas, u órgano en quien delegue (Concejal de Urbanismo). 

5.19.11.- NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local: art. 21.1.q) 

- Ley 11/1999, de 21 de abril, de Modificación de la Ley de Bases de Régimen Local. 

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Admvo. Común. 

- Ley 4/1999, de 13 de enero, de Modificación Parcial de la Ley 30/92. 

- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

- Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana: arts. 191, 192 y 204.  

- Ley 3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación y Fomento de la Calidad de la 

Edificación (LOFCE): arts. 2, 10, 26 a 30 y disposición adicional tercera.  

- Decreto 67/2006, de 19 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística: arts. 465, 468, 474 a 479, y 483 y siguientes.  

- Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre Visado Colegial Obligatorio.  

- Plan General de Ordenación Urbana del municipio correspondiente. 

- Ordenanzas Municipales dictadas en desarrollo del PGOU. 

- Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por expedición de Licencias Municipales. 

5.19.12.- PLAZOS EXIGIBLES: 

2 meses. 

5.19.13.- RECURSOS: 

Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado previo al recurso 

Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 

de la Comunidad Valenciana. 

5.19.14.- EFECTOS DE SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

Estimatorio. 

Excepción: 

- Se exceptúan las licencias de intervención en edificios catalogados, o en trámite de 

catalogación. 

- No podrán adquirirse por silencio administrativo facultades que contradigan el planeamiento 

vigente o la normativa urbanística y sectorial de aplicación. 

- Serán nulas de pleno derecho las licencias obtenidas por acto expreso o presunto que 

contravengan de modo grave y manifiesto la legislación o el planeamiento urbanístico. 
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Observaciones: 

La licencia municipal de edificación no comprende los procesos de gestión urbanística necesarios para 

dotar la parcela de la condición de solar, que deberán ser tramitados en expediente independiente 

conforme a la legislación urbanística.  

La licencia municipal de edificación tiene el carácter de resolución única, y llevará implícita la concesión 

de las restantes licencias que pudieran corresponder. Cuando esta licencia comprenda actos, operaciones o 

actividades que requieran la obtención de otras licencias o autorizaciones, el procedimiento previsto para 

éstas últimas se integrará en el establecido para el otorgamiento de la licencia municipal de edificación.  

No obstante, en los supuestos de edificios cuyo uso principal sea el de vivienda y que 

complementariamente incluyan garajes y siempre y cuando estos estén vinculados exclusivamente en sus 

respectivas viviendas o sirvan a los propietarios o arrendatarios de éstas o de los locales del propio edificio, 

la licencia municipal de edificación llevará implícita la concesión de la licencia de actividad de los garajes, y 

no será de aplicación en estos casos el procedimiento administrativo regulado por la legislación específica 

de actividades clasificadas, debiendo comprobar el Ayuntamiento que el proyecto cumple con la normativa 

aplicable a los garajes, así como la adecuación al citado proyecto de la obra realizada, a los efectos 

pertinentes de la posterior expedición de la licencia de ocupación.  

Las modificaciones del proyecto que supongan una alteración de las condiciones que sirvieron de base 

para la obtención de la licencia municipal de edificación requerirán una licencia complementaria. 

5.19.15.- REALIZAR EL TRÁMITE: 

Tramitación electrónica 

Tramitación de una solicitud de licencia de obra mayor vía internet, debiendo estar en posesión de un 

certificado digital de usuario o DNI electrónico. 

Tramitación telefónica 

Tramitación de una solicitud de licencia de obra mayor vía telefónica. 

Tramitación presencial 

Tramitación de una solicitud de licencia de obra mayor vía presencial. 

Relación de documentación utilizada en este procedimiento 

- Instancia 

- Solicitud de licencia 

- Impreso de autoliquidación  

- Talón de cargos 

- Notificación de denegación 

- Notificación de petición  

- Talón de cargos. Fianza 

- Carta de pago 

- Notificación de denegación

file:///C:/Users/asus%201201/Desktop/docs%20of%20tec/LICENCIA%20DE%20OBRA%20MAYOR/Ontinyent_Presencial_Obra_Mayor.pdf
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- Notificación de concesión 

- Informe de finalización de la obra 

- Informe del Interventor. Decreto de Alcaldía de devolución de fianza 

- Carpeta archivo 
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5.20.- LICENCIA DE OBRA MENOR 

 

DISTRIBUCIÓN 

DISTRIBUCIÓN A:  
 

   RC  RA   Personal 
 

ORIGINAL: RO  

 

CAMBIOS RESPECTO DE LA VERSIÓN ANTERIOR 

 
 

 
 

 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN 

ELABORA APRUEBA 

RA: Responsable de Administración 

 

 

 

RO: Responsable de la Organización 

 

 

 

REVISA APRUEBA 

RC: Responsable de Calidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concejal de Urbanismo 

 

ÍNDICE 

1. FLUJOGRAMA 
2. DESCRIPCIÓN 
3. RESUMEN 
4. REQUISITOS 
5. DESCRIPCIÓN OPERACIONES 
6. DOCUMENTACIÓN 
7. PLAZO DE PRESENTACIÓN 
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10. NORMATIVA 
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5.20.1.- FLUJOGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicitud del 
interesado 

 

Liquidación y pago de la tasa 

Informe Inspector de obras 

 

NEGATIVO 

 

De REPARACIÓN 

 

POSITIVO 

Concesión licencia 

 

Archivo del Expediente 

 

Fuente: elaboración propia 
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5.20.2.- DESCRIPCIÓN: 

Tramitación de la concesión de licencia de obra menor.  

Las licencias de obra menor corresponden a aquellas construcciones de poco importe que se 

realicen en el término municipal y cuya ejecución debe estar debidamente controlada por el 

ayuntamiento para la adecuada aplicación de las normas urbanísticas. Estas obras generan unos 

ingresos por tasas. 

En general se consideran como obras menores todas aquellas que supongan modificación de 

edificaciones existentes y que no afecten a su estructura, aspecto exterior o distribución interior. Se 

caracterizan por ser de sencillez técnica y escasa entidad constructiva y económica.  

En todo caso, se consideran como obras menores aquellas obras de modificación, reforma o 

rehabilitación de un edificio existente, siempre que no altere su configuración arquitectónica ni 

tenga carácter de intervención total. Se entiende como tales, las obras parciales que no producen 

una variación esencial de la composición general, la volumétrica o el conjunto del sistema 

estructural, o que no tengan por objetivo cambiar los usos característicos del edificio.  

Las obras parciales y puntuales de mantenimiento, acondicionamiento, consolidación conforme 

el significado de las mismas establecido en las Normas Urbanísticas del Planeamiento General, y 

siempre que no afecten a elementos estructurales del edificio ni alteren las exigencias de las 

Normas de Habitabilidad y Diseño de la Comunidad Valenciana. 

Los procesos que se incluyen corresponden a aquellos derivados de la concesión de licencias de 

obras menores,  la cual proviene de la solicitud por parte del interesado. Es un proceso en el que 

están involucrados diferentes departamentos y más concretamente la Oficina Técnica y el 

departamento de Ingresos y cobros, es por ello que tiene transcendencia tanto urbanística como 

presupuestaria. 

5.20.3.- RESUMEN DEL PROCESO: 

Fase Área/áreas 

Solicitud de la licencia de obras Interesado 

Oficina Técnica 

Informe de la Oficina Técnica Oficina Técnica 
Concesión de la licencia de obras Secretaria 

Alcaldía 

 

Liquidación del ingreso 

Ingresos y cobros 

Tesorería 

Interesado 

Archivo del expediente Oficina Técnica 
Fuente: Ajuntament d’Ontinyent 

5.20.4.- REQUISITOS: 

Cualquier actuación urbanística o de edificación debe tener expresamente la condición de obra 

menor para regirse por las disposiciones establecidas en las ordenanzas para tales obras. 
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5.20.5.- DESCRIPCIÓN DE LAS OPERACIONES: 

a) Entrega de la documentación por parte del interesado 

El propietario obtiene, en el ayuntamiento o en la página web, el impreso de solicitud de 

la licencia (F-LOME-SI), que debe rellenar. En este documento se solicita la siguiente 

información al interesado: 

- Datos personales (nombre, dirección, DNI) 

- Descripción de las obras que va a realizar 

- Nombre de la empresa que realizará las obras 

- Fecha y firma del solicitante 

- También se debe facilitar los datos relativos al constructor: 

- Nombre y apellidos, o razón social 

- Domicilio, teléfono y número carnet de la empresa 

- Compromiso del constructor de ejecutar la obra con la estricta sujeción a la 

petición del solicitante de la licencia y con el cumplimiento de la legalidad 

- Fecha y firma del constructor 

El constructor también deberá cumplimentar el impreso de valoración de la obra, que 

deberá firmar el mismo y el interesado. Se adjuntara un plano con la situación de la obra sobre 

la base cartográfica municipal. 

Estos documentos debidamente rellenados y el último recibo del IAE del constructor se 

deben entregar en el ayuntamiento, en el Registro General de Entrada. 

b) Remisión de la solicitud a la Oficina Técnica 

Des de el Registro General de Entrada se remite la solicitud a la Oficina Técnica, que le 

facilitará el número de entrada y la registrará en el libro de entradas 

c) Archivo de la solicitud 

La  auxiliar de la Oficina Técnica numera la solicitud y archiva en una misma carpeta la 

solicitud, la valoración del constructor y el recibo del IAE 

La auxiliar de la Oficina Técnica registra la entrada en el libro de entradas, da un número 

de expediente y abre la carpeta donde se incluirá la solicitud, la valoración del constructor y el 

recibo del IAE. En la portada de la misma se indicará la siguiente información: 

- Número de expediente 

- Concepto 

- Fecha de entrada en la Oficina Técnica 

- Fecha de inicio y fin de cada una de las fases del expediente a cumplimentar por 

los técnicos. 

En esta carpeta se incluye toda la información facilitada por el interesado y se incluyen los 

informes emitidos por los técnicos. En esta carpeta se realizará el seguimiento  del expediente. 

d) Informe de la Oficina Técnica: 

d.1. Informe del Aparejador-Inspector de obras (F-LOME-ISTM)
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El inspector de obras extrae el expediente de la carpeta e indica la fecha. Rellena la 

valoración de la obra sobre el impreso en el que se señalan las observaciones que cree 

convenientes  e indica la existencia o no de inconvenientes para la autorización de las 

obras. 

- Informe positivo: 

Si el inspector no encuentra ningún  inconveniente en la autorización de 

la obra según los términos expuestos en la solicitud, el auxiliar de la Oficina 

Técnica emite un modelo de decreto con los datos relativos a la obra en 

cuestión.  

- Informe negativo: 

Si el inspector señala que hay inconvenientes, lo indicará. En caso de que 

sea reparable se notificara al interesado para que lo arregle, i se establece un 

periodo de caducidad de 30días. Si se soluciona se emite el informe positivo. 

En caso contrario, el expediente quedará definitivamente archivado. Durante 

este tiempo, el expediente estará archivado en su correspondiente carpeta.  

En caso que se hubiesen iniciado las obras, se procederá, según lo que señale en el 

proceso de disciplina urbanística.  

e) Archivo temporal del expediente: 

El Aparejador-Inspector de obras, una vez finalizada la obra, archiva el expediente en la 

carpeta correspondiente e indica la fecha. A la vez, la auxiliar incluirá en la carpeta el borrador 

del decreto, y remitirá la carpeta al Técnico de Administración General. 

f) Emisión del decreto 

El Técnico de Administración General revisa el decreto según el cual se concede la licencia 

y lo rectifica si es necesario, a continuación lo remite a Secretaria para que lo firme. (F-LOME-

PA) 

g) Concesión de la licencia de obras 

g.1. Aprobación de la licencia de obras 

El Secretario y el Alcalde, firman el decreto por el que se concede la licencia de obras 

(F-LOME-RA). 

g.2. Remisión del decreto a la Oficina Técnica 

Secretaria, después de firmar el decreto, lo remite a la Oficina Técnica, que lo archiva 

junto con el expediente indicando, en la carpeta, la fecha.  

g.3. Notificación al interesado 

Se comunica al interesado la concesión de la licencia (F-LOME-NI) y se hace constar los 

plazos para hacer efectiva la liquidación de la tasa y del ICO, hecho que debe realizar el 

interesado personándose en el ayuntamiento antes de la finalización del plazo, una copia 

de las notificaciones se archivara en el expediente y se indica la fecha en que se ha 

archivado. 
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g.4. Remisión del expediente al área de ingresos y cobros 

La Oficina Técnica envía el expediente al área de ingresos y cobros para que realice la 

liquidación de la tasa en el momento en que el interesado se presente. La salida del 

expediente se indica en la carpeta del expediente.  

h) Liquidación del ingreso: 

h.1. Recepción del expediente 

El área de ingresos y cobros recibe el expediente y lo archiva temporalmente hasta que 

el interesado se presenta para hacer efectivo el pago.  

h.2. Liquidación del ingreso 

El interesado acude al área de ingresos y cobros. Se realiza en ese momento el impreso 

de la liquidación (F-LOME-AT), el cual se emitirá por triplicado. Se efectúan los cálculos 

necesarios para conocer el importe a pagar y se facilita el impreso correctamente 

cumplimentado.  

h.3. Pago de la liquidación  

El interesado ingresa en la cuenta bancaria del ayuntamiento el importe de la 

liquidación y realiza el pago a la entidad bancaria. El interesado entrega una copia de la 

liquidación al área de ingresos y cobros, y se queda la otra copia como justificante del 

pago.  

h.4. Registro del ingreso 

El área de ingresos y cobros registra en ese mismo instante el ingreso. 

h.5. Concesión de la licencia 

Se entrega al interesado el decreto de alcaldía por el cual se le concede la licencia (F-

LOME-RA) 

h.6. Paso a la vía ejecutiva 

Si el interesado no se presenta para hacer efectiva la tasa y el impuesto una vez 

efectuadas las notificaciones oportunas descritas en el apartado 3, el expediente pasa a 

cobros por vía ejecutiva, en ese momento se devuelve el expediente a la Oficina Técnica.  

i) Archivo del expediente 

i.1. Remisión del expediente a la Oficina Técnica 

El expediente vuelve a la Oficina Técnica una vez que se ha cobrado la  tasa y el 

impuesto, o si es necesario, cuando se ha pasado a la vía ejecutiva. El auxiliar comprobara 

que contiene toda la documentación: 

- ·Solicitud (F-LOME-SI) 

- ·Valoración de la obra (F-LOME-VOM) 

- ·Carpeta del expediente  

- ·Copia del decreto que autoriza la obra 

- ·Liquidación del ingreso (F-LOME-AT) 

- ·Último recibo del IAE 
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- ·Notificación al interesado con justificante de la recepción (F-LOME-NI) 

o Supervisión del Técnico de Administración General 

El Técnico comprueba que el expediente está completo y subsana la posible falta de 

documentos. Una vez efectuada la revisión y comprobado que el expediente está 

completo, el Técnico de Administración General autoriza que lo archiven.  

o Archivo del expediente 

La auxiliar, archiva el expediente definitivamente por orden de número de expediente, 

tras recibirlo con la firma que autoriza que se archive.  

5.20.6.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR: 

OBLIGATORIA PARA TODAS LAS SOLICITUDES: 

- Instancia de solicitud de obras menores según modelo normalizado. 

- Si la solicitud se formula en nombre de persona jurídica o de interesado/a distinto del/de 

la solicitante, deberá acompañarse copia del poder y exhibirse el original de éste para su 

cotejo en el momento de la presentación en Registro. 

- Si el solicitante es una sociedad deberá aportar fotocopia de la escritura de constitución y 

de los poderes de representación de quien firma la instancia. 

-  Memoria descriptiva de las obras que se van a realizar. 

- Presupuesto detallado. 

-  Plano de situación (sirve fotocopia de un callejero) 

- Justificante de pago de la tasa correspondiente conforme a lo establecido en la 

correspondiente Ordenanza Fiscal.  

OPCIONAL SEGÚN EL TIPO DE OBRA: 

o Obras Interiores: 

- Croquis de estado actual y reformado. 

- Si se efectúa superposición de pavimento, certificado de seguridad, firmado por 

técnico competente y visado por el colegio profesional correspondiente. 

o Restauración de fachadas: 

- Estudio cromático. Fotografía de la fachada en color y pintura a utilizar (colores y 

tonos). 

o Otras Obras: 

- Documentación técnica. Proyecto visado incluyendo, memoria técnica, planos y 

presupuesto. 

- Estudios de Seguridad, salud o estudio básico 

- LICENCIA DE OCUPACIÓN de la vía pública en su caso, instalación de andamios, 

grúa, vallado de protección, contenedor de escombros, montacargas, acotación de 

aceras o similares.  

- Otra documentación específica. 

5.20.7.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD: 

Durante todo el año y al menos con un mes de antelación a la fecha prevista del inicio de la obra.
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5.20.8.- ÓRGANO TRAMITADOR: 

- Alcaldía o autoridad que tenga atribuida la competencia de otorgamiento de las licencias 

urbanísticas, por delegación. 

- Servicio de Urbanismo e Infraestructura. 

5.20.9.- ÓRGANO RESOLUTOR: 

De acuerdo con lo previsto en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, corresponde al 

Alcalde la concesión de las licencias urbanísticas, u órgano en quien delegue (Concejal de 

Urbanismo). 

5.20.10.- NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. Art. 21.1.q) 

- Ley 11/1999, de 21 de abril, de Modificación de la Ley de Bases de Régimen Local. 

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Admvo. Común. 

- Ley 4/1999, de 13 de enero, de Modificación Parcial de la Ley 30/92. 

- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

- Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana. Arts. 191, 

192, 195 y 204 

- Ley 3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación y Fomento de la Calidad de 

la Edificación (LOFCE). Arts. 2, 26 a 30 y disposición adicional tercera. 

- Decreto 67/2006, de 19 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística arts. 465, 468, 474 a 479 y 483 y siguientes.  

- Plan General de Ordenación Urbana del municipio correspondiente. 

- Ordenanzas Municipales dictadas en desarrollo del PGOU. 

- Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por expedición de Licencias Municipales. 

5.20.11.- PLAZOS EXIGIBLES: 

1 mes. 

5.20.12.- RECURSOS: 

Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado previo al 

recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. 

5.20.13.- EFECTOS DE SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

Estimatorio. 

o Excepción: 

- Se exceptúan las licencias de intervención en edificios catalogados, o en trámite de 

catalogación. 

- No podrán adquirirse por silencio administrativo facultades que contradigan el 

planeamiento vigente o la normativa urbanística y sectorial de aplicación. 

- Serán nulas de pleno derecho las licencias obtenidas por acto expreso o presunto que 

contravengan de modo grave y manifiesto la legislación o el planeamiento urbanístico.
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Observaciones: 

La ejecución de las obras menores se someterán en función de su clase: 

a) A la obtención de licencia. 

b) Al régimen de comunicación previa con la documentación técnica especificada. 

c) Al régimen de enterado (comunicación previa sin requerir documentación específica). 

Tipos de Obras sujetas a Licencias. 

1. Obras de demolición de edificios. 

2. Obras que afecten o modifiquen parcialmente la estructura del edificio (excepto la 

portante). 

3. Modificación de fachadas, medianeras, patios y terrazas. 

4. Instalación de marquesinas 

5. Grúas de construcción en la vía pública. 

6. Montacargas de construcción en vía pública 

7. Actuaciones sobre edificios catalogados no sujetos a licencia de obras mayores. 

8. Rehabilitación o restauración de fachadas, medianeras y otros elementos en conjuntos y 

entornos protegidos.  

9. Casitas de aperos, cuadras, piscinas, garajes, barbacoas, pérgolas, casetas de gas, 

movimientos de tierra. 

10. Conexión de edificaciones al alcantarillado, apertura de zanjas en Vía pública, instalación 

de depuradoras en parcela privada. 

Tipos de obras sujetas a Régimen de Comunicación Previa. 

1. Reformas interiores de locales o edificios que modifiquen la distribución, y no afecten a 

la estructura del edificio.  

2. Restauración de fachadas, medianeras, patios y terrazas. 

3. Obras necesarias para la instalación de ascensores que no afecten la estructura del 

edificio.  

4. Instalación de elementos publicitarios a locales comerciales (títulos, rótulos, etc.). 

5. Instalación o construcción de vallados de solar no sujetos a licencia de obras mayores. 

6. Actuaciones sobre jardines y solares que incluyan tala de árboles. 

7. Instalación de bajantes, chimeneas y altas instalaciones comunes. 

8. Grúas de construcción que no afecten a vía pública. 

9. Instalaciones de infraestructuras comunes de telecomunicación en el edificio. 

Tipos de obras sujetas al Régimen de Conocimiento. 

1. Obras en el interior de los edificios que no modifiquen distribución, estructuras ni 

fachadas, ni cambio de uso  

2. Obras en el interior de locales que no modifiquen distribución, estructuras ni fachada, ni 

cambio de uso.  

3. Obras al interior de vestíbulos y escaleras comunitarias que no modifiquen distribución, 

estructuras ni fachada.  

4. Actuaciones de limpieza y ornato de edificación
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5. Actuaciones de limpieza de jardines i solares que no impliquen tala de árboles o especies 

sujetas a algún tipo de protección. 

5.20.14.- REALIZAR EL TRÁMITE: 

Tramitación electrónica 

Tramitación de una solicitud de licencia de obra menor vía internet, debiendo estar en posesión 

de un certificado digital de usuario o DNI electrónico. 

Tramitación telefónica 

Tramitación de una solicitud de licencia de obra menor vía telefónica.  

Tramitación presencial 

Tramitación de una solicitud de licencia de obra menor vía presencial.  
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5.21.- LICENCIA DE PARCELACIÓN 

 

DISTRIBUCIÓN 

DISTRIBUCIÓN A:  
 

   RC  RA   Personal 
 

ORIGINAL: RO  

 

CAMBIOS RESPECTO DE LA VERSIÓN ANTERIOR 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN 

ELABORA APRUEBA 

RA: Responsable de Administración 

 

 

 

RO: Responsable de la Organización 

 

 

 

REVISA APRUEBA 

RC: Responsable de Calidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concejal de Urbanismo 

 

ÍNDICE 

1. DESCRIPCIÓN 
2. REQUISITOS 
3. DOCUMENTACIÓN 
4. PLAZO DE PRESENTACIÓN 
5. ÓRGANO TRAMITADOR 
6. ÓRGANO RESOLUTOR 
7. NORMATIVA DE APLICACIÓN 
8. PLAZOS 
9. RECURSOS 
10. EFECTOS SILENCIO ADMINISTRATIVO 
11. REALIZACIÓN DEL TRÁMITE 



 

LICENCIA DE PARCELACIÓN 

Código: PR-LP 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.:2de4 

 

158 
 

5.21.1.- DESCRIPCIÓN: 

Toda segregación o división de fincas estará sujeta a la previa obtención de licencia de 

parcelación salvo en los supuestos legales de innecesariedad, en cuyo caso deberá solicitarse 

certificado acreditativo de la misma.  

La licencia de parcelación tiene por finalidad comprobar que la división se ajusta a la legislación 

urbanística y a los instrumentos de planeamiento aplicables.  

Cabe la parcelación que tiene por objeto segregar, de una parcela parcialmente clasificada como 

suelo urbanizable, la parte que tenga clasificación como suelo urbano o no urbanizable. 

5.21.2.- REQUISITOS: 

La licencia de parcelación será preceptiva en toda segregación o división de fincas, salvo 

innecesaridad o causa legal la impida. En este sentido, se consideran indivisibles:  

a. Las parcelas determinadas como mínimas en el correspondiente planeamiento, a fin de 

constituir fincas independientes.  

b. Las parcelas cuyas dimensiones mínimas sean iguales o menores a las determinadas 

como mínimas en el planeamiento, salvo si los lotes resultantes se adquieren 

simultáneamente por los propietarios de terrenos colindantes, con el fin de 

programarlos.  

c. Las parcelas cuyas dimensiones sean menores que el doble de la superficie determinada 

como mínima en el planeamiento, salvo que el exceso sobre dicho mínimo pueda 

segregarse con el fin indicado en el apartado anterior.  

d. Las parcelas edificables con arreglo a una determinada relación entre superficie de suelo 

y superficie construible, cuando se edificara la correspondiente a toda la superficie de 

suelo o, en el supuesto de que se edificare la correspondiente a sólo una parte de ella, la 

restante, si fuera inferior a la parcela mínima, con las salvedades indicadas en el 

apartado anterior.  

e. Las parcelas en suelo no urbanizable, y en suelo urbanizable sin programación, salvo que 

cumplan con los requisitos establecidos en su legislación reguladora. 

5.21.3.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR: 

OBLIGATORIA PARA TODAS LAS SOLICITUDES: 

- Instancia de solicitud normalizada con los datos del solicitante. 

- Planos a escala adecuada de la situación y superficie de los terrenos que se pretenden 

dividir. 

- Planos de las parcelas resultantes. 

OPCIONAL SI PROCEDE: 

- La solicitud de declaración o Certificación de Innecesaridad de licencia de parcelación; 

además, deberá especificar el motivo legal en el que se ampara y presentar planos de 

emplazamiento, clase y categoría del suelo junto a la documentación acreditativa del acto 

en el que se fundamente. 
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- En el caso de que se opte por demoler las edificaciones existentes en la parcela, se 

deberá adjuntar a la documentación el certificado final de obra visado de la demolición 

realizada, previa obtención de licencia de derribo. 

5.21.4.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD: 

No existe plazo de presentación. 

5.21.5.- ÓRGANO TRAMITADOR: 

- Alcaldía o autoridad que tenga atribuida la competencia de otorgamiento de las licencias 

urbanísticas, por delegación.  

- Servicio de Urbanismo e Infraestructura. 

- Secretaría o área jurídica. 

5.21.6.- ÓRGANO RESOLUTOR: 

De acuerdo con lo previsto en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, corresponde al 

Alcalde la concesión de las licencias urbanísticas, u órgano en quien delegue (Concejal de 

Urbanismo). 

5.21.7.- NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.  

- Ley 11/1999, de 21 de abril, de Modificación de la Ley de Bases de Régimen Local. 

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Admvo. Común. 

- Ley 4/1999, de 13 de enero, de Modificación Parcial de la Ley 30/92. 

- Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana. 

- Decreto 67/2006, de 19 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística. 

- Plan General de Ordenación Urbana del municipio correspondiente. 

- Ordenanzas Municipales dictadas en desarrollo del PGOU. 

- Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por expedición de Licencias Municipales. 

5.21.8.- PLAZOS EXIGIBLES: 

1 mes. 

5.21.9.- RECURSOS: 

Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado previo al 

recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. 

5.21.10.- EFECTOS DE SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

Estimatorio.  

o Excepción: 

- Se exceptúan las licencias de intervención en edificios catalogados, o en trámite de 

catalogación.
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- No podrán adquirirse por silencio administrativo facultades que contradigan el 

planeamiento vigente o la normativa urbanística y sectorial de aplicación. 

- Serán nulas de pleno derecho las licencias obtenidas por acto expreso o presunto que 

contravengan de modo grave y manifiesto la legislación o el planeamiento urbanístico 

Observaciones: 

La licencia de parcelación es innecesaria cuando:  

a) La división o segregación sea consecuencia de una reparcelación o de una cesión ya sea 

forzosa o voluntaria, gratuita u onerosa. 

b) El correspondiente acto de disposición no aumente el número de fincas originariamente 

existentes y cumpla las normas sobre su indivisibilidad establecidas por razones 

urbanísticas.  

c) La división o segregación haya sido autorizada expresamente por el municipio con 

motivo del otorgamiento de otra licencia urbanística.  

De conformidad con lo dispuesto por la legislación estatal, los Notarios y Registradores de la 

Propiedad exigirán para autorizar e inscribir, respectivamente, escrituras de división de terrenos, 

que se acredite el otorgamiento de la licencia o la declaración administrativa de su innecesaridad, 

que los primeros deberán testimoniar en el documento. Asimismo, los Notarios y Registradores de 

la Propiedad harán constar en la descripción de las fincas su cualidad de indivisibles, cuando así les 

conste. 

5.21.11.- REALIZAR EL TRÁMITE: 

Tramitación electrónica 

Tramitación de una solicitud de licencia de parcelación vía internet, debiendo estar en posesión 

de un certificado digital de usuario o DNI electrónico. 

Tramitación telefónica 

Tramitación de una solicitud de licencia de parcelación vía telefónica. 

Tramitación presencial 

Tramitación de una solicitud de licencia de parcelación vía presencial.  
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5.22.- LICENCIA DE OCUPACIÓN 

 

DISTRIBUCIÓN 

DISTRIBUCIÓN A:  
 
 

   RC  RA   Personal 
 
 

ORIGINAL: RO  

 

CAMBIOS RESPECTO DE LA VERSIÓN ANTERIOR 

 
 
 
 

 
 

 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN 

ELABORA APRUEBA 

RA: Responsable de Administración 

 

 

 

RO: Responsable de la Organización 

 

 

 

REVISA APRUEBA 

RC: Responsable de Calidad 
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5.22.1.- DESCRIPCIÓN: 

La Licencia municipal de ocupación es el acto que reconoce y ampara la aptitud para hacer uso 

de las edificaciones, ya sea en su totalidad o en alguna de sus partes susceptibles de usarse 

individualmente. Tiene como objetivo comprobar la adecuación de la obra ejecutada al proyecto 

para el que se concedió la Licencia municipal de edificación, así como comprobar la adecuación de 

las edificaciones existentes a la normativa de aplicación, en función del uso y características de los 

edificios. 

5.22.2.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD: 

Durante todo el año y al menos con un mes de antelación a la fecha prevista del inicio de la obra. 

5.22.3.- ÓRGANO TRAMITADOR: 

- Alcaldía o autoridad que tenga atribuida la competencia de otorgamiento de las 

licencias urbanísticas, por delegación.  

- Servicio de Urbanismo e Infraestructura. 

- Secretaría o área jurídica. 

- Área de Medio ambiente. 

5.22.4.- NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local: art. 21.1.q)  

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Admvo. Común. 

- Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana: arts. 191.1.f) 

y  192 a 199.  

- Ley 3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación y Fomento de la Calidad de 

la Edificación (LOFCE): arts. 2, 19, 26, 32 a 36 y disposición adicional tercera.  

- Decreto 67/2006, de 12 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística: arts. 465, 469, 475, 476, 479, 481 y 483 y 

siguientes.   

- Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre Visado Colegial Obligatorio.  

5.22.5.- RECURSOS: 

Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado previo al 

recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. 

5.22.6.- EFECTOS DE SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

Negativo.  

5.22.7.- REALIZAR EL TRÁMITE: 

Tramitación electrónica 

Tramitación de una solicitud de licencia de obra mayor vía internet, debiendo estar en posesión 

de un certificado digital de usuario o DNI electrónico.
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Tramitación telefónica 

Tramitación de una solicitud de licencia de obra mayor vía telefónica. 

Tramitación presencial 

Tramitación de una solicitud de licencia de obra mayor vía presencial. 
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5.23.- LICENCIA DE ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE INSTALACIONES 
EVENTUALES, PORTÁTILES O DESMONTABLES 

 

DISTRIBUCIÓN 

DISTRIBUCIÓN A:  
 
 

   RC  RA   Personal 
 
 
 

ORIGINAL: RO  

 

CAMBIOS RESPECTO DE LA VERSIÓN ANTERIOR 

 
 
 
 

 
 

 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN 

ELABORA APRUEBA 

RA: Responsable de Administración 

 

 

 

RO: Responsable de la Organización 

 

 

 

REVISA APRUEBA 

RC: Responsable de Calidad 
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5.23.1.- RECURSOS: 

Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado previo al 

recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. 

5.23.2.- EFECTOS DE SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

Negativo.  

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local: art. 21.1.q)  

- Art. 26 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

- Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

- Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común. 

- Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre. 

- Los arts. 35, 41, 42 y 48 del Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas. 

- El art. 9 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de 

Servicios de las Corporaciones Locales.   

- Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades 

Recreativas y Establecimientos Públicos 

- El Decreto 52/2010, de 26 de marzo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

desarrollo de la Ley 4/2003, de 26 de febrero, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, 

Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos. 

- Ley 4/2003, de 26 de febrero, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades 

Recreativas y Establecimientos Públicos. 

- La Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental. 

 

5.23.3.- REALIZAR EL TRÁMITE: 

Tramitación electrónica: 

Tramitación de una solicitud de licencia de apertura vía internet, debiendo estar en posesión de 

un certificado digital de usuario o DNI electrónico. 

Tramitación telefónica 

Tramitación de una solicitud de licencia de apertura vía telefónica. 

Tramitación presencial 

Tramitación de una solicitud de licencia de apertura vía presencial. 
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5.24.- INFORMACIÓN URBANÍSTICA 

 

DISTRIBUCIÓN 

DISTRIBUCIÓN A:  
 

   RC  RA   Personal 
 

ORIGINAL: RO  

 

CAMBIOS RESPECTO DE LA VERSIÓN ANTERIOR 

 
 

 

 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN 

ELABORA APRUEBA 

RA: Responsable de Administración 

 

 

 

RO: Responsable de la Organización 

 

 

 

REVISA APRUEBA 

RC: Responsable de Calidad 
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5.24.1.- FLUJOGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicitud del 
interesado 

 

Informe Técnico 

 

Emisión Información 
Urbanística 

 

Notificación al 
interesado 

 

Archivo del Expediente 

 

Fuente: elaboración propia 
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5.24.2.- DESCRIPCIÓN: 

Las informaciones urbanísticas corresponden a los informes emitidos por la Oficina Técnica como 

resultado de una solicitud efectuada por un ciudadano sobre temas diversos en materia urbanística. 

A los efectos de la normativa urbanística, se entiende por información urbanística toda la información 

de la que dispongan las Administraciones Públicas, en todo tipo de soporte material en que figuren, 

referida a las determinaciones de los instrumentos de ordenación del territorio, planeamiento y gestión 

urbanística aprobados, y en general al régimen del suelo y condiciones de naturaleza urbanística de los 

terrenos. La información urbanística se regirá por los principios de accesibilidad y transparencia y los 

ciudadanos tendrán derecho a acceder a ella en los términos dispuestos en la normativa aplicable. 

La información que el Área Municipal de Urbanismo puede proporcionar a los ciudadanos puede 

adoptar las siguientes formas: 

a) Información ordinaria: consultas, vistas de expedientes y obtención de copias de documentos. 

b) Información escrita genérica o específica: contestación escrita a consultas concretas que planteen 

los interesados por escrito presentado en el Registro Municipal. 

La prestación de los servicios indicados devengará el abono de las tasas fijadas al respecto en la 

Ordenanza Fiscal correspondiente. Dicho abono, que será previo a la obtención de lo solicitado, se 

formalizará mediante autoliquidación. 

5.24.3.- REQUISITOS: 

Derecho a formular consultas urbanísticas. 

1. El Ayuntamiento debe disponer que sus servicios técnicos atiendan las consultas verbales de los 

particulares sobre las determinaciones de los instrumentos de planeamiento y gestión urbanística vigentes 

al menos un día a la semana, durante su horario de oficina, debiendo fijarse en el tablón de anuncios y en la 

página web el horario de atención al público para facilitar información urbanística. 

2. Toda persona, sea o no interesada a efectos legales, tiene derecho a que el Ayuntamiento 

correspondiente le informe por escrito de la clasificación, calificación y demás características del régimen 

urbanístico aplicable a un terreno concreto, o bien al sector, Unidad de Ejecución, ámbito de planeamiento 

o ámbito de gestión en que se encuentre incluido, en su caso. 

3. La solicitud de informe escrito debe contener los datos identificativos de la persona que formula la 

consulta, y debe precisar de forma detallada la información que se solicita, y el objeto de la consulta, que 

deberá sintetizarse en preguntas concretas y específicas. No se admitirán las consultas genéricas y 

abstractas en las que el solicitante no colabore diligentemente y de buena fe con la Administración Pública. 

4. Esta información debe remitirse por el Ayuntamiento a quien la solicite, en el plazo máximo de un 

mes desde que se presente por escrito en el registro municipal una solicitud debidamente formulada. A tal 

efecto el Secretario del Ayuntamiento expedirá certificación, con el visto bueno del Alcalde. 

5. Cuando el Ayuntamiento carezca de los medios necesarios para prestar el servicio de consulta 

urbanística, la Diputación Provincial debe proporcionarle la asistencia precisa y adecuada. 

Las Administraciones Públicas pueden denegar el acceso a la información urbanística a quienes no 

tengan la consideración legal de interesado, en los siguientes casos: 

a) Cuando la información urbanística solicitada afecte a: 

a.1) Cualquier procedimiento administrativo sancionador.
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a.2) Datos de carácter personal. 

a.3) Documentos internos de las Administraciones públicas, o relativos a procedimientos que 

todavía no estén terminados en la fecha en que se presenta la solicitud. Cuando se trate 

de procedimientos bifásicos o que se pueden dividir en varias fases, aunque tengan 

carácter provisional los actos de terminación de cada fase se entenderá terminado el 

procedimiento a efecto del ejercicio del derecho a la información urbanística. 

b) Cuando la solicitud de información urbanística sea manifiestamente genérica o abusiva, o el 

solicitante no identifique individualizadamente los documentos que pide y no sea posible 

determinar con precisión suficiente el objeto de la información requerida. 

5.24.4.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR: 

OBLIGATORIA: 

• Información Ordinaria: 

No se requiere, se proporcionará sin cita previa durante los horarios de atención establecidos o con cita 

previa en un plazo máximo de 10 días desde la solicitud si se trata de expedientes finalizados así como para 

la consulta sobre alguna cuestión específica con personal técnico concreto. 

• Información escrita genérica o específica: 

- Instancia de solicitud según modelo normalizado. 

- Justificante de pago de la Tasa correspondiente. 

OPCIONAL: 

Cualquier otra documentación recogida en la correspondiente Ordenanza Municipal reguladora del 

Ayuntamiento respectivo. 

5.24.5.- DESCRIPCIÓN DEL PROCESO: 

Los procesos que se incluyen corresponden a aquellos derivados de los informes emitidos como 

consecuencia de la solicitud por parte de los ciudadanos de determinada información urbanística. 
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5.24.6.- SÍNTESIS DEL PROCESO: 

FASE ÁREAS 

 

Solicitud de la información  

Interesado 

Registro General 

Ingresos y Cobros 

Informe de la Oficina Técnica Oficina Técnica 

 

Emisión de la información urbanística 

Oficina Técnica 

Secretaria 

Alcaldía 

Notificación al interesado Oficina Técnica 

Archivo del expediente Oficina Técnica 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent 

5.24.7.- DESCRIPCIÓN DE OPERACIONES: 

a) Solicitud de certificación 

a.1. Presentación de la solicitud 

El interesado remite al Registro General de Entrada del Ayuntamiento la solicitud de información 

urbanística.  

a.2. Pago de la tasa 

El interesado ingresa en el banco el importe de la tasa y facilita el resguardo al área de Ingresos y 

Cobros, la cual adjunta a la solicitud el justificante bancario.  

a.3. Remisión a la Oficina Técnica 

La solicitud se remite a la Oficina Técnica para que realice el correspondiente informe. La auxiliar de la 

Oficina Técnica registra en el libro de registro la solicitud. La solicitud pasa al Técnico de Administración 

General. 

b) Informe de la Oficina Técnica 

b.1. Seguimiento y control del informe 

El técnico de Administración General recibe la solicitud de la información urbanística. Este la remite al 

Técnico correspondiente (arquitecto, aparejador, delineante…) para que emita el correspondiente informe.  

b.2. Emisión del informe 

El Técnico, tras recibir la solicitud, emite el informe correspondiente y lo envía al Técnico de 

Administración General. Los informes pueden referirse a información muy diversa, como datos 

urbanísticos, cesiones, alineaciones, rasantes... 
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c) Emisión de la información urbanística 

c.1. Redacción del informe 

El Técnico de Administración General a partir del informe del Técnico, emite el correspondiente informe 

y el decreto de Alcaldía.  

c.2. Remisión a Secretaria 

El certificado y el decreto se remiten a Secretaria, el certificado, lo firma el Secretario y el decreto el 

Secretario y el Alcalde.  

c.3. Remisión a la Oficina Técnica 

El Secretario remite el decreto y el informe a la Oficina Técnica para que sea notificado al interesado 

d) Notificación al interesado 

d.1. Envío de la información al interesado 

La Oficina Técnica remite al interesado el decreto de Alcaldía notificando la información urbanística 

e) Archivo del expediente 

e.1. Archivo definitivo de la certificación urbanística 

La auxiliar de la Oficina Técnica archiva el expediente, por fecha de notificación, en el que se incluye, la 

solicitud, el certificado, el decreto y el justificante de haber satisfecho la tasa.  

5.24.8.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD: 

Para la información Ordinaria, información escrita genérica o específica no existe plazo de presentación. 

5.24.9.- ÓRGANO TRAMITADOR: 

- Alcaldía o delegaciones de Alcaldía (Regidor de Urbanismo). 

- Servicio de Urbanismo e Infraestructura. 

5.24.10.- ÓRGANO RESOLUTOR: 

Conforme a lo previsto en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, corresponde al Alcalde u 

órgano en quien delegue (Regidor de Urbanismo). 

5.24.11.- NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

- Ley 11/1999, de 21 de abril, de Modificación de la Ley de Bases de Régimen Local. 

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Admvo. Común. 

- Ley 4/1999, de 13 de enero, de Modificación Parcial de la Ley 30/92. 

- Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana. 

- Decreto 67/2006, de 19 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística. 

- Plan General de Ordenación Urbana del municipio correspondiente. 

- Ordenanzas Municipales dictadas en desarrollo del PGOU y reguladoras de la actividad. 

- Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por expedición de Licencias Municipales.
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5.24.12.- PLAZOS EXIGIBLES: 

1 mes. 

5.24.13.- RECURSOS: 

Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado previo al Recurso 

Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 

de la Comunidad Valenciana. 

5.24.14.- EFECTOS DE SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

La Cédula de garantía Urbanística se otorgará o denegará expresamente dentro del mes siguiente a la 

fecha de su solicitud, siempre que se hayan abonado las tasas correspondientes. Caso contrario se 

entenderá otorgada por silencio administrativo, en lo que respecta a los efectos de vigencia, teniendo en 

cuenta que en ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo facultades en contra de las 

leyes, los Planes, Proyectos, Programas u Ordenanzas o, en general, en términos contrarios, opuestos o 

disconformes con las previsiones de la ordenación urbanística. 

Observaciones: 

Los Ayuntamientos tienen la obligación de informar por escrito a cualquier solicitante respecto a la 

clasificación, calificación y programación urbanística de los terrenos, en el plazo de un mes. 

5.24.15.- REALIZAR EL TRÁMITE: 

Tramitación electrónica 

Tramitación de una petición de información urbanística vía internet, debiendo estar en posesión de un 

certificado digital de usuario o DNI electrónico. 

Tramitación telefónica 

Tramitación de una petición de información urbanística vía telefónica. 

Tramitación presencial 

Tramitación de una petición de información urbanística vía presencial 
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5.25.- Disciplina urbanística: Inspección, Expediente sancionador y 
Restitución de la legalidad. 

 

DISTRIBUCIÓN 

DISTRIBUCIÓN A:  
 
 

   RC  RA   Personal 
 
 

ORIGINAL: RO  
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5.25.1.- FLUJOGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inspección 

 

Resolución EXPEDIENTE 
SANCIONADOR 

Informe Inspector de obras 

 

NEGATIVO 

 

POSITIVO 

Emisión Informe 
incumplimiento 

normativa 
urbanística 

 

Archivo del Expediente 

 

Notificación multa 

Pago multa 

Informe Inspector de obras 

 

Informe TAG 

 

Paralización obras 

 

Fuente: elaboración propia 
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5.25.2.- DESCRIPCIÓN: 

La disciplina urbanística recoge todas aquellas actuaciones desarrolladas por el Ayuntamiento, 

que tienen por finalidad el cumplimiento de la legalidad urbanística vigente. La inspección por parte 

de los técnicos municipales, la tramitación de las sanciones que se deban imponer y las actuaciones 

encaminadas a la restitución de la legalidad, constituyen la base de la disciplina urbanística. 

Descripción del proceso: 

Los procesos que se incluyen son los propios de la inspección que tiene como finalidad el 

cumplimiento de la disciplina urbanística en el término municipal y aquellos tendentes a restituirla.  

5.25.3.- SÍNTESIS DEL PROCESO: 

FASE ÁREAS 

Inspección de la normativa urbanística Inspección de obras 

Técnico de Administración General 

Incoación del expediente sancionador Instructor 

Secretaria 

Resolución  Alcaldía 

Ingreso de la multa Ingresos y Cobros 

Tesorería 

 

 

Restitución de la legalidad 

Inspector de obras 

Técnico de Administración General 

Secretaria 

Alcaldía 

interesado  

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent 

5.25.4.- DESCRIPCIÓN DE OPERACIONES: 

a) Inspección de la normativa urbanística 

a.1. Informe del Inspector de obras:  

El Inspector de obras en vistas de la detección de una irregularidad emite un informe en el que 

se indica el incumplimiento de la normativa urbanística 

a.2. Remisión al Técnico de Administración General. 

El inspector de obras remite el informe al Técnico de Administración General para que tramite el 

correspondiente expediente sancionador.  

b) Incoación del expediente sancionador 

b.1. Nombramiento del Instructor y del Secretario  

Con la incoación del expediente sancionador se nombra un Interventor y un Secretario. 

b.2. Formulación de los pliegos de cargos:
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Se da audiencia a los interesados para que formulen en el plazo que se señale, el pliego de 

descargos 

b.3. Periodo probatorio 

En caso de que sea necesario, se establece un periodo probatorio 

b.4. Propuesta de resolución: 

Se emite una propuesta de resolución por parte de la Oficina Técnica que se notifica a las partes 

y se indica el plazo para que puedan examinarla. 

b.5. Audiencia a las partes: 

Transcurrido el plazo establecido, y si los interesados se personan en el Ayuntamiento, se les 

concederá audiencia para que manifiesten lo que crean oportuno sobre la propuesta de resolución. 

c) Resolución 

c.1. Emisión de la resolución. 

Se aprueba el decreto de Alcaldía por el cual se señala la resolución correspondiente. 

c.2. Notificación de la resolución. 

Se notifica a los interesados la resolución en la que se señala la multa que se hubiese impuesto: 

- Multa superior a X €. Se eleva a Conselleria, que es la que fija la multa, la cobra y la 

ingresa posteriormente al Ayuntamiento 

- Multa inferior a X €. Se remite copia del decreto de resolución al interventor, que la 

remite al área de Ingresos y Cobros. 

d) Ingreso de la multa 

d.1. Registro del ingreso. 

Cuando el área de Ingresos y Cobros recibe la notificación de la multa registra el derecho 

reconocido y controla el inicio del periodo de pago voluntario 

d.2. Pago y contabilización de la multa. 

La multa, la ingresa el infractor en la cuenta bancaria del Ayuntamiento, indicando el motivo del 

ingreso – de pago al área de Ingresos y Cobros-. Esta contabiliza el ingreso. 

Si el ingreso se realiza en Conselleria, esta remitirá el importe mediante transferencia a la cuenta 

del Ayuntamiento, notificando el ingreso efectuado al área de Tesorería del Ayuntamiento. 

d.3. Registro del cobro 

El área de Tesorería notifica el cobro al área de Ingresos y cobros. Esta contabiliza el ingreso y 

obtiene el Talón de cargo y la Carta de pago. Estos documentos son firmados por el Tesorero, que 

da por válido el pago. La carta de pago se remite al sancionado y el talón de cargo sirve de 

documento contable que se archiva por concepto 

Paso a vía ejecutiva 

Tras finalizar el periodo de pago voluntario, y si no se ha realizado el pago, el área de Ingresos y 

Cobros realizará el paso a vía ejecutiva 
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e) Restitución de la legalidad. 

e.1. Informe del Inspector de obras 

Este informe es paralelo al expediente sancionador y se concreta en el informe del Inspector de 

obras en el que se señala la necesidad de la restitución de la legalidad. 

e.2. Remisión al Técnico de Administración General 

El Inspector de obras remite el informe al Técnico de Administración General para que prepare la 

redacción del decreto de Alcaldía en el que se establezca la paralización de las obras y se conceda 

un plazo de dos meses para que se solicite la licencia o se adapten las obras a la licencia concedida. 

e.3. Informe del Técnico de Administración General. 

El Técnico de Administración General elabora el informe y emite el correspondiente decreto por 

el cual se paralizan las obras. 

e.4. Decreto de paralización de las obras. 

El decreto de paralización de las obras lo firman el Secretario y el Alcalde, y se remite 

posteriormente a la Oficina Técnica. 

e.5. Comunicación al interesado. 

La auxiliar de  la Oficina Técnica emite la notificación al interesado del decreto de paralización de 

obras. 

e.6. Incumplimiento del plazo: expropiación o venta forzosa 

Una vez transcurrido el plazo marcado, y después del Inspector de obras, en caso de continuar el 

incumplimiento de la legalidad, el Inspector emitirá un informe en el cual se señalará tal 

circunstancia. En este caso se inicia el expediente de expropiación o venta forzosa. 
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5.26.- CERTIFICACIONES URBANÍSTICAS 
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5.26.1.- FLUJOGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicitud interesado 

 

Informe Técnico 

 

Emisión 
Certificado 

 

Archivo del Expediente 

 

Notificación interesado 

Fuente: elaboración propia 
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5.26.2.- DESCRIPCIÓN: 

Las certificaciones urbanísticas corresponden a los informes que emite la Oficina Técnica como 

resultado de una solicitud efectuada por un ciudadano y que certifica convenientemente el 

Secretario del ayuntamiento.  

Descripción del proceso: 

Los procesos que se incluyen corresponden a aquellos derivados de las certificaciones que 

efectúa la Oficina Técnica referentes a temas urbanísticos: datos urbanísticos, cesiones, 

alineaciones y rasantes… y también a los derivados por los ingresos que generan. 

5.26.3.- RESUMEN DEL PROCESO: 

FASE ÁREAS 

 

Solicitud del certificado 

Interesado 

Registro General 

Ingresos y cobros 

Informe de la Oficina Técnica Oficina Técnica 

 

Emisión del certificado 

Oficina Técnica 

Secretaria 

Alcaldía 

Notificación al interesado Oficina Técnica 

Archivo del expediente Oficina Técnica 
Fuente: Ajuntament d’Ontinyent 

5.26.4.- DESCRIPCIÓN DE LAS OPERACIONES 

a) Solicitud del certificado 

a.1. Presentación de la solicitud 

El interesado entrega en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento la solicitud de 

certificación urbanística.  

a.2. Pago de la tasa 

El interesado ingresa en el banco el importe de la tasa y facilita el justificante al área de Ingresos 

y Cobros, la cual adjunta el justificante bancario a la solicitud de certificación.  

a.3. Remisión a la Oficina Técnica 

La solicitud se remite a la Oficina Técnica para que realice el correspondiente informe. La auxiliar 

de la Oficina Técnica registra en el libro de registro la solicitud. La solicitud pasa al Técnico de 

Administración General. 

b) Informe de la Oficina Técnica 

b.1. Seguimiento y control del informe
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El Técnico de Administración General recibe la solicitud de la certificación urbanística. Este 

remite la solicitud al técnico que corresponda (arquitecto, aparejador, delineante…) para que emita 

el informe correspondiente.  

b.2. Emisión del informe 

El Técnico, tras recibir la solicitud por parte del Técnico de Administración General, emite el 

informe correspondiente y se lo envía al Técnico de Administración General. Los informes pueden 

referirse a información muy diversa, como datos urbanísticos, cesiones, rasantes, alineaciones… 

c) Emisión del certificado 

c.1. Redacción del certificado 

El Técnico de Administración General, a partir del informe del Técnico, emite la correspondiente 

certificación y el decreto de Alcaldía.  

c.2. Remisión a Secretaria 

El certificado y el decreto se remiten a Secretario, el certificado, lo firma el Secretario y el 

decreto lo firman el Secretario y el Alcalde.  

c.3. Remisión a la Oficina Técnica 

Secretaria remite el decreto y el certificado a la Oficina Técnica para que se notifique al 

interesado. 

d) Notificación al interesado 

d.1. Envío del certificado al interesado 

La Oficina Técnica remite al interesado el decreto de Alcaldía notificando la certificación 

urbanística 

e) Archivo del expediente 

e.1. Archivo definitivo de la certificación urbanística 

La auxiliar de la Oficina Técnica archiva el expediente, por fecha de notificación, en el que se 

incluyen, la solicitud, el certificado, el decreto y el justificante de haber sido satisfecha la tasa. 
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5.27.- DECLARACIÓN DE RUINA 
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5.27.1.- FLUJOGRAMA 
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5.27.2.- DESCRIPCIÓN: 

Los expedientes de ruina son aquellos originados por la función inspectora o denuncia de un 

particular que se refieren al mal estado de las edificaciones, lo que provoca un peligro inminente. 

Las partidas presupuestarias que se ven afectadas, son aquellas que recogen los gastos e ingresos 

derivados de la demolición de las edificaciones declaradas en ruina. 

La ruina constituye el reverso del deber de conservación de los inmuebles impuesto a los 

propietarios por la Ley Urbanística. En caso de que el inmueble se encuentre en la situación legal de 

ruina, el deber de conservación cesa y, en su lugar, el propietario está obligado a proceder a su 

derribo o, en su caso, a la rehabilitación del inmueble. 

Cuando alguna construcción o parte de ella estuviese en estado ruinoso, el ayuntamiento, de 

oficio o a instancia de cualquier interesado, la declarará en situación de ruina y acordará la total o 

parcial demolición, previa tramitación del expediente de ruina, con audiencia del propietario y de 

los moradores, salvo inminente peligro que lo impidiera. 

En este sentido se entiende por ruina inminente de un inmueble una situación de deterioro físico 

del mismo tal que suponga un riesgo actual y real para las personas o las cosas, o que ponga en 

peligro la integridad de un Bien de Interés Cultural declarado o en proceso de declaración. 

Descripción del proceso: 

Los procesos que se incluyen corresponden a aquellos derivados de los expedientes de 

declaración de ruina y las ordenes de demolición que estos impliquen.  
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5.27.3.- SÍNTESIS DEL PROCESO: 

FASE ÁREAS 

Inicio del expediente de ruina Particular 

Oficina Técnica 

Audiencia a los interesados Propietarios 

Interesados 

 

Declaración de ruina 

Oficina Técnica 

Secretaria 

Alcaldía 

Notificación a propietarios e interesados Oficina Técnica 

 

Orden de demolición 

Oficina Técnica 

Bienes y Contratación  

Alcaldía 

 

Gastos reintegrables 

Oficina Técnica 

Gastos y Pagos 

Ingresos y Cobros 

Tesorería 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent 

5.27.4.- DESCRIPCIÓN DE OPERACIONES 

a) Inicio del expediente de ruina 

a.1. Forma de inicio: 

El expediente de ruina se inicia por dos posibilidades: 

- Denuncia de un particular 

- De oficio por la inspección 

a.2. Informe del Inspector de obras 

El Inspector de obras, tras personarse en el edificio en cuestión, emite el informe en que se 

señala las condiciones en que se encuentra.  

a.3. Remisión al Técnico de Administración General 

El informe del Inspector de obras se remite al Técnico de Administración General, que redactará 

la comunicación al interesado, con la que se adjunta una copia del informe del Inspector.  

a.4. Comunicación al interesado 

El Técnico de Administración General remite el comunicado a los propietarios e interesados, y 

concede un plazo de audiencia de 10 a 15 días. 

b) Audiencia a los interesados 

b.1. Audiencia a los interesados
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Durante el plazo de audiencia, los propietarios o interesados, pueden realizar las consultas que 

crean convenientes sobre el expediente. 

c) Declaración de ruina 

c.1. Informe pericial: 

Tras la audiencia con los propietarios e interesados, el Inspector de obras realiza el informe 

pericial en el que se señala la procedencia o improcedencia de la ruina. Este informe se remite al 

Técnico de Administración General. 

c.2. Informe jurídico 

El Técnico de Administración General, en base al informe pericial emite el informe jurídico en el 

que propone, o no, la ruina y se comprueba la corrección del proceso llevado a cabo. 

c.3. Emisión del decreto: 

El Técnico de Administración General emite el decreto de Alcaldía por el que se aprueba la 

declaración de ruina.  

c.4. Decreto de Alcaldía 

El decreto lo firman el Alcalde y el Secretario, y se indica el resultado de los informes emitidos. 

Pueden darse dos posibilidades: 

- Declaración de ruina 

- Declaración de NO ruina 

c.5.  Remisión a la Oficina Técnica: 

Secretaria remite el decreto de Alcaldía a la Oficina Técnica para que sea notificado.  

d) Notificación a propietarios e interesados 

d.1. Notificación a propietarios e interesados 

La Oficina Técnica remite el decreto de Alcaldía que notifica el resultado del expediente. En caso 

de que se trate de una declaración de no ruina, una vez notificados los interesados, el expediente 

queda definitivamente archivado. En caso de declaración de ruina se emite la orden de derribo. 

e) Orden de demolición 

e.1. Redacción de la orden de demolición: 

La Oficina Técnica emite la orden de derribo, indicando el plazo que tienen los propietarios para 

realizar el derribo. Esta orden se remite junto con el decreto de Alcaldía de declaración de ruina.  

e.2. Demolición por parte de los propietarios de la construcción declarada en ruina: 

Los propietarios, dentro del plazo marcado, deberán derribar el edificio. En caso de que no se 

realice, la demolición la efectuará el propio Ayuntamiento.  

e.3. Demolición por parte del Ayuntamiento: 

En caso de que los propietarios no efectúen el derribo, y después del informe previo del 

Inspector de obras, lo efectuará una empresa contratada por el propio Ayuntamiento. En este caso, 

deberemos distinguir: 
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- Coste del derribo inferior a X€: la Oficina Técnica se pone en contacto con una empresa 

que esté entre los proveedores controlados.  

- Coste del derribo superior a X€: la contratación la efectúa el departamento de Bienes y 

Contratación. 

En ambos casos, se deberá solicitar el informe de disponibilidad de crédito presupuestario al 

área de Gastos y Pagos y proceder a la autorización del gasto por parte del órgano competente. 

f) Gastos reintegrables 

f.1. Registro del gasto: 

El área de Gastos y Pagos registrará estos gastos en el capítulo 8, cumpliendo las fases de los 

correspondientes actos administrativos del gasto: 

· Autorización. Documento –A-. 

· Disposición. Documento – D-. 

· Reconocimiento de la Obligación –O-. 

f.2. Remisión del expediente a Ingresos y Cobros: 

El área de Gastos y Pagos remitirá el informe para el reintegro de los gastos ocasionados por el 

servicio de Ingresos y Cobros para que proceda a cobrarlas.  

f.3. Registro del Ingreso: 

El área de Ingresos y Cobros reconoce el derecho y comunica al interesado el importe a pagar 

con una copia del informe del gasto.  

f.4. Cobro del gasto incurrido: 

El propietario hace efectivo en la entidad bancaria el ingreso por el importe notificado.  

f.5. Paso a la vía ejecutiva 

En caso de que el propietario no ingrese el importe del derribo, el área de Ingresos y Cobros 

pasará el cobro por vía ejecutiva.  

5.27.5.- REQUISITOS: 

El procedimiento de declaración de ruina de un inmueble puede iniciarse mediante solicitud o 

denuncia de cualquier persona interesada. A tal efecto puede considerarse interesada, entre otros, 

toda persona física o jurídica que alegue daños o peligro de daños propios derivados del estado 

actual de un inmueble.  

Cuando el procedimiento afecte a un Bien de Interés Cultural declarado o en proceso de 

declaración, debe notificarse el inicio del procedimiento y las resoluciones ulteriores a la 

Administración competente. 

5.27.6.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR: 

OBLIGATORIA:  

o Solicitud de declaración de ruina, según modelo normalizado. 

o Certificado expedido por facultativo competente, en el que se hagan constar las causas 

en las que se funda la solicitud de ruina, con expresa mención a la situación urbanística 

del inmueble y, en su caso, su nivel de protección; planos de planta o diferentes plantas
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 de la finca, debidamente acotados con indicación de superficies; año de construcción 

del edificio o fechas de reformas o ampliaciones realizadas, así como si el mismo reúne 

las debidas condiciones de seguridad para sus ocupantes y terceros.  

o Certificación del Registro de la Propiedad de la titularidad y cargas del mismo. 

o La relación de ocupantes del inmueble, cualquiera que sea el título de posesión. 

OPCIONAL SI PROCEDE: 

o Memoria con descripción y señalización de las medidas de seguridad que, en razón de 

los daños descritos, se hubiesen adoptado en el edificio o, en su caso, las razones de su 

no adopción.  

o Informar en caso de que el inmueble no reúne condiciones de seguridad y salubridad 

suficientes para la permanencia de sus ocupantes, hasta que se adopte la resolución que 

proceda (declaración de ruina inminente). 

5.27.7.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD: 

No existe plazo de presentación. 

5.27.8.- ÓRGANO TRAMITADOR: 

- Alcaldía o delegaciones de Alcaldía (Concejal de Urbanismo).  

- Servicio de Urbanismo e Infraestructura. 

5.27.9.- ÓRGANO RESOLUTOR: 

La declaración de ruina será decretada por la Alcaldía u órgano en que tenga delegada la 

competencia a propuesta de los servicios municipales correspondientes.  

5.27.10.- NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.  

- Ley 11/1999, de 21 de abril, de Modificación de la Ley de Bases de Régimen Local. 

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Admvo. Común.  

- Ley 4/1999, de 13 de enero, de Modificación Parcial de la Ley 30/92. 

- Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana. (Arts. 210 

a213).  

- Decreto 67/2006, de 19 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística. (Arts. 504 a 509)  

- Plan General de Ordenación Urbana del municipio correspondiente. 

- Ordenanzas Municipales dictadas en desarrollo del PGOU. 

5.27.11.- PLAZOS EXIGIBLES: 

6 meses. 

5.27.12.- RECURSOS: 

Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado previo al 

recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana. 
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5.27.13.- EFECTOS DE SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

Estimatorio. 

Observaciones: 

EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE RUINA:  

La declaración de ruina no exime al propietario del inmueble del deber de solicitar licencia 

urbanística para la ejecución de la demolición o de las obras de conservación o rehabilitación que se 

ordenen. En tal caso la licencia debe contemplar todas las actuaciones que deban realizarse en el 

inmueble y el resultado final de las mismas, pudiendo concretarse a través de la misma las 

condiciones previstas en el planeamiento urbanístico para salvaguardar los valores que sean objeto 

de protección.  

Cuando la declaración de ruina se refiera a un edificio catalogado u objeto del procedimiento de 

catalogación, la Administración puede celebrar un convenio con el propietario para instrumentar el 

régimen de subvenciones y obligaciones que se acuerde.  

INCUMPLIMIENTO DE LA DECLARACIÓN DE RUINA: 

En caso de incumplimiento de los plazos señalados en la declaración de ruina, el Ayuntamiento 

puede proceder, previo apercibimiento, a la ejecución subsidiaria de las medidas dispuestas en la 

declaración a costa del obligado, o bien resolver la sujeción del inmueble al régimen de venta 

forzosa, previa inscripción en la sección de Solares y Edificios a Rehabilitar del Registro Municipal de 

Urbanismo.  

Los gastos e indemnizaciones que satisfaga el Ayuntamiento pueden ser exigidos mediante el 

procedimiento administrativo de apremio, hasta el límite del deber legal de conservación.  

EN EL CASO DE RUINA INMINENTE: 

Entre las medidas previstas, sólo puede incluirse la demolición de aquellas partes del inmueble 

que sea imprescindible eliminar, y en ningún caso si se trata de Bienes de Interés Cultural 

declarados o en proceso de declaración. 

5.27.14.- REALIZAR EL TRÁMITE: 

Tramitación electrónica 

Descripción: Tramitación de una declaración de ruina vía internet, debiendo estar en posesión de 

un certificado digital de usuario o DNI electrónico. 

Tramitación telefónica 

Indicaciones: Tramitación de una declaración de ruina vía telefónica. 

Tramitación presencial 

Descripción: Tramitación de una declaración de ruina vía presencial. 
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5.28.- EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN 
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ELABORA APRUEBA 

RA: Responsable de Administración 

 

 

 

RO: Responsable de la Organización 

 

 

 

REVISA APRUEBA 

RC: Responsable de Calidad 
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5.28.1.- DESCRIPCIÓN: 

Este proceso corresponde a la realización de las expropiaciones efectuadas por el Ayuntamiento, 

que vienen condicionadas por las normas de planeamiento, ya sean tramitadas directamente o por 

persona ajena al Ayuntamiento. 

5.28.2.- DESCRIPCIÓN DE OPERACIONES: 

a) Iniciación del expediente, de oficio, mediante providencia de la Alcaldía disponiendo se 
forme la relación de propietarios y fincas necesarias para la expropiación que se proyecta 
realiza. 

 a.1) Formación de la relación de propietarios y fincas a expropiar. 

b) Redacción del proyecto de expropiación con el contenido señalado en el art. 202 de R.G.U. 

 b.1) Informe técnico y jurídico. 

 b.2) Informe de Secretaría. 

 b.3) Informe de Intervención 

c) Propuesta de resolución.  

 c.1) Dictamen de la Comisión Informativa. 

 c.2) Acuerdo del Pleno aprobando la necesidad de ocupación y consiguiente relación de 
bienes y derechos afectados, cuyo acuerdo inicia formalmente el expediente. Véanse los arts. 75 
de la L.E.F. y 35 a 39 de la L.R.S.V. 

d) Información pública durante un mes, mediante anuncios en el B.O.E., en el  B.O.P., Tablón 
de Edictos y en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia. 

 d.1) Notificación individual a los titulares de los bienes o derechos, en la forma establecida 
en el art. 202.4 del R.U.G., para formular alegaciones durante un mes.   

 d.2) Certificación de Secretaría sobre el resultado de la información pública y de las 
notificaciones. 

 d.3) Informe técnico y jurídico sobre las alegaciones presentadas, en su caso. 

 d.4) Informe preceptivo de Secretaría. 

e) Propuesta de resolución. 

 e.1) Dictamen de Comisión Informativa. 

 e.2) Toma de conocimiento por el Pleno del expediente y acuerdo de envío al órgano 
autonómico correspondiente. 

f) Remisión del expediente al órgano autonómico competente. 

 f.1) Acuerdo de aprobación del expediente por el órgano autonómico correspondiente. 

g) Tramitación de la fijación del justo precio: Véanse los arts. 75 de la L.E.F. y 35 a 39 de la 
L.R.S.V. 

 g.1) Decreto de Alcaldía declarando la firmeza del acuerdo anterior y efectuando la exacta 
descripción del bien concreto a expropiar. En caso de varios propietarios se abrirá expediente 
individual para cada uno de ellos.  

 g.2) Requerimiento a los propietarios para que en el plazo de 20 días presenten la hoja de 
aprecio.  
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 g.3) Presentación por los propietarios de la valoración, motivada. 

 g.4) Informe en relación a la valoración. 

h) Propuesta de resolución. 

 h.1) Dictamen de la Comisión Informativa. 

 h.2) Acuerdo del Pleno aceptando o rechazando, en el plazo de 20 días, la valoración de los 
propietarios. En caso de aceptación se entiende determinado definitivamente el justiprecio; en 
el caso de rechazo, aprobación de la hoja de aprecio fundada, por parte del Ayuntamiento, del 
valor del objeto de la expropiación. 

1. En  caso de rechazo de la hoja de aprecio de los propietarios, notificación 
a los propietarios de la hoja de aprecio del Ayuntamiento. 

2. En este último caso, el propietario, dentro de los 10 días siguientes, podrá 
aceptar dicha hoja de aprecio por el Ayuntamiento o rechazarla. En caso 
de aceptación, se entenderá fijado, finalmente el justiprecio, en caso de 
rechazo, remisión del expediente de justo precio al Jurado Provincial  de 
Expropiación Forzosa. 

3. Notificación al Ayuntamiento y a los propietarios, por parte del Jurado 
Provincial  de Expropiación Forzosa, de la resolución dictada por ese 
Jurado. 

 h.3) Informe del Interventor acreditativo de la existencia de consignación.  
i) Propuesta de resolución. 
 i.1) Dictamen de la Comisión Informativa. 
 i.2) Toma de conocimiento por el Pleno del justo precio fijado. 
 i.3) Publicación en el B.O.E., Tablón de Edictos, periódico de la localidad, y dos periódicos de 
la provincia y notificación a los interesados, con una antelación mínima de 8 días, del día y hora 
del levantamiento del acta previa a la ocupación.  
 i.4) Formulación por el Ayuntamiento de la hoja de depósito previo a la ocupación y 
consignación de la cantidad resultante en la Caja General de Depósitos. 
 i.5) Requerimiento a los propietarios para proceder al acta de pago. 
 i.6) Acta de pago, conforme a los arts. 48 a 50 de la L.E.F., cuyo pago ha de efectuarse en el 
plazo máximo de 6 meses desde la determinación del justo precio. 
j) Acta de Ocupación. 
 j.1) Inscripción en el Inventario Municipal de Bienes, en el Registro de la Propiedad, y demás 
Registros. 

5.28.3.- NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

Normativa estatal: 

- LRSV: arts. 23 a 40. 

- LRSOU/76: arts. 138 a 145. 

- RGU: arts. 199 a 204. 

- LRSOU/92: arts. 222 y 224 

- Los preceptos correspondientes de la LEF y la REF. 
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Normativa autonómica:  

- Ley 6/1994, de 15 de noviembre. Reguladora de la actividad urbanística: disposición 

adicional tercera. 

5.28.4.- EFECTOS DE SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

Caducidad del expediente. 
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5.29.- ORDEN DE EJECUCIÓN 
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ELABORA APRUEBA 
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REVISA APRUEBA 

RC: Responsable de Calidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concejal de Urbanismo 

 

ÍNDICE 

 
1. FLUJOGRAMA 
2. DESCRIPCIÓN  
3. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 
4. SÍNTESIS DEL PROCESO 
5. DESCRIPCIÓN DE LAS OPERACIONES 



 

ORDEN DE EJECUCIÓN 

Código: PR-OE 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.:2de5 

 

195 
 

5.29.1.- FLUJOGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

 

Informe Inspector de obras 

 

Comunicación 
interesado 

 

Orden de Ejecución 

 

Ejecución Obras 

Notificación 
Propietarios e 

Interesados 

Ejecución por 
parte de los 
propietarios 

 

Ejecución por 
parte del 

Ayuntamiento 

 

Cobro gasto 
incurrido 

 

Fuente: elaboración propia 
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5.29.2.- DESCRIPCIÓN: 

Las órdenes de ejecución son aquellas originadas por la tarea inspectora que hace referencia al mal 

estado de las edificaciones, instalaciones, o cualquier otra causa  que motive dictar la actuación del 

afectado para qué se cumpla aquello marcado por el Ayuntamiento en temas urbanísticos. Las partidas 

presupuestarias que se ven afectadas son aquellas que recogen los gastos e ingresos derivados de las 

diversas actuaciones que se deben desarrollar. 

5.29.3.- DESCRIPCIÓN DEL PROCESO: 

Los procesos que se incluyen corresponden a aquellos derivados de las actuaciones desarrolladas con 

motivo de las órdenes de ejecución dictadas por el Ayuntamiento después del trámite previo de la Oficina 

Técnica.  

5.29.4.- SÍNTESIS DEL PROCESO: 

FASE ÁREAS 

Inicio del expediente  Particular 

Oficina Técnica 

Audiencia a los interesados Propietarios 

Interesados 

 

Decreto de la orden de ejecución  

Oficina Técnica 

Secretaria 

Alcaldía 

Notificación a propietarios e interesados Oficina Técnica 

 

Ejecución de la obra 

Oficina Técnica 

Propietarios  

Bienes y Contratación  

Gastos reintegrables Oficina Técnica 

Gastos y Pagos 

Ingresos y Cobros 

Tesorería 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent 

5.29.5.- DESCRIPCIÓN DE OPERACIONES: 

a) Inicio del expediente 

a.1. Forma de inicio: 

El expediente de ruina se inicia por dos posibilidades: 

- Denuncia de un particular 

- De oficio por la inspección 

a.2. Informe del Inspector de obras
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El Inspector de obras, tras personarse en el lugar en cuestión, emite el informe en que se 

señala las causas que motivan la ejecución de determinadas obras.  

a.3. Remisión al Técnico de Administración General 

El informe del Inspector de obras se remite al Técnico de Administración General, que 

redactará la notificación al interesado, con la que se adjunta una copia del informe del Inspector.  

a.4. Comunicación al interesado 

El Técnico de Administración General remite el comunicado a la auxiliar que lo registra en el 

libro de registro y remite a los propietarios e interesados, con lo que se concede un plazo de 

audiencia. 

b) Audiencia a los interesados 

b.1. Audiencia a los interesados 

Durante el plazo de audiencia, los propietarios o interesados, pueden realizar las consultas que 

crean convenientes sobre el expediente a la Oficina Técnica. 

c) Decreto que aprueba la orden de ejecución. 

c.1. Informe jurídico: 

El Técnico de Administración General, partiendo del informe del Inspector de obras, emite el 

informe jurídico y el decreto que debe ser aprobado por Alcaldía, en el que se indican las obras a 

realizar y el plazo. 

c.2. Firma del decreto de Alcaldía: 

El Alcalde y el Secretario firman el decreto mediante el cual se dicta la correspondiente orden 

de ejecución. 

c.3. Emisión del decreto: 

El Técnico de Administración General emite el decreto de Alcaldía por el que se aprueba la 

declaración de ruina.  

c.4. Remisión a la Oficina Técnica: 

Secretaria remite el decreto de Alcaldía a la Oficina Técnica para que sea notificado.  

d) Notificación a propietarios e interesados 

d.1. Notificación a propietarios e interesados 

La Oficina Técnica remite el decreto de Alcaldía notificando el resultado del expediente, 

mediante el cual se dicta la orden de ejecución.  

e) Ejecución de las obras 

e.1. Ejecución de las obras por los interesados 

Una vez notificado al interesado, este deberá realizar las obras que se hubiesen indicado en el 

orden de ejecución y en el plazo establecido.  

e.2. Ejecución de las obras por parte del Ayuntamiento
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En caso de que los propietarios no efectúen las obras, estas las efectuará una empresa 

contratada por el propio Ayuntamiento.  

El proceso coincide con el de Expediente de ruina, en cuanto a gastos reintegrables: 

f) Gastos reintegrables 

f.1. Registro del gasto: 

El área de Gastos y Pagos registrará estos gastos en el capítulo 8, cumpliendo las fases de los 

correspondientes actos administrativos del gasto: 

· Autorización. Documento –A-. 

· Disposición. Documento – D-. 

· Reconocimiento de la Obligación –O-. 

f.2. Remisión del expediente a Ingresos y Cobros: 

El área de Gastos y Pagos remitirá el informe para el reintegro de los gastos ocasionados por el 

servicio de Ingresos y Cobros para que proceda a cobrarlas.  

f.3. Registro del Ingreso: 

El área de Ingresos y Cobros reconoce el derecho y comunica al interesado el importe a pagar 

con una copia del informe del gasto.  

f.4. Cobro del gasto incurrido: 

El propietario hace efectivo en la entidad bancaria el ingreso por el importe notificado.  

f.5. Paso a la vía ejecutiva 

En caso de que el propietario no ingrese el importe de la obra, el área de Ingresos y Cobros 

pasará el cobro por vía ejecutiva.  
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5.30.- APROBACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA 
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5.30.1.- DESCRIPCIÓN DE OPERACIONES: 

a) Iniciación del Expediente: de oficio, mediante propuesta de la Alcaldía o Concejal delegado. 

  a.1)Dictamen de la Comisión Informativa. 

  a.2) Acuerdo del Pleno de formulación del Plan General:  en él se determinará quién va a 

proceder, o cómo se va a encargar la formulación del plan. En su caso, si así lo determina la 

Corporación, puede acordar la suspensión del otorgamiento de licencias, conforme determina el art. 

27 de la L.R.S.O.U./76 y art. 120.1 del R.P.U. 

  a.3) Información pública de los trabajos de elaboración durante un plazo mínimo de 30 días, 

mediante anuncio publicado en el B.O.P., Tablón de Edictos y en uno de los diarios de mayor 

circulación de la provincia, para formulación de sugerencias y en su caso, otras alternativas de 

planeamiento.  

b) Redacción del documento de planeamiento. 

  b.1) Informe técnico y jurídico sobre el documento de planeamiento ya elaborado. 

  b.2) Informe perceptivo de Secretaría. 

  b.3) Informe de Intervención. 

c) Propuesta de resolución. 

  c.1) Dictamen de Comisión Informativa. 

  c.2) Acuerdo del Pleno de aprobación inicial del Plan General, con suspensión del 

otorgamiento de licencias según determina el art. 27 de la L.R.S.O.U./76 y 120 del R.P.U. 

  c.3) Información pública durante un período mínimo de un mes, mediante anuncio 

publicado en el B.O.P., Tablón de Edictos y en uno de los Diarios de mayor circulación de la provincia. 

d) Petición a los organismos correspondientes de los informes sectoriales que procedan conforme 

a la legislación aplicable. 

e)  Certificación del Secretario sobre el resultado de la información pública. 

  e.1) Informe técnico y jurídico sobre las alegaciones presentadas. 

  e.2) Informe perceptivo de Secretaría. 

f) Propuesta de resolución. 

  f.1) Dictamen Comisión Informativa. 

  f.2) Acuerdo de Pleno de aprobación provisional del Plan General. En el caso de que se 

efectúen modificaciones sustanciales al Plan inicialmente aprobado, se acordará por el pleno la 

apertura de un nuevo período de información pública antes de otorgar la aprobación provisional.  

g) Notificaciones reglamentarias. 

  g.1) Remisión del expediente al órgano competente de la Comunidad Autónoma sobre 

aprobación definitiva del Plan General. 
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  g.2) Notificaciones reglamentarias. 

  g.3) Publicación del texto íntegro del acuerdo de aprobación definitiva de las normas 

urbanísticas en el B.O.P. 

5.30.2.- NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

Normativa estatal: 

- LRSOU/92: art.124 (apdos. 1 y 3). 

- LRBRL: arts. 47.3 i) y 22.2 c). 

- LRSOU/76: arts. 40 y 41. 

- RPU: arts 115 a 135. 

Normativa autonómica:  

- Ley 6/1994, de 15 de noviembre. Reguladora de la actividad urbanística: arts. 17, 18, 27, 35, 

36, 38 a 41 y 59 y disposición adicional tercera. 

- Ley 1/1998, de 5 de mayo, de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, 

urbanísticas y de la comunicación: arts. 9.2 y 31. 

- Decreto 201/1998, de 15 de diciembre por el que se aprueba el reglamento de planeamiento: 

arts. 41, 45 a 59, 143 a 145, 158 a 166 y 176. 

5.30.3.- EFECTOS DE SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

Aprobado definitivamente el Plan General por silencio administrativo, salvo que la ley autonómica 

establezca otros efectos, sin perjuicio de lo establecido en el art. 133.2 de la R.P.U. 

5.30.4.- PLAZOS EXIGIBLES: 

La ley estatal no establece plazo máximo de resolución para la aprobación inicial y provisional, sin 

prejuicio del plazo máximo de suspensión de licencias. 6 meses, salvo que la legislación autonómica 

establezca otro plazo.  

 



 

APROBACIÓN PROGRAMA ACTUACIÓN 

URBANÍSTICA 

Código: PR-APAU 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.:1de3 

 

202 
 

5.31.- APROBACIÓN DE PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA 
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5.31.1.- DESCRIPCIÓN DE OPERACIONES: 

a) Iniciación del expediente, de oficio, mediante providencia de la Alcaldía ordenando la tramitación.  

 a.1) Incorporación del Programa de Actuación Urbanística redactado. 

 a.2) Informe técnico y jurídico sobre el documento de planeamiento ya elaborado. 

 a.3) Informe preceptivo de secretaría. 

b) Propuesta de resolución. 

 b.1) Acuerdo del Pleno de aprobación inicial del Programa de Actuación urbanística con suspensión 

del otorgamiento de licencias según determinan los arts. 27 de la L.R.S.O.U./76 y 120.1 del R.P.U. 

 b.2) Información pública durante un período mínimo de un mes, mediante anuncio publicado en el 

B.O.P., tablón de Edictos y en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia. 

 b.3) Certificación del Secretario sobre el resultado de la información pública. 

 b.4) Informe técnico y jurídico sobre las alegaciones presentadas. 

 b.5) Informe preceptivo de Secretaría. 

 b.6) Propuesta de resolución. 

 b.7) Dictamen de Comisión Informativa. 

 b.8) Acuerdo del Pleno de aprobación provisional del Programa de Actuación Urbanística. se 

efectúan modificaciones sustanciales al Programa de Actuación Urbanística, inicialmente aprobado, se 

acordará por el Pleno la apertura de un nuevo período de información pública antes de otorgar la 

aprobación provisional.  

c) Notificaciones reglamentarias.  

d) Remisión del expediente al órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

1) Acuerdo del órgano competente de la Comunidad Autónoma sobre aprobación definitiva del 

Plan de Actuación Urbanística. 

2) Publicación del texto íntegro del acuerdo de aprobación definitiva y de las normas urbanísticas 

en el B.O.P. 

5.31.2.- NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

Normativa estatal: 

- LRSOU/92: art.124 (apdos. 1 y 3). 

- LRBRL: art. 22.2 c). 

- LRSOU/76: art. 41. 

- RPU: arts 115 a 135. 

Normativa autonómica:  

- Ley 6/1994, de 15 de noviembre. Reguladora de la actividad urbanística: arts. 27 y 59 y 

disposición adicional tercera. 

- Ley 1/1998, de 5 de mayo, de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, 

urbanísticas y de la comunicación: arts. 9.2 y 31. 

- Decreto 201/1998, de 15 de diciembre por el que se aprueba el reglamento de planeamiento: 

art. 176.
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5.31.3.- EFECTOS DE SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

Aprobado definitivamente el Programa de Actuación Urbanística por silencio administrativo, salvo que la 

ley autonómica establezca otros efectos, sin perjuicio de lo establecido en el art. 133.2 de la R.P.U. 

5.31.4.- PLAZOS EXIGIBLES: 

La ley estatal no establece plazo máximo de resolución para la aprobación inicial y provisional, sin 

prejuicio del plazo máximo de suspensión de licencias. 6 meses, salvo que la legislación autonómica 

establezca otro plazo.  
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5.32.- APROBACIÓN DE PLAN ESPECIAL QUE NO DESARROLLE EL PLAN 
GENERAL 

 

DISTRIBUCIÓN 

DISTRIBUCIÓN A:  
 
 

   RC  RA   Personal 
 
 
 

ORIGINAL: RO  

 

CAMBIOS RESPECTO DE LA VERSIÓN ANTERIOR 

 
 
 
 

 
 

 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN 

ELABORA APRUEBA 

RA: Responsable de Administración 

 

 

 

RO: Responsable de la Organización 

 

 

 

REVISA APRUEBA 

RC: Responsable de Calidad 
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5.32.1.- DESCRIPCIÓN DE OPERACIONES: 

a) Iniciación del expediente, de oficio, mediante providencia de la Alcaldía ordenando la tramitación. 

 a.1) Incorporación del Plan Especial redactado. 

 a.2) Informe técnico y jurídico sobre el documento de planeamiento ya elaborado. 

 a.3) Informe preceptivo de Secretaría. 

b) Propuesta de resolución.  

 b.1) Dictamen de la Comisión Informativa. 

 b.2) Acuerdo del Pleno de aprobación inicial del Plan Especial, con suspensión del otorgamiento de 

licencias conforme a lo previsto en la legislación vigente. 

 b.3) Información pública durante un período mínimo de un mes, mediante anuncio publicado en el 

B.O.P., Tablón de Edictos y en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia. Las notificaciones que 

reglamentariamente procedan; y sometimiento a informe de los organismos afectados. 

 b.4) Certificación del Secretario sobre el resultado de la información pública. 

 b.5) Informe técnico y jurídico sobre las alegaciones presentadas, en su caso. 

 b.6) Informe preceptivo de Secretaría. 

 b.7) Propuesta de resolución. 

 b.8) Dictamen de Comisión Informativa. 

 b.9) Acuerdo de Pleno (o del órgano que establezca la legislación autonómica) de aprobación 

provisional y definitiva del Plan Especial. Si se efectúan modificaciones sustanciales al Plan Especial 

inicialmente aprobado, se acordará la apertura de un nuevo período de información pública antes de 

otorgar la aprobación provisional. 

c) Publicación del texto íntegro del acuerdo de aprobación definitiva en el B.O.P. 

5.32.2.- NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

Normativa estatal: 

- LRSOU/92: art.124 (apdos. 1 y 3) y 104.3. 

- LRBRL: arts. 21.1 j), 22.2 c) y 70.2. Si se tratase de un P.E.R.I. (Plan Especial de Reforma 

Interior), deben tenerse en cuenta también los arts. 145, 146 y 147.3 del R.P.U. 

- LRSOU/76: art. 41. 

- RPU: arts 115 a 135. 

- RDLAGU: art. 4. 

- RDLAPGO: arts. 6 y8. 

Normativa autonómica:  

- Ley 6/1994, de 15 de noviembre. Reguladora de la actividad urbanística: arts. 27, 38 y 59 y 

disposición adicional tercera. 
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- Ley 1/1998, de 5 de mayo, de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, 

urbanísticas y de la comunicación: arts. 9.2 y 31. 

- Decreto 201/1998, de 15 de diciembre por el que se aprueba el reglamento de planeamiento: 

arts. 146 a 149, 168 y 176. 

5.32.3.- EFECTOS DE SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

No tiene efectos administrativos, salvo que lo disponga la legislación. 

5.32.4.- PLAZOS EXIGIBLES: 

3 meses, siempre que dentro de este plazo se haya concluido el trámite de información pública, salvo 

que la legislación autonómica establezca otro plazo.  
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5.33.- APROBACIÓN DE PLAN ESPECIAL QUE DESARROLLE DETERMINACIONES 
DEL PLAN GENERAL 

 

DISTRIBUCIÓN 

DISTRIBUCIÓN A:  
 
 

   RC  RA   Personal 
 
 
 

ORIGINAL: RO  

 

CAMBIOS RESPECTO DE LA VERSIÓN ANTERIOR 

 
 
 
 

 

 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN 

ELABORA APRUEBA 

RA: Responsable de Administración 

 

 

 

RO: Responsable de la Organización 

 

 

 

REVISA APRUEBA 

RC: Responsable de Calidad 
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5.33.1.- DESCRIPCIÓN DE OPERACIONES: 

 a) Iniciación del expediente, de oficio, mediante providencia de la Alcaldía ordenando la 

tramitación. La tramitación de este expediente también puede ser a instancia de parte. En este último caso, 

deberá hacerse comunicación al interesado con el contenido del art. 42.4 de la L.R.J.A.P.-P.A.C. 

  a.1) Incorporación del Plan Especial redactado. 

  a.2) Informe técnico y jurídico sobre el documento de planeamiento ya elaborado. 

  a.3) Informe preceptivo de Secretaría. 

 b) Propuesta de resolución.  

  b.1) Decreto del Alcalde de aprobación inicial del Plan Especial con suspensión del 

otorgamiento de licencias conforme a lo establecido en la legislación vigente. 

  b.2) Información pública durante un período mínimo de un mes, mediante anuncio 

publicado en el B.O.P., Tablón de Edictos y en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia. Las 

notificaciones que reglamentariamente procedan; y sometimiento a informe de organismos afectados. 

  b.3) Certificación del Secretario sobre el resultado de la información pública. 

  b.4) Informe técnico y jurídico sobre las alegaciones presentadas, en su caso. 

  b.5) Informe preceptivo de Secretaría. 

  b.6) Propuesta de resolución. 

  b.7) Dictamen de Comisión Informativa. 

  b.8) Acuerdo de Pleno (o del órgano que establezca la legislación autonómica) de 

aprobación provisional y definitiva del Plan Especial. Si se efectúan modificaciones sustanciales al Plan 

Especial inicialmente aprobado, se acordará por el Pleno la apertura de un nuevo período de información 

pública antes de otorgar la aprobación provisional. 

 c) Publicación del texto íntegro del acuerdo de aprobación definitiva y las normas urbanísticas en 

el B.O.P. 

5.33.2.- NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

Normativa estatal: 

- LRSOU/92: art.124 (apdos. 1 y 3) y 104.3. 

- LRBRL: arts. 21.1 j), 22.2 c) y 70.2.  

- LRSOU/76: art. 41. 

- RPU: arts 44, 115 a 122, 136 a 139 y 147. 

- RDLAGU: art. 4. 

- RDLAPGO: arts. 6 y8. 

Normativa autonómica:  

- Ley 6/1994, de 15 de noviembre. Reguladora de la actividad urbanística: arts. 27, 28, 38, 52, 

54 y 59 y disposición adicional tercera. 
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- Ley 1/1998, de 5 de mayo, de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, 

urbanísticas y de la comunicación: arts. 9.2 y 31. 

- Decreto 201/1998, de 15 de diciembre por el que se aprueba el reglamento de planeamiento: 

arts. 74, 75, 85, 87 a 91, 146 a 149, 168, 173, 174 y 176. 

5.33.3.- EFECTOS DE SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

Subrogación de la Comunidad Autónoma según establece el artículo 6 del R.D.L.A.P.G.O. si transcurren 

los plazos, salvo que la legislación autonómica establezca otra cosa. 

5.33.4.- PLAZOS EXIGIBLES: 

 3 meses, siempre que dentro de este plazo se haya concluido el trámite de información 

pública, salvo que la legislación autonómica establezca otro plazo. 
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5.34.- APROBACIÓN DE PLAN PARCIAL 

 

DISTRIBUCIÓN 

DISTRIBUCIÓN A:  
 
 

   RC  RA   Personal 
 
 
 

ORIGINAL: RO  

 

CAMBIOS RESPECTO DE LA VERSIÓN ANTERIOR 

 
 
 
 

 
 

 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN 

ELABORA APRUEBA 

RA: Responsable de Administración 

 

 

 

RO: Responsable de la Organización 

 

 

 

REVISA APRUEBA 

RC: Responsable de Calidad 
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4. PLAZOS EXIGIBLES 
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5.34.1.- DESCRIPCIÓN DE OPERACIONES: 

a) Iniciación del expediente, de oficio, mediante providencia de la Alcaldía ordenando la tramitación. La 

tramitación de este expediente también puede ser a instancia de parte. En este último caso, deberá 

hacerse comunicación al interesado con el contenido del art. 32.4 de la L.R.J.A.P.-P.A.C. 

a.1) Incorporación del Plan Parcial redactado. 

a.2) Informe técnico y jurídico sobre el documento de planeamiento ya elaborado. 

a.3) Informe preceptivo de Secretaría. 

b) Propuesta de resolución.  

b.1) Decreto del Alcalde de aprobación inicial del Plan Parcial con suspensión del otorgamiento de 

licencias conforme a lo establecido en la legislación vigente. 

b.2) Información pública durante un período mínimo de un mes, mediante anuncio publicado en el 

B.O.P., Tablón de Edictos y en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia y las 

notificaciones que reglamentariamente procedan. 

b.3) Certificación del Secretario sobre el resultado de la información pública. 

b.4) Informe técnico y jurídico sobre las alegaciones presentadas, en su caso. 

b.5) Informe preceptivo de Secretaría. 

b.6) Propuesta de resolución. 

b.7) Dictamen de Comisión Informativa. 

c) Acuerdo de Pleno de aprobación provisional y definitiva del Plan Parcial. Si se efectúan 

modificaciones sustanciales al Plan Parcial inicialmente aprobado, se acordará por el Pleno la apertura 

de un nuevo período de información pública antes de otorgar la aprobación provisional. 

d) Publicación del texto íntegro del acuerdo de aprobación definitiva y las normas urbanísticas en el 

B.O.P. 

5.344.2.- NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

Normativa estatal: 

- LRSOU/92: art.124 (apdos. 1 y 3) y 104.3. 

- LRBRL: arts. 21.1 j), 22.2 c) y 70.2.  

- LRSOU/76: art. 41. 

- RPU: arts. 44, 115 a 122 y 136 a 139. 

- RDLAGU: art. 4. 

- RDLAPGO: arts. 6 y8. 

Normativa autonómica:  

- Ley 6/1994, de 15 de noviembre. Reguladora de la actividad urbanística: arts. 27, 28, 52, 54 y 

59 y disposición adicional tercera. 
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- Ley 1/1998, de 5 de mayo, de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, 

urbanísticas y de la comunicación: arts. 9.2 y 31. 

- Decreto 201/1998, de 15 de diciembre por el que se aprueba el reglamento de planeamiento: 

arts. 63 a 70, 85, 146 a 149, 173, 174 y 176. 

5.34.3.- EFECTOS DE SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

Subrogación de la Comunidad Autónoma según establece el artículo 6 del R.D.L.A.P.G.O. si transcurren 

los plazos, salvo que la legislación autonómica establezca otra cosa. 

5.34.4.- PLAZOS EXIGIBLES: 

 3 meses, siempre que dentro de este plazo se haya concluido el trámite de información pública. 
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5.35.- APROBACIÓN DE ESTUDIO DE DETALLE 

 

DISTRIBUCIÓN 

DISTRIBUCIÓN A:  
 
 

   RC  RA   Personal 
 
 
 

ORIGINAL: RO  

 

CAMBIOS RESPECTO DE LA VERSIÓN ANTERIOR 

 
 
 
 

 
 

 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN 

ELABORA APRUEBA 

RA: Responsable de Administración 

 

 

 

RO: Responsable de la Organización 

 

 

 

REVISA APRUEBA 

RC: Responsable de Calidad 
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2. NORMATIVA 
3. EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO 
4. PLAZOS EXIGIBLES 
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5.35.1.- DESCRIPCIÓN DE OPERACIONES: 

a) Iniciación del expediente, de oficio, mediante providencia de la Alcaldía ordenando la tramitación. La 

tramitación de este expediente también puede ser a instancia de parte. En este último caso, deberá 

hacerse comunicación al interesado con el contenido del art. 42.4 de la L.R.J.A.P.-P.A.C. 

 a.1) Incorporación al expediente del documento redactado. 

 a.2) Informe técnico y jurídico. 

 a.3) Informe preceptivo de Secretaría. 

b) Propuesta de resolución.  

 b.1) Decreto del Alcalde de aprobación inicial con suspensión del otorgamiento de licencias 

conforme a lo establecido en la legislación aplicable. 

 b.2) Información pública durante 15 días, mediante anuncios en el B.O.P., Tablón de Edictos y en 

uno de los diarios de mayor circulación de la provincia, y notificación personal a propietarios y demás 

interesados directamente afectados. 

 b.3) Certificación del Secretario sobre el resultado de la información pública. 

 b.4) Informe técnico y jurídico sobre las alegaciones presentadas, en su caso. 

 b.5) Informe preceptivo de Secretaría. 

 b.6) Propuesta de resolución. 

 b.7) Dictamen de Comisión Informativa. 

c) Acuerdo de Plenode aprobación definitiva. 

 c.1) Notificaciones reglamentarias. 

 c.2) Publicación del acuerdo de aprobación definitiva mediante anuncio en el B.O.P. y Tablón de 

Edictos. 

5.35.2.- NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

Normativa estatal: 

- LRSOU/92: art.124 (apdos. 1 y 3) y 104.3. 

- LRBRL: arts. 21.1 j), 22.2 c) y 70.2.  

- LRSOU/76: art. 40.2 

- RPU: art. 140 

- RDLAGU: art. 4. 

- RDLAPGO: arts. 6 y8. 

Normativa autonómica:  

- Ley 6/1994, de 15 de noviembre. Reguladora de la actividad urbanística: arts. 27, 52 y 59 y 

disposición adicional tercera. 
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- Ley 1/1998, de 5 de mayo, de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, 

urbanísticas y de la comunicación: arts. 9.2 y 31. 

- Decreto 201/1998, de 15 de diciembre por el que se aprueba el reglamento de planeamiento: 

arts. 101, 146 a 149, 173, 174 y 176. 

5.35.3.- EFECTOS DE SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

En cuanto al primer plazo, en caso de iniciación del expediente a instancia de parte, subrogación de la 

Comunidad Autónoma según establece el art. 2 de la R.D.L.A.P.G.O. si transcurre ese primer plazo. 

En cuanto al segundo plazo, si se inicia a instancia de parte, se entiende aprobado definitivamente por 

silencio administrativo, salvo que la legislación autonómica establezca otros efectos.  

5.35.4.- PLAZOS EXIGIBLES: 

 3 meses.  
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5.36.- APROBACIÓN DE PROYECTOS DE URBANIZACIÓN 

 

DISTRIBUCIÓN 

DISTRIBUCIÓN A:  
 
 

   RC  RA   Personal 
 
 
 

ORIGINAL: RO  

 

CAMBIOS RESPECTO DE LA VERSIÓN ANTERIOR 

 
 
 
 

 
 

 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN 

ELABORA APRUEBA 

RA: Responsable de Administración 

 

 

 

RO: Responsable de la Organización 

 

 

 

REVISA APRUEBA 

RC: Responsable de Calidad 
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APROBACIÓN DE PROYECTOS DE 

URBANIZACIÓN 

Código: PR-APU 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.:2de3 

 

218 
 

5.36.1.- DESCRIPCIÓN DE OPERACIONES: 

a) Iniciación del expediente, de oficio, mediante providencia de la Alcaldía ordenando la tramitación. La 

tramitación de este expediente también puede ser a instancia de parte. En este último caso, deberá 

hacerse comunicación al interesado con el contenido del art. 42.4 de la L.R.J.A.P.-P.A.C. 

 a.1) Incorporación al expediente del documento redactado. 

 a.2) Informe técnico y jurídico. 

b) Propuesta de resolución.  

 b.1) Decreto del Alcalde de aprobación inicial. 

 b.2) Información pública durante 15 días, mediante anuncios en el B.O.P., Tablón de Edictos y en 

uno de los diarios de mayor circulación de la provincia, y citación personal a propietarios y demás 

interesados directamente afectados. 

 b.3) Certificación del Secretario sobre el resultado de la información pública. 

 b.4) Informe técnico y jurídico sobre las alegaciones presentadas, en su caso. 

 b.5) Propuesta de resolución. 

c) Decreto del Alcalde de aprobación definitiva. 

d) Notificaciones reglamentarias. 

 d.1) Publicación del acuerdo de aprobación definitiva mediante anuncio en el B.O.P. y Tablón de 

Edictos. 

5.36.2.- NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

Normativa estatal: 

- LRBRL: arts. 21.1 j). 

- LRSOU/76: art. 41 

- RPU: art. 141. 

- RDLAGU: art. 4. 

- RDLAPGO: art. 4. 

Normativa autonómica:  

- Ley 6/1994, de 15 de noviembre. Reguladora de la actividad urbanística: arts. 53, 81 y 

disposición adicional tercera. 

- Ley 1/1998, de 5 de mayo, de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, 

urbanísticas y de la comunicación: arts. 9.2 y 31. 

- Decreto 201/1998, de 15 de diciembre por el que se aprueba el reglamento de planeamiento: 

arts. 139 y 140. 

5.36.3.- PLAZOS EXIGIBLES: 

 3 meses.  
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5.36.4.- EFECTOS DE SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

En cuanto al primer plazo, en caso de iniciación del expediente a instancia de parte, subrogación de la 

Comunidad Autónoma según establece el art. 6 de la R.D.L.A.P.G.O. 

En cuanto al segundo plazo, si se inicia a instancia de parte, se entiende aprobado definitivamente por 

silencio administrativo, salvo que la legislación autonómica establezca otros efectos. 
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5.37.- DELIMITACIÓN DE UNIDAD DE EJECUCIÓN Y ELECCION DEL 
SISTEMA DE ACTUACIÓN 

 

DISTRIBUCIÓN 

DISTRIBUCIÓN A:  
 
 

   RC  RA   Personal 
 
 
 

ORIGINAL: RO  

 

CAMBIOS RESPECTO DE LA VERSIÓN ANTERIOR 

 
 
 
 

 

 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN 

ELABORA APRUEBA 

RA: Responsable de Administración 

 

 

 

RO: Responsable de la Organización 

 

 

 

REVISA APRUEBA 

RC: Responsable de Calidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concejal de Urbanismo 

 

ÍNDICE 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LAS OPERACIONES 
2. NORMATIVA 
3. EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO 
4. PLAZOS EXIGIBLES 
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5.37.1.- DESCRIPCIÓN DE OPERACIONES: 

a) Iniciación del expediente, de oficio, mediante providencia de la Alcaldía ordenando la tramitación. La 

tramitación de este expediente también puede ser a instancia de parte. En este último caso, deberá 

hacerse comunicación al interesado con el contenido del art. 42.4 de la L.R.J.A.P.-P.A.C. 

a.1) Incorporación al expediente del documento redactado. 

a.2) Informe técnico y jurídico. 

b) Propuesta de resolución.  

b.1) Decreto del Alcalde de aprobación inicial. 

b.2) Información pública durante 15 días, mediante anuncios en el B.O.P., Tablón de Edictos y en 

uno de los diarios de mayor circulación de la provincia, y citación personal a propietarios y demás 

interesados directamente afectados. 

b.3) Certificación del Secretario sobre el resultado de la información pública. 

b.4) Informe técnico y jurídico sobre las alegaciones presentadas, en su caso. 

b.5) Propuesta de resolución. 

c) Decreto del Alcalde de aprobación definitiva. 

d) Notificaciones reglamentarias. 

e) Publicación del acuerdo de aprobación definitiva mediante anuncio en el B.O.P. y Tablón de 

Edictos. 

5.37.2.- NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

Normativa estatal: 

- LRBRL: art. 21.1 j). 

- LRSOU/76: art. 118 

- RGU: art. 38 

Normativa autonómica:  

- Ley 6/1994, de 15 de noviembre. Reguladora de la actividad urbanística: disposición adicional 

tercera. 

- Decreto 201/1998, de 15 de diciembre por el que se aprueba el reglamento de planeamiento: 

arts. 116 a 118. 

5.37.3.- PLAZOS EXIGIBLES: 

 3 meses.  

5.37.4.- EFECTOS DE SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

En cuanto al primer plazo, en caso de iniciación del expediente a instancia de parte, subrogación de la 

Comunidad Autónoma según establece el art. 6 de la R.D.L.A.P.G.O.. 

En cuanto al segundo plazo, si se inicia a instancia de parte, se entiende aprobado definitivamente por 

silencio administrativo, salvo que la legislación autonómica establezca otros efectos. 
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5.38.- APROBACIÓN DE PROYECTO DE COMPENSACIÓN 

 

DISTRIBUCIÓN 

DISTRIBUCIÓN A:  
 
 

   RC  RA   Personal 
 
 
 

ORIGINAL: RO  

 

CAMBIOS RESPECTO DE LA VERSIÓN ANTERIOR 

 
 
 
 

 
 

 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN 

ELABORA APRUEBA 

RA: Responsable de Administración 

 

 

 

RO: Responsable de la Organización 

 

 

 

REVISA APRUEBA 

RC: Responsable de Calidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concejal de Urbanismo 

 

ÍNDICE 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LAS OPERACIONES 
2. NORMATIVA 
3. EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO 
4. PLAZOS EXIGIBLES 
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5.38.1.- DESCRIPCIÓN DE OPERACIONES: 

a) Iniciación del expediente mediante SOLICITUD DE LA Junta de Compensación adjuntando la 

documentación completa del proyecto, así como justificación del sometimiento a audiencia de todos los 

afectados por plazo de un mes y de la aprobación de la Junta; y comunicación a esta con el contenido del 

art. 42.4 de la L.R.J.A.P.-P.A.C. 

 a.1) Informe técnico y jurídico. 

b) Propuesta de resolución.  

 b.1) Dictamen Comisión Informativa. 

c) Acuerdo del Pleno de aprobación definitiva del proyecto de compensación. 

d) Notificaciones reglamentarias. 

e) Expedición de documento administrativo u otorgamiento de escritura pública. 

f) Inscripción del acuerdo de aprobación definitiva en el Registro de la Propiedad.  

5.38.2.- NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

Normativa estatal: 

- LRBRL: art. 21.1 j). 

- RGU: art. 174 

Normativa autonómica:  

- Ley 6/1994, de 15 de noviembre. Reguladora de la actividad urbanística: disposición adicional 

tercera. 

5.38.3.- PLAZOS EXIGIBLES: 

Del trámite 1 al 5: 3 meses.  

5.38.4.- EFECTOS DE SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

Aprobación por silencio administrativo. 
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5.39.- APROBACIÓN DE CONVENIO URBANÍSTICO 

 

DISTRIBUCIÓN 

DISTRIBUCIÓN A:  
 
 

   RC  RA   Personal 
 
 
 

ORIGINAL: RO  

 

CAMBIOS RESPECTO DE LA VERSIÓN ANTERIOR 

 
 
 
 

 
 

 

ELABORACIÓN, REVISIÓN Y APROBACIÓN 

ELABORA APRUEBA 

RA: Responsable de Administración 

 

 

 

RO: Responsable de la Organización 

 

 

 

REVISA APRUEBA 

RC: Responsable de Calidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concejal de Urbanismo 

 

ÍNDICE 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LAS OPERACIONES 
2. NORMATIVA 
3. EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO 
4. PLAZOS EXIGIBLES 



 

APROBACIÓN DE CONVENIO URBANÍSTICO 

Código: PR-ACU 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.:2de2 

 

225 
 

5.39.1.- DESCRIPCIÓN DE OPERACIONES: 

a) Iniciación del expediente, de oficio, mediante propuesta de la Alcaldía.  

 a.1) Redacción del texto del convenio e informe sobre el mismo. 

 a.2) Informe de Secretaría; y de Intervención en su caso. 

 a.3) Suscripción por los interesados del texto del convenio. 

b) Propuesta de resolución.  

b.1) Decreto del Alcalde autorizando el texto inicial del convenio. 

b.2) Información pública durante 15 días como mínimo, mediante publicación en el B.O.P., Tablón 

de Edictos, y en uno de los periódicos de mayor difusión de la provincia.  

b.3) Certificación del secretario sobre el resultado de las alegaciones presentadas. 

b.4) Informe técnico y jurídico sobre las alegaciones presentadas. 

b.5) Propuesta del texto definitivo del convenio. 

b.6) En su caso, trámite de audiencia a las personas que hubieran negociado y suscrito el texto 

inicial. 

b.7) Propuesta de resolución. 

b.8) Dictamen Comisión Informativa. 

c) Acuerdo del Pleno ratificando el texto definitivo del convenio. 

 c.1) Notificación a los interesados y en su caso, señalando la fecha de la firma del convenio en un 

plazo máximo de 15 días. 

d) Firma por las partes del convenio. 

e) Anotación en el registro de convenios administrativos urbanísticos. 

5.39.2.- NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

Normativa estatal: 

- LRBRL: arts. 21.1 j) y s) y 22.2 c). 

Normativa autonómica:  

- Ley 6/1994, de 15 de noviembre. Reguladora de la actividad urbanística: disposición adicional 

tercera. 

5.39.3.- PLAZOS EXIGIBLES: 

 Del trámite 1 al 4: 3 meses.  

 Del trámite 6 al 14: 3 meses. 

5.39.4.- EFECTOS DE SILENCIO ADMINISTRATIVO: 

El silencio administrativo no tiene efectos. 
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6.- PROPUESTAS DE ACTUACIÓN. 

Parece lógico pensar que la primera propuesta de actuación sea la implantación del sistema de calidad 

en la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent. A lo largo de todo el trabajo hemos estudiado en 

profundidad el funcionamiento de la Oficina Técnica, hemos creado nuevos procedimientos, hemos 

creado/modificado los distintos formatos que se utilizan en el trabajo diario de la Oficina Técnica, en 

definitiva, hemos creado un sistema de gestión de calidad. Aprovechando todo el trabajo realizado, hemos 

creído conveniente, adoptar una serie de compromisos con los ciudadanos-clientes. Para ello, se ha 

decidido crear una carta de servicios.    

6.1.- CARTA DE SERVICIOS. 

Una carta de servicios es un documento a través del cual, una Administración Pública, en este caso la 

Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent, informa sobre los servicios que tiene encomendados y 

difunde los compromisos de la calidad en su prestación, así como los derechos de los usuarios-ciudadanos.  

La carta de servicios que hemos diseñado tiene el formato de panfleto. En él, hemos incluido 

información general sobre los servicios prestados, la forma en que los usuarios pueden hacernos llegar sus 

sugerencias y reclamaciones, los indicadores y parámetros usados para cuantificar y comprobar el 

cumplimiento de los objetivos propuestos.  

Para que los objetivos propuestos sean lo más reales posibles y no una utopía, hemos estudiado los 

datos incluidos en el Anexo I para poder detallar en la carta de servicios el tiempo máximo requerido para 

la resolución del servicio en el 90% de las solicitudes. 

Para los distintos tipos de servicios se ha tomado generalmente una muestra aleatoria simple de tamaño 

20 de entre todas las resoluciones del año 2011 para dicho servicio. Se muestra a continuación las 

conclusiones de dicho estudio para cada uno de los servicios ofertados por la Oficina Técnica del 

Ayuntamiento de Ontinyent. 

6.1.1.- INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y CERTIFICACIONES URBANÍSTICAS 

Después del estudio de la muestra de tamaño 20 para las informaciones urbanísticas y las certificaciones 

urbanísticas deducimos que el 50% de las veces este tipo de servicios se resuelven en un plazo menor de 

15.3 días, además el 25% se resuelve en menos de 14 días y el  75% se resuelve en menos de 18 días. 

Además el 90% de las solicitudes presentadas con este tipo de servicio se resuelve en menos de 20.41 días.  

También podemos realizar un intervalo de confianza al 95% para el tiempo medio de resolución de este 

tipo de servicio y diremos que con una probabilidad del 95% el tiempo medio de resolución de este tipo de 

servicio estará en el intervalo [13,4335;17,1665] 

Como ciertamente queremos que para el ciudadano resulte creíble el tiempo que se oferte en la Carta 

de Servicios, en dicha carta, el tiempo que aparecerá vendrá definido como el tiempo requerido para 

resolver este servicio es de 21 días. Hacemos un redondeo al alza para el tiempo máximo de respuesta en el 

90% de las solicitudes.  
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Si nos quedáramos con los valores medios, el 50% de las veces se tardaría como máximo el tiempo 

indicado de 15 días pero el 50% de las veces se tardaría más de este valor medio con la pérdida de 

confianza que ella conllevaría para la Oficina Técnica. 

instancia Fecha de Presentación Fecha de Concesión Plazo resolución 

1 14/06/11 01/07/11 17 

2 05/04/11 19/04/11 14 

3 24/02/11 14/03/11 18 

4 11/03/11 25/03/11 14 

5 31/10/11 16/11/11 16 

6 21/07/11 05/08/11 15 

7 28/09/11 13/10/11 15 

8 13/04/11 20/04/11 7 

9 28/02/11 14/03/11 14 

10 10/01/11 26/01/11 16 

11 04/05/11 23/05/11 19 

12 23/03/11 08/04/11 16 

13 13/06/11 04/07/11 21 

14 16/11/11 25/11/11 9 

15 16/08/11 26/08/11 10 

16 30/09/11 18/10/11 18 

17 02/02/11 25/02/11 23 

18 12/12/11 22/12/11 10 

19 07/07/11 25/07/11 18 

20 12/09/11 28/09/11 16 

  Media 15,3 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia 

 

6.1.2.- CÉDULAS DE HABITABILIDAD 

De un total de 188 cédulas de habitabilidad concedidas en 2011, hemos escogido una muestra de 20 

cédulas para estudiar el tiempo de concesión. El resultado nos indica  que el 50% de las veces este tipo de 

servicios se resuelven en un plazo menor de 14 días, además el 25% se resuelve en menos de 13 días, el  

75% se resuelve en menos de 18.5 días y el 90% de las solicitudes se resuelve en menos de 20.5 días.  

Si analizamos un intervalo de confianza al 95% para el tiempo medio de resolución de las cédulas de 

habitabilidad, podemos afirmar, con una probabilidad del 95%, que el tiempo medio de resolución de este 

servicio estará en el intervalo[13,7559; 17,1441]. 

Siguiendo el mismo razonamiento que en las certificaciones urbanística, el tiempo que se ofrecerá en la   

Carta de Servicios será de 21 días.   
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Licencia  Fecha de Solicitud Fecha de Concesión Plazo resolución 

1 03/02/11 17/02/11 14 

2 24/06/11 14/07/11 20 

3 15/09/11 27/09/11 12 

4 21/09/11 03/10/11 12 

5 26/01/11 09/02/11 14 

6 11/10/11 31/10/11 20 

7 15/04/11 29/04/11 14 

8 17/05/11 27/05/11 11 

9 21/03/11 04/05/11 14 

10 12/01/11 31/01/11 19 

11 10/02/11 23/02/11 13 

12 12/12/11 26/12/11 14 

13 01/07/11 14/07/11 13 

14 14/06/11 05/07/11 21 

15 19/07/11 12/08/11 24 

16 09/08/11 25/08/11 16 

17 30/11/11 12/12/11 12 

18 12/09/11 30/09/11 18 

19 31/03/11 15/04/11 15 

20 05/10/11 18/10/11 13 

  Media 15,45 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia 

6.1.3.- LICENCIAS AMBIENTALES 

Después del estudio de la muestra de tamaño 20 para las informaciones urbanísticas y las certificaciones 

urbanísticas deducimos que el 50% de las veces este tipo de servicios se resuelven en un plazo menor de 93 

días, además el 25% se resuelve en menos de 82 días y el  75% se resuelve en menos de 102 días. El 90% de 

las solicitudes presentadas con este tipo de servicio se resuelve en menos de 111 días.  

Si realizamos un intervalo de confianza al 95% para el tiempo medio de resolución de este tipo de 

servicio podremos decir que con una probabilidad del 95% el tiempo medio de resolución de este tipo de 

servicio estará en el intervalo [84,3545; 99,2245] 

Como ciertamente queremos que para el ciudadano resulte creíble el tiempo que se oferte en la Carta 

de Servicios, en dicha carta, el tiempo que aparecerá será de 111 días.  

  



 

229 
 

Licencia  Fecha de Solicitud Fecha de Concesión Plazo resolución 

1 11/01/11 26/04/11 105 

2 27/01/11 13/05/11 106 

3 31/01/11 21/04/11 80 

4 03/02/11 09/05/11 95 

5 08/02/11 19/04/11 70 

6 09/02/11 12/04/11 62 

7 17/03/11 09/06/11 84 

8 06/04/11 27/06/11 82 

9 05/05/11 12/08/11 99 

10 16/05/11 17/08/11 93 

11 26/05/11 05/09/11 102 

12 03/06/11 07/10/11 126 

13 15/06/11 28/09/11 105 

14 21/06/11 26/09/11 97 

15 05/07/11 11/10/11 98 

16 06/07/11 25/10/11 111 

17 06/09/11 17/11/11 72 

18 14/09/11 07/12/11 84 

19 20/09/11 20/12/11 91 

20 23/09/11 19/12/11 87 

  Media 92,45 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia 

6.1.4.- COMUNICACIÓN AMBIENTAL 

Después del estudio de la muestra de tamaño 20 para las informaciones urbanísticas y las certificaciones 

urbanísticas deducimos que el 50% de las veces este tipo de servicios se resuelven en un plazo menor de 

28.5 días, además el 25% se resuelve en menos de 27.5 días y el  75% se resuelve en menos de 34.5 días. 

Además el 90% de las solicitudes presentadas con este tipo de servicio se resuelve en menos de 36.5 días.  

También podemos realizar un intervalo de confianza al 95% para el tiempo medio de resolución de este 
tipo de servicio y diremos que con una probabilidad del 95% el tiempo medio de resolución de este tipo de 
servicio estará en el intervalo [27,7348; 32,3652] 

Como ciertamente queremos que para el ciudadano resulte creíble el tiempo que se oferte en la Carta 

de Servicios, en dicha carta, el tiempo que aparecerá será de 37 días.   
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Licencia  Fecha de Solicitud Fecha de Concesión Plazo resolución 

1 27/05/11 21/06/11 25 

2 09/11/11 08/12/11 29 

3 25/01/11 23/02/11 29 

4 16/05/11 20/06/11 35 

5 02/03/11 23/03/11 21 

6 31/10/11 28/11/11 28 

7 14/10/11 17/11/11 34 

8 06/04/11 03/05/11 27 

9 11/03/11 21/04/11 41 

10 04/01/11 01/02/11 28 

11 21/02/11 18/03/11 25 

12 02/09/11 20/09/11 28 

13 08/08/11 15/09/11 38 

14 11/01/11 11/02/11 31 

15 14/10/11 18/11/11 35 

16 16/05/11 20/06/11 35 

17 31/01/11 25/02/11 25 

18 10/05/11 07/06/11 28 

19 06/06/11 07/07/11 31 

20 08/06/11 06/07/11 28 

  media 30,05 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia 

6.1.5.- LICENCIA DE APERTURA 

Después del estudio de la muestra de tamaño 20 para las informaciones urbanísticas y las certificaciones 

urbanísticas deducimos que el 50% de las veces este tipo de servicios se resuelven en un plazo menor de 

187 días, además el 25% se resuelve en menos de 167.5 días y el  75% se resuelve en menos de 193.5 días. 

Además el 90% de las solicitudes presentadas con este tipo de servicio se resuelve en menos de 206 días.  

También podemos realizar un intervalo de confianza al 95% para el tiempo medio de resolución de este 
tipo de servicio y diremos que con una probabilidad del 95% el tiempo medio de resolución de este tipo de 
servicio estará en el intervalo [169,143; 193,157] 

Como ciertamente queremos que para el ciudadano resulte creíble el tiempo que se oferte en la Carta 

de Servicios, en dicha carta, el tiempo que aparecerá será de 206 días, es decir, 7 meses.   
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Licencia  Fecha de Solicitud Fecha de Concesión Plazo resolución 

1 11/02/11 17/08/11 187 

2 08/02/11 10/06/11 122 

3 07/02/11 16/08/11 190 

4 11/01/11 14/07/11 184 

5 13/05/11 26/09/11 135 

6 07/07/11 21/12/11 167 

7 12/04/11 23/09/11 164 

8 04/03/11 08/09/11 188 

9 06/06/11 16/12/11 193 

10 27/05/11 09/12/11 196 

11 31/01/11 29/08/11 210 

12 21/03/11 22/09/11 185 

13 06/04/11 30/09/11 177 

14 14/07/11 17/01/12 187 

15 11/05/11 21/11/11 194 

16 16/03/11 31/08/11 168 

17 10/03/11 31/10/11 235 

18 14/01/11 10/06/11 147 

19 31/05/11 09/12/11 192 

20 27/05/11 15/12/11 202 

  Media 181,15 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia 

6.1.6.- CAMBIO DE TITULARIDAD DE INSTALACIONES Y ACTIVIDADES 

Después del estudio de la muestra de tamaño 10 para las informaciones urbanísticas y las certificaciones 

urbanísticas deducimos que el 50% de las veces este tipo de servicios se resuelven en un plazo menor de 29 

días, además el 25% se resuelve en menos de 28 días y el  75% se resuelve en menos de 33 días. Además el 

90% de las solicitudes presentadas con este tipo de servicio se resuelve en menos de 38 días.  

También podemos realizar un intervalo de confianza al 95% para el tiempo medio de resolución de este 
tipo de servicio y diremos que con una probabilidad del 95% el tiempo medio de resolución de este tipo de 
servicio estará en el intervalo [26,4631; 33,9369] 

Como ciertamente queremos que para el ciudadano resulte creíble el tiempo que se oferte en la Carta 

de Servicios, en dicha carta, el tiempo que aparecerá será de 38 días.   
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Licencia  Fecha de Solicitud Fecha de Concesión Plazo resolución 

1 19/01/11 28/02/11 40 

2 21/02/11 24/03/11 31 

3 24/02/11 25/03/11 29 

4 04/10/11 25/10/11 21 

5 21/03/11 26/04/11 36 

6 07/04/11 10/05/11 33 

7 15/07/11 12/08/11 28 

8 15/11/11 12/12/11 27 

9 20/09/11 18/09/11 28 

10 27/06/11 26/07/11 29 

  Media 30,2 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia 

6.1.7.- LICENCIA DE OBRA MENOR 

Después del estudio de la muestra de tamaño 20 para las informaciones urbanísticas y las certificaciones 

urbanísticas deducimos que el 50% de las veces este tipo de servicios se resuelven en un plazo menor de 14 

días, además el 25% se resuelve en menos de 12.5 días y el  75% se resuelve en menos de 18.5 días. 

Además el 90% de las solicitudes presentadas con este tipo de servicio se resuelve en menos de 23 días.  

También podemos realizar un intervalo de confianza al 95% para el tiempo medio de resolución de este 
tipo de servicio y diremos que con una probabilidad del 95% el tiempo medio de resolución de este tipo de 
servicio estará en el intervalo [13,5383; 18,2617] 

Como ciertamente queremos que para el ciudadano resulte creíble el tiempo que se oferte en la Carta 

de Servicios, en dicha carta, el tiempo que aparecerá será de 23 días.  
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Licencia Fecha Requerimiento  Documentación  Concesión Plazo de concesión (en días)) 

1 26/05/11 03/06/11 01/07/11 13/07/11 21 

2 01/07/11     14/07/11 13 

3 10/02/11 21/02/11 24/02/11 14/03/11 30 

4 04/11/11     18/11/11 11 

5 05/07/11     19/07/11 14 

6 24/10/11     18/11/11 12 

7 13/01/11     28/01/11 15 

8 28/06/11     21/07/11 12 

9 30/05/11     21/06/11 14 

10 29/09/11     20/10/11 16 

11 04/07/11     22/07/11 13 

12 03/03/11     18/03/11 15 

13 17/11/11 29/11/11 01/12/11 12/12/11 23 

14 11/01/11     26/01/11 15 

15 18/05/11     13/06/11 12 

16 31/10/11 15/10/11 24/10/11 30/10/11 21 

17 21/10/11     09/11/11 13 

18 12/01/11     01/02/11 11 

19 16/02/11 23/02/11 16/03/11 01/04/11 23 

20 10/05/11     27/05/11 14 

   Media  15,9 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia 
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Fuente: Elaboración propia 
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6.2.-ADAPTACIÓN A LA NORMA EN VIGOR 

La segunda propuesta de actuación es la adaptación de el presente manual de calidad y los 

procedimientos a la nueva versión de la Norma ISO 9001:2012.  

Al Iniciar este Trabajo Fin de Carrera la Norma ISO 9001 en vigor era la ISO 9001:2008.  
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7.- CONCLUSIONES. 

Este Trabajo Fin de Carrera pretende aprovechar la situación económica y social actual, con 

unos ciudadanos cada vez más exigentes y unos recursos económicos cada vez más limitados, para 

realizar una serie de cambios en la Administración Pública. Creemos que la administración local es 

un buen punto de partida, pues se trata de la administración más cercana a los ciudadanos. La 

sociedad cada vez es más consciente de que los recursos económicos que poseen las 

administraciones públicas no son ilimitados. Por ello, el ciudadano quiere que se administren 

eficientemente dichos recursos.  Pese a que la implantación de este manual de calidad en la 

Oficina Técnica del Ayuntamiento de Ontinyent, va a suponer un desembolso económico 

importante, los beneficios de la calidad en la gestión nos va a reducir considerablemente los 

costes de la no-calidad, esto es, de los errores tanto internos como externos.   

Como podemos ver en la recopilación de los artículos de prensa del anexo 4, la imagen que 

proyecta la Oficina Técnica en la sociedad es mala. Asociaciones de constructores, asociaciones de 

vecinos, periodistas, vecinos particulares e incluso políticos y jueces cuestionan el funcionamiento 

de la Oficina Técnica: falta de información, transparencia, lentitud, falta de control, arbitrariedad, 

tráfico de influencias son algunas de las expresiones utilizadas para describir a la Oficina Técnica. 

A pesar de ello, podemos afirmar, que muchas de estas expresiones no se corresponde con la 

realidad. En la mayoría de los casos citados en el anexo, la Oficina Técnica se ha preocupado 

únicamente de hacer cumplir la legislación y, en muchos casos, esta legislación es la que puede 

perjudicar a los ciudadanos, que descargan su malestar sobre la Oficina Técnica. 

En otros casos, se habla de la desinformación, falta de agilidad, arbitrariedad, extravíos de 

informes, retrasos... A lo largo del trabajo hemos establecido los procedimientos más importantes 

por los que se va a regir el funcionamiento de la Oficina Técnica en sus actividades diarias. El 

hecho de tener unos procedimientos establecidos, nos va a permitir un mayor control sobre todo 

el trabajo que se realiza. Al existir unos procedimientos reglados, va a ser más complicado que se 

produzca arbitrariedad, puesto que las respuestas de la administración ya no dependerán tanto 

del funcionario que realice el tramite, sino del procedimiento establecido, que es igual para todos. 

Este control del que hablamos, nos va a permitir reducir los extravíos de informes, pues si se 

sigue el procedimiento, en todo momento vamos a saber dónde están los documentos y dónde 

deberían estar. Además de permitirnos realizar un control de los tiempos de respuestas, a través 

de los calendarios de trabajo. Gracias a los cuales, la administración puede comprometerse, como 

en este caso, con la carta de servicios, a responder en un plazo determinado.  

Quizás sea pronto para valorar la implantación y los resultados de este sistema de gestión de la 

calidad, pero lo que sí podemos afirmar es que las bases para su implantación y, en su caso, 

certificación, ya están asentadas.  
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ANEXO I 

Licencias de Actividades: 

Licencias de Actividades Solicitadas/Concedidas: 

 CONCEDIDAS SOLICITADAS 

Año Exentas Calificadas TOTAL Exentas Calificadas TOTAL 

2000 81 50 131 109 74 183 

2001 73 55 128 90 72 162 

2002 65 69 134 89 87 176 

2003 74 79 153 97 84 181 

2004 86 83 169 102 94 196 

2005 92 82 174 135 75 210 

2006 111 60 171 102 100 202 

2007 87 77 164 112 83 195 

2008 69 61 130 94 76 170 

2009 59 40 99 59 68 127 

2010 61 57 118 54 53 107 

2011 81 34 115 89 47 136 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia 

Licencias Solicitadas/Concedidas 

 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia 
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Licencias exentas:  

 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia 

Licencias Calificadas: 

 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia  
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Plazo de Concesión    

Licencia  Fecha de Solicitud Fecha de Concesión Plazo resolución   

1 11/02/11 17/08/11 187   

2 08/02/11 10/06/11 122   

3 07/02/11 16/08/11 190   

4 11/01/11 14/07/11 184   

5 13/05/11 26/09/11 135   

6 07/07/11 21/12/11 167   

7 12/04/11 23/09/11 164   

8 04/03/11 08/09/11 188   

9 06/06/11 16/12/11 193   

10 27/05/11 09/12/11 196   

11 31/01/11 29/08/11 210  

12 21/03/11 22/09/11 185  

13 06/04/11 30/09/11 177  

14 14/07/11 17/01/12 187  

15 11/05/11 21/11/11 194  

16 16/03/11 31/08/11 168  

17 10/03/11 31/10/11 235  

18 14/01/11 10/06/11 147  

19 31/05/11 09/12/11 192  

20 27/05/11 15/12/11 202  

  Media 181,15 Días 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia 

Licencias de Obras Mayores: 

Año Solicitadas Concedidas Requeridas Denegadas Archivadas Renunciadas 

2000   159         

2001   166         

2002   123         

2003   114         

2004   96         

2005   128         

2006   176         

2007   183         

2008   142         

2009   87         

2010 86 74 6 6 0 0 

2011 95 72 20 2 0 1 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia 
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Licencias de Obra Mayor Concedidas: 

 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia 

Licencias de Obra Mayor Solicitadas: 

 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia 
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Licencias de Obra Mayor Requeridas: 

 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia 

Licencias de Obra Mayor Denegadas: 

Fuente: 
Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia  
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Plazo de Concesión    

Licencia  Fecha de Solicitud Fecha de Concesión Plazo resolución Observaciones 

1 24/03/11 21/07/11 93 Paralizado 26 días 

2 28/12/10 15/07/11 75 Dec. suspensión Licencia Plan Parcial 

Entrada en vigor del Plan Parcial 

3 15/11/11 15/12/11 30   

4 19/05/11 13/07/11 38 Paralizado 17 días 

5 24/03/11 13/05/11 47 Paralizado  3 días 

6 10/06/11 12/07/11 28 Paralizado 4 días 

7 27/01/11 14/03/11 29 Paralizado  17 días 

8 30/05/11 29/06/11 25 Paralizado 5 días 

9 30/09/11 28/10/11 28   

10 23/05/11 22/06/11 18 Paralizado 11 días 

  Media 41,1 Días 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia 

Licencias de Obra Menor: 

Año Solicitadas Concedidas Requeridas Denegadas Archivadas 

2000   200       

2001   225       

2002   344       

2003   297       

2004   367       

2005   510       

2006   447       

2007   404       

2008   444       

2009   346       

2010 386 371 0 9 6 

2011 348 320 12 8 8 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia  
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Licencia de Obra Menor Concedidas: 

 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia 

Licencias de Obra Menor Solicitadas: 

 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia  
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Licencias de Obra Menor Denegadas: 

 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia 

Licencias de Obra Menor Requeridas:  
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Licencias de Obra Menor Archivadas:  

 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia 

 

plazo concesión      

Licencia Fecha Requerimiento  Documentación  Concesión Plazo de concesión 
(en días) 

 

1 26/05/11 03/06/11 01/07/11 13/07/11 21  

2 01/07/11     14/07/11 13  

3 10/02/11 21/02/11 24/02/11 14/03/11 30  

4 04/11/11     18/11/11 14  

5 05/07/11     19/07/11 14  

6 24/10/11     18/11/11 21  

7 13/01/11     28/01/11 15  

8 28/06/11     21/07/11 23  

9 30/05/11     21/06/11 21  

10 29/09/11     20/10/11 21  

11 04/07/11     22/07/11 18  

12 03/03/11     18/03/11 15  

13 17/11/11 29/11/11 01/12/11 12/12/11 23  

14 11/01/11     26/01/11 15  

15 18/05/11     13/06/11 19  

16 31/10/11 15/10/11 24/10/11 30/10/11 21  

17 21/10/11     09/11/11 19  

18 12/01/11     01/02/11 20  

19 16/02/11 23/02/11 16/03/11 01/04/11 23  

20 10/05/11     27/05/11 17  

   Media  19,15 Días 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia  
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Cédulas de Habitabilidad: 

Año Solicitadas Concedidas 

2000 203   

2001 263   

2002 257   

2003 279   

2004 264   

2005   123 

2006   136 

2007   217 

2008   204 

2009   166 

2010   246 

2011   188 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia 

 

 Plazo de 
Concesión 

   

Licencia  Fecha de Solicitud Fecha de 
Concesión 

Plazo 
resolución 

  

1 03/02/11 17/02/11 14   

2 24/06/11 14/07/11 20   

3 15/09/11 27/09/11 12   

4 21/09/11 03/10/11 12   

5 26/01/11 09/02/11 14   

6 11/10/11 31/10/11 20   

7 15/04/11 29/04/11 14   

8 17/05/11 27/05/11 11   

9 21/03/11 04/05/11 14   

10 12/01/11 31/01/11 19   

11 10/02/11 23/02/11 13  

12 12/12/11 26/12/11 14  

13 01/07/11 14/07/11 13  

14 14/06/11 05/07/11 21  

15 19/07/11 12/08/11 24  

16 09/08/11 25/08/11 16  

17 30/11/11 12/12/11 12  

18 12/09/11 30/09/11 18  

19 31/03/11 15/04/11 15  

20 05/10/11 18/10/11 13  

  Media 15,45 Días 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia 
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Información Urbanística:  

 Plazo de Concesión    

instancia Fecha de 
Presentación 

Fecha de 
Concesión 

Plazo 
resolución 

  

1 14/06/11 01/07/11 17   

2 05/04/11 19/04/11 14   

3 24/02/11 14/03/11 18   

4 11/03/11 25/03/11 14   

5 31/10/11 16/11/11 16   

6 21/07/11 05/08/11 15   

7 28/09/11 13/10/11 15   

8 13/04/11 20/04/11 7   

9 28/02/11 14/03/11 14   

10 10/01/11 26/01/11 16   

11 04/05/11 23/05/11 19  

12 23/03/11 08/04/11 16  

13 13/06/11 04/07/11 21  

14 16/11/11 25/11/11 9  

15 16/08/11 26/08/11 10  

16 30/09/11 18/10/11 18  

17 02/02/11 25/02/11 23  

18 12/12/11 22/12/11 10  

19 07/07/11 25/07/11 18  

20 12/09/11 28/09/11 16  

  Media 15,3 Días 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia 
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Licencia Ambiental: 

 Plazo de 
Concesión 

   

Licencia  Fecha de Solicitud Fecha de 
Concesión 

Plazo 
resolución 

 

1 11/01/11 26/04/11 105  

2 27/01/11 13/05/11 106  

3 31/01/11 21/04/11 80  

4 03/02/11 09/05/11 95  

5 08/02/11 19/04/11 70  

6 09/02/11 12/04/11 62  

7 17/03/11 09/06/11 84  

8 06/04/11 27/06/11 82  

9 05/05/11 12/08/11 99  

10 16/05/11 17/08/11 93  

11 26/05/11 05/09/11 102  

12 03/06/11 07/10/11 126  

13 15/06/11 28/09/11 105  

14 21/06/11 26/09/11 97  

15 05/07/11 11/10/11 98  

16 06/07/11 25/10/11 111  

17 06/09/11 17/11/11 72  

18 14/09/11 07/12/11 84  

19 20/09/11 20/12/11 91  

20 23/09/11 19/12/11 87  

  Media 92,45 Días 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia 
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Comunicación Ambiental: 

 Plazo de 
Concesión 

   

Licencia  Fecha de Solicitud Fecha de 
Concesión 

Plazo 
resolución 

 

1 27/05/11 21/06/11 25  

2 09/11/11 08/12/11 29  

3 25/01/11 23/02/11 29  

4 16/05/11 20/06/11 35  

5 02/03/11 23/03/11 21  

6 31/10/11 28/11/11 28  

7 14/10/11 17/11/11 34  

8 06/04/11 03/05/11 27  

9 11/03/11 21/04/11 41  

10 04/01/11 01/02/11 28  

11 21/02/11 18/03/11 25  

12 02/09/11 20/09/11 28  

13 08/08/11 15/09/11 38  

14 11/01/11 11/02/11 31  

15 14/10/11 18/11/11 35  

16 16/05/11 20/06/11 35  

17 31/01/11 25/02/11 25  

18 10/05/11 07/06/11 28  

19 06/06/11 07/07/11 31  

20 08/06/11 06/07/11 28  

  media 30,05 días 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia 

Cambio de Titularidad de Licencias de Instalaciones y Actividades: 

 Plazo de 
Concesión 

   

Licencia  Fecha de Solicitud Fecha de 
Concesión 

Plazo 
resolución 

 

1 19/01/11 28/02/11 40  

2 21/02/11 24/03/11 31  

3 24/02/11 25/03/11 29  

4 04/10/11 25/10/11 21  

5 21/03/11 26/04/11 36  

6 07/04/11 10/05/11 33  

7 15/07/11 12/08/11 28  

8 15/11/11 12/12/11 27  

9 20/09/11 18/09/11 28  

10 27/06/11 26/07/11 29  

  Media 30,2 Días 

Fuente: Ajuntament d’Ontinyent. Elaboración propia 
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ANEXO II 

Listado de documentos en vigor: 

MANUAL DE CALIDAD 

MC-001 Manual de calidad 

PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia 

  

PR-0423 Control de la documentación 

PR-0424 Control de los registros 
PR-0542 Planificación del SGC 
PR-0553 Comunicación 
PR-0620 Formación 
PR-0723 Quejas, reclamaciones y sugerencias 
PR-0821 Medición de la satisfacción 
PR-0822 Auditorias internas 
PR-0830 Control de las no conformidades 
PR-0851 Mejora continua 
PR-0852 Acciones correctoras y preventivas 
PR-CH1 Cédula de habitabilidad de primera ocupación 
PR-CH2 Cédula de habitabilidad de segunda ocupación 
PR-LAMB Licencia ambiental 
PR-LAP Licencia de apertura 
PR-CAMB Comunicación ambiental 
PR-CTLIA Cambio de titularidad Licencias y actividades 
PR-CIMA Comunicación de incidencia medioambiental 
PR-LOMA Licencia obra mayor 
PR-LOME Licencia obra menor 
PR-LP Licencia de parcelación 
PR-LOC Licencia de ocupación  
PR-LAEPD Licencia de actividad y funcionamiento de instalaciones eventuales 
PR-IU Información urbanística 
PR-DU Disciplina urbanística 
PR-CU Certificaciones urbanísticas 
PR-DR Declaración de ruina 
PR-EE Expediente de expropiación 
PR-OE Orden de ejecución 
PR-APGOU Aprobación PGOU 
PR-APAU Aprobación de programa de actuación urbanística 
PR-APE Aprobación de plan especial que no desarrolle el PGOU 
PR-APED Aprobación de plan especial que desarrolle determinaciones del PGOU 
PR-APP Aprobación de plan parcial 
PR-AED Aprobación de estudio de detalle 
PR-APU Aprobación de proyectos de urbanización 
PR-DUE Delimitación de unidad de ejecución y elección del sistema de actuación 
PR-APC Aprobación de proyecto de compensación 
PR-ACU Aprobación de convenio urbanístico 
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FORMATOS DEL SISTEMA 

F-0423-01 Listado de control de la documentación interna 

F-0423-02 Listado de control de la documentación externa 
F-0424-01 Control de los registro 
F-0542-01 Planificación de la calidad/acta 
F-0542-02 Objetivos de calidad 
F-0551 Distribución de responsabilidades 
F-0562 Revisión del SGC por la dirección 
F-0620-01 Ficha puesto de trabajo 
F-0620-02 Ficha de personal 
F-0620-03 Plan de formación 
F-0620-04 Valoración de la formación recibida 
F-0723-01 Quejas, reclamaciones y sugerencias 
F-0723-02 Quejas, reclamaciones y sugerencias (administración) 
F-0723-03 Contestación reclamaciones 
F-0821-01 Encuesta de satisfacción 
F-0821-02 Informe encuesta de satisfacción 
F-0822-01 Informe final auditoria 
F-0830-01 Documento de no conformidad, acción correctora y seguimiento 
F-0851-01 Propuesta de mejora 
F-0851-02 Listas de mejora 

Fuente: Elaboración propia 

CÉDULAS DE HABITABILIDAD PRIMERA OCUPACIÓN 

CH1-CT Calendario de trabajo 

CH1-SI Solicitud del interesado 
CH1-LT Liquidación de la tasa 
CH1-C42 Comunicación art. 42 
CH1-RE Requerimiento enmiendas solicitud 
CH1-PA-001 Providencia de alcaldía 
CH1-IS Informe de secretaría 
CH1-PA-002 Providencia de alcaldía 
CH1-ISTM Informe servicios técnicos municipales 
CH1-IPS Informe-propuesta secretaría 
CH1-RA Resolución alcaldía 
CH1-NI Notificación al interesado 

Fuente: Elaboración propia 

CÉDULAS DE HABITABILIDAD SEGUNDA OCUPACIÓN 

CH2-CT Calendario de trabajo 

CH2-SI Solicitud del interesado 
CH2-LT Liquidación de la tasa 
CH2-C42 Comunicación art. 42 
CH2-RE Requerimiento enmiendas solicitud 
CH2-PA-001 Providencia de alcaldía 
CH2-IS Informe de secretaría 
CH2-PA-002 Providencia de alcaldía 
CH2-ISTM Informe servicios técnicos municipales 
CH2-IPS Informe-propuesta secretaría 
CH2-RA Resolución alcaldía 
CH2-NI Notificación al interesado 

 
Fuente: Elaboración propia  
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DECLARACIÓN DE RUINA 

DR-CT Calendario de trabajo 

DR-SI Solicitud del interesado 
Fuente: Elaboración propia 

CERTIFICACIÓN URBANÍSTICA 

CU-CT Calendario de trabajo 

CU-SI Solicitud del interesado 
Fuente: Elaboración propia 

INFORMACIÓN URBANÍSTICA 

IU-CT Calendario de trabajo 

IU-SI Solicitud del interesado 
Fuente: Elaboración propia 

LICENCIA AMBIENTAL (ACTIVIDADES CLASIFICADAS): 

LAMB-CT Calendario de trabajo 

LAMB-SI Solicitud interesado 
LAMB-AL Autoliquidación de las tasas 
LAMB-C42 Comunicación art. 42 
LAMB-RE Requerimiento enmienda deficiencias en la solicitud 
LAMB-PA-001 Providencia de alcaldía 
LAMB-IS Informe de secretaría 
LAMB-RA-001 Resolución de alcaldía 
LAMB-A-TE Anuncio tablón edictos 
LAMB-OR-BOPV Oficio remisión Boletín Oficial de la Provincia de Valencia 
LAMB-A-BOPV Anuncio Boletín Oficial de la Provincia de Valencia 
LAMB-NV Notificación a los vecinos 
LAMB-CSA-001 Certificado secretaría alegaciones presentadas 
LAMB-RA-002 Resolución alcaldía 
LAMB-OR-GV Oficio remisión a la Generalitat Valenciana 
LAMB-D-EI Diligencia entrega informe 
LAMB-SIS Solicitud informes sectoriales 
LAMB-DE-IS Diligencia entrega informes sectoriales 
LAMB-DCI Dictamen comisión informativa 
LAMB-AP Acuerdo del pleno 
LAMB-D-001 Diligencia 
LAMB-OR-PMA Oficio remisión ponencia técnica de medio ambiente 
LAMB-D-002 Diligencia 
LAMB-PA-002 Providencia de alcaldía 
LAMB-NI-001 Notificación interesados 
LAMB-CSA-002 Certificado Secretaría alegaciones 
LAMB-ISTA Informe servicios técnicos alegaciones 
LAMB-ROIV Remisión órganos que hayan emitido informes vinculantes 
LAMB-D-003 Diligencia 
LAMB-IPS Informe-propuesta secretaría 
LAMB-RA-003 Resolución alcaldía 
LAMB-NI-002 Notificación al interesado 
LAMB-NOIV Notificación órganos que hayan emitido informes vinculantes 
LAMB-SBR Solicitud de baja o renuncia 

Fuente: Elaboración propia  
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LICENCIA DE APERTURA (ACTIVIDADES CLASIFICADAS) 

LAP-CT Calendario de trabajo 

LAP-SI Solicitud del interesado 
LAP-C42 Comunicación art. 42 
LAP-RE Requerimiento enmienda deficiencias en la solicitud 
LAP-PA Providencia de alcaldía  
LAP-ISTM Informe servicios técnicos municipales 
LAP-RA Resolución alcaldía  
LAP-NI Notificación al interesado 

Fuente: Elaboración propia 

COMUNICACIÓN AMBIENTAL (ACTIVIDADES NO CLASIFICADAS O INOCUAS) 

CAMB-CT Calendario de trabajo 

CAMB-SI Solicitud del interesado 
CAMB-ST Solicitud temporal 
CAMB-SB Solicitud de baja 
CAMB-C42 Comunicación art. 42 
CAMB-RE Requerimiento enmienda de deficiencias en la solicitud 
CAMB-PA-001 Providencia de alcaldía 
CAMB-IS Informe de secretaría 
CAMB-PA-002 Providencia de alcaldía 
CAMB-ISTM Informe de los servicios técnicos municipales 
CAMB-IPS Informe-propuesta de secretaría 
CAMB-RA Resolución alcaldía  
CAMB-NI Notificación al interesado 
CAMB-SE Solicitud enmienda deficiencias (actividad sin licencia) 

Fuente: Elaboración propia 

CAMBIO DE TITULARIDAD LICENCIAS DE INSTALACIONES Y ACTIVIDADES 

CTLIA-CT Calendario de trabajo 

CTLIA-SI Solicitud del interesado 
CTLIA-C42 Comunicación art. 42 
CTLIA-RE Requerimiento enmienda deficiencias en la solicitud 
CTLIA-PA Providencia de alcaldía 
CTLIA-ISTM Informe de los servicios técnicos municipales 
CTLIA-RA Resolución de alcaldía 
CTLIA-NI Notificación al interesado 

Fuente: Elaboración propia 

COMUNICACIÓN DE INCIDENCIA MEDIOAMBIENTAL 

CIMA-CT Calendario de trabajo 

CIMA-SI Solicitud del interesado 
Fuente: Elaboración propia  
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LICENCIA DE OBRA MAYOR 

LOMA-CT Calendario de trabajo 

LOMA-SI Solicitud del interesado 
LOMA-AT Autoliquidación tasa 
LOMA-C42 Comunicación art. 42 
LOMA-RE Requerimiento enmienda deficiencias solicitud 
LOMA-PA-001 Providencia alcaldía 
LOMA-IS Informe secretaría 
LOMA-PA-002 Providencia alcaldía 
LOMA-CAI Convocatoria audiencia interesado 
LOMA-ISTM Informe servicios técnicos municipales 
LOMA-CO Comunicación organismos 
LOMA-DEIS Diligencia entrega informe secretaría 
LOMA-IPS Informe-propuesta secretaría 
LOMA-RA Resolución alcaldía 
LOMA-NI Notificación al interesado 

Fuente: Elaboración propia 

LICENCIA DE OBRA MENOR 

LOME-CT Calendario de trabajo 

LOME-SI Solicitud del interesado 
LOME-SOVP Solicitud de ocupación de la vía pública 
LOME-VOM Valoración de obras menores 
LOME-AT Autoliquidación tasa obras menores 
LOME-C42 Comunicación del art. 42 
LOME-VOM Valoración obras menores 
LOME-RE Requerimiento enmienda deficiencias en la solicitud 
LOME-PA-001 Providencia de alcaldía  
LOME-IS Informe de secretaría 
LOME-PA-OO2 Providencia de alcaldía 
LOME-CAI Convocatoria audiencia interesado 
LOME-ISTM Informe servicios técnicos municipales 
LOME-CO Comunicación a los organismos 
LOME-DEIS Diligencia entrega informe secretaría  
LOME-IPS Informe-propuesta secretaría 
LOME-RA Resolución alcaldía 
LOME-NI Notificación al interesado 

Fuente: Elaboración propia 

LICENCIA DE PARCELACIÓN 

LP-CT Calendario de trabajo 

LP-SI Solicitud del interesado 
Fuente: Elaboración propia  
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LICENCIA DE OCUPACIÓN 

LOC-CT Calendario de trabajo 

LOC-SI Solicitud del interesado 
LOC-C42 Comunicación del art. 42 
LOC-RE Requerimiento enmienda deficiencias en la solicitud 
LOC-PA-001 Providencia de alcaldía  
LOC-IS Informe de secretaría 
LOC-PA-002 Providencia de alcaldía 
LOC-ISTM Informe servicios técnicos municipales 
LOC-IPS Informe-propuesta secretaría 
LOC-RA Resolución de alcaldía 
LOC-NI Notificación al interesado 

Fuente: Elaboración propia 

LICENCIA DE ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE INSTALACIONES EVENTUALES, PORTÁTILES O 
DESMONTABLES 

LAEPD-CT Calendario de trabajo 

LAEPD-SI Solicitud del interesado 
LAEPD-C42 Comunicación del art. 42 
LAEPD-RE Requerimiento enmienda deficiencias en la solicitud 
LAEPD-PA-001 Providencia de alcaldía 
LAEPD-IS-001 Informe de secretaría  
LAEPD-PA-002 Providencia de alcaldía 
LAEPD-ISTM-001 Informe de los servicios técnicos municipales 
LAEPD-CO Comunicación a los organismos 
LAEPD-DR-I Diligencia recepción informes 
LAEPD-IPS Informe-propuesta secretaría 
LAEPD-RA-001 Resolución alcaldía 
LAEPD-NI-001 Notificación a los interesados 
LAEPD-SVC Solicitud visita de comprobación 
LAEPD-ISTM-002 Informe servicios técnicos municipales 
LAEPD-RA-002 Resolución de alcaldía 
LAEPD-NI-002 Notificación a los interesados 
LAEPD-CDG Comunicación a la delegación del gobierno 
LAEPD-RDR Requerimiento declaración responsable 
LAEPD-DR Declaración responsable 
LAEPD-DR-DR Diligencia recepción declaración responsable 
LAEPD-PA-003 Providencia de alcaldía  
LAEPD-IS-002 Informe de secretaría 
LAEPD-PA-004 Providencia de alcaldía 
LAEPD-AC Acta de comprobación 
LAEPD-RA-003 Resolución de alcaldía 
LAEPD-NI-003 Notificación al interesado 

Fuente: Elaboración propia 
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ANEXO III 
 

Legislación y otras Normas de interés: 
 

 Constitución Española, especialmente el bloque normativo ambiental formado por los arts. 45 a 47. 

 Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. Título IV art. 49.1. 

 Norma UNE-EN-ISO 9001:2012 

 Norma UNE-EN-ISO 9001:2008 

 Norma UNE-EN-ISO 9000:2000 

 Norma UNE-EN-ISO 9004:2000 

 Norma UNE-EN-ISO 140-4/5 

 Norma UNE-EN-ISO 717-1 

 Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Suelo 

 Ley 8/2007, de 28 de mayo, del Suelo. 

 Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana. 

 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común.  

 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. Art. 21.1.q) 

 Ley 16/2005, de diciembre, Urbanística. Modificada por el Decreto Ley 1/2008, de 27 de junio, de 
medidas urgentes para el fomento de la vivienda y el suelo. 

 Decreto Ley 1/2008, de 27 de junio, de medidas urgentes para el fomento de la vivienda y el suelo. 

 Ley 10/2004, de 9 de diciembre, del suelo no urbanizable. 

 Decreto 67/2006, de 12 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión 
Territorial y urbanística. Modificado por:  

o Decreto 36/2007, de 13 de abril 
o Decreto 46/2008, de 11 de abril 

 Real Decreto-ley 19/2012, de 25 de mayo, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de 
determinados servicios. 

 Ley 4/2004, de 30 de junio, de Ordenación del territorio y protección del paisaje. 

 Decreto 161/1989, de 30 de octubre, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se regula 
el procedimiento de expedición de las cédulas de habitabilidad (DOGV núm. 1178, de 8/11/89). 

 Orden de 10 de noviembre de 1989, del consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por 
la que se regulan registros especiales de edificios de viviendas libres y cédulas de habitabilidad 
(DOGV. Núm. 1189, de 23/11/89). 

 Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat. 

 Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la Contaminación 
Acústica. 

 Ley 3/2004, de 30 de Junio, de la Generalitat Valenciana, de Ordenación y Fomento de la Calidad de 
la Edificación.   

 Decreto 107/1991, de 10 de junio, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se regula el 
control de la calidad de la edificación de viviendas y su documentación.  

 Decreto 151/2009, de 2 de octubre, del Consell, por el que se aprueban las exigencias básicas de 
diseño y calidad en edificios de vivienda y alojamiento. 

 Orden de 22 de abril de 1991, del Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por la que 
se aprueba la modificación y texto refundido que desarrolla las normas de habitabilidad y diseño de 
viviendas en el ámbito de la Comunidad Valenciana.  
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 -Decreto 67/2006, de 19 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación 
y Gestión Territorial y Urbanística. 

 Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional 

 Ley 11/1999, de 21 de abril, de Modificación de la Ley de Bases del Régimen Local. 

 Ley 4/1999, de 13 de enero, de Modificación Parcial de la Ley 30/1992. 

 Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat Valenciana de prevención de la contaminación y 
calidad ambiental desarrollada por Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell de la 
Generalitat.  

 Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell de la Generalitat. 

 Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos.  

 Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio (BOE nº 189, de 
05/08/10). 

 Decreto 17 de junio 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
locales. 

 Ley 29/1988, de 13 de julio, de la jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la contaminación 
acústica. 

 RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades locales.  

 Ley 3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat Valenciana, de Ordenación y Fomento de la Calidad de 

la Edificación.  

 Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat.   

 Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el cual se establecen los criterios higiénico-sanitarios para 
la prevención y el control de la legionelosis. 

 Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se establecen medidas de control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en que intervengan sustancias peligrosas. 

 Decreto 54/1990, de 26 de marzo, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se aprueba el 
Nomenclátor de actividades, molestas insalubres, nocivas y peligrosas. 

 Decreto 266/2004 de la Generalitat Valenciana, de 3 de diciembre, por el que se establecen normas 
de prevención y corrección de la contaminación acústica en relación con actividades, instalaciones, 
edificaciones, obras y servicios.  

 Plan General de Ordenación Urbana del municipio correspondiente. 

 Ordenanzas Municipales dictadas en desarrollo del PGOU y reguladoras de la actividad. 

 Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por expedición de Licencias Municipales.  
Otra normativa aplicable: 

 Decreto 229/2004, de 15 de octubre, del Consell, por el que se establecen las funciones de las 
entidades colaboradoras en materia de calidad ambiental y se crea y regula su Registro.  

 Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de 
protección del ambiente atmosférico.  

 Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano. 

 Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

 Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 

 Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 

 Orden de 7 de julio de 1983, de la Conselleria de Gobernación, por la que se aprueba la instrucción 
2/1983, de 19 de julio,  DOGV nº 113. 

 Ley 7/2007, de 3 de diciembre, de Protección contra la Contaminación Acústica. 
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 Decreto 266/2004, de 3 de diciembre, sobre Normas de Prevención y Corrección de la 
Contaminación Acústica. 

 Real Decreto 842, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias. 

 Real Decreto 486/97 de disposiciones mínimas de seguridad y salud en los puestos de trabajo. 

 Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de Accesibilidad y Supresión de Barreras 

Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación.  

 Código Técnico de edificación DB-SUA. 

 Código Técnico de edificación “DB-SI”, Reglamento de instalaciones de Protección contra incendios. 

 Instrucción 1/83 de la orden de Conselleria de Gobernación de 10/01/1983. 

 Decreto 54/1990, de 26 de marzo, del Consell de la Generalitat Valenciana, mediante el cual se 

aprueba la nomenclatura de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 

 Decreto 5/2002, de 8 de enero, del Gobierno Valenciano, por el que se regula el procedimiento 
para la concesión por los Ayuntamientos, de las licencias para la celebración de espectáculos o 
actividades recreativas en instalaciones eventuales, portátiles o desmontables.  

 Reglamento de instalaciones de Protección contra incendios. 

 Ley Orgánica del Derecho de Petición. 

 Ordenanza Municipal de Limpieza Pública y Mantenimiento Urbano.  

 Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

 Ley 3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación y Fomento de la Calidad de la 

Edificación (LOFCE).  

 Real Decreto Legislativo 781/ 1986, de 18 de abril  

 Ley 3/2004 de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación y Fomento de la Calidad de la 

Edificación. 

 Real Decreto 2186/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de Policía 
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre. 
o Los arts. 35, 41, 42 y 48 del Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas. 

o El art. 9 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de 

Servicios de las Corporaciones Locales.   

o El art. 21.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.  

 Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos. 

 El Decreto 52/2010, de 26 de marzo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 

de la Ley 4/2003, de 26 de febrero, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades 

Recreativas y Establecimientos Públicos. 

 La Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental. 

 Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las 

Corporaciones Locales.   

 Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión 
Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 
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 Ley de 16 de diciembre de 1954, de expropiación forzosa. 

 Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones.  

 art. 202.4 del R.U.G 

 Ley Sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana/ 1976 

 Ley Sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana/ 1992 

 Los preceptos correspondientes de la REF. 

 art. 120.1 del R.P.U. 

 RDLAGU: art. 4. 

 RDLAPGO: arts. 6 y8. 

 Ley 6/1994, de 15 de noviembre. Reguladora de la actividad urbanística. 

 Decreto 201/1998, de 15 de diciembre por el que se aprueba el reglamento de planeamiento. 
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ANEXO IV 
Artículos de prensa:  
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Fuente: Periòdic d’Ontinyent-

LOCLAR. Elaboración propia 
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Fuente: LOCLAR 
30/03/2011 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: LOCLAR 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: LOCLAR 
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Fuente: LOCLAR 
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Fuente: LOCLAR 
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Fuente: LOCLAR 
26/03/2010 
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Fuente: LOCLAR 
30/03/2012 
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Fuente: LOCLAR 

Fracción de una entrevista a Jorge Rodríguez, tras ser investido Alcalde de Ontinyent: 
 

 
Fuente: LOCLAR 

16/07/2011 
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Fuente: LOCLAR 

23/03/2012 
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Fuente: LOCLAR 
23/03/2012 
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Fuente: LOCLAR 

16/03/2012 
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Fuente: LOCLAR 

25/11/2012 
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Fuente: el Periòdic d’Ontinyent 

18/09/2010 
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Fuente: el Periòdic d’Ontinyent 

08/10/2011 
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Fuente: el Periòdic d’Ontinyent 
02/10/2010 
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Fuente: el Periòdic d’Ontinyent 
24/03/2012 
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Fuente: el Periòdic d’Ontinyent 
18/12/2010  
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Fuente: el Periòdic d’Ontinyent 
20/05/2011 
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Fuente: el Periòdic d’Ontinyent 
16/04/2011 
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Fuente: el Periòdic d’Ontinyent 
13/03/2012 
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Fuente: el Periòdic d’Ontinyent 

03/03/2012 
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Fuente: el Periòdic d’Ontinyent 

28/01/2012 
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Fuente: Levante EMV 
20/05/2012 



 

293 
 

Fuente: el Periòdic d’Ontinyent 
09/06/2012 
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ANEXO V 

 

1) En la actualidad, ¿con cuántos trabajadores cuenta el Ayuntamiento? 

340 

2) ¿Cuántos de ellos ocupan cargos-puestos políticos? 

4+1/2 

3) ¿Cuántas personas integran el Pleno del Ayuntamiento? 

21 

4) ¿Participa el personal del Ayuntamiento en la toma de decisiones? 

 

 

 

5) ¿Posee el Ayuntamiento o alguno de los departamentos que lo componen algún  sistema de 

calidad? ¿Cuál?  

 

 
La Oficina de Turismo posee la Q de qualitat 

 

6) ¿Existe un Departamento de Calidad?¿Existe alguien que se ocupe de la gestión de la Calidad? 

 

 
7) ¿Se ha planteado la posibilidad de implantar un Sistema de Gestión de Calidad? Indique cuál: 

 

 
 

 

8) ¿Se ha planteado la posibilidad de modernizar el funcionamiento de la organización? 

 

 
9) ¿Qué porcentaje del presupuesto de 2011 se ha destinado a mejoras y modernización del 

funcionamiento de la organización? 

Si, siempre

Si, ocasionalmente

No

Si

No

Si

No

Si

No

Si

No
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No sabe/No contesta 

 

10) ¿Se ha realizado alguna auditoría interna?¿con que frecuencia? 

 

 

 
11) ¿Se ha realizado alguna auditoría externa? En caso afirmativo, ¿con qué frecuencia?  

 

 

 

En el año:  

 

Q qualitat en la Oficina de Turismo 

 

12) ¿Tiene la Oficina Técnica carta de Servicio a disposición del ciudadano? 

 

 
13) ¿Dispone de  manual de calidad? 

 

 
14) ¿Dispone de un manual de procedimientos? 

 

 
15) ¿Tiene algún sistema de sugerencias, quejas, reclamaciones o felicitaciones? 

 

 
16) ¿Emplean algún sistema de Gestión de Quejas y Sugerencias? 

 

 
17) Indique, aproximadamente, el número de quejas, sugerencias o reclamaciones que ha recibido la 

oficina técnica durante el año 2010 

No sabe/No contesta 

18) ¿Han motivado algún cambio en la organización dichas quejas, sugerencias o reclamaciones? 

 

Si

No

Si

No

Si

No

Si

No

Si

No

Si

No

Si

No

Si. Cambios mas llamativos:
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19) ¿El ciudadano ha recibido respuesta a su propuesta? ¿Podría decirnos el tiempo medio que se ha 

tardado en responder? 

 

 

Tiempo Medio en recibir respuesta:  

No sabe/No contesta 

 

20) Si un ciudadano precisa, por ejemplo, una cédula de habitabilidad de 2º Instancia,  ¿cuál es el 

tiempo medio para concedérsela? 

No sabe/No contesta 

¿Cuántos documentos debe aportar para recibirlo? 

No sabe/No contesta 

21) Por favor, valore del 1 al 10 (donde 1 es pobre y 10 es excelente) los siguientes atributos de la 

Oficina Técnica: 

La Oficina Técnica está bien organizada…… 5 

La Calidad del servicio es…... 5 

La profesionalidad de sus miembros es….. 8 

La  rapidez con la que se trabaja es…… 6 

Facilidad para contactar…… 7 

 

22) ¿Cree que sería beneficioso la implantación de un sistema de Gestión de la Calidad y Mejora 

Continua? 

 

 
  

No

Si

No

Si

No
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ANEXO VI 

FORMATOS DEL SISTEMA 

 



 
LISTADO DE CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN INTERNA 

Código: F-0423-01 

Edición:  

Fecha:  

Pág.: de  
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Código Denominación Documento Responsable Edición vigente / Fecha Obsoleto / Fecha 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     



 
LISTADO DE CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EXTERNA 

Código: F-0423-02 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 1 
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Descripción 
Norma, Reglamento, Documento, Código 

Responsable Fecha documento Fecha entrada OBSOLETO Fecha 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 

 



 
CONTROL DE LOS REGISTROS 

Código: F-0424-01 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 1 
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(NA = NO APLICADA) 

Código Denominación Registro 
Responsable 

Archivo 
Tiempo 

Mínimo Archivo 
PROTECCIÓN 
ADICIONAL 

TIPO 
ARCHIVO UBICACIÓN ACCESIBILIDAD 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

 



 

ACTA DE LA PLANIFICACÓN DE LA CALIDAD 

Código: F-0542-01 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1de 4 
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OBJETO 

 

ALCANCE 

 

1.- Normativa aplicable: 
Especificar: 

 Actual 

 Nueva 

2.- Documentación del sistema: 
Documentación a modificar: 

Adecuada 

Debe Modificarse 

3.- Enfoque al usuario: 
Requisitos del ciudadano, 
reglamentarios y propios: 

Nuevos requisitos: 
 

 Suficientes 
 

 Insuficientes 

4.- Objetivos de la calidad: 
Especificar: 

 Nuevos objetivos 
 

 Insuficientes 

5.- Responsabilidades SGC: 
Nuevas  / Modificaciones: 
 
 
 
 
 
 

 
 

 Nuevas  
 

 Modificaciones 



 

ACTA DE LA PLANIFICACÓN DE LA CALIDAD 

Código: F-0542-01 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 2de 4 
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6.- Comunicación: 
Externa: 
 
 
 
Interna:  
 
 
 

 Externa 
 

 Interna 

7.- Personal: Recursos 
Humanos. 

Nuevo personal: 
 
 
 
Insuficiencia de personal: 
 
 
 
Otros aspectos: 
 
 
 

 Nuevo personal 
 

 Insuficiente 

8.- ¿ Se requiere formación 
específica? 

Plan de formación: 
 
 
 
Evaluación de la eficacia: 
 
 
 
Otros: 
 
 
 
 

 Sí 
 

 No 

9.- Recursos materiales: 
Estándares. 

Estándares:  
 
 
 
 
 

 Sí 
 

 No 

10.- Planificación de nuevos 
servicios: 

Realizar planificación: 
 
 
 
 
 
 

 Sí 
 

 No 



 

ACTA DE LA PLANIFICACÓN DE LA CALIDAD 

Código: F-0542-01 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 3de 4 
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11.- Infraestructura: 
Planificación: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Suficiente 
 

 Insuficiente 

12.- Prestación del servicio 
¿Mejoras? 

Reflejar todas las acciones de mejora en la prestación del servicio 
en beneficio del ciudadano: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Sí 
 

 No 

13.- Auditorias internas: 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 Sí 
 

 No 

14.- La mejora: Mejora  
continua / Acciones 

preventivas / Correctoras: 

Realizar planificación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Sí 
 

 No 

 



 

ACTA DE LA PLANIFICACÓN DE LA CALIDAD 

Código: F-0542-01 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 4 de 4 
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OBSERVACIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

COPIA A 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

RC: Responsable de Calidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concejal de Urbanismo 



 
DISTRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDADES 

Código: F-0551 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 2 
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RESPONSABILIDADES  
 
ACTIVIDADES 

 - Aprueba 
 - Elabora 
  - Revisa 
 - Colabora R

EQ
U

IS
IT

O
S 

N
O

R
M

A
 IS

O
 

C
O

N
C

EJ
A

L 

R
O

 

R
C

 

R
A

 

P
ER

SO
N

A
L 

1 Control de la documentación y de los registros 4      

2 Política de calidad; organización, revisiones del sistema 5      

3 Planificación del sistema de la calidad; Objetivos 5      

4 Determinación de requisitos del usuario (inscripción) 5      

5 Definición de responsabilidades y autoridad 5      

6 Designación de Representante de la dirección 5      

7 Definición de procesos de comunicación interna 5      

8 Revisión periódica del Sistema de Calidad 5      

9 Determinación y adjudicación de recursos 6      

10 Determinación de la competencia necesaria para la operación 6      

11 Determinación de necesidades de formación 6      

12 Evaluación de la eficacia de la formación 6      

13 Infraestructura y ambiente de trabajo 6      

14 Determinación de especificaciones de servicios 7      

15 Planificación del servicio 7      

16 Comunicación con los clientes 7      

17 Planificación general del diseño 7      

18 Validación de procesos 7      

19 Determinación de controles en los procesos 7      



 
DISTRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDADES 

Código: F-0551 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 2de 2 
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20 Control de procesos 7        

21 Medición de la satisfacción del cliente 7,8        

22 Inspección durante la prestación del servicio 8        

23 Control de no conformidades 8        

24 Definición de acciones correctivas y preventivas 8        

25 Aprobación de acciones correctoras y preventivas 8        

26 Control y mantenimiento de infraestructuras 8        

27 Auditorías internas de calidad 8        

28 Establecimiento de acciones de mejora 8        

 

 



 
REVISIÓN DEL SGC POR LA DIRECCIÓN 

Código: F-0562 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 1 
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La presente revisión del sistema se realiza por el Concejal de Urbanismo, RO, RC y RA, según 

los requisitos de la norma internacional UNE EN ISO 9001-2008 y de los propios requisitos y 

particularidades de nuestro sistema. 

Resumen del estado de los aspectos analizados: 

a) Plan anual de calidad 

b)  Resultado de auditorías (internas y externas), informe, encuestas, revisión quejas 

c) Retroalimentación del usuario 

(Establecer criterios para cada proceso e indicadores de rendimiento, estableciendo 

si nuestro rendimiento está por arriba o abajo o si es válido). 

d) Rendimiento del servicio 

e) Conformidad del servicio 

f) Estado de las acciones correctoras 

g) Cambios que pudieran afectar al sistema 

h) Recomendaciones para la mejora 

Conclusiones de la Dirección sobre el funcionamiento y mejora del sistema tras la revisión: 

a) Directrices de mejora en los procesos 

b) Directrices de mejora del sistema 

c) Directrices de mejora del servicio según los usuarios 

d) Necesidades de recursos. 

RA 
 
 
 

Firma: 

RC 
 
 
 

Firma: 

RO 
 
 
 

Firma: 

Concejal de Urbanismo 
 
 
 

Firma: 



 
FICHA PUESTO DE TRABAJO 

Código:F-0620-01 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 1 
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DENOMINACIÓN :  
 
 

NATURALEZA : 
 
 

Nº PLAZAS : 
 
 

ESCALA :   SUBESCALA :  
 

CLASE:  
 

GRUPO :   
Complemento 

Específico: 

  

Complemento 
Destino: 

 
dificultad técnica incompatiblef 

Responsabilidad 
orgánica 

responsabilida
d jurídica 

responsabilidad 
urbanística 

Jornada 

      
 

HORARIO: 

 
 
 
 

TITULACIÓN REQUERIDA : 

 
 
 

FORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA : 

 

OTROS : 

 
 

FUNCIONES DEL PUESTO: 
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DATOS PERSONALES 
Nombre: Apellidos: 

Dirección: Población: Provincia: 

D.N.I: Fecha nacimiento: Teléfono: 

 
Denominación de puesto: 
 
........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................ 
 
 
. ...................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
 

 
Titulación: 
 
........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................  
 
 
......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
 

 
Formación complementaria: 
 
........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................ 
 
 
........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................ 

 
Experiencia: 
 
........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................ 
 
 
........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................ 

 

 

FORMACIÓN RECIBIDA 
CURSO FECHA DURACIÓN EVALUACIÓN 

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   

 
 

   



 

PLAN DE FORMACIÓN 
 

AÑO 

Código:F-0620-03 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 1 

 

310 
 

Curso Personal que va a recibir el 
curso 

Fechas previstas curso Fechas realización curso Plazo para evaluar la eficacia 
de la formación  

Eficacia 
  0…  …   .1…… .2 
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Nombre del curso: 
 
 

Nombre: 
 
 

Fecha valoración: 
 

1. Opina sobre la organización y desarrollo del curso  

1 = MUY MAL / 5 = MUY BIEN VALORACION 

La organización de la jornada  

La duración de la jornada  

El horario realizado  

La comodidad de la sala  

El ambiente del grupo de alumnos  

Los medios informáticos  

El nivel de los contenidos  

La utilidad de los contenidos aprendidos  

El material recibido ha sido  

 

2. Opina sobre tu participación en el curso 

1 = MUY MAL / 5 = MUY BIEN VALORACION 

Mi motivación por el tema ha sido 

 

Mi participación ha sido  

La asimilación de los contenidos ha sido  

La aplicación de los contenidos en mi lugar de trabajo será  

 

3. Breve descripción del curso 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

4. Eficacia del curso: 



 - 0 : Los conocimientos adquiridos no se pueden aplicar al trabajo diario 
 

 - 1 : Los conocimientos adquiridos se aplican a veces en el trabajo diario 
 

 - 2 : Los conocimientos adquiridos se aplican regularmente en el trabajo diario 
 



 

QUEJAS, RECLAMACIONES  

Y SUGERENCIAS 

 

REGISTRO 

Código:F-0723-01 

Edición: 001 

Fecha:  
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NO ESCRIBIR, CAMPOS RESERVADOS 

TIPO NÚMERO Vº RC Vº RA 

 SugerenciasConsultaReclamación  
  

 

DATOS PERSONALES 
Nombre: Apellidos: 

 

Dirección: Población: Provincia: 

Actividad: Teléfono: 

 

DESCRIPCIÓN 
 
 
................................................................................................................................................................................................................................................................................. 
 
 
..................................................................................................................................................................................................................................................................................  
 
 
.................................................................................................................................................................................................................................................................................. 
 
 
.................................................................................................................................................................................................................................................................................. 
 
 
.................................................................................................................................................................................................................................................................................. 
 
 
.................................................................................................................................................................................................................................................................................. 
 
 
.................................................................................................................................................................................................................................................................................. 
 
 
.................................................................................................................................................................................................................................................................................. 
 
 
.................................................................................................................................................................................................................................................................................. 
 
 
.................................................................................................................................................................................................................................................................................. 
 
 
.................................................................................................................................................................................................................................................................................. 
 
 
.................................................................................................................................................................................................................................................................................. 
 
 
.................................................................................................................................................................................................................................................................................. 
 
 
.................................................................................................................................................................................................................................................................................. 
 
 
.................................................................................................................................................................................................................................................................................. 

 

LUGAR Y FECHA 
 

Firma del interesado - Registro telefónico - Verbal / presencial 
 
 

 
 
 

.......................................................................................................................................Ontinyent  a ......:::::::..  de ....................................................de..20.......... 



 

QUEJAS, RECLAMACIONES Y SUGERENCIAS 

(RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN) 

Código:F-0723-02 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1de 1 
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NO ESCRIBIR, CAMPOS RESERVADOS 

TIPO NÚMERO Vº RC Vº RA 

SugerenciasConsultaReclamación  
  

Centro o departamento Fecha 

Causas probables (en caso de reclamación): 
 
..................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
 
 
..................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
 
 
..................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
 
 
..................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
 
 
..................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
 
 
..................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
 
 
..................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
 
 
..................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
 
 
..................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
 
 
..................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
 
 
..................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
 

 

Solución adoptada (reclamación o sugerencia): 
 
..................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
 
 
..................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
 
 
..................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
 
 
..................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
 
 
..................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
 
 
..................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
 
 
..................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
 
 

Responsable de ejecución: Plazo de ejecución: 

¿Es necesaria una acción  correctiva?NoSí 

Nº actuación: 

Revisado RC 

 
 
 
…………………………………………… Fecha: 

Revisado RA 

 
 
 
…………………………………………… Fecha: 



 

Fecha: ___/___/20____ 

Referencia: Oficina Técnica 

 F-0723-03 

Asunto Contestación reclamación 
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"[ NOMBRE ->DIRECCIÓN ]"  

Estudiada su ____________________ de fecha_________________, en la que se expone 

__________________________________________________________, en primer lugar, darte 

las gracias por hacernos llegar esta (RECLAMACIÓN, SUGERENCIA, CONSULTA..  

En cuanto al problema de _________________________________________________hemos 
determinado ________________________________________________________que 
esperemos solucione definitivamente el problema.  

Atentamente. 

______________________ 

Concejal de Urbanismo 

 



 

ENCUESTA DE SATISFACCIÓN 
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Estimado/da usuario/a: 

Con el objetivo de mejorar nuestro servicio, le agradeceríamos que tuviese la amabilidad de darnos su opinión 

sobre el funcionamiento de los servicios que ofrece la Oficina Técnica: 

En las columnas de puntuación deberá marcar con una x la valoración que usted considere oportunasiguiendo la 

siguiente baremación: 

PUNTUACIÓN 1 2 3 4 5 

DEFINICIÓN DEFICIENTE REGULAR NORMAL BIEN MUY BIEN 
 

DATOS 
Actividad: Sexo: 

Hombre     Mujer 

Edad: 

 

  

 

Puntúe del 1 al 5 1 2 3 4 5 

      

      

      

      

      

      

      

      
 

Puntúe del1 al 5 1 2 3 4 5 

      

      

      

      

      

      

      

      

 INFORMACIÓN 
 

Puntúe del 1 al 5 1 2 3 4 5 

      

      

      

      

      
 

Puntúe del 1 al 5 1 2 3 4 5 

Página web      

Información impresa      

Información telefónica      

Atención personal      

 

SUGERENCIAS 
Describa sus sugerencias: 
 
.......................................................................................................................................................... .............................................................................................................................................................. 
 
 
.......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
 
 
.......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... 
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De acuerdo con el Procedimiento PR-0821 - Medición de la satisfacción, en fecha de………… a …………...,  y 

con la finalidad de realizar el seguimiento de la información relativa a la percepción del ciudadano-cliente con 

respecto al cumplimiento de nuestros requisitos, se procede  a la recogida de muestras de la encuesta que se 

adjunta .  

El total de encuestas cumplimentadas es de ____, se ha asegurado y evidenciado la aleatoriedad en la 

recogida de muestras, no obstante y según el muestreo la distribución es: 

Por sexo: 

Género Nº % 

Hombres   

Mujeres   

Por edades: 

de a Nº % 

18 21   

22 35   

36 50   

50 99   

Por actividad: 

Actividad Nº % 
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Teniendo en cuenta que en la puntuación en las encuestas el 1 corresponde a Deficiente y el 5 a muy bien, los 

resultados obtenidos son los siguientes:  

 

 

 
 

0 

0,5 

1 

0 

0,5 

1 
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Información 

 
 

0 

0,2 

0,4 

0,6 

0,8 

1 

1,2 

0 

0,5 

1 
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Y las sugerencias descritas por los usuarios: 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………..………………………………………………………………………………………………….

……………………………………………………………………………………………………………..………………….…………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………..……………………………………………………………….

………………………………………………………………………………………………………………………… 

Opción A: De los datos proporcionados, los más relevantes son la necesidad de emprender acciones 

correctoras  en: 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………, al tiempo que se propone…………………………………………………………………………………... 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Opción B: Los datos proporcionados, comparados con el muestreo de la encuesta anterior, realizada en 

fecha ……/……/…… nos indican que hay que emprender acciones correctoras  en …………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………….., al tiempo que se propone ………………………………………………………………............................................ 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

.…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

Ontinyent a ………de…………de 20… 
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LISTA DE COMPROBACIÓN DE AUDITORIA INTERNA DE CALIDAD 

 

IDENTIFICACION DE LA AUDITORIA 

Nº  Auditoria 

 

 

Fecha auditoria Pagina de 

 

GUIÓN 

 

1. AMBITO DE LA AUDITORIA  Y REQUISITOS EVALUADOS. 
2. REUNION INICIAL: ASISTENTES Y ASUNTOS TRATADOS. 
3. RESUMEN DE LAS CONFORMIDADES. 
4. RESUMEN DE LAS NO CONFORMIDADES. 
5. REUNION FINAL: ASISTENTES Y TEMAS TRATADOS. 
6. RESUMEN DE LA COMPROBACION DE LA EFICACIA DE LAS ACCIONES CORRECTORAS. 
7. CAPACIDAD DEL SISTEMA PARA CUMPLIR LOS OBJETIVOS. 
8. RECOMENDACIONES DEL EQUIPO AUDITOR. 

 

 



 

DOCUMENTO DE NO CONFORMIDAD, ACCIÓN 

CORRECTORA Y SEGUIIMIENTO 

Código:F-0830-01 

Edición: 001 

Fecha:  
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A ) ORIGEN, DESCRIPCION  Y ANALISIS DE LA NO CONFORMIDAD ORIGEN: 
Auditorias 
 
 

Quejas NC SISTEMA FECHA 

 

DESCRIPCION DE LA NO CONFORMIDAD 
Dependiendo de la gravedad, de la potenciación y repetición, se declarara desviación menor y/o 
mayor 

 

ISO 9001-2008 
Apartado:  

 

Desviación: 

 Menor 

 Mayor 

 

ANALISIS DE LAS CAUSAS DE  LA NO CONFORMIDAD / DESVIACION 

Justificación  de la acción a tomar: Correctora/Preventiva 

 

 

B ) ACCIONES CORRECTORAS 

Descripción de la acción :  

Se indicara si la acción es preventiva o correctora, indicando el 
responsable para su implantación y seguimiento y enviando 
copia para documentación del PR-0851: Mejora Continua y F-
0540-01- Planificación 

 

Responsable/Implantación: 

 
Fecha: 

Se adjuntan informes, documentación del estudio. 

 

C ) SEGUIMIENTO Y CIERRE DE LAS ACCIONES CORRECTORAS 
Fecha: 

 
Implantación 

SíNo 

Eficacia 

SíNo 

Firma RA Firma Del  RC 

Fecha: 

 
Implantación 

SíNo 

Eficacia 

Sí No 

Firma RA Firma Del  RC 

Fecha: 

 
Implantación 

SíNo 

Eficacia 

SíNo 

Firma RA Firma Del  RC 

 

Pasa copia a PR-0851: Mejora Continua 

Pasa copia a PR-0542: Planificación-Acta Calidad 



 

PROPUESTAS DE MEJORA 

Código:F-0851-01 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1de 1 
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DATOS DEL TRABAJADOR 

Nombre 

 

Departamento 

 

Fecha 

 

DESCRIPCIÓN DE LA MEJORA PROPUESTA 

A) 

 

SITUACIÓN ACTUAL – ORIGEN DE LA PROPUESTA 

B) 

 

RESULTADOS POSITIVOS QUE SE ESPERAN 

C) 

 

OTRAS CONSIDERACIONES 

D) 

 

 

E) Aplicación 

 

……………………………………….. 

……………………………………….. 

……………………………………….. 

 NO 

 Sí 

Implicaciones: 

     Documentales, legales, económicas… 

Responsable de ejecución: 

Fecha aproximada de cierre 

¿Se observan efectos positivos? 

 Sí Implementación y normalización de la solución 

 NO Volver al punto B 

F) Llevar a PR.0542 Planificación  Sí  NO  

Concejal de Urbanismo 

Fecha: 

RC 
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NÚMERO EMPLEADO DESCRIPCIÓN DE LA MEJORA 

    

 

NÚMERO EMPLEADO DESCRIPCIÓN DE LA MEJORA 

    

 

 

 

NÚMERO EMPLEADO DESCRIPCIÓN DE LA MEJORA 

    

 

 

 

NÚMERO EMPLEADO DESCRIPCIÓN DE LA MEJORA 

    

 

 

 

NÚMERO EMPLEADO DESCRIPCIÓN DE LA MEJORA 

    

 

 

 

  



 

324 
 

 

CALENDARIO DE TRABAJO 

Código: F-CH1-CT 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 1 

 

CÉDULA DE HABITABILIDAD DE PRIMERA OCUPACIÓN 

EXPEDIENTE Nº _________/__________ 

DOCUMENTO FECHA TRABAJADOR 

1 CH1-SI: Solicitud del interesado   

2 CH1-LT: Liquidación de la Tasa   

2 CH1-C42: Comunicación del artículo 42.4 de la Ley 30/1992   

3 CH1-RE: Requerimiento de enmienda de deficiencias de la solicitud   

4 CH1-PA-001: Providencia de Alcaldía   

5 CH1-IS: Informe de Secretaría   

6 CH1-PA-002: Providencia de Alcaldía   

7 CH1-ISTM: Informe de los Servicios Técnicos Municipales   

8 CH1-IPS: Informe-Propuesta de Secretaría    

9 CH1- RA: Resolución de Alcaldía   

10 CH1-NI: Notificación al interesado   
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SOLICITUD LICENCIA PRIMERA OCUPACIÓN 

Código:  F-CH1-SI 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 2 
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LIQUIDACIÓN TASA HABITABILIDAD 

Código:  F-CH1-LT 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 2 
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LIQUIDACIÓN TASA HABITABILIDAD 

Código:  F-CH1-LT 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 2 
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COMUNICACIÓN DEL ART. 42.4 DE LA LEY 30/1992 

Código:  F-CH1-C42 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1de 1 

 

 

 

COMUNICACIÓN DEL ART. 42.4 DE LA LEY 30/1992 

D. __________________________________ 

Dirección___________________________ 

En relación con su solicitud de concesión de Cédula de Habitabilidad de la vivienda _______________ 

situada en la calle ________________________________nº_______ de Ontinyent, Según lo establecido en 

el art. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, le comunico que:  

- Ha tenido entrada en el Registro de entrada el día ________________. A partir de esta fecha se 

inicia el cómputo del plazo para resolver el procedimiento. 

- Número de identificación del expediente___________________ 

- En caso de que resultaren deficiencias subsanables en la solicitud presentada, se le requerirá 

para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos (si la 

aportación de documentos presentara dificultades especiales, podrá ampliarse el plazo hasta 

cinco días). En caso de que no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.  

- Transcurrido el plazo señalado sin que se haya dictado y notificado la resolución, y siempre que 

lo solicitado no vaya en contra de la Legislación o planeamiento urbanístico vigente, podrá 

entender estimada su solicitud por silencio administrativo.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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REQUERIMIENTO ENMIENDA DEFICIENCIAS 

SOLICITUD 

Código:  F-CH1-RE 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1de 1 

REQUERIMIENTO DE ENMIENDA DE DEFICIENCIAS DE LA SOLICITUD 

Estudiado el expediente número ______________, iniciado en este Ayuntamiento por D.__________ 

___________________________________, por el que solicita __________________________ 

___________________________ se observa que, para ser dictaminado el expediente y someterlo a la 

consideración de la Alcaldía de este Ayuntamiento, existen las deficiencias siguientes: 

1) _________________________________________________________________________________ 

2) _________________________________________________________________________________ 

La documentación mencionada deberá aportarse en el plazo de 10 días contados a partir del siguiente a 

la recepción del presente escrito, en caso contrario se procederá a su archivo, advirtiéndole que 

transcurridos 3 meses sin que se aporte la documentación requerida, se declarará la caducidad del 

expediente y el archivo de las actuaciones cumpliendo con lo establecido en el art. 92 de la Ley 30/1992 de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

Código: F-CH1-PA-001 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1de 1 

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

Vista la solicitud presentada por D._____________________________________________, y examinada 

la documentación que la acompaña en relación con la concesión de Cédula de Habitabilidad de la vivienda 

___________ situada en la calle __________________________________________, nº___________, de 

Ontinyent,  

DISPONGO 

Que por el Secretario se emita informe sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir en 

relación a la concesión de Cédula de Habitabilidad de una vivienda. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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INFORME DE SECRETARÍA 

Código:  F-CH1-IS 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.:  1 de 3 

INFORME DE SECRETARÍA 

De acuerdo con lo ordenado por Alcaldía mediante Providencia de fecha________________, y 

cumpliendo con lo establecido en el art. 3.a) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que 

se regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter 

nacional emito el siguiente,  

INFORME 

PRIMERO. La Cédula de Habitabilidad es el documento administrativo que acredita el cumplimiento de 

la normativa técnica sobre habitabilidad establecida por la Generalitat Valenciana, necesario para que 

cualquier clase de vivienda sea considerada apta a efecto de su uso residencial o de morada humana.  

Las normas de habitabilidad de la Generalitat Valenciana contienen las exigencias mínimas obligatorias 

que debe reunir una construcción para que sea considerada vivienda.   

SEGUNDO. La Ley 3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat Valenciana, de Ordenación y Fomento de la 

Calidad de la Edificación elimina la Cédula de Habitabilidad, sustituyéndola por la Licencia de Primera 

Ocupación, no obstante, conforme a la Disposición Transitoria Segunda, en tanto los Ayuntamientos no 

adopten las medidas adecuadas para la puesta en marcha de la licencia de ocupación, será de aplicación la 

legislación autonómica vigente en materia de obtención y expedición de la Cédula de Habitabilidad. 

TERCERO. La Legislación aplicable viene establecida por: 

- La Disposición Transitoria Segunda de la Ley 3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat 

Valenciana, de Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación.  

- Decreto 161/1989, de 30 de octubre, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se 

regula el procedimiento de expedición de las cédulas de habitabilidad (DOGV núm. 1178, de 

8/11/89). 

- Decreto 107/1991, de 10 de junio, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se regula 

el control de la calidad de la edificación de viviendas y su documentación.  

- Decreto 151/2009, de 2 de octubre, del Consell, por el que se aprueban las exigencias básicas de 

diseño y calidad en edificios de vivienda y alojamiento. 

- Orden de 22 de abril de 1991, del Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por la 

que se aprueba la modificación y texto refundido que desarrolla las normas de habitabilidad y 

diseño de viviendas en el ámbito de la Comunidad Valenciana.  

- Art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

Procedimiento Administrativo Común.  

- Los arts. 91 a 95 y Disposición Adicional Primera del Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de 

febrero, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Tasas de la Generalitat.   
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INFORME DE SECRETARÍA 

Código:  F-CH1-IS 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 2 de 3 

CUARTO. La ocupación de una vivienda, por cualquier título, requiere con carácter previo y obligatorio 

el haber obtenido la Cédula de Habitabilidad, salvo el caso de la primera ocupación de las viviendas de 

protección oficial o rehabilitadas, para las que será suficiente con la Cédula de Calificación definitiva. 

Sin perjuicio de la obligatoriedad por cada ocupación la Cédula de Habitabilidad tendrá un período de 

validez de cinco años a partir de la fecha de expedición.  

QUINTO. Las empresas suministradoras de los servicios de agua, electricidad, gas y teléfono no podrán 

formalizar contratos de suministro con usuarios de viviendas sin la previa presentación de la Cédula de 

Habitabilidad. El número y la fecha de la Cédula de Habitabilidad se harán constar en los contratos de 

suministros. 

Asimismo, en los contratos de suministro deberá constar una condición resolutoria para el supuesto de 

que la Administración, en uso de sus facultades, acuerde revocar o anular la Cédula de Habitabilidad, lo que 

supondrá la obligatoria suspensión del suministro por la compañía correspondiente.  

SEXTO. En el procedimiento para la obtención de la Cédula de Habitabilidad, se diferencian dos 

supuestos: 

- La obtención de la Cédula de Habitabilidad en caso de tratarse de la primera ocupación de la 

vivienda, que requerirá la presentación, por parte del interesado de los documentos que se en 

el art. 3.1 del Decreto 161/1989, de 30 de octubre. 

- La obtención de la Cédula de Habitabilidad en caso de tratarse de viviendas de segunda o 

posteriores ocupaciones requerirá de la presentación de los documentos que se señalan en el 

art. 3.2 del Decreto 161/1989, de 30 de octubre. 

SÉPTIMO. De conformidad con el art. 5 del Decreto 161/1989, de 30 de octubre, en los supuestos de 

solicitud de Cédula de Habitabilidad sin aportar el certificado final de obras, el órgano actuante requerirá a 

los Directores Técnicos de la obra su aportación en el plazo de quince días.  

Cuando los Directores Técnicos de la obra no contestaran a dicho requerimiento o no alegaran 

suficientes y justificadas razones de carácter técnico o de defectos de habitabilidad a juicio del órgano 

actuante, éste mediante resolución motivada podrá proceder al otorgamiento de la Cédula de 

Habitabilidad, siempre que se haya efectuado inspección previa por los Servicios Técnicos competentes, 

relativo a la comprobación de las condiciones de habitabilidad, y todo ello con reserva de las 

responsabilidades que puedan corresponder a los Directores Técnicos de la obra por causa del proceso de 

dirección de la misma.  

La falta de dirección técnica será susceptible de subsanación aportando la siguiente documentación:  

a) Informe municipal acreditativo de la legalización de la edificación.  

b) Certificación expedida por Técnico competente sobre terminación de las obras, 

condiciones de utilización de la urbanización y servicios y cumplimiento de las 

condiciones de seguridad y de las normas de habitabilidad.  

OCTAVO. El procedimiento para llevar a cabo la concesión de la Cédula de Habitabilidad es el 

siguiente:  

a) Presentada, junto con la documentación procedente, la solicitud de la Cédula de 

Habitabilidad, se inicia el procedimiento mediante Providencia de Alcaldía.
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Si la documentación presentada está incompleta o presenta deficiencias formales, 

debe requerirse al solicitante para que la subsane, otorgándole un plazo de diez días 

prorrogable, advirtiéndole que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 

petición, previa resolución expresa que debe notificarse al interesado. 

b) Presentada la solicitud, los Servicios Técnicos Municipales realizarán una 

comprobación del cumplimiento de las condiciones pertinentes para el otorgamiento 

de la Cédula de Habitabilidad. 

De conformidad con el art. 4.2 del Decreto 161/1989, de 30 de octubre, cuando de la 

documentación presentada y/o de los informes e inspecciones practicadas se deduzca 

el incumplimiento de la normativa técnica de habitabilidad, se requerirá al interesado 

para que proceda a subsanar las deficiencias de habitabilidad observadas en el plazo 

que estime oportuno. Transcurrido dicho plazo sin que se haya comunicado la 

realización de las obras de subsanación, se procederá a denegar la Cédula de 

Habitabilidad mediante resolución administrativa motivada.  

c) Las solicitudes de concesión de Cédula de Habitabilidad se resolverán en el plazo de 

tres meses a contar desde la entrada de la solicitud en el Registro de la Corporación.  

d) Corresponde al Alcalde resolver sobre el otorgamiento de la Cédula, de conformidad 

con el art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.  

e) De conformidad con el art. 6 del Decreto 161/1989, de 30 de octubre, del Consell de 

la Generalitat Valenciana, el Ayuntamiento llevará un Registro especial donde se 

inscribirán todas las solicitudes, concesiones y denegaciones de Cédulas de 

Habitabilidad especificando en cada caso si son de primera o posteriores ocupaciones.  

f) Conforme al art. 7 del Decreto 161/1989, de 30 de octubre, los servicios competentes 

del Ayuntamiento y de la Conselleria de Territorio y Vivienda, podrán inspeccionar en 

cualquier momento las viviendas para comprobar el nivel de habitabilidad exigible y 

serán los órganos competentes para la tramitación y resolución de los expedientes 

sancionadores a que hubiera lugar.  

La Cédula de Habitabilidad podrá ser revocada por los referidos órganos cuando la vivienda deje de 

tener el nivel exigible de habitabilidad, conforme a la normativa técnica específica y, asimismo, en aquellos 

supuestos en los que la documentación aportada contenga circunstancias no adecuadas a la realidad o 

veracidad que hayan inducido a la Administración a resolver erróneamente.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: ______________________ 
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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

Vista la solicitud presentada por D.____________________________________________________, y 

examinada la documentación que la acompaña con relación a la concesión de Cédula de Habitabilidad de la 

vivienda _____________ situado en la calle_______________________________________ nº ____, de 

esta localidad,  

De conformidad dispuesto en el art. 4 del Decreto 161/1989, de 30 de octubre, del Consell de la 

Generalitat Valenciana, por el que se regula el procedimiento de expedición de las Cédulas de 

Habitabilidad,  

DISPONGO 

PRIMERO: Que se practique por los Servicios Técnicos Municipales comprobación del cumplimiento de 

las condiciones pertinentes para el otorgamiento de la Cédula de Habitabilidad.  

SEGUNDO: Que en función del informe técnico, se emita por el secretario Informe-Propuesta de 

Resolución.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la iniciativa presentada por ________________________________________________(persona 

física o jurídica que realiza la solicitud), y examinada la documentación que le acompaña en relación con la 

concesión de Cédula de Habitabilidad y de conformidad con lo dispuesto en la Providencia de Alcaldía de 

fecha ____________________ emito el siguiente  

INFORME 

PRIMERO. Que con fecha ________________ se han efectuado las comprobaciones oportunas, se 

ha efectuado visita a la vivienda y se ha comprobado que reúne las siguientes características __________ 

_______________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________(descripción detallada), 

y se ha comprobado la (adecuación/no adecuación) de la obra ejecutada al proyecto de obras que sirvió de 

base para la concesión de la Cédula de Habitabilidad nº _________/_______.  

SEGUNDO. (Se observan/No se observan) supuestos de infracción urbanística, (cumpliendo/no 

cumpliendo) la vivienda con los requisitos exigidos en la Normativa sobre condiciones de habitabilidad 

(salubridad, seguridad, ornamentación…) de aplicación en el municipio. 

TERCERO. Se considera que la vivienda resulta (apta/no apta) para ser ocupada. 

En conclusión a lo expuesto, informo (favorablemente/desfavorablemente) respecto de la concesión de 

la Cédula de Habitabilidad solicitada por ______________________________________________________. 

(Si fuese necesario subsanar deficiencias en relación a la documentación presentada o de los informe e 

inspecciones practicadas se deduzca el incumplimiento de la normativa técnica de habitabilidad, se 

requerirá al interesado para que proceda a subsanar las deficiencias de habitabilidad observadas en el 

plazo que estime oportuno. Transcurrido dicho plazo sin que se haya comunicado la realización de las obras 

de subsanación, se procederá a  denegar la Cédula de Habitabilidad mediante resolución administrativa 

motivada.)  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Técnico Municipal,  

Firmado: _______________________ 
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INFORME-PROPUESTA DE SECRETARÍA 

En relación con el expediente relativo a la concesión de Cédula de Habitabilidad de la vivienda _______ 

____________situada en la calle ________________________________________ nº_______, de esta 

localidad, cumpliendo con la Providencia de Alcaldía de fecha _________________ emito el siguiente 

informe-propuesta de resolución, de conformidad con lo establecido en el art. 175 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con base a los siguientes,   

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha ___________________, fue presentada por D. ____________________________ 

______________solicitud de concesión de Cédula de Habitabilidad de la vivienda _______________ situada 

en la calle _______________________________________ nº________, de esta localidad.  

SEGUNDO. Con fecha ____________________, se procedió a la enmienda de las deficiencias. 

TERCERO. De conformidad con la Providencia de Alcaldía de fecha ___________________, se emitió  

informe de Secretaría referente al procedimiento a seguir y a la Legislación aplicable en el procedimiento 

de concesión Cédula de Habitabilidad.  

CUARTO. Con fecha ____________________, se emitió informe de los Servicios Técnicos en sentido 

favorable/desfavorable en relación con la concesión de Cédula de Habitabilidad. 

LEGISLACION APLICABLE 

La legislación aplicable es la siguiente:  

- La Disposición Transitoria Segunda de la Ley 3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat 

Valenciana, de Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación.  

- Decreto 161/1989, de 30 de octubre, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se 

regula el procedimiento de expedición de las cédulas de habitabilidad (DOGV núm. 1178, de 

8/11/89). 

- Decreto 107/1991, de 10 de junio, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se regula 

el control de la calidad de la edificación de viviendas y su documentación.  

- Decreto 151/2009, de 2 de octubre, del Consell, por el que se aprueban las exigencias básicas de 

diseño y calidad en edificios de vivienda y alojamiento. 

- Orden de 22 de abril de 1991, del Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por la 

que se aprueba la modificación y texto refundido que desarrolla las normas de habitabilidad y 

diseño de viviendas en el ámbito de la Comunidad Valenciana.  

- Art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

Procedimiento Administrativo Común. 
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- Los arts. 91 a 95 y Disposición Adicional Primera del Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de 

febrero, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Tasas de la Generalitat.   

Visto lo anterior, se considera que el expediente ha seguido la  tramitación establecida en la 

Legislación aplicable y que la vivienda (cumple/no cumple) con las exigencias de la normativa sobre 

condiciones de habitabilidad, procediendo  su resolución  por la Alcaldía de este Ayuntamiento, de 

conformidad con lo previsto en el art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.  

Por ello, de conformidad con lo establecido en el art 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución,  

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Conceder/Denegar la Cédula de Habitabilidad de la vivienda _____________ situada en la 

calle_____________________________________, nº_________, de esta localidad, a D. ______________ 

__________________________________.  

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al interesado. 

TERCERO. Practicar las diligencias oportunas para la inscripción en Registro de solicitudes, concesiones 

y denegaciones de Cédulas de Habitabilidad.   

No obstante, el Alcalde resolverá lo que estime conveniente. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario, 

Firmado: _______________________ 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Vista la solicitud de concesión de Cédula de Habitabilidad que se presentó por D. ____________ 

_________________________________ en fecha ___________________ y la documentación que la 

acompaña. 

Visto que con fecha ____________________, D. ____________________________________________ 

procedió a la enmienda de las deficiencias de la solicitud 

Visto que con fecha ___________________ i de conformidad con la Providencia de Alcaldía de fecha 

____________ se emitió un informe de Secretaria referente al procedimiento que se debe seguir y a la 

legislación aplicable en el procedimiento de concesión de Cédula de Habitabilidad.  

Visto que con fecha ______________________, cumpliendo con lo dispuesto en la Providencia de 

Alcaldía __________________, se emitió un informe de los Servicios Técnicos en sentido 

favorable/desfavorable a la concesión de Cédula de Habitabilidad.  

Examinada la documentación que lo acompaña, visto el informe de  (Servicios Jurídicos/ Secretaria), y de  

conformidad con lo establecido en el art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 

Local,   

RESUELVO 

PRIMERO. Conceder/Denegar 

de 20____; der la Cédula de Habitabilidad de la vivienda ________________________ situada en la calle 

____________________________________________ nº________, de esta localidad, a D. 

___________________________________________________.  

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al interesado.  

TERCERO. Practicar las diligencias oportunas para la inscripción en el Registro de solicitudes, 

concesiones y denegaciones de Cédulas de Habitabilidad.  

Lo manda y firma el Sr, Alcalde, D. _______________________________________________________, 

en Ontinyent, a ______ de __________________  lo que, como Secretario doy fe. 

El Secretario       El Alcalde 

Firmado: _______________________  Firmado: _______________________ 
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D. __________________________________ 

(Nombre y dirección del notificado) 

Mediante la presente se le notifica la Resolución de Alcaldía núm. ___________ de fecha____________, 

aprobatoria de la concesión de la Cédula de Habitabilidad del tenor literal siguiente: 

_____________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

__________________________________________(transcripción del contenido de la Resolución) 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente, 

o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción 

de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los arts. 116 y 117 de la Ley 

30/1992 de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 

ante el Juzgado Contencioso-Administrativo con sede en _______________, en la plazo de dos meses a 

contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el art. 46 de la 

Ley 29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. Si se optara por interponer el 

recurso de reposición potestativo no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que no 

se haya resuelto expresamente o se produzca la desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 

pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.    

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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CÉDULA DE HABITABILIDAD DE SEGUNDA OCUPACIÓN 

EXPEDIENTE Nº _________/__________ 

DOCUMENTO FECHA TRABAJADOR 

1 CH2-SI: Solicitud del interesado   

2 CH2-LT: Liquidación de la Tasa   

2 CH2- C42: Comunicación del artículo 42.4 de la Ley 30/1992   

3 CH2-RE: Requerimiento de enmienda deficiencias de la solicitud   

4 CH2-PA-001: Providencia de Alcaldía   

5 CH2-IS: Informe de Secretaría   

6 CH2-PA-002: Providencia de Alcaldía   

7 CH2-ISTM: Informe de los Servicios Técnicos Municipales   

8 CH2-IPS: Informe-Propuesta de Secretaría    

9 CH2-RA: Resolución de Alcaldía   

10 CH2-NI: Notificación al interesado   
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COMUNICACIÓN DEL ART. 42.4 DE LA LEY 30/1992 

D. __________________________________ 

Dirección___________________________ 

En relación con su solicitud de concesión de Cédula de Habitabilidad de la vivienda _______________ 

situada en la calle ________________________________nº_______ de Ontinyent, Según  lo establecido en 

el art. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, le comunico que:  

- Ha tenido entrada en el Registro de entrada el día ________________. A partir de esta fecha se 

inicia el cómputo del plazo para resolver el procedimiento. 

- Número de identificación del expediente___________________ 

- En caso de que resultaren deficiencias subsanables en la solicitud presentada, se le requerirá 

para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos (si la 

aportación de documentos presentara dificultades especiales, podrá ampliarse el plazo hasta 

cinco días). En caso de que no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición.  

- Transcurrido el plazo señalado sin que se haya dictado y notificado la resolución, y siempre que 

lo solicitado no vaya en contra de la Legislación o planeamiento urbanístico vigente, podrá 

entender estimada su solicitud por silencio administrativo. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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REQUERIMIENTO DE ENMIENDA DE DEFICIENCIAS DE LA SOLICITUD 

Estudiado el expediente número ______________, iniciado en este Ayuntamiento por D.__________ 

___________________________________, por el que solicita __________________________ 

___________________________ se observa que, para ser dictaminado el expediente y someterlo a la 

consideración de la Alcaldía de este Ayuntamiento, existen las deficiencias siguientes: 

1) _________________________________________________________________________________ 

2) _________________________________________________________________________________ 

La documentación mencionada deberá aportarse en el plazo de 10 días contados a partir del siguiente a 

la recepción del presente escrito, en caso contrario se procederá a su archivo, advirtiéndole que 

transcurridos 3 meses sin que se aporte la documentación requerida, se declarará la caducidad del 

expediente y el archivo de las actuaciones cumpliendo con lo establecido en el art. 92 de la Ley 30/1992 de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

Vista la solicitud presentada por D.___________________________________________________, y 

examinada la documentación que la acompaña en relación con la concesión de Cédula de Habitabilidad de 

la vivienda ___________ situada en la calle __________________________________________, 

nº___________, de Ontinyent,  

DISPONGO 

Que por el Secretario se emita informe sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir en 

relación a la concesión de Cédula de Habitabilidad de una vivienda. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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INFORME DE SECRETARÍA 

De acuerdo con lo ordenado por Alcaldía mediante Providencia de fecha________________, y 

cumpliendo con lo establecido en el art. 3.a) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que 

se regula el régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de carácter 

nacional emito el siguiente,  

INFORME 

PRIMERO. La Cédula de Habitabilidad es el documento administrativo que acredita el cumplimiento de 

la normativa técnica sobre habitabilidad establecida por la Generalitat Valenciana, necesario para que 

cualquier clase de vivienda sea considerada apta a efecto de su uso residencial o de morada humana.  

Las normas de habitabilidad de la Generalitat Valenciana contienen las exigencias mínimas obligatorias 

que debe reunir una construcción para que sea considerada vivienda.   

SEGUNDO. La Ley 3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat Valenciana, de Ordenación y Fomento de la 

Calidad de la Edificación elimina la Cédula de Habitabilidad, sustituyéndola por la Licencia de Primera 

Ocupación, no obstante, conforme a la Disposición Transitoria Segunda, en tanto los Ayuntamientos no 

adopten las medidas adecuadas para la puesta en marcha de la licencia de ocupación, será de aplicación la 

legislación autonómica vigente en materia de obtención y expedición de la Cédula de Habitabilidad. 

TERCERO. La Legislación aplicable viene establecida por:  

- La Disposición Transitoria Segunda de la Ley 3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat 

Valenciana, de Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación.  

- Decreto 161/1989, de 30 de octubre, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se 

regula el procedimiento de expedición de las cédulas de habitabilidad (DOGV núm. 1178, de 

8/11/89). 

- Decreto 107/1991, de 10 de junio, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se regula 

el control de la calidad de la edificación de viviendas y su documentación.  

- Decreto 151/2009, de 2 de octubre, del Consell, por el que se aprueban las exigencias básicas de 

diseño y calidad en edificios de vivienda y alojamiento. 

- Orden de 22 de abril de 1991, del Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por la 

que se aprueba la modificación y texto refundido que desarrolla las normas de habitabilidad y 

diseño de viviendas en el ámbito de la Comunidad Valenciana.  

- Art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

Procedimiento Administrativo Común.  

- Los arts. 91 a 95 y Disposición Adicional Primera del Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de 

febrero, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Tasas de la Generalitat.
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CUARTO. La ocupación de una vivienda, por cualquier título, requiere con carácter previo y obligatorio el 

haber obtenido la Cédula de Habitabilidad, salvo el caso de la primera ocupación de las viviendas de 

protección oficial o rehabilitadas, para las que será suficiente con la Cédula de Calificación definitiva. 

Sin perjuicio de la obligatoriedad por cada ocupación la Cédula de Habitabilidad tendrá un período de 

validez de cinco años a partir de la fecha de expedición.  

QUINTO. Las empresas suministradoras de los servicios de agua, electricidad, gas y teléfono no podrán 

formalizar contratos de suministro con usuarios de viviendas sin la previa presentación de la Cédula de 

Habitabilidad. El número y la fecha de la Cédula de Habitabilidad se harán constar en los contratos de 

suministros. 

Asimismo, en los contratos de suministro deberá constar una condición resolutoria para el supuesto de 

que la Administración, en uso de sus facultades, acuerde revocar o anular la Cédula de Habitabilidad, lo que 

supondrá la obligatoria suspensión del suministro por la compañía correspondiente.  

SEXTO. En el procedimiento para la obtención de la Cédula de Habitabilidad, se diferencian dos 

supuestos: 

- La obtención de la Cédula de Habitabilidad en caso de tratarse de la primera ocupación de la 

vivienda, que requerirá la presentación, por parte del interesado de los documentos que se en 

el art. 3.1 del Decreto 161/1989, de 30 de octubre. 

- La obtención de la Cédula de Habitabilidad en caso de tratarse de viviendas de segunda o 

posteriores ocupaciones requerirá de la presentación de los documentos que se señalan en el 

art. 3.2 del Decreto 161/1989, de 30 de octubre.    

SÉPTIMO. De conformidad con el art. 5 del Decreto 161/1989, de 30 de octubre, en los supuestos de 

solicitud de Cédula de Habitabilidad sin aportar el certificado final de obras, el órgano actuante requerirá a 

los Directores Técnicos de la obra su aportación en el plazo de quince días. 

Cuando los Directores Técnicos de la obra no contestaran a dicho requerimiento o no alegaran 

suficientes y justificadas razones de carácter técnico o de defectos de habitabilidad a juicio del órgano 

actuante, éste mediante resolución motivada podrá proceder al otorgamiento de la Cédula de 

Habitabilidad, siempre que se haya efectuado inspección previa por los Servicios Técnicos competentes, 

relativo a la comprobación de las condiciones de habitabilidad, y todo ello con reserva de las 

responsabilidades que puedan corresponder a los Directores Técnicos de la obra por causa del proceso de 

dirección de la misma.  

La falta de dirección técnica será susceptible de subsanación aportando la siguiente documentación:  

a) Informe municipal acreditativo de la legalización de la edificación.  

b) Certificación expedida por Técnico competente sobre terminación de las obras, 

condiciones de utilización de la urbanización y servicios y cumplimiento de las 

condiciones de seguridad y de las normas de habitabilidad.  

OCTAVO. El procedimiento para llevar a cabo la concesión de la Cédula de Habitabilidad es el siguiente:  

a) Presentada, junto con la documentación procedente, la solicitud de la Cédula de 

Habitabilidad, se inicia el procedimiento mediante Providencia de Alcaldía.  
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Si la documentación presentada está incompleta o presenta deficiencias formales, 

debe requerirse al solicitante para que la subsane, otorgándole un plazo de diez días 

prorrogable, advirtiéndole que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 

petición, previa resolución expresa que debe notificarse al interesado. 

b) Presentada la solicitud, los Servicios Técnicos Municipales realizarán una 

comprobación del cumplimiento de las condiciones pertinentes para el otorgamiento 

de la Cédula de Habitabilidad. 

De conformidad con el art. 4.2 del Decreto 161/1989, de 30 de octubre, cuando de la 

documentación presentada y/o de los informes e inspecciones practicadas se deduzca 

el incumplimiento de la normativa técnica de habitabilidad, se requerirá al interesado 

para que proceda a subsanar las deficiencias de habitabilidad observadas en el plazo 

que estime oportuno. Transcurrido dicho plazo sin que se haya comunicado la 

realización de las obras de subsanación, se procederá a denegar la Cédula de 

Habitabilidad mediante resolución administrativa motivada.  

c) Las solicitudes de concesión de Cédula de Habitabilidad se resolverán en el plazo de 

tres meses a contar desde la entrada de la solicitud en el Registro de la Corporación.  

d) Corresponde al Alcalde resolver sobre el otorgamiento de la Cédula, de conformidad 

con el art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.  

e) De conformidad con el art. 6 del Decreto 161/1989, de 30 de octubre, del Consell de 

la Generalitat Valenciana, el Ayuntamiento llevará un Registro especial donde se 

inscribirán todas las solicitudes, concesiones y denegaciones de Cédulas de 

Habitabilidad especificando en cada caso si son de primera o posteriores ocupaciones.  

f) Conforme al art. 7 del Decreto 161/1989, de 30 de octubre, los servicios competentes 

del Ayuntamiento y de la Conselleria de Territorio y Vivienda, podrán inspeccionar en 

cualquier momento las viviendas para comprobar el nivel de habitabilidad exigible y 

serán los órganos competentes para la tramitación y resolución de los expedientes 

sancionadores a que hubiera lugar.  

La Cédula de Habitabilidad podrá ser revocada por los referidos órganos cuando la vivienda deje de 

tener el nivel exigible de habitabilidad, conforme a la normativa técnica específica y, asimismo, en aquellos 

supuestos en los que la documentación aportada contenga circunstancias no adecuadas a la realidad o 

veracidad que hayan inducido a la Administración a resolver erróneamente.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: ______________________ 
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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

Vista la solicitud presentada por D.____________________________________________________, y 

examinada la documentación que la acompaña con relación a la concesión de Cédula de Habitabilidad de la 

vivienda _____________ situado en la calle_______________________________________ nº ____, de 

esta localidad,  

De conformidad dispuesto en el art. 4 del Decreto 161/1989, de 30 de octubre, del Consell de la 

Generalitat Valenciana, por el que se regula el procedimiento de expedición de las Cédulas de 

Habitabilidad,  

DISPONGO 

PRIMERO: Que se practique por los Servicios Técnicos Municipales comprobación del cumplimiento de 

las condiciones pertinentes para el otorgamiento de la Cédula de Habitabilidad.  

SEGUNDO: Que en función del informe técnico, se emita por el secretario Informe-Propuesta de 

Resolución.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la iniciativa presentada por ________________________________________________(persona 

física o jurídica que realiza la solicitud), y examinada la documentación que le acompaña en relación con la 

concesión de Cédula de Habitabilidad y de conformidad con lo dispuesto en la Providencia de Alcaldía de 

fecha ____________________ emito el siguiente  

INFORME 

PRIMERO. Que con fecha ________________ se han efectuado las comprobaciones oportunas, se 

ha efectuado visita a la vivienda y se ha comprobado que reúne las siguientes características __________ 

_______________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________(descripción detallada), 

y se ha comprobado la (adecuación/no adecuación) de la obra ejecutada al proyecto de obras que sirvió de 

base para la concesión de la Cédula de Habitabilidad nº _________/_______.  

SEGUNDO. (Se observan/No se observan) supuestos de infracción urbanística, (cumpliendo/no 

cumpliendo) la vivienda con los requisitos exigidos en la Normativa sobre condiciones de habitabilidad 

(salubridad, seguridad, ornamentación…) de aplicación en el municipio. 

TERCERO. Se considera que la vivienda resulta (apta/no apta) para ser ocupada. 

En conclusión a lo expuesto, informo (favorablemente/desfavorablemente) respecto de la concesión de 

la Cédula de Habitabilidad solicitada por ______________________________________________________. 

(Si fuera necesario subsanar deficiencias en relación a la documentación presentada o de los informe e 

inspecciones practicadas se deduzca el incumplimiento de la normativa técnica de habitabilidad, se 

requerirá al interesado para que proceda a subsanar las deficiencias de habitabilidad observadas en el 

plazo que estime oportuno. Transcurrido dicho plazo sin que se haya comunicado la realización de las obras 

de subsanación, se procederá a  denegar la Cédula de Habitabilidad mediante resolución administrativa 

motivada.)  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Técnico Municipal,  

Firmado: _______________________ 
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INFORME-PROPUESTA DE SECRETARÍA 

En relación con el expediente relativo a la concesión de Cédula de Habitabilidad de la vivienda ________ 

situada en la calle ________________________________________ nº_______, de esta localidad, 

cumpliendo la Providencia de Alcaldía de fecha _________________ emito el siguiente informe-propuesta 

de resolución, de conformidad con lo establecido en el art. 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, con base a los siguientes,   

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha ___________________, fue presentada por D. _____________________________ 

solicitud de concesión de Cédula de Habitabilidad de la vivienda _______________ situada en la calle 

_______________________________________ nº________, de esta localidad.  

SEGUNDO. Con fecha ____________________, se procedió a la enmienda de las deficiencias. 

TERCERO. De conformidad con la Providencia de Alcaldía de fecha ___________________, se emitió  

informe de Secretaría referente al procedimiento a seguir y a la Legislación aplicable en el procedimiento 

de concesión Cédula de Habitabilidad.  

CUARTO. Con fecha ____________________, se emitió informe de los Servicios Técnicos en sentido 

favorable/desfavorable en relación con la concesión de Cédula de Habitabilidad. 

LEGISLACION APLICABLE 

La legislación aplicable es la siguiente:  

- La Disposición Transitoria Segunda de la Ley 3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat 

Valenciana, de Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación.  

- Decreto 161/1989, de 30 de octubre, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se 

regula el procedimiento de expedición de las cédulas de habitabilidad (DOGV núm. 1178, de 

8/11/89). 

- Decreto 107/1991, de 10 de junio, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se regula 

el control de la calidad de la edificación de viviendas y su documentación.  

- Decreto 151/2009, de 2 de octubre, del Consell, por el que se aprueban las exigencias básicas de 

diseño y calidad en edificios de vivienda y alojamiento. 

- Orden de 22 de abril de 1991, del Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por la 

que se aprueba la modificación y texto refundido que desarrolla las normas de habitabilidad y 

diseño de viviendas en el ámbito de la Comunidad Valenciana.  

- Art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

Procedimiento Administrativo Común. 
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- Los arts. 91 a 95 y Disposición Adicional Primera del Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de 

febrero, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Tasas de la Generalitat.   

Visto lo anterior, se considera que el expediente ha seguido la  tramitación establecida en la Legislación 

aplicable y que la vivienda (cumple/no cumple) con las exigencias de la normativa sobre condiciones de 

habitabilidad, procediendo  su resolución  por la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con lo 

previsto en el art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.  

Por ello, de conformidad con lo establecido en el art 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución,  

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Conceder/Denegar la Cédula de Habitabilidad de la vivienda _____________ situada en la 

calle_____________________________________, nº_________, de esta localidad, a D. ______________ 

__________________________________.  licencia de obra mayor a D. _____________________________,  

SEGUNDO.  Notificar la presente resolución al interesado. 

TERCERO.  Practicar las diligencias oportunas para la inscripción en Registro de solicitudes, concesiones 

y denegaciones de Cédulas de Habitabilidad.   

No obstante, el Alcalde resolverá lo que estime conveniente. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario, 

Firmado: _______________________ 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA: 

Vista la solicitud de concesión de Cédula de Habitabilidad que se presentó por D. ____________ 

_________________________________ en fecha ___________________ y la documentación que la 

acompaña. 

Visto que con fecha ____________________, D. ____________________________________________ 

procedió a la enmienda de las deficiencias de la solicitud 

Visto que con fecha ___________________ i de conformidad con la Providencia de Alcaldía de fecha 

____________ se emitió un informe de Secretaria referente al procedimiento que se debe seguir y a la 

legislación aplicable en el procedimiento de concesión de Cédula de Habitabilidad.  

Visto que con fecha ______________________, cumpliendo con lo dispuesto por la Providencia de 

Alcaldía __________________, se emitió un informe de los Servicios Técnicos en sentido 

favorable/desfavorable a la concesión de Cédula de Habitabilidad.  

Examinada la documentación que lo acompaña, visto el informe de  (Servicios Jurídicos/ Secretaria), y de  

conformidad con lo establecido en el art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 

Local,   

RESUELVO 

PRIMERO. Conceder/Denegar la Cédula de Habitabilidad de la vivienda ________________________ 

situada en la calle ____________________________________________ nº________, de esta localidad, a 

D. ___________________________________________________.  

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al interesado.  

TERCERO. Practicar las diligencias oportunas para la inscripción en el Registro de solicitudes, 

concesiones y denegaciones de Cédulas de Habitabilidad.  

Lo manda y firma el Sr, Alcalde, D. _______________________________________________________, 

en Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____; de lo que, como Secretario doy fe.  

El Secretario      El Alcalde 

Firmado: _______________________   Firmado: _______________________ 
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NOTIFICACIÓN AL INTERESADO: 

D. __________________________________ 

(Nombre y dirección del notificado) 

Mediante la presente se le notifica la Resolución de Alcaldía núm. ___________ de fecha____________, 

aprobatoria de la concesión de la Cédula de Habitabilidad del tenor literal siguiente: 

_____________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

__________________________________________(transcripción del contenido de la Resolución) 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente, 

o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción 

de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los arts. 116 y 117 de la Ley 

30/1992 de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 

ante el Juzgado Contencioso-Administrativo con sede en _______________, en la plazo de dos meses a 

contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el art. 46 de la 

Ley 29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. Si se optara por interponer el 

recurso de reposición potestativo no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que no 

se haya resuelto expresamente o se produzca la desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 

pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.    

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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LICENCIA AMBIENTAL (ACTIVIDADES CLASIFICADAS) 

EXPEDIENTE Nº _________/__________ 

DOCUMENTO FECHA TRABAJADOR 

1 Solicitud del interesado   

2 Autoliquidación tasas   

3 Comunicación del art. 42 de la Ley 30 /1992   

4 Requerimiento enmienda solicitud   

5 Providencia de Alcaldía   

6 Informe de Secretaría   

7 Resolución de Alcaldía   

8 Anuncio Tablón de Edictos    

9 Oficio Remisión a Boletín Oficial de la Provincia de Valencia    

10 Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia   

11 Notificación personal a los vecinos   

12 Certificado Secretaría alegaciones presentadas   
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LICENCIA AMBIENTAL (ACTIVIDADES CLASIFICADAS) 

EXPEDIENTE Nº _________/__________ 

DOCUMENTO FECHA TRABAJADOR 

13 Resolución de Alcaldía    

14 Oficio remisión a la Generalitat Valenciana   

15 Diligencia entrega de informe   

16 Solicitud de informes sectoriales   

17 Diligencia de entrega informes sectoriales   

18 Dictamen de la Comisión Informativa:   

19 Acuerdo del Pleno   

20 Diligencia   

21 Oficio remisión a la Ponencia Técnica de Medio Ambiente   

22 Diligencia   

23 Providencia de Alcaldía   

24 Notificación a los interesados   
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LICENCIA AMBIENTAL (ACTIVIDADES CLASIFICADAS)  

EXPEDIENTE Nº _________/__________ 

DOCUMENTO FECHA TRABAJADOR 

25 Certificado Secretaría alegaciones presentadas   

26 Informe Servicios Técnicos alegaciones   

27 Remisión a órganos que hayan emitido informes vinculantes   

28 Diligencia   

29 Informe-Propuesta Secretaría   

30 Resolución Alcaldía   

31 Notificación al interesado   

32 Notificación Órganos que hayan emitido informe vinculante   

33 Solicitud de baja o renuncia   
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COMUNICACIÓN DEL ART. 42.2 DE LA LEY 30/1992 

D.__________________________________ 

Dirección___________________________ 

En relación con su solicitud de concesión de la Licencia Ambiental, según  lo establecido en el art. 42.4 

de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, le comunicamos que:  

- Ha tenido entrada en el Registro de entrada la solicitud de ______________el día 

________________. A partir de esta fecha, se inicia el cómputo del plazo para resolver el 

procedimiento. 

- Número de identificación del expediente___________________. 

- El plazo máximo para resolver y notificar la resolución es de 6 meses, de conformidad con el art. 

55 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental y del 

art. 60.1 del Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell, mediante el cual se desarrolla 

la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental. 

- Transcurrido el plazo marcado sin que se haya dictado y notificado la resolución 

correspondiente el silencio administrativo será positivo, excepto en los casos en que la licencia 

suponga la concesión al solicitante o a terceros facultades relativas al dominio público o al 

servicio público, como, por ejemplo, la utilización de la vía pública, en cuyo caso se entenderá 

desestimada.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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REQUERIMIENTO DE ENMIENDA DE DEFICIENCIAS DE LA SOLICITUD 

Estudiado el expediente número ______________, iniciado en este Ayuntamiento por D.__________ 

___________________________________(persona que presentó la solicitud en nombre propio o en 

representación de __________________________), por el que solicita __________________________ 

___________________________ se observa que, para ser dictaminado el expediente y someterlo a la 

consideración de la Alcaldía de este Ayuntamiento, existen las deficiencias siguientes: 

1) _________________________________________________________________________________ 

2) _________________________________________________________________________________ 

La documentación mencionada deberá aportarse en el plazo de 10 días contados a partir del siguiente a 

la recepción del presente escrito, en caso contrario se procederá a su archivo, advirtiéndole que 

transcurridos 3 meses sin que se aporte la documentación requerida, se declarará la caducidad del 

expediente y el archivo de las actuaciones cumpliendo con lo establecido en el art. 92 de la Ley 30/1992 de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA: 

Vista la solicitud presentada por D._____________________________________________, y examinada 

la documentación que la acompaña en relación con la Licencia Ambiental para _______________________ 

____________________ situado en la calle __________________________________________, 

nº___________, de Ontinyent,  

DISPONGO 

Que por el Secretario se emita informe sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir en 

relación a la concesión de la Licencia Ambiental para_______________________________________. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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INFORME DE SECRETARÍA: 

De acuerdo con lo ordenado por Alcaldía mediante Providencia de fecha________________, y 

cumpliendo con lo establecido en el art. 3.1.a) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, en 

relación con el expediente de Licencia de Actividad Cualificada, emito el siguiente:  

INFORME 

PRIMERO. La Licencia Ambiental tiene como objetivos: 

o Valorar el modo en que afectan las actividades sujetas a dicho instrumento sobre la 

salud humana y el conjunto del medio ambiente, incluyendo las condiciones de carácter 

ambiental necesarias para la prevención y reducción en el origen de las emisiones a la 

atmósfera, al aguar y al suelo, y la adecuada gestión de los residuos que se generen. 

o Instrumentar un procedimiento que, aunque se inicia por el titular de la actividad, la 

resolución del ayuntamiento dónde su ubique la instalación, incorpore, si fuese 

necesario, un pronunciamiento de la Comisión Territorial del Análisis Ambiental 

Integrada de carácter vinculante para la autoridad municipal que ha de conceder la 

licencia.  

SEGUNDO. La legislación viene establecida por: 

o Arts. 43 y siguientes de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de 

prevención de la contaminación y calidad ambiental  

o Arts. 49 a 69 del Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell de la Generalitat. 

o Art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 

TERCERO. El procedimiento para tramitar la Licencia Ambiental es el siguiente: 

a) El Ayuntamiento someterá el expediente a información pública por un plazo de 

______ días (no inferior a 20), para que las personas físicas o jurídicas, asociaciones 

vecinales y todos aquellos que consideren oportuno, formulen las alegaciones 

convenientes, mediante la inserción de un anuncio en el Tablón de Edictos del 

Ayuntamiento.  

Cuando la actividad proyectada esté sometida a evaluación del impacto ambiental, 

de acuerdo con la normativa vigente en la materia, el trámite de información pública 

será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia.  

b) Simultáneamente se notificará personalmente, a los vecinos inmediatos al lugar 

donde se emplazará la actividad, indicando el lugar donde poder consultar el 

expediente completo de la solicitud para consultar y formular las alegaciones que 

estimen convenientes.  

c) Finalizado el plazo de información pública, se remitirá el proyecto, el estudio de 

impacto ambiental y las alegaciones presentadas al órgano ambiental autonómico
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correspondiente para su evaluación. La tramitación y sus efectos se regirán por lo 

establecido en la normativa vigente en materia de impacto ambiental. 

Si es necesaria la declaración de interés comunitario de acuerdo con la normativa 

vigente en materia de suelo no urbanizable, una copia del mismo junto con las 

alegaciones presentadas en el trámite de audiencia relativas a esta materia se 

remitirán al órgano autonómico competente para que emita dicha declaración. 

No se podrá conceder la licencia ambiental hasta que no se obtenga, cuando sea 

procedente, las resoluciones de los órganos anteriormente comentados.  

d) El Ayuntamiento solicitará los informes preceptivos de acuerdo con la normativa 

sectorial aplicable en función de la actividad objeto de licencia, con remisión de copia 

de la documentación pertinente, junto a las alegaciones y observaciones realizadas 

en el trámite de audiencia, a los órganos que deben pronunciarse sobre el asunto. 

Cuando los informes sean vinculantes y desfavorables y, en consecuencia, impidan la 

concesión de la licencia ambiental, el órgano competente para resolver dictará 

resolución motivada denegando la licencia. La petición de estos informes se 

efectuará de forma simultánea. 

Los condicionantes establecidos en estos informes formarán parte de la licencia 

ambiental.  

e)   Se solicita informe  ambiental a la Comisión Territorial de Análisis Ambiental 

Integrada, con informe previo del Ayuntamiento sobre la ubicación de la instalación 

o actividad en el que se valore la incidencia de la actividad sobre las materias que son 

de competencia municipal, incluyendo los aspectos que contempla el párrafo 2 del 

apartado 1 del art. 53. 

El informe ambiental será vinculante cuando implique la denegación de la licencia 

ambiental o cuando determine la imposición de medidas correctoras y de seguridad 

propuestas para anular o reducir los efectos peligrosos o de riesgo. 

f) Emitido el informe ambiental, se adjuntará el informe del órgano autonómico 

competente en materia de establecimientos públicos, cuando sea procedente, para 

que, antes de redactar la propuesta de resolución, el Ayuntamiento conceda 

audiencia a los interesados con objeto de que, en un plazo no inferior a 10 días ni 

superior a quince, aleguen lo que consideren oportuno y presenten la 

documentación necesaria.  

g) Cuando se formulen alegaciones que afecten al ámbito competencial de otros 

órganos que hubiesen emitido informes vinculantes en trámites anteriores, se les 

remitirá el informe ambiental junto con las alegaciones, para que en el plazo de diez 

días manifiesten lo que consideren oportuno, que, igualmente, tendrá carácter 

vinculante. 

h) El plazo máximo para resolver y notificar la licencia ambiental será de seis meses, a 

contar desde la fecha en que la solicitud entró en el registro. Finalizado dicho plazo 

sin notificar expresamente la resolución, se entenderá aceptada la solicitud 

presentada, exceptuando los casos en que la licencia suponga conceder al solicitante 

o a terceros facultades relativas al dominio público o al servicio público, en cuyo caso 

se entenderá desestimada. 
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i) La competencia para conceder la licencia ambiental corresponde al Alcalde, en virtud 

del art. 55 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, que remite al art. 21.1.q) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

j) La Licencia Ambiental deberá tener las prescripciones necesarias para la protección 

del medio ambiente, detallando, si fuese necesario, los valores límites de emisiones y 

de medidas preventivas de control o de garantía que sean procedentes, así como las 

valoraciones señaladas por los órganos que hubiesen emitido informes vinculantes 

durante el procedimiento, y las prescripciones necesarias relativas a la prevención de 

incendios, condiciones sanitarias y a los demás aspectos de competencia municipal. 

k) El Ayuntamiento notificará la resolución de la licencia ambiental a los interesados y a 

los distintos organismos que hubiesen emitido informes vinculantes en el 

procedimiento, así como también la Comisión Territorial de Análisis Ambiental 

Integrada en los casos en que hubiese intervenido en la emisión del informe 

ambiental.  

l) La vigencia de la licencia ambiental se concede por periodo indefinido, exceptuando 

las especialidades establecidas en el art. 43 y en el Título III de la Ley 2/2006, de 5 de 

mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental, y de la necesidad de 

obtener o renovar las autorizaciones sectoriales en caso de que sean necesarias para 

el ejercicio de la actividad.  

m) Recibida la licencia ambiental, el titular de la actividad presentará una solicitud de 

licencia de apertura, acompañada de la documentación que garantice que la 

instalación se ajusta al proyecto aprobado, así como a las demás medidas correctoras 

adicionales impuestas en la licencia ambiental. 

La solicitud se acompañará de la documentación siguiente: 

- Certificado del Técnico director de la ejecución del proyecto, en el que 

se especifique la conformidad de la instalación o actividad a la 

respectiva licencia ambiental.  

- Certificados técnicos exigidos por las normativas sectoriales aplicables 

según el tipo de actividad.  

El órgano competente para concederla será el Alcalde, en virtud de los arts. 21.1.q) 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 63.1 de 

la Ley 2/2006, de 5 de mayo.  

n)  Tras solicitar la licencia de apertura, se tramitará acta de comprobación de que las 

instalaciones realizadas se ajusten al proyecto aprobado y las condiciones y medidas 

correctoras impuestas.  

o) La licencia de apertura se entenderá concedida por silencio administrativo en el 

plazo de un mes a contar desde la solicitud. La concesión de la licencia de apertura 

por silencio administrativo no concede facultades al titular en contra de las 

prescripciones de esta Ley, de las normas de desarrollo y de la legislación sectorial 

aplicable. 

p) La licencia de apertura se notificará a los interesados a los efectos convenientes.
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CUARTO. La obtención de la licencia de apertura deberá ser previa a la concesión de las 

autorizaciones de contratación o ampliación de suministro de energía eléctrica, de utilización de 

combustibles líquidos o gaseosos, de abastecimiento de agua potable y demás autorizaciones preceptivas 

para el ejercicio de la actividad. No obstante lo anterior, podrán concederse autorizaciones provisionales de 

contratación para la realización de las pruebas necesarias para comprobar el funcionamiento de la 

actividad.  

No obstante, el Alcalde resolverá lo que estime conveniente. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA: 

Vista la solicitud de Licencia Ambiental presentada en este Ayuntamiento para ____________________ 

______________________________, presentada por D. _________________________________________, 

y visto el informe de Secretaría relacionado con el procedimiento y la legislación aplicable para la concesión 

de la licencia,  

RESUELVO 

PRIMERO. Iniciar expediente de Licencia Ambiental para ___________________________________ 

solicitada por D. _________________________________________________________________________. 

SEGUNDO. Publicar el expediente en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento durante un plazo 

de __________ días (plazo no inferior a 20 días), para que las personas físicas o jurídicas, asociaciones 

vecinales y todos aquellos que lo consideren oportuno, presenten las alegaciones que consideren 

convenientes. 

TERCERO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia durante un plazo de __________ 

días (plazo no inferior a 20 días), si la actividad proyectada esté sometida a evaluación de impacto 

ambiental. 

CUARTO. Notificar a los interesados el expediente, indicando que lo tienen a su disposición en la 

Oficina Técnica, para consultas y formulación de las alegaciones que consideren oportunas. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario       El Alcalde 

Firmado: _______________________  Firmado: _______________________ 
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ANUNCIO EN EL TABLÓN DE EDICTOS 

Solicitada Licencia Ambiental a favor de D._________________________________________________ 

con DNI ____________________y domicilio en _________________________________________nº_____, 

de Ontinyent.  

De conformidad con lo dispuesto en el art. 50.1 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la 

Contaminación y Calidad Ambiental y con el art. 55.1 del Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del 

Consell, por el que se aprueba el desarrollo de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat, de 

Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental se abre el periodo de información pública durante un 

plazo de ______ días (mínimo 20 días) desde la inserción de este anuncio en el Tablón de Edictos del 

Ayuntamiento, con el fin de que las personas físicas o jurídicas, asociaciones vecinales y todos aquellos que 

lo consideren oportuno, formules las alegaciones convenientes.  

El expediente de dicha solicitud se encuentra depositado en las dependencias de este Ayuntamiento y 

se puede consultar en horario de oficina.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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OFICIO DE REMISIÓN AL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALENCIA. 

Excma. Diputación Provincial de Valencia. 

Boletín Oficial de la Provincia de Valencia. 

(Dirección)_________________________ 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 50.2 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la 

Contaminación y Calidad Ambiental y con el art. 55.2 del Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del 

Consell, por el que se aprueba el desarrollo de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat, de 

Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental, adjunto le remitimos anuncio de admisión al trámite 

de información pública del expediente de Licencia Ambiental que este Ayuntamiento tramita, con el 

objetivo de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALENCIA. 

Solicitada Licencia Ambiental a favor de D._________________________________________________ 

con DNI ____________________y domicilio en _________________________________________nº_____, 

de Ontinyent.  

De conformidad con lo dispuesto en el art. 50.3 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la 

Contaminación y Calidad Ambiental y con el art. 55.2 del Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del 

Consell, por el que se aprueba el desarrollo de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat, de 

Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental se abre el periodo de información pública durante un 

plazo de ______ días (mínimo 20 días) desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Valencia, con el fin de que las personas físicas o jurídicas, asociaciones vecinales y todos 

aquellos que lo consideren oportuno, formules las alegaciones convenientes.  

El expediente de dicha solicitud se encuentra depositado en las dependencias de este Ayuntamiento y 

se puede consultar en horario de oficina.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL A LOS VECINOS DEL LUGAR DE EMPLAZAMIENTO 

(Nombre)_________________________ 

(Dirección)_________________________ 

Solicitada Licencia Ambiental a favor de D._________________________________________________ 

con DNI ____________________y domicilio en _________________________________________nº_____, 

de Ontinyent.  

Se le comunica, en la condición de vecino inmediato o cercano al lugar de emplazamiento propuesto 

que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 50.2 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la 

Contaminación y Calidad Ambiental y con el art. 55.3 del Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del 

Consell, por el que se aprueba el desarrollo de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat, de 

Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental se abre el periodo de información pública durante un 

plazo de ______ días (mínimo 20 días) desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Valencia, con el fin de que presenten, mediante escrito dirigido a este Ayuntamiento y por 

duplicado, las observaciones que considere oportunas.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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CERTIFICADO DE SECRETARÍA DE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS 

D._______________________________________________, Secretario del Ayuntamiento de Ontinyent.  

CERTIFICA 

Que, según los antecedentes que constan es esta Secretaría, el expediente de Licencia Ambiental se ha 

expuesto al público durante un plazo de _________ días en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento, se 

ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia nº______, de fecha ________________ y 

notificado individualmente a los interesados; durante este periodo de tiempo _______ (sí/no) se han 

presentado en tiempo y forma las alegaciones siguientes:  

- Nº de registro de entrada:____________. Nombre y apellidos:_____________________________ 

- Nº de registro de entrada:____________. Nombre y apellidos:_____________________________ 

- Nº de registro de entrada:____________. Nombre y apellidos:_____________________________ 

- Nº de registro de entrada:____________. Nombre y apellidos:_____________________________ 

Se excluyen, por haberse presentado fuera de plazo, las siguientes:  

- Nº de registro de entrada:____________. Nombre y apellidos:_____________________________ 

- Nº de registro de entrada:____________. Nombre y apellidos:_____________________________ 

- Nº de registro de entrada:____________. Nombre y apellidos:_____________________________ 

Para que así conste a efectos del expediente, emito el presente certificado por orden y de acuerdo, del 

Sr. Alcalde 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde      El Secretario 

Firmado: _______________________  Firmado: _______________________ 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA: 

A efectos de continuar con la tramitación de la Licencia Ambiental para __________________________ 

______________________ que se desarrollará en ______________________________________________, 

solicitada por D. ___________________________________________, conforme con lo establecido en el 

art. 51 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental y el art. 56 

del Decreto 127/2006, de 15 de mayo, del Consell, por el que se desarrolla la Ley 2/2006, de 5 de mayo, 

RESUELVO 

PRIMERO. Remitir el estudio de impacto ambiental y una copia del proyecto junto con las 

alegaciones presentadas al órgano ambiental autonómico competente para efectuar la evaluación de 

impacto ambiental.  

 SEGUNDO. Remitir una copia del proyecto junto con las alegaciones presentadas en el trámite de 

audiencia al órgano autonómico competente para que emita la correspondiente declaración de interés 

comunitario.  

TERCERO. Solicitar los informes _______________________________________________________ 

(informes preceptivos en función de la actividad objeto de licencia), con remisión de copia de la 

documentación pertinente junto con las alegaciones y observaciones realizadas en el trámite de audiencia 

que afecten al ámbito de sus respectivas competencias. 

CUARTO. Remitir a la Comisión Municipal de medio ambiente para que dictamine y valore la 

incidencia de la actividad y eleve la propuesta de informe al Pleno de este Ayuntamiento. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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OFICIO DE REMISIÓN A LA GENERALITAT VALENCIANA 

Excma. Generalitat Valenciana 

(Órgano competente para emitir la evaluación de impacto ambiental/ 

Órgano competente para emitir la declaración de interés comunitario) 

(Dirección)_________________________ 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 51 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la 

Contaminación y Calidad Ambiental y con el art. 56.1 del Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del 

Consell, por el que se aprueba el desarrollo de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat, de 

Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental adjunto le remitimos el proyecto presentado por 

D._______________________________________, en solicitud de Licencia Ambiental, solicitando que, 

estudiada la documentación presentada y las actuaciones municipales, emita ________________________ 

____________________________(la evaluación de impacto ambiental/declaración de interés comunitario).  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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DILIGENCIA DE ENTREGA DE INFORME: 

DILIGENCIA:  

Para hacer constar que, en fecha _________________ y con fecha _________________ se ha recibido 

________________________________________ (evaluación de impacto ambiental/declaración de interés 

comunitario) en relación con el  expediente que este Ayuntamiento tramita con  nº _____________, con el 

objetivo de realizar las actuaciones correspondientes. 

De lo que doy fe.  

En ______________________, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario, 

Firmado: _______________________ 
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SOLICITUD DE INFORMES SECTORIALES 

 (Nombre)_________________________ 

(Dirección)_________________________ 

Este Ayuntamiento tramita la solicitud de Licencia Ambiental, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

52.1 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental y con el art. 

57.1 del Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell, por el que se aprueba el desarrollo de la Ley 

2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental y 

_______________________________________, (legislación sectorial aplicable) se solicita informe a la 

Administración referenciada y a dichos efectos, se le remite copia de la documentación pertinente, junto 

con las alegaciones y observaciones realizadas en el tramite de audiencia.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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DILIGENCIA DE ENTREGA DE LOS INFORMES SECTORIALES: 

DILIGENCIA:  

Para hacer constar que, con fecha _________________ se han recibido los informes de __________ 

______________________________________________________ (Administraciones sectoriales afectadas). 

De lo que doy fe.  

En ______________________, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario, 

Firmado: _______________________ 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA: 

Visto que con fecha ______________________________, se presentó por D. _____________________ 

________________________ solicitud de Licencia Ambiental para _________________________________ 

junto con la documentación necesaria. 

Visto que con fecha ____________________, el expediente se sometió a información pública por un 

plazo de ________ días en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento. 

Visto que con fecha ___________________ se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, 

para que se presentasen las alegaciones convenientes.   

Visto que con fecha________________ se notificó a los vecinos del lugar donde se emplazará la 

actividad, indicando el lugar donde tendrán a su disposición el expediente completo de la solicitud para 

consulta y formulación de las alegaciones que consideren oportunas. 

Visto que con fecha ______________________, se remitió a la Generalitat para que emita ___________ 

________________________________________ (evaluación de impacto ambiental/declaración de interés 

comunitario). 

Realizada la tramitación legalmente establecida y estudiado el informe de Secretaría de fecha 

__________________, se propone al Pleno la adopción del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Informar en sentido ___________________________ (favorable/desfavorable) sobre la 

incidencia de la actividad de _______________________________________________________. 

SEGUNDO. Remitir a la Ponencia Técnica de Medio Ambiente, el informe junto con el expediente 

completo para que esta proceda a efectuar una evaluación ambiental del proyecto en conjunto y emita 

informe ambiental integrado. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Presidente 

Firmado: _______________________ 



 

383 
 

 

ACUERDO DEL PLENO 

Código:  F-LAMB-AP 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 2 

ACUERDO DEL PLENO 

D._______________________________________________, Secretario del Ayuntamiento de Ontinyent.  

CERTIFICO 

Que, en sesión _____________________ (ordinaria/extraordinaria) del Pleno de fecha ______________,  

con la asistencia de todos los miembros de la Corporación, se adoptó, entre otros, el acuerdo siguiente: 

Visto que con fecha __________________, se presentó por D. __________________________________ 

solicitud de Licencia Ambiental para _________________________________ junto con la documentación 

necesaria. 

Visto que con fecha ____________________, el expediente se sometió a información pública por un 

plazo de ________ días en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento. 

Visto que con fecha ___________________ se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, 

para que se presentasen las alegaciones convenientes.   

Visto que con fecha________________ se notificó a los vecinos del lugar donde se emplazará la 

actividad, indicando el lugar donde tendrán a su disposición el expediente completo de la solicitud para 

consulta y formulación de las alegaciones que consideren oportunas. 

Visto que con fecha ______________________, se remitió a la Generalitat para que emita ___________ 

________________________________________ (evaluación de impacto ambiental/declaración de interés 

comunitario). 

Visto el informe de Secretaría de fecha ___________________, el Pleno a propuesta de la Comisión 

Informativa de medio ambiente, adopta por ______________________ el siguiente 
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ACUERDO 

PRIMERO. Informar en sentido ___________________________ (favorable/desfavorable) sobre la 

incidencia de la actividad de _______________________________________________________.  

SEGUNDO. Remitir a la Ponencia Técnica de Medio Ambiente, el informe junto con el expediente 

completo para que esta proceda a efectuar una evaluación ambiental del proyecto en conjunto y emita 

informe ambiental integrado. 

Para que así conste a efectos del expediente, emito el presente certificado por orden y de acuerdo, 

del Sr. Alcalde, en Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ , con la condición que prevé el 

art. 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el cual se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

El Alcalde      El Secretario 

Firmado: _______________________  Firmado: _______________________ 

 



 

385 
 

 

DILIGENCIA 
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DILIGENCIA  

DILIGENCIA:  

Para hacer constar que el Pleno de este Ayuntamiento, reunido en sesión _____________________ 

(ordinaria/extraordinaria) de fecha _________________________, adoptó por mayoría ________________ 

el acuerdo siguiente: 

_____________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________ 

De lo que doy fe.  

En ______________________, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario, 

Firmado: _______________________ 
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REMISIÓN PONENCIA MEDIO AMBIENTE 
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OFICIO DE REMISIÓN A LA PONENCIA TÉCNICA DE MEDIO AMBIENTE 

(Nombre)_________________________ 

(Dirección)_________________________ 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 53.4 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la 

Contaminación y Calidad Ambiental y con el art. 58 del Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell, 

por el que se aprueba el desarrollo de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat, de Prevención de la 

Contaminación y Calidad Ambiental adjunto le remitimos copia del expediente de Licencia Ambiental e 

informe en que se valora la actividad sobre la que se ha solicitado expediente de 

_______________________________________, aprobado para que se emita informe ambiental 

correspondiente.   

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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RECEPCIÓN INFORME PONENCIA MEDIO AMBIENTE 
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Edición: 001 
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DILIGENCIA  

DILIGENCIA:  

Para hacer constar que con fecha ____________________ se ha recibido el informe ambiental emitido 

por la Ponencia Técnica de Medio Ambiente, en relación con la Licencia Ambiental nº __________ que este 

Ayuntamiento tramita. 

De lo que doy fe.  

En ______________________, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario, 

Firmado: _______________________ 

 



 

388 
 

 

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

Código:  F-LAMB-PA-002 

Edición: 001 
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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA: 

A efectos de continuar con la tramitación del expediente de Licencia Ambiental, solicitada por 

D._____________________________________________________ con fecha ______________________ 

para _____________________________________________, 

DISPONGO 

PRIMERO. Una vez recibido el informe ambiental, se adjuntará el informe del órgano autonómico 

competente en materia de establecimientos públicos, y se concederá audiencia a los interesados por un 

plazo de _______________ días (entre 10 y 15)  

SEGUNDO. Certificadas las alegaciones, se remitirá informe ambiental, junto con las alegaciones a 

los órganos que hayan emitido informes vinculantes en trámites anteriores, para que en el plazo máximo 

de diez días, manifiesten aquello que consideren oportuno.   

TERCER. Que Secretaría emita Informe-Propuesta, y lo remita a Alcaldía para su resolución. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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NOTIFICACIÓN A LOS INTERESADOS 

Código:  F-LAMB-NI-001 

Edición: 001 

Fecha:  
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NOTIFICACIÓN A LOS INTERESADOS: 

___________________________________ 

 (Nombre y dirección del notificado) 

En relación con el expediente de Licencia Ambiental que este Ayuntamiento tramita, y de conformidad 

con lo que disponen los arts. 54.1 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y 

Calidad Ambiental, 59.1 del Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell, mediante el que se 

desarrolla la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental, y 84 de la 

Ley 30/1992 de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, mediante la presente se le 

concede audiencia por un plazo de ____________ días para que aleguen lo que consideren oportuno y 

presenten la documentación necesaria.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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CERTIFICADO SECRETARÍA ALEGACIONES 

Código:F-LAMB-CSA-002 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 1 

CERTIFICADO DE SECRETARÍA DE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS 

D._______________________________________________, Secretario del Ayuntamiento de Ontinyent.  

CERTIFICA 

Que, según los antecedentes que constan es esta Secretaría, el expediente de Licencia Ambiental 

solicitado por D. ___________________________________ para _____________________________ se ha 

sometido al trámite de audiencia durante un plazo de ____________ días a los interesados, durante este 

plazo ________ (sí/no) se han presentado, en tiempo y forma, las alegaciones siguientes: 

- Nº de registro de entrada:____________. Nombre y apellidos:_____________________________ 

- Nº de registro de entrada:____________. Nombre y apellidos:_____________________________ 

- Nº de registro de entrada:____________. Nombre y apellidos:_____________________________ 

- Nº de registro de entrada:____________. Nombre y apellidos:_____________________________ 

Se excluyen, por haberse presentado fuera de plazo, las siguientes:  

- Nº de registro de entrada:____________. Nombre y apellidos:_____________________________ 

- Nº de registro de entrada:____________. Nombre y apellidos:_____________________________ 

- Nº de registro de entrada:____________. Nombre y apellidos:_____________________________ 

Para que así conste a efectos del expediente, emito el presente certificado por orden y de acuerdo, del 

Sr. Alcalde 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde      El Secretario 

Firmado: _______________________   Firmado: _______________________ 
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INFORME SERVICIOS TÉCNICOS SOBRE ALEGACIONES 

Código:  F-LAMB-ISTA 

Edición: 001 

Fecha:  
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INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS SOBRE LAS ALEGACIONES 

Los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de Ontinyent, en base a las alegaciones formuladas, emite el 

siguiente informe: 

INFORME 

Este Ayuntamiento tramita la Licencia Ambiental para ________________________________________, 

solicitada por D. _________________________________________________; se concedió un plazo de 

_______ días de audiencia a los interesados y, según consta en el certificado expedido por Secretaría con 

fecha _____________________, se han presentado las alegaciones siguientes:  

- Alegación nº1, presentada por D._____________________________________________________ 

con nº de registro de entrada:___________________________. 

Resumen del contenido de las alegaciones: _____________________________________________ 

_________________________________________________________________________________ 

Informe: este Servicio Técnico considera que procede la ________________________ (estimación/ 

desestimación) de esta alegación por los siguientes motivos: _______________________________ 

________________________________________________________________________________. 

En consecuencia, las modificaciones __________________________ (sustanciales/no sustanciales) 

que se deberían introducir son las siguientes:____________________________________________ 

_________________________________________________________________________________ 

- Alegación nº2, presentada por D._____________________________________________________ 

con nº de registro de entrada:___________________________. 

Resumen del contenido de las alegaciones: _____________________________________________ 

_________________________________________________________________________________ 

Informe: este Servicio Técnico considera que procede la ________________________ (estimación/ 

desestimación) de esta alegación por los siguientes motivos: _______________________________ 

________________________________________________________________________________. 

En consecuencia, las modificaciones __________________________ (sustanciales/no sustanciales) 

que se deberían introducir son las siguientes:____________________________________________ 

_________________________________________________________________________________ 
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- Alegación nº3, presentada por D._____________________________________________________ 

con nº de registro de entrada:___________________________. 

Resumen del contenido de las alegaciones: _____________________________________________ 

_________________________________________________________________________________ 

Informe: este Servicio Técnico considera que procede la ________________________ (estimación/ 

desestimación) de esta alegación por los siguientes motivos: _______________________________ 

________________________________________________________________________________. 

En consecuencia, las modificaciones __________________________ (sustanciales/no sustanciales) 

que se deberían introducir son las siguientes:____________________________________________ 

_________________________________________________________________________________ 

- Alegación nº4, presentada por D._____________________________________________________ 

con nº de registro de entrada:___________________________. 

Resumen del contenido de las alegaciones: _____________________________________________ 

_________________________________________________________________________________ 

Informe: este Servicio Técnico considera que procede la ________________________ (estimación/ 

desestimación) de esta alegación por los siguientes motivos: _______________________________ 

________________________________________________________________________________. 

En consecuencia, las modificaciones __________________________ (sustanciales/no sustanciales) 

que se deberían introducir son las siguientes:____________________________________________ 

_________________________________________________________________________________ 

- Alegación nº5, presentada por D._____________________________________________________ 

con nº de registro de entrada:___________________________. 

Resumen del contenido de las alegaciones: _____________________________________________ 

_________________________________________________________________________________ 

Informe: este Servicio Técnico considera que procede la ________________________ (estimación/ 

desestimación) de esta alegación por los siguientes motivos: _______________________________ 

________________________________________________________________________________. 

En consecuencia, las modificaciones __________________________ (sustanciales/no sustanciales) 

que se deberían introducir son las siguientes:____________________________________________ 

_________________________________________________________________________________ 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

Los Servicios Técnicos 

Firmado: _______________________ 
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INFORMES VINCULANTES 

Código:  F-LAMB-ROIV 

Edición: 001 

Fecha:  
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REMISIÓN A LOS ÓRGANOS QUE HAYAN EMITIDO INFORMES VINCULANTES 

___________________________________ 

 (Nombre y dirección) 

Este Ayuntamiento tramita la Licencia Ambiental, de conformidad con lo dispuesto en el art. 54.2 de la 

Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental y con el art. 59.2 del 

Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell, por el que se aprueba el desarrollo de la Ley 2/2006, 

de 5 de mayo, de la Generalitat, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental, visto el informe 

relacionado con este expediente recibido en fecha _____________________, se le remite el informe 

ambiental junto con las alegaciones presentadas para que en el plazo máximo de diez días manifieste 

aquello que considere oportuno.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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AMBIENTE 

Código:  F-LAMB-D-003 

Edición: 001 

Fecha:  
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DILIGENCIA  

DILIGENCIA:  

Para hacer constar que con fecha ____________________ se ha recibido el informe ambiental emitido 

por la Ponencia Técnica de Medio Ambiente, en relación con la Licencia Ambiental nº __________ que este 

Ayuntamiento tramita. 

De lo que doy fe.  

En ______________________, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario, 

Firmado: _______________________ 
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INFORME-PROPUESTA DE SECRETARIA: 

En relación con el expediente relativo a Licencia Ambiental, cumpliendo la Providencia de Alcaldía de 

fecha _________________________, emito el siguiente informe-propuesta de resolución, de conformidad 

con lo establecido en el art. 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con base a los 

siguientes, 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha ______________________, se presentó por D. 

_______________________________________________________solicitud de Licencia Ambiental para 

________________________________________________________________ junto con la documentación 

necesaria. 

SEGUNDO. Con fecha ____________________, el expediente se sometió a información pública por 

un plazo de ________ días en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento. 

TERCERO. Con fecha ___________________ se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Valencia, para que se presentasen las alegaciones convenientes. 

CUARTO. Con fecha________________ se notificó a los vecinos del lugar donde se emplazará la 

actividad, indicando el lugar donde tendrán a su disposición el expediente completo de la solicitud para 

consulta y formulación de las alegaciones que consideren oportunas. 

QUINTO. Con fecha ______________________, se remitió a la Generalitat para que emita 

___________________________________________________ (evaluación de impacto 

ambiental/declaración de interés comunitario). 

SEXTO. Con fecha ___________________ se solicitaron los siguientes informes perceptivos según la 

legislación sectorial aplicable: _______________________________________________________________ 

SÉPTIMO. Con fecha ___________________ se emitió informe del Ayuntamiento. 

OCTAVO. Con fecha ______________________, se solicitó informe ambiental, que se recibió en 

fecha ___________________, y después de concedió un plazo de audiencia a los interesados de 

__________ días para que presentasen las alegaciones que considerasen oportunas. 

NOVENO. Con fecha ____________________ se remitieron las alegaciones y el informe ambiental a 

______________________________________ (órganos que emitieron los informes), para que manifiesten 

aquello que consideren oportuno. 
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LEGISLACION APLICABLE 

- Arts. 43 y siguientes de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de prevención de 
la contaminación y calidad ambiental  

- Arts. 49 a 69 del Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell de la Generalitat. 

- Art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 

Visto lo anterior, se considera que el expediente ha seguido la  tramitación establecida en la Legislación 

aplicable y el Alcalde procede a su aprobación, de conformidad con lo previsto en el art. 21.1.q) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.  

Por ello, de conformidad con lo establecido en el art 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución,  

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Conceder Licencia Ambiental a D. ________________________________________, para 

la actividad _______________________________________ situada en la calle _______________________ 

___________________________________, de esta localidad condicionada al cumplimiento de las 

prescripciones siguientes: 

_____________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________ 

SEGUNDO. Que con carácter previo al inicio de la actividad sujeta a Licencia Ambiental, el 

interesado deberá solicitar Licencia de Apertura, de acuerdo con los arts. 63 y 64 de la Ley 2/2006, de 5 de 

mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental, y los arts. 67 a 69 del Decreto 127/2006, de 

15 de septiembre, del Consell, mediante el que se desarrolla la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de 

la Contaminación y Calidad Ambiental. 

TERCERO. Notificar la presente resolución al solicitante y a los diferentes órganos que hayan emitido 

informes vinculantes durante el procedimiento, así como también a la Comisión Territorial de Análisis 

Ambiental, cuando haya emitido informe ambiental o haya intervenido en la emisión del informe 

ambiental. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario, 

Firmado: _______________________ 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Visto que con fecha __________________, se presentó por D. __________________________________ 

solicitud de Licencia Ambiental para _________________________________ junto con la documentación 

necesaria. 

Visto que con fecha ____________________, el expediente se sometió a información pública por un 

plazo de ________ días en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento. 

Visto que con fecha ___________________ se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, 

para que se presentasen las alegaciones convenientes.   

Visto que con fecha________________ se notificó a los vecinos del lugar donde se emplazará la 

actividad, indicando el lugar donde tendrán a su disposición el expediente completo de la solicitud para 

consulta y formulación de las alegaciones que consideren oportunas. 

Visto que con fecha ______________________, se remitió a la Generalitat para que emita ___________ 

________________________________________ (evaluación de impacto ambiental/declaración de interés 

comunitario). 

Visto que con fecha ___________________ se solicitaron los siguientes informes perceptivos según la 

legislación sectorial aplicable: ______________________________________________________________.  

Visto que con fecha ___________________ se emitió informe del Ayuntamiento.  

Visto que con fecha ___________________ se solicitó informe ambiental, que se recibió en fecha 

________________, y después se concedió un plazo de audiencia a los interesados de ___________ días a 

efectos de que presentasen las alegaciones que considerasen oportunas.  

Visto que con fecha ___________________ se remitieron las alegaciones y el informe ambiental a 

________________________________________ (órganos que remitieron el informe), para que 

manifestasen lo que estimasen conveniente. 

Examinada la documentación que lo acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo 

establecido en el art. 21.1.q) de la Ley de Bases del Régimen Local,  

RESUELVO 

PRIMERO. Conceder a D. ___________________________________________ Licencia Ambiental 

para la actividad __________________________ situada en la calle 

____________________________________ condicionada al cumplimiento de las prescripciones siguientes: 

_____________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________. 
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SEGUNDO. Que con carácter previo al inicio de la actividad sujeta a Licencia Ambiental, el 

interesado deberá solicitar Licencia de Apertura, de acuerdo con los arts. 63 y 64 de la Ley 2/2006, de 5 de 

mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental, y los arts. 67 a 69 del Decreto 127/2006, de 

15 de septiembre, del Consell, mediante el que se desarrolla la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de 

la Contaminación y Calidad Ambiental. 

TERCERO. Notificar la presente resolución al solicitante y a los diferentes órganos que hayan emitido 

informes vinculantes durante el procedimiento, así como también a la Comisión Territorial de Análisis 

Ambiental, cuando haya emitido informe ambiental o haya intervenido en la emisión del informe 

ambiental.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario     El Alcalde 

Firmado: _______________________  Firmado: _______________________ 
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NOTIFICACIÓN AL INTERESADO: 

___________________________________ 

 (Nombre y dirección del notificado) 

Mediante la presente se le notifica la resolución de Alcaldía núm. ___________ de fecha____________, 

del tenor literal siguiente: 

_____________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

__________________________________________(transcripción del contenido de la Resolución) 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente, 

o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción 

de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los arts. 116 y 117 de la Ley 

30/1992 de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 

ante el Juzgado Contencioso-Administrativo con sede en _______________, en la plazo de dos meses a 

contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el art. 46 de la 

Ley 29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. Si se optara por interponer el 

recurso de reposición potestativo no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que no 

se haya resuelto expresamente o se produzca la desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 

pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.    

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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NOTIFICACIÓN A LOS ÓRGANOS 
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NOTIFICACIÓN A LOS ÓRGANOS QUE HAYAN EMITIDO INFORMES VINCULANTES 

___________________________________ 

 (Nombre y dirección) 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 57 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la 

Contaminación y Calidad Ambiental y con el art. 62 del Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell, 

por el que se aprueba el desarrollo de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat, de Prevención de la 

Contaminación y Calidad Ambiental, se le notifica la Resolución de Alcaldía que es la siguiente:  

_____________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

____________________________________________(transcripción íntegra del contenido de la Resolución) 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: ______________________ 
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LICENCIA APERTURA (ACTIVIDADES CLASIFICADAS)  

EXPEDIENTE Nº _________/__________ 

DOCUMENTO FECHA TRABAJADOR 

1 Solicitud del interesado   

2 Comunicación del art. 42.2 de la Ley 30/1992   

3 Requerimiento enmienda deficiencias solicitud   

4 Providencia de Alcaldía   

5 Informe Servicios Técnicos Municipales   

6 Resolución de Alcaldía   

7 Notificación al interesado   
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COMUNICACIÓN ART. 42.4 LEY 30/1992 

Código:  F-LAP-C42 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 1 

COMUNICACIÓN DEL ART. 42.2 DE LA LEY 30/1992 

D.__________________________________ 

Dirección___________________________ 

En relación con su solicitud de concesión de Licencia de Apertura, según  lo establecido en el art. 42.4 de 

la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, le comunicamos que:  

- Ha tenido entrada en el Registro de entrada el día ________________. A partir de esta fecha, se 

inicia el cómputo del plazo para resolver el procedimiento. 

- Número de identificación del expediente___________________ 

- El plazo máximo para resolver y notificar la resolución es de 6 meses, de conformidad con el art. 

64.1 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental y 

el art. 69 del Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell, mediante el cual se desarrolla 

la Ley 2/2006, de 5 de mayo.  

- Finalizado el plazo indicado sin que se haya dictado y notificado la resolución correspondiente, 

el silencio administrativo será positivo.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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REQUERIMIENTO ENMIENDA DEFICIENCIAS 

SOLICITUD 

Código:  F-LAP-RE 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 1 

REQUERIMIENTO DE ENMIENDA DE DEFICIENCIAS DE LA SOLICITUD 

Estudiado el expediente número ______________, iniciado en este Ayuntamiento por D.__________ 

___________________________________(persona que presentó la solicitud en nombre propio o en 

representación de __________________________), por el que solicita __________________________ 

___________________________ se observa que, para ser dictaminado el expediente y someterlo a la 

consideración de la Alcaldía de este Ayuntamiento, existen las deficiencias siguientes: 

1) _________________________________________________________________________________ 

2) _________________________________________________________________________________ 

La documentación mencionada deberá aportarse en el plazo de 10 días contados a partir del siguiente a 

la recepción del presente escrito, en caso contrario se procederá a su archivo, advirtiéndole que 

transcurridos 3 meses sin que se aporte la documentación requerida, se declarará la caducidad del 

expediente y el archivo de las actuaciones en cumplimiento con lo establecido en el art. 92 de la Ley 

30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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Código:  F-LAP-PA 
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Fecha:  
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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

Vista la solicitud presentada por D._____________________________________________, y examinada 

la documentación que la acompaña en relación con la concesión de Licencia de Apertura para ___________ 

_______________________ situada en la calle __________________________________________, nº____, 

de Ontinyent,  

DISPONGO 

Que los Servicios Técnicos Municipales emitan acta de comprobación en __________________________ 

_________________________________ (lugar donde se pretende realizar la actividad) a efectos  de 

comprobar que se han cumplido las medidas correctoras adicionales impuestas y el proyecto aprobado. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

En cumplimiento de la Providencia de Alcaldía de fecha________________, en relación con el 

expediente iniciado a solicitud de D.  ________________________________________________, y 

examinada la documentación que lo acompaña en relación con la concesión de Licencia de Apertura, y tras 

realizar acta de comprobación in situ en ______________________________________________, (sitio 

donde se pretende realizar la actividad) de esta localidad, el Técnico Municipal que suscribe emite el 

siguiente  

INFORME 

PRIMERO. Se comprueba que el emplazamiento, instalación y demás elementos se ajustan al 

proyecto aprobado, y se constata: _________________________________________________________. 

SEGUNDO. Estudiado el proyecto técnico aprobado mediante Resolución de Alcaldía de fecha 

___________________, se comprueba que la documentación presentada se ajusta a él. 

TERCERO. Se estudian las medidas correctoras que se han adoptado según consta en la Licencia y, 

después de comprobar el funcionamiento y la suficiencia de éstas, se constata: _______________________ 

_______________________________________________________________________________________. 

CUARTO. Realizada la comprobación, _______ (sí/no) procede la apertura del establecimiento. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Técnico Municipal,  

Firmado: _______________________ 
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RESOLUCIÓN ALCALDÍA 

Código:  F-LAP-RA 

Edición: 001 

Fecha:  
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Estudiada la solicitud de Licencia de Apertura presentada por D. ________________________________ 

__________________________ en relación con _______________________________________________. 

Visto el informe de los Servicios Técnicos Municipales, después de la visita de inspección realizada el día 

_____________________, en relación con la _________________________________________ (actividad 

objeto de la Licencia Ambiental/Apertura), en virtud del art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 

Bases del Régimen Local,   

RESUELVO 

_______________________ (Conceder/Denegar) a D. ________________________________________, 

como titular de la Licencia Ambiental nº _________/_________, para la apertura del establecimiento 

_____________________________, situado en la calle __________________________________________, 

de esta localidad por que cumple los requisitos establecidos a tal efecto y ha adoptado las medidas 

correctoras adecuadas al caso. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario     El Alcalde 

Firmado: _______________________  Firmado: _______________________ 
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NOTIFICACIÓN AL INTERESADO 

___________________________________ 

(Nombre y dirección del notificado) 

Mediante la presente, se le notifica la resolución de Alcaldía núm. ___________ de fecha____________, 

del tenor literal siguiente: 

_____________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

__________________________________________________(transcripción del contenido de la Resolución) 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente, 

o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción 

de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los arts. 116 y 117 de la Ley 

30/1992 de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 

ante el Juzgado Contencioso-Administrativo con sede en _______________, en la plazo de dos meses a 

contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el art. 46 de la 

Ley 29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. Si se optara por interponer el 

recurso de reposición potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que no 

se haya resuelto expresamente o se produzca la desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 

pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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COMUNICACIÓN AMBIENTAL (ACTIVIDADES NO CLASIFICADAS O INOCUAS) 

EXPEDIENTE Nº _________/__________ 

DOCUMENTO FECHA TRABAJADOR 

1 Solicitud del interesado   

2 Solicitud temporal   

3 Solicitud de baja   

4 Comunicación del artículo 42.4 de la Ley 30/1992   

5 Requerimiento de enmienda de deficiencias de la solicitud   

6 Providencia de Alcaldía   

7 Informe de Secretaría   

8 Providencia de Alcaldía   

9 Informe de los Servicios Técnicos Municipales   

10 Informe-Propuesta de Secretaría    

11 Resolución de Alcaldía   
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COMUNICACIÓN AMBIENTAL (ACTIVIDADES NO CLASIFICADAS O INOCUAS) 

EXPEDIENTE Nº _________/__________ 

DOCUMENTO FECHA TRABAJADOR 

12 Notificación al interesado   

13 Solicitud Enmienda Deficiencias (actividad sin licencia)   
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COMUNICACIÓN ART. 42.4 DE LA LEY 30/1992 

Código:  F-CAMB-C42 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 1 

COMUNICACIÓN DEL ART. 42.2 DE LA LEY 30/1992 

D.__________________________________ 

Dirección____________________________ 

En relación con su solicitud de Comunicación Ambiental y según lo establecido en el art. 42.4 de la Ley 

30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, le comunicamos que:  

- Ha tenido entrada en el Registro de entrada el día ________________. A partir de esta fecha, se 

inicia el cómputo del plazo para resolver el procedimiento. 

- Número de identificación del expediente___________________ 

- Cumplido el plazo de un mes desde que se efectuó la Comunicación de instalación de actividad 

sin pronunciamiento expreso del Ayuntamiento, el titular podrá ejecutar, si fuese necesario, las 

obras necesarias, tras la obtención de la correspondiente licencia urbanística. 

- Cumplido dicho plazo, el titular deberá solicitar al Ayuntamiento la emisión de un certificado 

acreditativo, el cual se expedirá en un plazo máximo de quince días.  desde la solicitud, 

validando el proyecto y habilitando a su titular para iniciar la actividad.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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REQUERIMIENTO ENMIENDA DEFICIENCIAS 

SOLICITUD 

Código:  F-CAMB-RE 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 1 

REQUERIMIENTO DE ENMIENDA DE DEFICIENCIAS DE LA SOLICITUD 

Estudiado el expediente número ______________, iniciado en este Ayuntamiento por D.__________ 

___________________________________(persona que presentó la solicitud en nombre propio o en 

representación de __________________________), por el que solicita __________________________ 

___________________________ se observa que, para ser dictaminado el expediente y someterlo a la 

consideración de la Alcaldía de este Ayuntamiento, existen las deficiencias siguientes: 

1) _________________________________________________________________________________ 

2) _________________________________________________________________________________ 

La documentación mencionada deberá aportarse en el plazo de 10 días contados a partir del siguiente a 

la recepción del presente escrito; en caso contrario, se procederá a su archivo, advirtiéndole que 

transcurridos 3 meses sin que se aporte la documentación requerida, se declarará la caducidad del 

expediente y el archivo de las actuaciones cumpliendo con lo establecido en el art. 92 de la Ley 30/1992 de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

Código:  F-CAMB-PA-001 

Edición: 001 
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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA: 

Vista la solicitud presentada por D._____________________________________________, y examinada 

la documentación que la acompaña en relación con la Comunicación Ambiental para la  ________________ 

_____________________ (instalación/ampliación/reforma/traslado) de la ___________________________ 

(actividad/instalación) situada en el ______________________ (solar/inmueble/local) de la calle ________ 

_______________________________________, nº___________, de Ontinyent,  

DISPONGO 

Que por el Secretario se emita informe sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir en 

relación a la Comunicación Ambiental. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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INFORME DE SECRETARÍA 
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Edición: 001 
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INFORME DE SECRETARÍA: 

De acuerdo con lo ordenado por Alcaldía mediante Providencia de fecha________________, y 

cumpliendo con lo establecido en el art. 3.1.a) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, emito el 

siguiente:  

INFORME 

PRIMERO. El ejercicio de actividades o las instalaciones susceptibles de afectar a la seguridad, a la salud 

de las personas o al medio ambiente y que no se encuentren sometidas al régimen de Autorización 

Ambiental Integrada ni de Licencia Ambiental de acuerdo con la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención 

de la Contaminación y Calidad Ambiental, están sometidas al requisito de la Comunicación Ambiental.   

SEGUNDO. La legislación viene establecida por: 

- Los arts. 6 y 65 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad 

Ambiental. 

- Los arts. 70 y 71 del Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell, por el que se 

desarrolla la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental. 

- El art. 21.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.  

TERCERO. Con carácter previo a la Comunicación de Instalación de la actividad, el titular deberá solicitar 

al Ayuntamiento la expedición de un certificado de compatibilidad de la actividad o instalación con el 

planeamiento urbanístico y con las ordenanzas municipales relativas al mismo. 

Este certificado se emitirá en el plazo máximo de 15 días, a contar desde la fecha de la solicitud. En caso 

de no expedirse, el titular de la actividad deberá indicar la fecha en que solicitó el certificado de 

compatibilidad urbanística en la comunicación ambiental.  

CUARTO. El procedimiento para tramitar la Licencia Ambiental será el siguiente:  

a) El procedimiento se iniciará mediante solicitud del interesado, acompañada por el 

correspondiente certificado de compatibilidad urbanística y de la memoria técnica de 

la actividad. 

b) Recibida la Comunicación Ambiental por parte del Ayuntamiento, éste podrá requerir 

al interesado la mejora de la memoria técnica o la corrección de deficiencias, así 

como también, la imposición de medidas correctoras o de seguridad necesarias para 

iniciar la actividad.  

Así mismo, el Ayuntamiento podrá denegar la autorización de instalación de la 

actividad por incompatibilidad urbanística con el planeamiento municipal, en el 

supuesto de no emitir certificado de compatibilidad, o bien por considerar que la 

actividad es objeto de otro instrumento de intervención ambiental, en este caso, se 

le comunicará al titular para que inicie los trámites pertinentes. 
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c) Cumplido  el plazo de un mes desde que se efectuó la Comunicación de instalación 

de actividad sin obtener respuesta del Ayuntamiento, el titular podrá ejecutar, si 

fuese necesario, las obras necesarias, previa obtención de la correspondiente licencia 

urbanística. Cumplido dicho plazo, el titular deberá solicitar al Ayuntamiento la 

emisión de un certificado acreditativo, el cual se expedirá en un plazo máximo de 

quince días desde la solicitud , validando el proyecto y habilitando a su titular para 

iniciar la actividad 

d) Tras realizar las obras necesarias, el titular comunicará al Ayuntamiento el inicio de la 

actividad, aportando la certificación técnica acreditativa de que las instalaciones y 

actividades cumplan todos los requisitos ambientales  exigibles y otros requisitos 

preceptivos, de acuerdo con la normativa aplicable, para el cumplimiento de los 

objetivos de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y 

Calidad Ambiental.  

QUINTO. El traspaso, la modificación de la clase de actividad y la modificación sustancial de la actividad 

estarán sometidas al régimen de Comunicación Ambiental, excepto que impliquen un cambio en el 

instrumento de intervención, en cuyo caso, deberán someterse al régimen de intervención ambiental que 

corresponda, sin la necesidad de obtener o renovar las distintas autorizaciones sectoriales que sean 

necesarias para el ejercicio de la actividad. 

SEXTO. El Ayuntamiento podrá comprobar en cualquier momento, por sí mismo o a través de los medios 

que prevea la normativa vigente, el cumplimiento de las disposiciones reglamentarias y los requisitos de 

seguridad de las actividades o instalaciones. 

No obstante, el Alcalde resolverá lo que estime conveniente. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 
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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA: 

Vista la solicitud presentada por D.______________________________________________________, y 

examinada la documentación que la acompaña con relación a la Comunicación Ambiental para la 

_________________________________________________ (instalación/ampliación/reforma/traspaso)de 

la ________________________________________________________________ (actividad/instalación) de  

_____________________________________________________(descripción de la actividad) en el 

_______________________________ (solar, inmueble) situado en la calle___________________________ 

______________________________ nº______, de esta localidad, y visto el informe de Secretaría de fecha 

____________________, en el que se establece el procedimiento a seguir,  

DISPONGO 

PRIMERO. Que los Servicios Técnicos Municipales emitan un informe sobre los aspectos más relevantes 

de la actividad 

SEGUNDO. Tras el informe técnico, remisión de dicho informe a Secretaría para la emisión del Informe-

Propuesta. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES: 

Cumpliendo con la Providencia de Alcaldía de fecha________________, en relación con el expediente 

iniciado a solicitud de ______________________________________(persona física o jurídica que realiza la 

solicitud), núm. de registro de entrada_________________,  núm. de expediente _________, referido a la 

Comunicación Ambiental para la  _____________________________ (instalación / ampliación/ reforma/ 

traslado) de la  _______________________ (instalación/ actividad) en el ____________________ (terreno/ 

solar/ inmueble) situado en la calle __________________________________________nº ______ de esta 

localidad, el Técnico Municipal emite el siguiente  

INFORME 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la 

Contaminación y Calidad Ambiental y en el Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, por el que se 

desarrolla la Ley 2/2006, de 5 de mayo, la _______________________ (actividad/instalación) de 

_____________________________ , ________ (sí/no) está sometida al procedimiento de Autorización 

Ambiental Integrada. 

Se trata de una actividad que ______ (sí/no) es calificada, no figurando en el Decreto 54/1990, de 

26 de marzo, del Consell de la Generalitat Valenciana, mediante el cual se aprueba la nomenclatura de 

actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 

Según la instrucción 1/83 de la orden de Conselleria de Gobernación de 10/01/1983, ___________ 

____________ (se trata/no se trata) de una actividad inocua, ya que cumple los puntos siguientes:  

1)_____________________________________________________________ 

2)_____________________________________________________________ 

SEGUNDO. (En caso de no emitir el certificado de compatibilidad urbanística) En los terrenos sobre 

los que se pretende instalar la actividad se dan las circunstancias urbanísticas siguientes:  

- Planeamiento aplicable:__________________________________________. 

- Clasificación:___________________________________________________. 

- Calificación:____________________________________________________.   

- Usos permitidos:________________________________________________. 

Por tanto, la ______________________ (instalación/actividad) de __________________________, 

______ (sí/no) cumple con las prescripciones previstas en el planeamiento urbanístico y las Ordenanzas 

municipales.
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TERCERO. Prevención y protección contra incendios. 

Las características constructivas del local, las instalaciones contra incendios proyectadas y los 

materiales de acabados y decoración, así como las características urbanísticas del entorno permiten la 

accesibilidad de los medios de auxilio, que figuran en el proyecto aportado ______ (sí/no) se adaptan al 

Código Técnico de edificación “DB-SI”, Reglamento de instalaciones de Protección contra incendios, 

Eurocódigos, así como a las demás normas vigentes de aplicación. 

CUARTO. Condiciones de accesibilidad. 

Las características constructivas proyectadas del local en lo referente a accesos, recorridos y 

dotaciones sanitarias ______ (sí/no) se adaptan a la Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la Generalitat 

Valenciana, de Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación, así 

como al CTE “DB-SUA”, normas de desarrollo y demás disposiciones vigentes en esta materia.  

QUINTO. Instalación eléctrica. 

La instalación proyectada, ________ (sí/no) se adapta a la normativa, condiciones y garantías 

exigidas de acuerdo con el Real Decreto 842, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias, y demás normas de aplicación.  

SEXTO. Seguridad y Salud. 

Las características constructivas del local, las instalaciones sanitarias proyectadas y los materiales 

de acabado y decoración que figuran en el proyecto aportado ________(sí/no) se adaptan al Real Decreto 

486/97 de disposiciones mínimas de seguridad y salud en los puestos de trabajo, así como en el resto de la 

normativa vigente. 

SÉPTIMO. Que las medidas correctoras propuestas por el solicitante _______ (sí/no) son adecuadas 

y suficientes, de acuerdo con lo previsto en las Normas de aplicación. (En caso de no ser suficientes, 

detallar que medidas cabe adoptar para paliar los efectos nocivos en el medio ambiente). 

En conclusión a lo expuesto, informo (favorablemente/desfavorablemente) respecto de la 

autorización de la _____________________(instalación/actividad) de _____________________________. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Técnico Municipal,  

Firmado: _______________________ 
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INFORME-PROPUESTA DE SECRETARÍA: 

En relación con el expediente relativo a la Comunicación Ambiental de la actividad  _____________ 

___________________________, cumpliendo la providencia de alcaldía de fecha _________________ 

emito el siguiente informe-propuesta de resolución, de conformidad con lo establecido en el art. 175 del 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con base a los siguientes,   

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha _________________, se presentó por D. ______________________________ 

_____________________ solicitud de Comunicación Ambiental de la  ____________________ (instalación/ 

ampliación/ reforma/ traslado) de la _______________________ (actividad/instalación) de_____________ 

_________________________, situado en la calle _______________________________________ nº ____, 

de esta localidad. 

SEGUNDO. Con fecha ____________________, se procedió a la enmienda de las deficiencias. 

TERCERO. De conformidad con la Providencia de Alcaldía de fecha ___________________, se 

emitió un informe de Secretaría referente al procedimiento que se debe seguir y a la Legislación aplicable 

en el procedimiento de Comunicación Ambiental.  

CUARTO. Con fecha ____________________, se emitió un informe de los Servicios Técnicos en 

sentido (favorable/desfavorable) para la obtención de la autorización de la actividad.  

LEGISLACION APLICABLE 

- Los arts. 6 y 65 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad 

Ambiental. 

- Los arts. 70 y 71 del Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell, por el que se 

desarrolla la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental. 

- El art. 21.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.  

Visto lo anterior, se considera que el expediente ha seguido la  tramitación establecida en la 

Legislación aplicable, procediendo a su resolución por la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad 

con lo previsto en el art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.  

Por ello, de conformidad con lo establecido en el art 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución, 
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INFORME DE SECRETARÍA 

Código:  F-CAMB-IPS 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 2 de 2 

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Autorizar el ____________________ (ejercicio/instalación) de la actividad de _________ 

______________________________________ a ubicar en el ___________________ (terreno/solar/local) 

situado en la calle _______________________________________ nº_______, condicionada, (si es el caso), 

al cumplimiento de las medidas propuestas por los Servicios Técnicos Municipales en su informe, que son 

las siguientes:  _________________________________________________________________________. 

SEGUNDO. Notificar al interesado para que, tras la finalización de las obras necesarias, comunique 

al Ayuntamiento el inicio de la actividad, aportando la certificación técnica acreditativa de que las 

instalaciones y la actividad a desarrollar cumplen todos los requisitos ambientales exigibles y otros 

requisitos preceptivos según la normativa aplicable. 

TERCERO. Notificar la presente resolución al interesado. 

No obstante, el Alcalde resolverá lo que estime conveniente. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario, 

Firmado: _______________________ 
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RESOLUCIÓN ALCALDÍA 

Código:  F-CAMB-RA 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 1 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA: 

Visto que con fecha ______________________________, se presentó por D. _____________________ 

________________________ solicitud de Comunicación Ambiental para la __________________________  

(instalación/ampliación/reforma/traslado) de la ___________________________ (actividad/instalación) de 

___________________________ situado en la calle ______________________________________ nº_____ 

de esta localidad. 

Visto que con fecha ____________________, D. ____________________________________________ 

procedió a la enmienda de las deficiencias de la solicitud 

Visto que con fecha ___________________ y de conformidad con la Providencia de Alcaldía de fecha 

____________ se emitió un informe de Secretaria referente al procedimiento que se debe seguir y a la 

legislación aplicable a la Comunicación Ambiental.  

Visto que con fecha ______________________, cumpliendo con lo dispuesto por la Providencia de 

Alcaldía __________________, se emitió un informe de los Servicios Técnicos en sentido _______________ 

(favorable/desfavorable) a la autorización de la actividad. 

Examinada la documentación que lo acompaña, visto el informe de  Secretaría, y de conformidad con 

lo establecido en el art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, 

RESUELVO 

PRIMERO. Autorizar ____________________ (el ejercicio/la instalación) de la actividad de ___________ 

____________________ situada en la calle ____________________________________________ nº_____, 

de esta localidad, condicionada, (si es el caso), al cumplimiento de las medidas propuestas por los Servicios 

Técnicos Municipales en su informe, y que son las siguientes:______________________________________ 

_______________________________________________________________________________________.  

SEGUNDO. Notificar al interesado para que, tras la finalización de las obras necesarias, comunique al 

Ayuntamiento el inicio de la actividad, aportando la certificación técnica acreditativa de que las 

instalaciones y la actividad a desarrollar cumplen todos los requisitos ambientales exigibles y otros 

requisitos preceptivos según la normativa aplicable. 

TERCERO. Notificar la presente resolución al interesado. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario       El Alcalde 

Firmado: _______________________  Firmado: _______________________ 
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NOTIFICACIÓN AL INTERESADO 

Código:  F-CAMB-NI 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 1 

NOTIFICACIÓN AL INTERESADO: 

___________________________________ 

 (Nombre y dirección del notificado) 

Mediante la presente se le notifica la resolución de Alcaldía núm. ___________ de fecha____________, 

del tenor literal siguiente: 

_____________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

__________________________________________(transcripción del contenido de la Resolución) 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente, 

o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción 

de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los arts. 116 y 117 de la Ley 

30/1992 de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 

ante el Juzgado Contencioso-Administrativo con sede en _______________, en la plazo de dos meses a 

contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el art. 46 de la 

Ley 29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. Si se optara por interponer el 

recurso de reposición potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que no 

se haya resuelto expresamente o se produzca la desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 

pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.    

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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SOLICITUD ENMIENDA DEFICIENCIAS (actividad sin licencia) 

Revisado el expediente de Comunicación Ambiental núm.______________,  Licencia núm. __________, 

cuyo titular es D. _____________________________________________ , con DNI ___________________, 

de____________________________________ situada en la calle _________________________________ 

_________________________ nº_____ de esta localidad. 

Visto que se ha comprobado que además de la actividad que desarrolla y para la que se le concedió la 

licencia, también posee otra actividad de _______________________________, la cual tiene una 

consideración de modificación sustancial, y para la que no dispone de licencia municipal de actividad. 

Visto que se le ha requerido en diversas ocasiones que legalice la ampliación de la actividad existente, 

aportando la documentación que exige el art. 48 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la 

Contaminación y Calidad Ambiental.   

Visto que con fecha ______________________, la persona interesada solicitó el certificado de 

compatibilidad urbanística, pero posteriormente no presentó la correspondiente licencia de ampliación de 

la actividad existente. 

Visto que con fecha ______________________, la policía local realizó visita de inspección y comprobó 

que la actividad está en funcionamiento y que el actual titular es D. ______________________________ 

____________________, con DNI_______________________. 

Visto que se emitió informe del técnico municipal, con fecha ______________________, tras revisar 

toda la documentación que consta en el expediente, según el cual manifiesta lo siguiente: 

- ____________________________________________________________ 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 74.a de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la 

Contaminación y Calidad Ambiental, al haberse comprobado que la actividad está en funcionamiento sin 

disponer de la preceptiva licencia de apertura, esta concejalía le otorga a D.__________________________ 

_____________________________, que representa a ________________________________________, un 

último plazo de audiencia de 25 días para que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones 

que crea convenientes para regularizar la situación actual, antes de acordar el cierre o clausura de la parte 

de ampliación de la actividad que no dispone de licencia ambiental y de las instalaciones donde se 

desarrolle, mediante resolución expresa.    

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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CALENDARIO DE TRABAJO 

Código:  F-CTLIA-CT 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 1 

 

CAMBIO DE TITULARIDAD LICENCIAS DE INSTALACIONES Y ACTIVIDADES 

EXPEDIENTE Nº _________/__________ 

DOCUMENTO FECHA TRABAJADOR 

1 Solicitud del interesado   

2 Comunicación del artículo 42.4 de la Ley 30/1992   

3 Requerimiento de enmienda de deficiencias de la solicitud   

4 Providencia de Alcaldía   

5 Informe de los Servicios Técnicos Municipales   

6 Resolución de Alcaldía   

7 Notificación al interesado   

    

    

    

    



 

SOLICITUD DEL INTERESADO 

Código: F-CTLIA-SI 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1de 1 
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COMUNICACIÓN ART. 42.2 LEY 30/1992 

Código: F-CTLIA-C42 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1de 1 
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COMUNICACIÓN DEL ART. 42.4 DE LA LEY 30/1992 

D.__________________________________ 

Dirección___________________________ 

En relación con su solicitud de concesión de la licencia de obra mayor para la realización de 

_______________________________________(obras de construcción, modificación o ampliación de un 

edificio o instalación )  en el________________(solar, inmueble) situado en la calle 

________________________________________________ de Ontinyent. Según lo establecido en el art. 

42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, le comunicamos que:  

- Ha tenido entrada en el Registro de entrada la solicitud de ___________________________el 

día ________________. A partir de esta fecha, se inicia el cómputo del plazo para resolver el 

procedimiento. 

- Número de identificación del expediente___________________. 

- El plazo máximo para resolver y notificar la resolución, de conformidad con el art. 9 del Decreto 

de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las Corporaciones 

Locales, es de un mes. 

- Si transcurre el plazo señalado sin que se haya dictado y notificado la resolución 

correspondiente, el efecto de su solicitud será estimatorio. 

- Los medios que se pueden utilizar para obtener información sobre el estado de la tramitación 

del  procedimiento son: _____________________________________ (teléfono, dirección 

postal, fax, mail, web…) 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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REQUERIMIENTO ENMIENDA DEFICIENCIAS SOLICITUD 

Código:  F-CTLIA-RE 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1de 1 

REQUERIMIENTO DE ENMIENDA DE DEFICIENCIAS DE LA SOLICITUD 

Estudiado el expediente número ______________, iniciado en este Ayuntamiento por 

D.__________________________________________________(persona que presentó la solicitud en 

nombre propio o en representación de _______________________________________________), por el 

que solicita __________________________ ___________________________ se observa que, para ser 

dictaminado el expediente y someterlo a  consideración de la Alcaldía de este Ayuntamiento, existen las 

deficiencias siguientes: 

1) _________________________________________________________________________________ 

2) _________________________________________________________________________________ 

La documentación mencionada deberá aportarse en el plazo de 10 días contados a partir del siguiente a 

la recepción del presente escrito; en caso contrario, se procederá a su archivo, advirtiéndole que 

transcurridos 3 meses sin que se aporte la documentación requerida, se declarará la caducidad del 

expediente y el archivo de las actuaciones cumpliendo con lo establecido en el art. 92 de la Ley 30/1992 de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 

 



 

435 
 

 

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

Código:  F-CTLIA-PA 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1de1 

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

Vista la solicitud presentada por D._____________________________________________, y examinada 

la documentación que la acompaña en relación con la comunicación del cambio de titularidad de la Licencia 

Ambiental para la  _________________________________ (instalación/ampliación/reforma)de la actividad 

de _____________________________________________________________________ que se desarrollará 

en__________________________________________________________________________________,  

DISPONGO 

Que por los Servicios Técnicos Municipales se emita visto bueno u observaciones sobre los aspectos 

técnicos de la transmisión de la titularidad de la Licencia Ambiental citada. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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INFORME SERVICIOS TÉCNICOS 

Código:  F-CTLIA-ISTM 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1de 1 

INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Vista la comunicación presentada por D. ____________________________________________________ 

(persona física o jurídica que haya realizado la iniciativa particular) respecto a la transmisión de titularidad 

de la licencia ambiental nº _______________, examinada la documentación que la acompaña, y de 

conformidad con lo dispuesto en la Providencia de Alcaldía de fecha _________________, emito el 

siguiente,  

INFORME 

PRIMERO. Visto que la licencia ambiental nº __________________________________, a favor de  

D. ________________________________________________________, (fue/no fue) concedida atendiendo 

a las cualidades personales del solicitante. 

SEGUNDO. Visto que la licencia ambiental nº__________________________________, a favor de 

D. __________________________________________, (tenía/no tenía) un número de licencias otorgables.  

 TERCERO. Visto que (sí/no) se mantienen los requisitos que motivaron la concesión de la licencia 

ambiental nº _______________, a favor de D. _______________________________________________. 

 CUARTO. Visto que el cambio de titularidad de la licencia ambiental de actividades clasificadas 

(sí/no) supone un cambio de la actividad para la que fue concedida y que (el/las inmueble/instalaciones) en 

(el /las) que se desarrolla la actividad (sí/no) mantienen las condiciones necesarias que motivaron su 

concesión.  

 (No obstante, se observa lo siguiente: __________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________). 

 (Si el informe considera que el cambio de titularidad de la actividad no supone la alteración de la 

licencia otorgada inicialmente, se continuará el expediente. 

 Si considera que se da una modificación sustancial en las características de la actividad deberá 

iniciarse nuevo expediente de concesión de licencia ambiental).  

En conclusión a lo expuesto, informo (favorablemente/desfavorablemente) respecto de la autorización 

de la transmisión de titularidad de la licencia ambiental de actividades clasificadas, solicitada por 

D._______________________________________________________. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Técnico Municipal,  

 

Firmado: _______________________ 
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RESOLUCIÓN ALCALDÍA 

Código:  F-CTLIA-RA 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1de 1 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Vista la comunicación de transmisión de la titularidad de la licencia ambiental, presentada por 

D._____________________________________________ (transmitente) y concedida a su favor con 

fecha_____________________.   

Visto que con fecha ____________________, D. ____________________________________________ 

procedió a la enmienda de las deficiencias de la solicitud 

Visto el informe _________________________ (favorable/desfavorable) de los Servicios Técnicos de 

fecha ___________________, en relación con la autorización de la transmisión de la titularidad de la 

licencia ambiental.  

Examinada la documentación que lo acompaña, visto el informe de Secretaria de fecha _____________, 

y de conformidad con lo establecido en el art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 

Local,   

RESUELVO 

(PRIMERO. Tomar conocimiento de la comunicación del cambio de titularidad de la Licencia Ambiental 

de __________________________________________________________________________________.  

 SEGUNDO. Inscribir en los registros municipales correspondientes el cambio de titularidad de la 

licencia. ) 

TERCERO. Notificar la presente resolución al interesado.  

O 

(PRIMERO. Denegar el cambio de titularidad de la Licencia Ambiental de ________________________, 

por no mantenerse los requisitos que originaron la concesión de la licencia ambiental o por haberse 

producido un cambio en la actividad que se pretende llevar a cabo.  

 SEGUNDO. Notificar a los interesados para que soliciten una nueva licencia ambiental ) 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario       El Alcalde 

Firmado: _______________________  Firmado: _______________________ 
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NOTIFICACIÓN AL INTERESADO 

D. ________________________________________ 

(Nombre y dirección del notificado) 

Mediante la presente se le notifica la resolución de Alcaldía núm. ___________ de fecha____________, 

aprobatoria ______________________________, del tenor literal siguiente: 

_____________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

__________________________________________(transcripción del contenido de la Resolución) 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente, 

o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción 

de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los arts. 116 y 117 de la Ley 

30/1992 de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 

ante el Juzgado Contencioso-Administrativo con sede en ____________________, en la plazo de dos meses 

a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el art. 46 de 

la Ley 29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. Si se optara por interponer el 

recurso de reposición potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que no 

se haya resuelto expresamente o se produzca la desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 

pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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CALENDARIO DE TRABAJO 

Código:  F-CIMA-CT 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 1 

 

COMUNICACIÓN DE INCIDENCIA MEDIOAMBIENTAL  

EXPEDIENTE Nº _________/__________ 

DOCUMENTO FECHA TRABAJADOR 

1 Solicitud del interesado   
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SOLICITUD DEL INTERESADO 

Código:  F-CIMA-SI 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1de 2 
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CALENDARIO DE TRABAJO 

Código:  F-LOMA-CT 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1de 2 

 

LICENCIA OBRA MAYOR 

EXPEDIENTE Nº _________/__________ 

DOCUMENTO FECHA TRABAJADOR 

1 Solicitud del interesado   

2 Autoliquidación tasa obra mayor   

3 Comunicación del artículo 42.4 de la Ley 30/1992   

4 Requerimiento enmienda deficiencias solicitud   

5 Providencia Alcaldía   

6 Informe Secretaría   

7 Providencia Alcaldía   

8 Convocatoria audiencia interesado   

9 Informe Servicios Técnicos    

10 Comunicación Organismos que deban ser informados   

11 Diligencia entrega informe Secretaría   
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CALENDARIO DE TRABAJO 

Código:  F-LOMA-CT 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 2de 2 

 
 

 

LICENCIA OBRA MAYOR 

EXPEDIENTE Nº _________/__________ 

DOCUMENTO FECHA TRABAJADOR 

12 Informe-Propuesta Secretaría   

13 Resolución Alcaldía   

14 Notificación al interesado   
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SOLICITUD DEL INTERESADO 

Código:  F-LOMA-SI 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 4 
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SOLICITUD DEL INTERESADO 

Código:  F-LOMA-SI 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 2 de 4 
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SOLICITUD DEL INTERESADO 

Código:  F-LOMA-SI 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 3 de 4 
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SOLICITUD DEL INTERESADO 

Código:  F-LOMA-SI 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 4 de 4 
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AUTOLIQUIDACIÓN TASA 

Código:  F-LOMA-AT 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 3 
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AUTOLIQUIDACIÓN TASA 

Código:  F-LOMA-AT 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 3 de 3 
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AUTOLIQUIDACIÓN TASA 

Código:  F-LOMA-AT 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 3 de 3 
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COMUNICACIÓN DEL ART. 42.4 LEY 30/1992 

Código:  F-LOMA-C42 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 1 

COMUNICACIÓN DEL ART. 42.2 DE LA LEY 30/1992 

D. __________________________________ 

Dirección___________________________ 

En relación con su solicitud de concesión de la licencia de obra mayor para la realización de 

_____________________________(obras de construcción, modificación o ampliación de un edificio o 

instalación )  en el__________(solar, inmueble) situado en la calle _________________________________ 

de Ontinyent, según  lo establecido en el art. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, le comunicamos que:  

- Ha tenido entrada en el Registro de entrada la solicitud de ___________________________el 

día ________________. A partir de esta fecha se inicia el cómputo del plazo para resolver el 

procedimiento. 

- Número de identificación del expediente___________________ 

- El plazo máximo para resolver y notificar la resolución es de 2 meses, de conformidad con el art. 

29.1.B) de la Ley 3/2004, de 30 de Junio, de la Generalitat, de Ordenación y Fomento de la 

Calidad de la edificación.  

No obstante, cuando sea necesaria la obtención de la correspondiente licencia de actividad para la 

obtención de la licencia municipal de edificación el pazo para resolver será de 3 meses.  

- Transcurrido el plazo marcado sin que se haya dictado y notificado la resolución 

correspondiente el silencio administrativo será negativo.  

- Los medios que se pueden utilizar para obtener información sobre el estado de la tramitación 

del  procedimiento son: _____________________________________ (teléfono, dirección 

postal, fax, mail, web…) 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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REQUERIMIENTO ENMIENDA SOLICITUD 

Código:  F-LOMA-RE 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 1 

REQUERIMIENTO DE ENMIENDA DE DEFICIENCIAS DE LA SOLICITUD 

Estudiado el expediente número ______________, iniciado en este Ayuntamiento por D.__________ 

___________________________________(persona que presentó la solicitud en nombre propio o en 

representación de __________________________), por el que solicita __________________________ 

___________________________ se observa que, para ser dictaminado el expediente y someterlo a la 

consideración de la Alcaldía de este Ayuntamiento, existen las deficiencias siguientes: 

1) _________________________________________________________________________________ 

2) _________________________________________________________________________________ 

La documentación mencionada deberá aportarse en el plazo de 10 días contados a partir del siguiente a 

la recepción del presente escrito; en caso contrario, se procederá a su archivo, advirtiéndole que 

transcurridos 3 meses sin que se aporte la documentación requerida, se declarará la caducidad del 

expediente y el archivo de las actuaciones cumpliendo con lo establecido en el art. 92 de la Ley 30/1992 de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

Vista la solicitud presentada por D._____________________________________________, y examinada 

la documentación que la acompaña en relación con la concesión de licencia de obra mayor para la 

realización de ____________________________________________(obras de construcción, ampliación o 

modificación de un edificio o instalación) en el _______________________________(solar, inmueble) 

situado en la calle_____________________________________________, de Ontinyent,  

DISPONGO 

Que por el Secretario se emita informe sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir en 

relación a la concesión de licencia de obra mayor. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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INFORME DE SECRETARÍA 

De acuerdo con lo ordenado por Alcaldía mediante Providencia de fecha________________, y 

cumpliendo con lo establecido en los arts. 54 del Real Decreto Legislativo 781/ 1986, de 18 de abril; y 3 del 

Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, emito lo siguiente:  

INFORME 

PRIMERO. La licencia municipal de obra mayor es el acto por el que el Ayuntamiento autoriza al 

promotor para la ejecución de las obras de edificación, de acuerdo con las previsiones y determinaciones 

del proyecto presentado, y reconoce que éste es de acuerdo con lo que dispone el planeamiento, la 

Legislación urbanística vigente y cualquier otra Legislación sectorial concurrente en función de las 

características y usos del edificio. 

SEGUNDO.La legislación viene establecida por: 

o Los arts. 465, 468, 474 a 479 y 483 y siguientes del Decreto 67/2006, de 19 de mayo del 

Consell, por el cual se aprobó el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y 

Urbanística.  

o Los arts. 191, 192 y 204 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat 

Urbanística Valenciana. 

o Los arts. 2, 10, 26 a 30 y la disposición adicional tercera de la Ley 3/2004, de 30 de Junio 

de la Generalitat, de Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación.  

o El art. 21.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.  

o El Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre Visado Colegial Obligatorio.  

TERCERO.La ejecución de las obras de construcción, ampliación o modificación de edificios o 

instalaciones requerirá la otorgación por parte del municipio correspondiente de la previa Licencia de obra 

mayor.  

Todo acto de edificación, de los incluidos dentro del ámbito de aplicación de esta Ley, está sujeto a la 

previa obtención de la Licencia de obra mayor.  

La Licencia municipal de obra mayor no comprende los procesos de gestión urbanística necesarios para 

dotar a la parcela de la condición de solar, que deberán ser tramitados en expediente independiente de 

acuerdo con la legislación urbanística. La licencia de obra mayor tiene como finalidad comprobar que el 

proyecto técnico presentado es de acuerdo con lo dispuesto por el planeamiento y la legislación urbanística 

vigente. (Art. 468 del Decreto 67/2006 , de 19 de mayo). 

CUARTO. Para solicitar la concesión de una licencia, es necesario acreditar el visado colegial del 

proyecto. 
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QUINTO. A la vista del art. 476 del Decreto 67/2006, de 19 de mayo del Consell, por el que se 

aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística, las entidades prestadoras de los 

servicios de suministro  de agua, energía eléctrica, gas, teléfono y demás servicios urbanos no pueden:  

a) Efectuar suministro provisional para la ejecución de actos de uso del suelo u obras 

que no tengan la licencia de urbanización o de obra mayor 

b) Mantener los suministros provisionales transcurridos seis meses desde la finalización 

de las obras correspondientes.  

c) Contratar definitivamente sus servicios sin la previa acreditación de la licencia de 

ocupación, o si es el caso, de la licencia de apertura.  

SEXTO.De conformidad con el art. 204 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, 

Urbanística Valenciana, una vez otorgada la licencia, se deberá iniciar, finalizar y no interrumpir la 

construcción dentro de los plazos en ella determinados. La administración velará por el cumplimiento 

efectivo de este deber. 

La caducidad de la licencia se declarará previa audiencia con el interesado durante un plazo de 15 días, 

notificándose en un plazo de tres meses desde el inicio del procedimiento. Ésta será declarada por el 

órgano municipal competente para el otorgamiento de la licencia urbanística, tal como establece el art. 

479.3 del Decreto 67/2006, de 19 de marzo.  

SÉPTIMO.El procedimiento para llevar a cabo la concesión de la licencia es el siguiente: 

a) Presentada la solicitud, los servicios técnicos y jurídicos emitirán un informe en el 

plazo de 20 días hábiles, pronunciándose sobre la conformidad de las solicitudes a la 

normativa urbanística y al resto de la normativa aplicable.  

En caso de transcurrir dicho plazo, se continuará con la tramitación del 

procedimiento para otorgar la licencia. 

Cuando se trate de una solicitud de licencia de obra mayor formulada aportando 

el proyecto básico, se procederá a otorgar la licencia una vez obtenidos los informes 

favorables.  

Se autoriza el inicio de las obras cuando el interesado presente un ejemplar del 

proyecto de ejecución visado por el Colegio Profesional correspondiente, o volante 

colegial en el que se haga constar que se cuenta con el proyecto de ejecución 

completo y la fecha de visado del mismo.  

El mismo trámite será exigible para el Estudio de Seguridad y Salud y el resto de 

proyectos complementarios que, si es el caso, se precisen para ejecutar las obras.  

b) Cuando sean preceptivos informes o autorizaciones de otras Administraciones 

públicas y no se adjunten con la solicitud, el Ayuntamiento debe remitir una copia 

del expediente a esas Administraciones para que resuelvan en el plazo máximo de 2 

meses, transcurridos los cuales se prosiguen las actuaciones.  
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c) Emitidos los informes, corresponde al alcalde resolver sobre el otorgamiento de la 

licencia, de conformidad con el art. 21.1.q) De la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases 

del Régimen Local. 

d) El decreto de resolución del expediente versará sobre los aspectos siguientes:  

e) Concesión de la licencia de obra mayor, con indicación de las medidas oportunas. 

f) Plazo de inicio, interrupción máxima y finalización de las obras.  

g) Notificación a los interesados. 

h)  El plazo máximo en que debe notificarse la resolución empieza a contar des de la 

fecha en que la solicitud entre en el registro municipal, siempre que la solicitud se 

acompañe de todos los documentos exigidos. Y se interrumpe en los casos previstos 

en la legislación sobre procedimiento administrativo, incluyéndose los plazos para 

enmendar las deficiencias de la solicitud, períodos de suspensión de otorgamiento 

de licencias y plazos para la concesión de autorizaciones o emisión de informes 

preceptivos y determinantes de acuerdo con la normativa urbanística o la legislación 

sectorial en virtud del art. 491 del Decreto de 19 de mayo.  

El vencimiento de dicho plazo máximo sin notificarse la resolución expresa legitimará 

al interesado para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.  

i)  En virtud del art. 30 de la Ley 3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de 

Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación, la licencia se entenderá 

otorgada por silencio administrativo si transcurrido el plazo de resolución, sin 

perjuicio de las prórrogas procedentes, ésta no se notifica. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

Vista la solicitud presentada por D.__________ ___________________________________, y examinada 

la documentación que la acompaña con relación a la concesión de licencia de obra mayor para la 

realización de ____________________________________________(obras de construcción, ampliación o 

modificación de un edificio o instalación) en el _______________________________(solar, inmueble) 

situado en la calle_____________________________________________, de esta localidad,  

De conformidad con lo que dispone el art. 26 y siguientes de la Ley 3/2004, de 30 de Junio, de 

Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación, el art. 191 y siguientes de la Ley 16/2005, de 30 de 

diciembre de la Generalitat, Urbanística Valenciana, y los arts. 465 y siguientes del Decreto 67/2006 de 19 

de mayo del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y 

Urbanística. 

DISPONGO 

PRIMERO.Dar audiencia previa en el plazo de 10 días al Urbanizador.  

SEGUNDO.Que los Servicios Técnicos Municipales emitan un informe sobre la concesión de la 

licencia. En el informe de los Servicios Técnicos Municipales se hará constar además si es necesaria la 

emisión de algún informe o autorización de algún Organismo. 

TERCERO.Que se comunique, si es el caso, a los Organismos y Departamentos que deban informar 

sobre la petición de la licencia. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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ESCRITO DE CONVOCATORIA PARA DAR AUDIENCIA AL INTERESADO 

D. __________________________________ 

Dirección____________________________ 

Con relación al expediente de concesión de licencia de obra mayor y de conformidad con lo dispuesto en 

los arts. 483 del Decreto 67/2006, de 19 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística y 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la presente  se le 

da audiencia por un plazo de diez días para que se presente en las dependencias de este Ayuntamiento y 

examine el expediente a efectos de que puedan alegar y presentar los documentos y justificantes que 

estimen convenientes. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Cumpliendo la Providencia de Alcaldía de fecha________________, en relación con el expediente 

iniciado a solicitud de ______________________________________(persona física o jurídica que realiza la 

solicitud), núm. de registro de entrada_________________,  núm. de expediente _________, referido a la 

concesión de licencia de obra mayor para la realización de _____________________________ 

_____________________________ (obras de construcción, ampliación o modificación de un edificio o de 

una instalación) en el _____________________ (solar, inmueble) situado en la calle __________________ 

____________________________, de esta localidad, el Técnico Municipal que suscribe ha visitado y 

comprobado la situación del (solar, inmueble) objeto de la licencia, y, de acuerdo con la documentación 

presentada emite lo siguiente  

INFORME 

PRIMERO. Que las obras de edificación se pretenden realizar sobre un terreno la calificación 

urbanística conforme al planeamiento aplicable es de ___________________________________ y su 

clasificación _________________________________________________ 

SEGUNDO. Que el proyecto técnico presentado junto con la solicitud cumple (si es el caso) las 

prescripciones previstas en el Plan General, el resto de Normativa urbanística vigente y cualquier otra 

Legislación sectorial concurrente en función de las características y usos del edificio. 

TERCERO. Se dan las siguientes circunstancias urbanísticas: 

_______________________________________________________________________________________ 

CUARTO. El presupuesto total a que asciende el  coste del proyecto presentado es de 

_______________________________________________________________________________________

____________ 

QUINTO. Deberán cumplirse los siguientes plazos _________________________________________ 

(para iniciar la obra, para acabarla, según establece la Ordenanza municipal correspondiente). 

SEXTO. Se considera que son Organismos o Departamentos que deben ser informados de la petición 

___________________________________________, a causa de __________________________________ 

En conclusión a lo expuesto, informo (favorablemente/desfavorablemente) respecto de la concesión de 

la licencia de obra mayor solicitada por _______________________________________________________. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Técnico Municipal, Firmado: _______________________ 
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COMUNICACIÓN A LOS ORGANISMOS QUE DEBAN SER INFORMADOS DE LA PETICIÓN 

___________________________________ 

(Nombre y dirección del Organismo) 

De conformidad con lo dispuesto en ___________________________________________ (legislación 

sectorial que corresponda), en este Ayuntamiento se tramita la licencia de obra mayor núm. _____/______, 

a instancia de D. __________________________________________, para ejecutar la obra de ___________ 

_______________________________________, que se comunica a este organismo para que, conforme al 

art. 193.4 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana, en el plazo 

correspondiente, se emita un informe, a cuyo efecto se remite un ejemplar del proyecto  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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DILIGENCIA DE ENTREGA DE INFORME 

DILIGENCIA:  

Para hacer constar que con fecha _________________ (Organismo Correspondiente) hace entrega del 

informe sobre los aspectos de que debe informar en relación con la solicitud de licencia de obra mayor del 

expediente núm. ______________, y que queda incorporado al mismo. 

De lo que doy fe.  

En ______________________, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario, 

Firmado: _______________________ 
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INFORME PROPUESTA DE SECRETARÍA 

En relación con el expediente relativo a la licencia de obra mayor para la realización de _____________ 

_____________________________________ (obras de construcción, ampliación o modificación de un 

edificio o de una instalación) en el ________________ (solar/inmueble) situado en la calle ____________ 

_______________________, de esta localidad, cumpliendo la providencia de alcaldía de fecha 

_________________ emito el siguiente informe-propuesta de resolución, de conformidad con lo 

establecido en el art. 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con base a los 

siguientes,   

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha __________________________, se presentó por D. 

_________________________________________________________________ solicitud de licencia de 

edificación para la realización de _________________________________________ (obras de construcción, 

ampliación o modificación de un edificio o de una instalación) en el _____________ (solar/inmueble), sito 

en la calle _________________ _______________________________________, de esta localidad. 

SEGUNDO. Con fecha ____________________, se procedió a la enmienda de las deficiencias. 

TERCERO. De conformidad con la Providencia de Alcaldía de fecha ___________________, se emitió 

un informe de Secretaría referente al procedimiento que se debe seguir y a la Legislación aplicable en el 

procedimiento de concesión de licencia de obra mayor. 

CUARTO. Con fecha ___________________, se da audiencia previa al Urbanizador para proceder al 

otorgamiento de la Licencia. 

QUINTO. Con fecha ____________________, se emitió un informe de los Servicios Técnicos en 

sentido favorable en relación con la concesión de la licencia de obra mayor  para la realización de 

_____________________________, en el  _______________________ (solar/inmueble) situado en la calle 

_______________________________________, de esta localidad. 

SEXTO. Con fecha ___________________ se recibió informe de los siguientes organismos y 

departamentos afectados: __________________________________________________________ con las 

siguientes conclusiones _______________________________________________________________. 

LEGISLACION APLICABLE 

- Arts. 465, 468, 474 a 479 y 483 y siguientes del Decreto 67/2006, de 19 de mayo del Consell, por 

el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística.  

- Arts. 191, 192 y 204 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística 

Valenciana. 
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- Arts. 2, 10, 26 a 30 y disposición adicional tercera de la Ley 3/2004, de 30 de junio, de la 

Generalitat, de Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación.   

- Art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local .  

- El Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre Visado Colegial Obligatorio. 

Visto lo anterior, se considera que el expediente ha seguido la  tramitación establecida en la Legislación 

aplicable y que la licencia pretendida es conforme a la ordenación urbanística aplicable, procediendo  su 

resolución  por la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con lo previsto en el art. 21.1.q) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.  

Por ello, de conformidad con lo establecido en el art 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución,  

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Conceder licencia de obra mayor a D. ___________________________________, para la 

realización de _______________________________________ (obra de construcción, ampliación o 

modificación de un edificio o instalación) en el _____________________ (solar/inmueble) situado en la 

calle _______________________________________, de esta localidad y de acuerdo con las 

determinaciones siguientes:  

Las obras se ajustarán en se ejecución al proyecto técnico presentado junto con la solicitud y a las 

Normas de planeamiento vigentes en la localidad. Así mismo deberá de respetar lo que establece el 

Plan/estudio de seguridad.  

_________________________________________________________________________. 

SEGUNDO.  (La construcción de edificios, realización de obras…) deberán iniciarse en un plazo 

máximo de  __________ meses, a partir de la notificación de la presente resolución, siendo en todo caso la 

duración máxima de ejecución de la obra de ____________ meses, a contar igualmente a partir de la 

notificación de esta resolución (los plazos se establecerán según lo que disponga la Ordenanza municipal 

correspondiente). 

TERCERO. Notificar la presente resolución al interesado. 

No obstante, el Alcalde resolverá lo que estime conveniente. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario, 

Firmado: _______________________ 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Visto que con fecha ______________________________, se presentó por D. _____________________ 

________________________ solicitud de licencia de obra mayor para la realización de  ________________ 

___________________________________ (obras de construcción, ampliación o modificación de un edificio 

o de una instalación) en el _____________________ (solar/inmueble), situado en la calle _______________ 

________________________________________ de esta localidad. 

Visto que con fecha ____________________, D. ____________________________________________ 

procedió a la enmienda de las deficiencias de la solicitud 

Visto que con fecha ___________________,y de conformidad con la Providencia de Alcaldía de fecha 

____________, se emitió un informe de Secretaría referente al procedimiento que se debe seguir y a la 

legislación aplicable en el procedimiento de concesión de la licencia de obra mayor.  

Visto que con fecha________________ se dio audiencia previa al urbanizador para proceder al 

otorgamiento de la licencia. 

Visto que con fecha ______________________, cumpliendo con lo dispuesto por la Providencia de 

Alcaldía __________________, se emitió un informe de los Servicios Técnicos en sentido favorable en 

relación a la concesión de la licencia de edificación para la realización de ____________________________ 

_______________________________(obras de construcción, ampliación o modificación de un edificio o de 

una instalación) en el ___________________(solar/inmueble) sito en la calle ________________________ 

______________________________________, de esta localidad.  

Visto que con fecha ____________________ se recibieron los informes de los siguientes organismos y 

departamentos afectados: _________________________________________________________________ 

con las conclusiones siguientes:_____________________________________________________________. 

Examinada la documentación que lo acompaña, visto el informe de  (Servicios Jurídicos/ Secretaria), y de  

conformidad con lo establecido en el art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 

Local,   

RESUELVO 

PRIMERO. Conceder la licencia de obra mayor a D. _______________________________________, 

para la realización de _____________________________ (obras de construcción, ampliación o 

modificación de un edificio o de una instalación) en el ___________________________ (solar/inmueble) 

situado en la calle _________________________________________________, de esta localidad y de 

acuerdo con las determinaciones siguientes:
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a) Las obras se ajustarán en su ejecución al proyecto técnico presentado junto con la 

solicitud y a las Normas de planeamiento vigentes. Así mismo, deberá respetar lo 

establecido en el Plan/estudio de seguridad 

b) ____________________________________________________________________

____________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

 SEGUNDO. (La construcción de edificios, realización de obras…) deberán iniciarse en un plazo 

máximo de ________ meses, a partir de la notificación de la presente resolución, siendo en todo caso la 

duración máxima de ejecución de la obra de ___________ meses, a contar igualmente a partir de la 

notificación de esta resolución. 

TERCERO. Notificar la presente resolución al interesado. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario       El Alcalde 

Firmado: _______________________  Firmado: _______________________ 
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___________________________________ 

(Nombre y dirección del notificado) 

Mediante la presente, se le notifica la resolución de Alcaldía núm. ___________ de fecha____________, 

del tenor literal siguiente: 

_____________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

__________________________________________(transcripción del contenido de la Resolución) 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente, 

o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción 

de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los arts. 116 y 117 de la Ley 

30/1992 de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 

ante el Juzgado Contencioso-Administrativo con sede en _______________, en la plazo de dos meses a 

contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el art. 46 de la 

Ley 29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. Si se optara por interponer el 

recurso de reposición potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que no 

se haya resuelto expresamente o se produzca la desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 

pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.    

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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LICENCIA OBRA MENOR 

EXPEDIENTE Nº _________/__________ 

DOCUMENTO FECHA TRABAJADOR 

1 Solicitud del interesado   

2 Solicitud de ocupación de la vía pública   

3 Valoración obras menores   

4 Autoliquidación tasa   

5 Comunicación del artículo 42.4 de la Ley 30/1992   

6 Requerimiento enmienda deficiencias solicitud   
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8 Informe Secretaría   
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11 Informe Servicios Técnicos   
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13 Diligencia entrega informe Secretaría   

14 Informe-Propuesta Secretaría   
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COMUNICACIÓN DEL ART. 42.2 DE LA LEY 30/1992 

D.__________________________________ 

Dirección___________________________ 

En relación con su solicitud de concesión de la licencia urbanística para la realización de las obras de 

_____________________________(descripción de las actuaciones que se pretenden realizar )  en 

el__________(solar, inmueble) situado en la calle _________________________________ de Ontinyent, 

Según  lo establecido en el art. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, le comunicamos que:  

- Ha entrado en este Registro el día ______________, con número ____________. A partir de 

esta fecha se inicia el cómputo del plazo para resolver el procedimiento. 

- Número de identificación del expediente___________________ 

- El plazo máximo para resolver y notificar la resolución, de conformidad con el art. 195 de la Ley 

16/2005 de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana, será de un mes.   

No obstante, cuando sea necesaria la obtención de la correspondiente licencia de actividad para la 

obtención de la licencia municipal de edificación el pazo para resolver será de 3 meses.  

- Finalizado el plazo marcado sin que se haya dictado y notificado la resolución correspondiente, y 

siempre que lo solicitado no vaya en contra de la Legislación o el planeamiento urbanístico 

vigente, el silencio administrativo será positivo.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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REQUERIMIENTO DE ENMIENDA DE DEFICIENCIAS DE LA SOLICITUD 

Estudiado el expediente número ______________, iniciado en este Ayuntamiento por D.__________ 

___________________________________(persona que presentó la solicitud en nombre propio o en 

representación de __________________________), por el que solicita __________________________ 

___________________________ se observa que, para ser dictaminado el expediente y someterlo a la 

consideración de la Alcaldía de este Ayuntamiento, existen las deficiencias siguientes: 

1) _________________________________________________________________________________ 

2) _________________________________________________________________________________ 

La documentación mencionada deberá aportarse en el plazo de 10 días contados a partir del siguiente a 

la recepción del presente escrito, en caso contrario se procederá a su archivo, advirtiéndole que 

transcurridos 3 meses sin que se aporte la documentación requerida, se declarará la caducidad del 

expediente y el archivo de las actuaciones cumpliendo con lo establecido en el art. 92 de la Ley 30/1992 de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

Vista la solicitud presentada por D.__________ ___________________________________, y examinada 

la documentación que la acompaña en relación con la concesión de Licencia urbanística para la realización 

de las obras de _____________________________________________ , en el _______________________ 

(solar/inmueble) con dirección __________________________________________, nº___________, de 

Ontinyent,  

DISPONGO 

Que por el Secretario se emita informe sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir en 

relación a la concesión de Licencia urbanística de obras menores. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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INFORME DE SECRETARÍA 

De acuerdo con lo ordenado por Alcaldía mediante Providencia de fecha________________, y 

cumpliendo con lo establecido en el art. 3.a) del Real Decreto 1174/ 1987, de 18 de septiembre, por el que 

se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter 

nacional, emito el siguiente, 

INFORME 

PRIMERO. Están sujetas a Licencia de Obra menor todos los actos de uso, transformación y 

edificación del suelo y subsuelo.  

No hay una clara separación entre lo que debe considerarse obra mayor y obra menor, ya que los 

criterios imperativos que se utilizan para diferenciarlas han sido determinadas por la jurisprudencia.  

Por obras menores pueden entenderse aquellas que sean de mera reforma que no suponga la 

alteración estructural del edificio, así como, de acuerdo con el art. 492.c) del Decreto 67/2006, de 19 de 

mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística, las de 

modificación de la disposición interior de los edificios, sin que de lugar a modificación de uso.  

SEGUNDO.La legislación viene establecida por: 

o Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. Art. 21.1.q)  

o Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana. Arts. 191, 

192, 195 y 204 

o Ley 3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación y Fomento de la Calidad de 

la Edificación (LOFCE). Arts. 2, 26 a 30 y disposición adicional tercera. 

o Decreto 67/2006, de 19 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística arts. 465, 468, 474 a 479 y 483 y 

siguientes.  

TERCERO.El procedimiento para conceder la Licencia Urbanística de Obra Menor es el siguiente: 

a) Presentada la solicitud de concesión de Licencia de Obra menor en el Registro 

General del Ayuntamiento, se inicia el procedimiento mediante Providencia de 

Alcaldía.  

b) Si la documentación presentada está incompleta o presenta deficiencias formales, 

debe requerirse, una única vez, al solicitante para que la corrija, otorgándole un 

plazo de diez días prorrogable de acuerdo con la legislación sobre procedimiento 

administrativo, advirtiéndole de que en caso de se solucionase, se considerará que 

desiste de su petición, previa resolución expresa que deberá notificarse al 

interesado.
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c) Iniciado el procedimiento, los servicios Técnicos  y Jurídicos emiten un informe, en el 

plazo de veinte días hábiles, pronunciándose sobre la conformidad de las solicitudes 

a la normativa urbanística y al resto del ordenamiento jurídico. Cumplido el plazo 

deberá continuarse con la tramitación del procedimiento.  

d) Emitidos los informes, corresponde al Alcalde resolver sobre la concesión de la 

licencia, conforme al art. 21.1q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local. La Resolución del expediente versará sobre los  aspectos 

siguientes:  

- Concesión de la Licencia de obra menor, indicando las determinaciones 

oportunas 

- Indicación del plazo para el inicio y el final de las obras 

- Notificación a los interesados 

e) El plazo máximo en que debe notificarse la resolución empieza a contar desde la 

fecha en que la solicitud entra en el Registro Municipal, siempre que la solicitud se 

acompañe de todos los documentos exigidos, y se interrumpe en los casos previstos 

en la legislación sobre el procedimiento administrativo, incluyéndose los plazos para 

la enmienda de deficiencias en la solicitud, períodos de suspensión de concesión de 

licencias y plazos para la concesión de autorizaciones o emisión de informes 

preceptivos y determinantes de acuerdo con la normativa urbanística o la legislación 

sectorial en virtud del art. 491 del Decreto de 19 de mayo.  

f) En virtud del art. 196 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, 

Urbanística Valenciana, el vencimiento del plazo establecido sin haberse notificado 

resolución expresa supondrá la concesión de la Licencia por silencio administrativo, y 

habilitará al peticionario a iniciar las obras o rehabilitación correspondiente, que 

deberán ajustarse a la ordenación urbanística y cumplir los demás deberes y 

condiciones que la ley y los Planes exijan para su realización.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

Vista la solicitud presentada por D.____________________________________________, y examinada 

la documentación que la acompaña con relación a la concesión de licencia de obra menor para la 

realización de las obras de ______________________________________________________________ en 

el _______________________________(solar, inmueble) situado en la calle__________________________ 

__________________________________, de esta localidad,  

Visto el informe de secretaría de fecha___________________ en el que se establece la legislación 

aplicable y el procedimiento para llevar a cabo la concesión de la Licencia de obra menor. 

De conformidad con lo que dispone el art. 26 y siguientes de la Ley 3/2004, de 30 de Junio, de 

Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación, y los arts. 465 y siguientes del Decreto 67/2006 de 19 

de mayo del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y 

Urbanística. 

DISPONGO 

PRIMERO. Que los Servicios Técnicos Municipales emitan un informe sobre la concesión de la 

licencia. En el informe de los Servicios Técnicos Municipales se hará constar además si es necesaria la 

emisión de algún informe o autorización de algún Organismo. 

SEGUNDO.Que se comunique, si es el caso, a los Organismos y Departamentos que deban informar 

sobre la petición de la licencia. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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ESCRITO DE CONVOCATORIA PARA DAR AUDIENCIA AL INTERESADO: 

D. __________________________________ 

Dirección____________________________ 

Con relación al expediente de concesión de licencia de obra menor y de conformidad con lo dispuesto 

en los arts. 375 del Decreto 67/2006, de 18 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística y 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la presente  se le 

da audiencia por un plazo de diez días para que se presente en las dependencias de este Ayuntamiento y 

examine el expediente a efectos de que puedan alegar y presentar los documentos y justificantes que 

estimen convenientes 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Cumpliendo la Providencia de Alcaldía de fecha________________, en relación con el expediente 

iniciado a solicitud de ______________________________________(persona física o jurídica que realiza la 

solicitud), núm. de registro de entrada_________________,  núm. de expediente _________, referido a la 

concesión de licencia de obra menor para la realización de _____________________________ 

_____________________________ en el _____________________ (solar, inmueble) situado en la calle 

__________________ ____________________________, de esta localidad, el Técnico Municipal que 

suscribe ha visitado y comprobado la situación del (solar, inmueble) objeto de la licencia, y, de acuerdo con 

la documentación presentada emite lo siguiente  

INFORME 

PRIMERO. Que la Memoria descriptiva y justificativa, el plano de emplazamiento y el plano croquis 

de la actuación que se pretende desarrollar presentados junto con la solicitud (cumple/no cumple) las 

prescripciones previstas en el Plan General, con la demás normativa urbanística vigente y cualquier otra 

legislación sectorial aplicable en función de las características y usos del edificio. 

SEGUNDO. Se dan las siguientes circunstancias urbanísticas: 

_______________________________________________________________________________________ 

TERCERO. El presupuesto total a que asciende el  coste de la  memoria y el plano-croquis 

presentado es de _____________________ que (se ajusta/no se ajusta) a la obra descrita. 

CUARTO. Deberán cumplirse los siguientes plazos _____________________________________ 

(para iniciar la obra, para acabarla, según establece la Ordenanza municipal correspondiente). 

QUINTO. Se considera que son Organismos o Departamentos que deben ser informados de la 

petición ___________________________________________, a causas de __________________________ 

En conclusión a lo expuesto, informo (favorablemente/desfavorablemente) respecto de la concesión de 

la licencia de obra mayor solicitada por _______________________________________________________. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Técnico Municipal,  

Firmado: _______________________ 
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COMUNICACIÓN A LOS ORGANISMOS QUE DEBAN SER INFORMADOS DE LA PETICIÓN 

___________________________________ 

 (Nombre y dirección del Organismo) 

De conformidad con lo dispuesto en ___________________________________________ (legislación 

sectorial que corresponda), en este Ayuntamiento se tramita la licencia de obra menor núm. _____/_____, 

a instancia de D. __________________________________________, para ejecutar la obra de ___________ 

_______________________________________, que se comunica a este organismo para que, conforme al 

art. 193.4 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana, en el plazo 

correspondiente, se emita un informe, a cuyo efecto se remite un ejemplar del proyecto junto con la 

solicitud 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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DILIGENCIA DE ENTREGA DE INFORME 

DILIGENCIA:  

Para hacer constar que con fecha _________________ (Organismo Correspondiente) hace entrega del 

informe sobre los aspectos de que debe informar en relación con la solicitud de licencia de obra menor del 

expediente núm. ______________, y que queda incorporado al mismo. 

De lo que doy fe.  

En ______________________, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario, 

Firmado: _______________________ 
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INFORME PROPUESTA DE SECRETARIA 

En relación con el expediente relativo a la licencia de obra menor, cumpliendo la providencia de alcaldía 

de fecha _________________ emito el siguiente informe-propuesta de resolución, de conformidad con lo 

establecido en el art. 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con base a los 

siguientes,   

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. Con fecha __________________________, se presentó por D. ______________________ 

_________________________ solicitud de licencia de Obra menor para la realización de las obras de 

____________________________________________________________________________ en el 

_______________ (solar/inmueble), situado en la calle _______________________________________, de 

esta localidad. 

SEGUNDO. Con fecha ____________________, se procedió a la enmienda de las deficiencias. 

TERCERO. De conformidad con la Providencia de Alcaldía de fecha ___________________, se emitió 

un informe de Secretaría referente al procedimiento que se debe seguir y a la Legislación aplicable en el 

procedimiento de concesión de licencia de obra menor. 

CUARTO. Con fecha ____________________, se emitió un informe de los Servicios Técnicos en 

sentido favorable en relación con la concesión de la licencia de obra menor  para la realización de 

_____________________________, en el  _______________________ (solar/inmueble) situado en la calle 

_______________________________________, de esta localidad.  

QUINTO. Con fecha ___________________ se recibió informe de los siguientes organismos y 

departamentos afectados: __________________________________________________________ con las 

siguientes conclusiones _______________________________________________________________. 

LEGISLACION APLICABLE 

- Arts. 465, 468, 474 a 479 y 483 y siguientes del Decreto 67/2006, de 19 de mayo del Consell, por 

el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística.  

- Arts. 191, 192, 195 y 204 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística 

Valenciana.  

- Arts. 2, 26 a 30 y disposición adicional tercera de la Ley 3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, 

de Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación.   

- Art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local .  

Visto lo anterior, se considera que el expediente ha seguido la  tramitación establecida en la Legislación 

aplicable y que la licencia pretendida es conforme a la ordenación urbanística aplicable, procediendo  su
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 resolución  por la Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con lo previsto en el art. 21.1.q) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.  

Por ello, de conformidad con lo establecido en el art 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución,  

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Conceder licencia de obra menor a D. ___________________________________, para la 

realización de las obras consistentes en  _______________________________________________situado 

en la calle _______________________________________, de esta localidad y de acuerdo con las 

determinaciones siguientes:  

a) Las obras se ajustarán en se ejecución a la Memoria justificativa y al Plano-croquis 

presentados junto con la solicitud y a las Normas de planeamiento vigentes en la localidad.  

b) _________________________________________________________________________. 

SEGUNDO. Las obras deberán iniciarse en un plazo máximo de  __________ meses, a partir de la 

notificación de la presente resolución, siendo en todo caso la duración máxima de ejecución de la obra de 

____________ meses, a contar igualmente a partir de la notificación de esta resolución (los plazos se 

establecerán según lo que disponga la Ordenanza municipal correspondiente). 

TERCERO. Notificar la presente resolución al interesado junto con los recursos pertinentes. 

No obstante, el Alcalde resolverá lo que estime conveniente. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario, 

Firmado: _______________________ 

 



 

489 
 

 

RESOLUCIÓN ALCALDÍA 

Código:  F-LOME-RA 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 1 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Visto que con fecha ________________, se presentó por D. ___________________________________   

solicitud de licencia de obra menor para la realización de  ________________________________________ 

en el _____________________ (solar/inmueble), situado en la calle ________________________________ 

de esta localidad. 

Visto que con fecha ____________________, D. ____________________________________________ 

procedió a la enmienda de las deficiencias de la solicitud 

Visto que con fecha ___________________ i de conformidad con la Providencia de Alcaldía de fecha 

____________ se emitió un informe de Secretaria referente al procedimiento que se debe seguir y a la 

legislación aplicable en el procedimiento de concesión de la licencia de obra menor.  

Visto que con fecha ______________________, cumpliendo con lo dispuesto por la Providencia de 

Alcaldía de fecha __________________, se emitió un informe de los Servicios Técnicos en sentido favorable 

a la concesión de la licencia de obra menor  

Visto que con fecha ____________________ se recibieron los informes de los siguientes organismos y 

departamentos afectados: _________________________________________________________________ 

con las conclusiones siguientes:_____________________________________________________________. 

Examinada la documentación que lo acompaña, visto el informe de  (Servicios Jurídicos/ Secretaria), y de 

conformidad con lo establecido en el art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 

Local,   

RESUELVO 

PRIMERO. Conceder la licencia de obra menor a D. _______________________________________, 

para la realización de las obras de ______________________________________ en el _______________ 

(solar/inmueble) situado en la calle _________________________________________________, de esta 

localidad y de acuerdo con las determinaciones siguientes: 

a) Las obras se ajustarán en su ejecución a la Memoria justificativa y al Plano-croquis 

presentado junto con la solicitud y a las Normas de planeamiento vigentes en la 

localidad.  

b) ____________________________________________________________________

____________________________________________________________________ 

 SEGUNDO. Las obras deberán iniciarse en un plazo máximo de ________ meses, a partir de la 

notificación de la presente resolución, siendo en todo caso la duración máxima de ejecución de la obra de 

___________ meses, a contar igualmente a partir de la notificación de esta resolución. 

TERCERO. Notificar la presente resolución al interesado. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario       El Alcalde 

Firmado: _______________________  Firmado: _______________________ 
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___________________________________ 

 (Nombre y dirección del notificado) 

Mediante la presente se le notifica la resolución de Alcaldía núm. ___________ de fecha____________, 

del tenor literal siguiente: 

_____________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

__________________________________________(transcripción del contenido de la Resolución) 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente, 

o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción 

de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los arts. 116 y 117 de la Ley 

30/1992 de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 

ante el Juzgado Contencioso-Administrativo con sede en _______________, en la plazo de dos meses a 

contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el art. 46 de la 

Ley 29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. Si se optara por interponer el 

recurso de reposición potestativo no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que no 

se haya resuelto expresamente o se produzca la desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 

pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.    

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: __________________________ 
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LICENCIA DE PARCELACIÓN 

EXPEDIENTE Nº _________/__________ 

DOCUMENTO FECHA TRABAJADOR 

1 Solicitud del interesado   

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    



 

492 
 

 

SOLICITUD DEL INTERESADO 

Código:  F-LP-SI 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 2 

 
 
 
 

 



 

493 
 

 



 

494 
 

 

CALENDARIO DE TRABAJO 

Código:  F-LOC-CT 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 1 

 
 

LICENCIA DE OCUPACIÓN 

EXPEDIENTE Nº _________/__________ 

DOCUMENTO FECHA TRABAJADOR 

1 Solicitud del interesado   

2 Comunicación del art. 42.2 de la Ley 30/1992   

3 Requerimiento enmienda deficiencias solicitud   

4 Providencia de Alcaldía   

5 Informe Secretaría   

6 Providencia de Alcaldía   

7 Informe Servicios Técnicos   

8 Informe-Propuesta Secretaría   

9 Resolución Alcaldía   

10 Notificación al interesado   
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COMUNICACIÓN DEL ART. 42.2 DE LA LEY 30/1992 

D. __________________________________ 

Dirección___________________________ 

En relación con su solicitud de concesión de la licencia municipal de ocupación para la edificación  

_____________________________ situada en la calle ________________________________ nº______ de 

Ontinyent, Según  lo establecido en el art. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, le comunicamos que:  

- Ha entrado en el Registro de entrada la solicitud de ______________el día ________________. 

A partir de esta fecha se inicia el cómputo del plazo para resolver el procedimiento. 

- Número de identificación del expediente___________________ 

- El plazo máximo para resolver y notificar la resolución es de 1 mes, de conformidad con el art. 

195.1.a) de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, Urbanística Valenciana.  

- Transcurrido el plazo marcado sin que se haya dictado y notificado la resolución 

correspondiente, el silencio administrativo será negativo.  

- Los medios que se pueden utilizar para obtener información sobre el estado de la tramitación 

del  procedimiento son: _____________________________________ (teléfono, dirección 

postal, fax, mail, web…) 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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REQUERIMIENTO DE ENMIENDA DE DEFICIENCIAS DE LA SOLICITUD 

Estudiado el expediente número ______________, iniciado en este Ayuntamiento por D.__________ 

___________________________________(persona que presentó la solicitud en nombre propio o en 

representación de __________________________), por el que solicita __________________________ 

___________________________ se observa que, para ser dictaminado el expediente y someterlo a la 

consideración de la Alcaldía de este Ayuntamiento, existen las deficiencias siguientes: 

1) _________________________________________________________________________________ 

2) _________________________________________________________________________________ 

La documentación mencionada deberá aportarse en el plazo de 10 días contados a partir del siguiente a 

la recepción del presente escrito; en caso contrario, se procederá a su archivo, advirtiéndole que 

transcurridos 3 meses sin que se aporte la documentación requerida, se declarará la caducidad del 

expediente y el archivo de las actuaciones cumpliendo con lo establecido en el art. 92 de la Ley 30/1992 de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

Vista la solicitud presentada por D._____________________________________________, y examinada 

la documentación que la acompaña en relación con la concesión de licencia municipal de ocupación para la 

edificación ____________________________________________ situada en la calle _______________ 

______________________________ núm.________, de Ontinyent,  

DISPONGO 

Que por el Secretario se emita informe sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir en 

relación a la concesión de licencia municipal de ocupación. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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INFORME DE SECRETARÍA 

De acuerdo con lo ordenado por Alcaldía mediante Providencia de fecha________________, y 

cumpliendo con lo establecido en el art. 3.a) del Real Decreto 1174/ 1987, de 18 de septiembre, por el que 

se regula el régimen jurídico de los funcionarios de la administración local con habilitación de carácter 

nacional, emito lo siguiente:  

INFORME 

PRIMERO. La licencia municipal de ocupación es el acto por el que el Ayuntamiento reconoce y 

ampara la aptitud para el uso de las edificaciones, ya sea en su totalidad o en alguna de sus partes 

susceptibles de uso individualizado. Tiene por objeto comprobar la adecuación de la obra ejecutada al 

proyecto para el que va a se concedida la licencia municipal de edificación, así como comprobar la 

adecuación de las edificaciones existentes a la normativa de aplicación, en función del uso y características 

de los edificios. 

SEGUNDO. La legislación viene establecida por: 

o Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local: art. 21.1.q)  

o Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Admvo. Común. 

o Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana: arts. 191.1.f) 

y  192 a 199.  

o Ley 3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación y Fomento de la Calidad de 

la Edificación (LOFCE): arts. 2, 19, 26, 32 a 36 y disposición adicional tercera.  

o Decreto 67/2006, de 12 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística: arts. 465, 469, 475, 476, 479, 481 y 483 y 

siguientes.   

o Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre Visado Colegial Obligatorio.  

TERCERO. El Ayuntamiento exigirá la licencia de Ocupación, de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 469 del Decreto 67/2006, de 19 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística, para la primera utilización de los edificios y la modificación 

de su uso, tanto en el caso de que sean destinados a vivienda, como cuando no sea necesario el 

correspondiente instrumento de intervención ambiental, ni la correspondiente autorización de inicio de 

Licencia de Apertura si es el caso. También se exigirá para la ocupación, si es el caso, de segundas o 

posteriores transmisiones, cuando así lo exija la legislación de ordenación de la calidad de la edificación.  

Así mismo, en el supuesto en que la legislación de ordenación de la calidad de la edificación lo 

prevea, se exigirá esta licencia para la ocupación en segundas o posteriores transmisiones.  

Así, de conformidad con el art. 33 de la Ley 3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación 

y Fomento de la Calidad de la Edificación, será exigible la obtención o renovación de la Licencia municipal 

de ocupación en los supuestos siguientes: 

- Una vez concluidas las obras para las que se hubiese obtenido licencia de edificación. 
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- Transcurridos diez años desde la obtención de la primera licencia de ocupación, será necesaria 

la renovación cuando se produzca la segunda o posteriores transmisiones de la propiedad así 

como cuando sea necesario formalizar un nuevo contrato de suministro  de agua, gas o 

electricidad.  

- En edificaciones existentes que no dispusiesen con anterioridad de la licencia municipal de 

ocupación, cuando se produzca la segunda o posteriores transmisiones de la propiedad así 

como cuando sea necesario formalizar un nuevo contrato de suministro de agua, gas o 

electricidad.  

- Cuando se ejecuten las obras comprendidas en los apartados b) y c) del art. 2.2 de la Ley 

3/2004 (obras en edificios existentes que alteren su configuración arquitectónica; obras que 

tengan el carácter de intervención total en edificaciones catalogadas o que dispongan de algún 

tipo de protección de carácter ambiental o histórico-artístico), o cuando se produzca una 

alteración del uso de la edificación.  

- En segundas o posteriores transmisiones de viviendas con protección pública.  

- En el caso de viviendas protegidas de nueva construcción, la cédula de calificación definitiva 

sustituirá a la Licencia municipal de ocupación cuando se trate de la primera transmisión de la 

vivienda.   

CUARTO. Las licencias de ocupación podrán ser transmitidas junto al inmueble a que se refieran, sin 

perjuicio de la obligación de renovar la licencia en las circunstancias previstas en la Ley. 

QUINTO. De acuerdo con los arts. 32.3 de la Ley 3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de 

Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación y  199.1 de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, 

Urbanística Valenciana, las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas, telecomunicaciones y 

otros servicios, deberán exigir para la contratación con los usuarios finales de los respectivos servicios, la 

Licencia municipal de ocupación.  

En este sentido, el art. 476 del Decreto 67/2006, de 19 de mayo, del Consell, establece que las 

entidades prestadoras de los servicios de suministro de agua, energía eléctrica, gas, telefonía y demás 

servicios urbanos no pueden contratar definitivamente sus servicios sin la previa acreditación de la Licencia 

de Ocupación. 

Las entidades prestadoras de servicios podrán realizar contratos provisionales por medio de la 

aportación de la solicitud de la Licencia de Ocupación. La obtención de la Licencia convertirá el contrato 

provisional en definitivo, acreditando, previamente, su contratación ante las entidades que presten los 

servicios. Si el Ayuntamiento denegara las licencias, lo comunicará a las entidades prestadoras de servicios 

a los efectos oportunos.    

SEXTO.  En el procedimiento para la obtención de la Licencia municipal de Ocupación, de 

conformidad con el art. 34 de la Ley 3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación y Fomento de 

la Calidad de la Edificación, se diferencian 3 supuestos: 

- La obtención de la primera Licencia municipal de Ocupación, que requerirá la presentación por 

parte del promotor del acta de recepción de la obra y del certificado de final de obra. 

De acuerdo con el art. 486.8 del Decreto 67/2006, de 19 de mayo, del Consell, por el que se 

aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial, cuando se trate de la primera 

ocupación, la solicitud de la licencia deberá adjuntar:  
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a) Un certificado final de obra (visado por el colegio correspondiente). 

b) Proyecto final de obra, incluyendo una declaración del Técnico sobre la conformidad 

de las obras ejecutadas con el proyecto autorizado para la licencia de obra 

correspondiente.  

c) Toda la demás información que resulte del Libro del Edificio.  

d) Si es el caso, certificado final de las obras de urbanización que se hubiesen realizado 

simultáneamente con las de edificación.  

e) Certificado emitido por el facultativo competente en el que se acredite que el 

edificio se ajusta a las condiciones exigibles para el uso a que se destina.  

- La Obtención de ulteriores Licencias municipales de Ocupación, que requerirán la 

presentación, por parte de los propietarios, de un certificado del facultativo competente de 

que el edificio, o la parte del mismo susceptible de uso individualizado, se ajusta a las 

condiciones que supusieron la concesión de la primera o anterior licencia. Se requerirá 

también copia del Libro del Edificio.  

- El supuesto de edificación existente sin Licencia municipal de Ocupación y que precise su 

obtención, requerirá la presentación por parte de los propietarios de un certificado del 

facultativo competente de que el edificio, o la parte del mismo susceptible de uso 

individualizado, se ajusta a las condiciones exigibles para el uso a que se destina.  

- En los casos en que se solicite Licencia de Ocupación por cambio de uso, y el nuevo sea una 

actividad inocua,  la solicitud de la licencia deberá adjuntar:  

a) La información que resulte del Libro del Edificio. 

b) Planos o croquis a escala y cerrados, de las plantas y secciones del loca o 

establecimiento. 

c) Memoria descriptiva de la actividad, indicando su objeto, accesos, condiciones de 

evacuación, elementos industriales, maquinaria e instalaciones. 

d) Valoración económica de las instalaciones  

SÉPTIMO. Para poder solicitar la concesión de la licencia será necesario acreditar junto la solicitud 

previa el visado colegial en los supuestos previstos  en el Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, y el 

transcurso del plazo para que el Colegio Profesional pueda conceder o denegar el visado.  

Como prevé el art. 6 del Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio, 

la función de visar trabajos profesionales, cuando sean obligatorios, será ejercida directamente por el 

colegio profesional bajo su responsabilidad. Este visado obligatorio deberá obtenerse antes de presentarlo 

ante la Administración Pública, ni siendo posible visado posterior a tal presentación.  

OCTAVO. El procedimiento para llevar a cabo la concesión de Licencia municipal de Ocupación es el 

siguiente:  

A) Presentada, junto con la documentación procedente, la solicitud de concesión de licencia, 

se inicia el procedimiento mediante Providencia de Alcaldía.  

Las solicitudes se dirigirán al Ayuntamiento y deberán ir acompañadas de la documentación 

que permita conocer suficientemente su objeto. De manera que las solicitudes deberán ir 

acompañadas de un proyecto técnico subscrito por facultativo competente y, si es el caso, 

visado por el Colegio Profesional. De esta documentación, se acompañarán tres ejemplares, 

pudiendo, si fuese necesario, el Ayuntamiento, solicitar mas ejemplares.
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B) Presentada a solicitud, los servicios técnicos municipales realizarán una comprobación del 

cumplimiento de las condiciones pertinentes para la concesión de la licencia municipal de 

ocupación. Debe tenerse en cuenta que la licencia municipal de ocupación tiene por objeto 

comprobar la adecuación de la obra ejecutada al proyecto técnico; así como, en edificaciones 

existentes, comprobar la adecuación de la edificación a la normativa de aplicación, en función 

del uso y características de los edificios.  

Los servicios técnicos y jurídicos municipales deberán emitir un informe en el plazo máximo 

de 20 días hábiles. Finalizado el plazo, se continuará con la tramitación del expediente.  

C) De conformidad con el art. 195.1.a) de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, Urbanística 

Valenciana, las solicitudes de licencia municipal de ocupación se resolverán en el plazo de 

un mes a contar des de la presentación de la solicitud.  

D) Corresponde al Alcalde resolver sobre la concesión de la licencia, de conformidad con el art. 

21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. La resolución del 

expediente incluirá los aspectos siguientes:  

- Concesión de la licencia municipal de ocupación, indicando las determinaciones 

oportunas.  

- Notificación a los interesados.  

- Inscripción en el Registro de solicitudes, concesiones y denegaciones de licencias 

municipales de ocupación.  

E) El plazo máximo en que debe notificarse la resolución, de conformidad con el art. 491 del 

Decreto 67/2006, de 19 de mayo, empieza a contarse desde la fecha en que la solicitud 

tenga entrada en el registro municipal, siempre que se acompañen a la solicitud todos los 

documentos exigidos. Este plazo se interrumpirá en los casos que se prevén en la 

legislación sobre procedimiento administrativo, incluidos los siguientes:  

- Plazos para la corrección de deficiencias de la solicitud.  

- Períodos de suspensión de concesión de licencias.  

- Plazos para la concesión de autorizaciones o emisión de informes preceptivos y 

determinantes de acuerdo con la normativa urbanística o a la legislación 

sectorial.   

F) Concedida la licencia y de conformidad con el art. 34.6 de la Ley 3/2004, de 30 de junio, de 

la Generalitat, de Ordenación y Fomento de la Calidad de las Edificaciones, se deberán 

inscribir todas las solicitudes, concesiones y denegaciones de licencia de ocupación 

especificando en cada caso si son de primera o posteriores ocupaciones, debiendo informar 

a la Generalitat a los efectos del seguimiento estadístico.  

NOVENO. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución expresa legitimará al 

interesado para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

Vista la solicitud presentada por D._____________________________________________, y examinada 

la documentación que la acompaña con relación a la concesión de licencia municipal de ocupación de la 

edificación _________________________, situada en la calle_____________________________________ 

nº _______, de esta localidad, estudiado el informe de Secretaría de fecha ___________________ y de 

conformidad con lo que dispone el art. 34.4 de la Ley 3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de 

Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación,  

DISPONGO 

PRIMERO. Que los Servicios Técnicos y Jurídicos Municipales emitan un informe con vistas a la 

comprobación de las condiciones pertinentes para la concesión de la Licencia municipal de Ocupación. 

SEGUNDO. Que se remita dicho informe a Secretaría para la emisión del Informe-Propuesta. 

TERCERO. Que se remitan los informes anteriores a Alcaldía para su resolución definitiva.   

 En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Cumpliendo la Providencia de Alcaldía de fecha________________, en relación con el expediente 

iniciado a solicitud de ______________________________________(persona física o jurídica que realiza la 

solicitud), núm. de registro de entrada_________________,  núm. de expediente _________, referido a la 

concesión de Licencia municipal de Ocupación de la edificación situada en la calle __________ 

_______________________________________, núm. ________ de esta localidad, el Técnico Municipal 

que suscribe ha visitado y comprobado la situación del edificio objeto de la licencia, y, de acuerdo con la 

documentación presentada emite el siguiente  

INFORME 

PRIMERO. Que con fecha ____________________ se ha visitado la citada edificación, que reúne las 

siguientes características _____________________________________________________(descripción 

detallada), y se ha comprobado la (adecuación/no adecuación) de la obra ejecutada al proyecto de obras 

que sirvió de base para la concesión de la licencia municipal de edificación núm. _______/_________. 

SEGUNDO. (Se observan/No se observan)supuestos de infracción urbanística, (cumpliendo/no 

cumpliendo) la edificación con los requisitos exigidos en la Normativa sobre condiciones de habitabilidad 

(seguridad, salubridad, ornamentación…) de aplicación en el Municipio. 

TERCERO. Se considera que la edificación resulta (apta/no apta) para ser ocupada. 

En conclusión a lo expuesto, informo (favorablemente/desfavorablemente) respecto de la concesión de 

la licencia de obra mayor solicitada por _______________________________________________________. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Técnico Municipal,  

Firmado: _______________________ 
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INFORME PROPUESTA DE SECRETARÍA 

En relación con el expediente de Licencia municipal de Ocupación para la edificación situada en la     

calle __________________________________________________ núm. ________ de esta localidad, 

cumpliendo con la Providencia de Alcaldía de fecha _____________________ emito el siguiente informe-

propuesta de resolución, de conformidad con lo establecido en el art. 175 del Real Decreto 2568/1986, de 

28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, con base a los siguientes,   

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha __________________________, se presentó por D. ______________________ 

___________________________________solicitud de Licencia municipal de Ocupación de la edificación 

_______________________________ situado en la calle ________________________________________, 

núm. __________ de esta localidad. 

SEGUNDO. Con fecha ____________________, se procedió a la enmienda de las deficiencias. 

TERCERO. De conformidad con la Providencia de Alcaldía de fecha ___________________, se emitió 

un informe de Secretaría referente al procedimiento que se debe seguir y a la Legislación aplicable en el 

procedimiento de concesión de Licencia municipal de Ocupación. 

CUARTO. Con fecha ____________________, se emitió un informe de los Servicios Técnicos y 

Jurídicos en sentido (favorable/desfavorable) a la concesión de la Licencia municipal de Ocupación. 

QUINTO. Con fecha ___________________ se recibió informe de los siguientes organismos y 

departamentos afectados: __________________________________________________________ con las 

siguientes conclusiones _______________________________________________________________. 

LEGISLACION APLICABLE 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local: art. 21.1.q)  

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Admvo. Común. 

- Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana: arts. 191.1.f) y  192 

a 199.  

- Ley 3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación y Fomento de la Calidad de la 

Edificación (LOFCE): arts. 2, 19, 26, 32 a 36 y disposición adicional tercera.  

- Decreto 67/2006, de 12 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística: arts. 465, 469, 475, 476, 479, 481 y 483 y 

siguientes.   

- Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre Visado Colegial Obligatorio. 
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Visto lo anterior, se considera que el expediente ha seguido la  tramitación establecida en la Legislación 

aplicable y que la licencia pretendida (se ajusta/no se ajusta) al proyecto técnico correspondiente, así como 

a la normativa urbanística de aplicación, procediendo  su resolución  por la Alcaldía de este Ayuntamiento, 

de conformidad con lo previsto en el art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 

Local.  

Por eso, de conformidad con lo establecido en el art 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución,  

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO. (Conceder/Denegar) Licencia municipal de Ocupación del edificio __________________, 

situado en la calle _______________________________________ núm. ________, de esta localidad a favor 

de D. _____________________________________________________. 

SEGUNDO.  Notificar la presente resolución al interesado. 

TERCERO. Practicar las diligencias oportunas para la inscripción en el Registro de solicitudes, 

concesiones y denegaciones de Licencias municipales de Ocupación. 

CUARTO. Informar al Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre. 

No obstante, el Alcalde resolverá lo que estime conveniente. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario, 

Firmado: _______________________ 
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RESOLUCIÓN ALCALDÍA 

Código:  F-LOC-RA 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 1 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Visto que con fecha ______________________________, se presentó por D. _____________________ 

___________________________________ solicitud de Licencia municipal de ocupación de la edificación 

__________________________situado en la calle ______________________________________________ 

núm. _______ de esta localidad. 

Visto que con fecha ____________________, D. ____________________________________________ 

procedió a la enmienda de las deficiencias de la solicitud. 

Visto que con fecha ___________________ i de conformidad con la Providencia de Alcaldía de fecha 

__________________ se emitió informe de Secretaría referente al procedimiento que se debe seguir y a la 

legislación aplicable en el procedimiento de concesión de la Licencia municipal de Ocupación.  

Visto que con fecha ______________________, cumpliendo con lo dispuesto por la Providencia de 

Alcaldía __________________, se emitió un informe de los Servicios Técnicos y Jurídicos municipales  en 

sentido (favorable/desfavorable) a la concesión de la Licencia municipal de Ocupación. 

Examinada la documentación que lo acompaña, visto el informe de  (Servicios Jurídicos/ Secretaria), y de  

conformidad con lo establecido en el art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 

Local,   

RESUELVO 

PRIMERO. (Conceder/Denegar) la Licencia municipal de Ocupación de la edificación ____________, 

situada en la calle _________________________________________________ núm. _________, de esta 

localidad, a favor de D. __________________________________________________________. 

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al interesado. 

TERCERO. Practicar las diligencias oportunas para la inscripción en el Registro de solicitudes, 

concesiones y denegaciones de Licencias municipales de Ocupación. 

CUARTO. Informar al Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario       El Alcalde 

Firmado: _______________________  Firmado: _______________________ 
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NOTIFICACIÓN AL INTERESADO 

D.__________________________________

___ 

(Nombre y dirección del notificado) 

Mediante la presente se le notifica la resolución de Alcaldía núm. ___________ de fecha____________, 

relativa a la concesión de la Licencia municipal de Ocupación para la edificación ______________________, 

situada en la calle_______________________________________________________ núm. __________ de 

esta localidad, del tenor literal siguiente:  

_____________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

__________________________________________________(transcripción del contenido de la Resolución) 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente, 

o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción 

de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los arts. 116 y 117 de la Ley 

30/1992 de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 

ante el Juzgado Contencioso-Administrativo con sede en _______________, en la plazo de dos meses a 

contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el art. 46 de la 

Ley 29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. Si se optara por interponer el 

recurso de reposición potestativo no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que no 

se haya resuelto expresamente o se produzca la desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 

pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.    

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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LICENCIA DE ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE INSTALACIONES EVENTUALES, PORTÁTILES O DESMONTABLES 

EXPEDIENTE Nº _________/__________ 

DOCUMENTO FECHA TRABAJADOR 

1 Solicitud del interesado   

2 Comunicación del art. 42.2 de la Ley 30/1992   

3 Requerimiento enmienda deficiencias solicitud   

4 Providencia de Alcaldía   

5 Informe Secretaría   

6 Providencia de Alcaldía   

7 Informe Servicios Técnicos   

8 Comunicación a los Organismos   

9 Diligencia recepción informes   

10 Informe-Propuesta Secretaría   

11 Resolución Alcaldía   

12 Notificación a los interesados   
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Edición: 001 
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LICENCIA DE ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE INSTALACIONES EVENTUALES, PORTÁTILES O DESMONTABLES 

EXPEDIENTE Nº _________/__________ 

DOCUMENTO FECHA TRABAJADOR 

13 Solicitud visita de comprobación   

14 Informe Servicios Técnicos Municipales   

15 Resolución de Alcaldía   

16 Notificación a los interesados   

17 Comunicación a la Delegación del Gobierno   

18 Requerimiento Declaración Responsable   

19 Declaración Responsable   

20 Diligencia recepción Declaración Responsable   

21 Providencia de Alcaldía   

22 Informe Secretaría   

23 Providencia de Alcaldía   
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CALENDARIO DE TRABAJO 

Código: F-LAEPD-CT 

Edición: 001 
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LICENCIA DE ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE INSTALACIONES EVENTUALES, PORTÁTILES O DESMONTABLES 

EXPEDIENTE Nº _________/__________ 

DOCUMENTO FECHA TRABAJADOR 

24 Acta de Comprobación   

25 Resolución de Alcaldía   

26 Notificación al interesado   
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COMUNICACIÓN DEL ART. 42.4 LEY 30/1992 

Código:   F-LAEPD-C42 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 1 

COMUNICACIÓN DEL ART. 42.2 DE LA LEY 30/1992 

D.__________________________________ 

Dirección___________________________ 

En relación con su solicitud de Licencia de Actividad y Funcionamiento de instalaciones eventuales, 

portátiles o desmontables, de establecimientos públicos de espectáculos públicos y actividades recreativas, 

a los efectos de lo establecido en el art. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, le comunicamos que:  

- Ha entrado en el Registro de entrada la solicitud de ______________el día ________________. 

A partir de esta fecha se inicia el cómputo del plazo para resolver el procedimiento. 

- Número de identificación del expediente___________________ 

- El plazo máximo para resolver y notificar la resolución es de 1 mes, el plazo se contará desde el 

día siguiente a aquel en que la solicitud haya tenido entrada en el registro general de la Entidad 

Local.  

- Transcurrido el plazo marcado sin que se haya dictado y notificado la resolución 

correspondiente se entenderá la solicitud denegada por silencio administrativo.   

- Los medios que se pueden utilizar para obtener información sobre el estado de la tramitación 

del  procedimiento son: _____________________________________ (teléfono, dirección 

postal, fax, mail, web…) 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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REQUERIMIENTO ENMIENDA DEFICIENCIAS 

SOLICITUD 

Código:   F-LAEPD-RE 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 1 

REQUERIMIENTO DE ENMIENDA DE DEFICIENCIAS DE LA SOLICITUD 

Estudiado el expediente número ______________, iniciado en este Ayuntamiento por D.__________ 

___________________________________(persona que presentó la solicitud en nombre propio o en 

representación de __________________________), por el que solicita __________________________ 

___________________________ se observa que, para ser dictaminado el expediente y someterlo a la 

consideración de la Alcaldía de este Ayuntamiento, existen las deficiencias siguientes: 

1) _________________________________________________________________________________ 

2) _________________________________________________________________________________ 

La documentación mencionada deberá aportarse en el plazo de 10 días contados a partir del siguiente a 

la recepción del presente escrito, en caso contrario se procederá a su archivo, advirtiéndole que 

transcurridos 3 meses sin que se aporte la documentación requerida, se declarará la caducidad del 

expediente y el archivo de las actuaciones cumpliendo con lo establecido en el art. 92 de la Ley 30/1992 de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

Código: F-LAEPD-PA-001 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 1 

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

Vista la solicitud presentada por D._______________________________________________, para la 

concesión de licencia para la instalación de ____________________________________________ 

(instalación eventual, portátil o desmontable) para la celebración de ___________________________ (el 

espectáculo público/la actividad recreativa) en _____________________________________ (espacio en 

que se vaya a celebrar el espectáculo o  actividad), y examinada la documentación que la acompaña,  

DISPONGO 

Que por el Secretario se emita informe sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir en 

relación a la concesión de la licencia. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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INFORME DE SECRETARÍA 

Código:   F-LAEPD-IS-001 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 2 

INFORME DE SECRETARÍA 

De acuerdo con lo ordenado por Alcaldía mediante Providencia de fecha________________, y 

cumpliendo con lo establecido en el art. 3.a) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, en relación 

con el expediente de licencia de actividad y funcionamiento de locales y establecimientos públicos, emito el 

siguiente:  

INFORME 

PRIMERO. De conformidad con el art. 48 del Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, también será 

precisa la licencia de Alcaldía para la entrada en funcionamiento de las instalaciones eventuales, portátiles 

o desmontables y en general para las pequeñas diversiones que se den al público, como ferias y verbenas, 

en barracas provisionales o al aire libre, caballitos giratorios, carruseles, columpios, tiro al blanco y 

similares.  

En el supuesto en que estas actividades requieran del montaje de casetas, tablados u otras 

construcciones o estructuras o de la instalación de dispositivos mecánicos o electrónicos potencialmente 

peligrosos, unos y otros habrán de ser reconocidos previamente por facultativo idóneo, que emitirá el 

oportuno informe sobre las condiciones de seguridad que los mismos reúnan para el público, 

especialmente en el supuesto de que en ellos se expongan animales feroces o se utilicen armas.   

SEGUNDO. La legislación viene establecida por: 

o Los arts. 35, 41, 42 y 48 del Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas. 

o El art. 9 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de 

Servicios de las Corporaciones Locales.   

o El art. 21.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.  

TERCERO. El procedimiento para conceder la licencia es el siguiente: 

a) Presentada la solicitud por el particular, los Servicios Técnicos Municipales emitirán 

un informe sobre el emplazamiento y los aspectos más relevantes de la instalación y 

del (espectáculo / actividad) a autorizar en su caso.  

b) Asimismo, se deberán solicitar los informes que correspondan y resulten preceptivos 

a los órganos cuyas competencias resulten afectadas por la celebración del 

espectáculo o actividad (industria, sanidad, medioambiente…) 

c) El Alcalde, de conformidad con el art. 48 del Real Decreto 2186/1982, de 27 de 

agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos 

Públicos y Actividades Recreativas y con el art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
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INFORME DE SECRETARÍA 

Código:   F-LAEPD-IS-001 

Edición: 001 

Fecha:  
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d) Reguladora de las Bases del Régimen Local, resolverá sobre la concesión de la 

licencia de actividad y funcionamiento de instalaciones eventuales, portátiles o 

desmontables, haciendo constar, además de los datos de su titular y de la 

denominación establecida para la actividad que corresponda, el período de vigencia 

de la autorización o licencia y el aforo de personas permitido. 

e) (deberá tenerse en cuenta que si las mismas se instalarán en terrenos de dominio 

público, deberá solicitarse junto con esta una licencia de uso común especial de 

dominio público, que permita la ocupación del mismo. La resolución sería conjunta 

de ambas licencias, teniendo en cuenta que el silencio administrativo en la ocupación 

de dominio público tiene carácter desestimatorio.) 

f) Cuando haya finalizado la instalación, el particular deberá comunicarlo al 

Ayuntamiento a fin de que se compruebe que la misma cumple con todas las 

medidas de seguridad necesarias. Realizada la comprobación por los Servicios 

Técnicos Municipales, se autorizará la puesta en funcionamiento de la instalación.  

g) La resolución deberá ser notificada al solicitante y deberá ser comunicada a la 

Delegación del Gobierno de la Provincia correspondiente.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

Código: F-LAEPD—PA-002 

Edición: 001 

Fecha:  
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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

Vista la solicitud presentada por D._____________________________________________, y examinada 

la documentación que la acompaña con relación a la concesión de licencia para instalación de 

____________________________________________(instalaciones o estructuras eventuales, portátiles o 

desmontables con carácter no permanente)para la celebración de__________________________________ 

(el espectáculo público/la actividad recreativa) en _______________________________________ (espacio 

en que se vaya a celebrar el espectáculo o actividad), examinada la documentación que la acompaña, y 

visto el informe de Secretaría de fecha ____________________ ,  

DISPONGO 

PRIMERO. Que los Servicios Técnicos Municipales emitan un informe sobre el emplazamiento y los 

aspectos más relevantes de la instalación y del (espectáculo/actividad) a autorizar en su caso. 

SEGUNDO. Que se soliciten a los organismos y administraciones competentes los informes que 

resulten preceptivos. 

TERCERO. Que, recibidos los informes anteriores, por Secretaría se emita informe-propuesta de 

Resolución.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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INFORME SERVICIOS TÉCNICOS 

Código: F-LAEPD-ISTM-001 

Edición: 001 

Fecha:  
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INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 

Cumpliendo la Providencia de Alcaldía de fecha________________, en relación con el expediente de 

Licencia de actividad y funcionamiento de la instalación ______________________ 

____________________________________ (instalaciones o estructuras eventuales, portátiles o 

desmontables con carácter no permanente) situada en la calle ______________________________ 

_______________________________, D. ______________________________________, el Técnico que 

suscribe emite el siguiente  

INFORME 

PRIMERO. A la vista de la solicitud de D. ________________________________________, y de la 

documentación que se acompaña, se considera (factible/no factible) la instalación de ________________ 

____________________________________ (instalaciones o estructuras eventuales, portátiles o 

desmontables con carácter no permanente) para la celebración de ________________________________ 

(el espectáculo público/la actividad recreativa) ________________________en ______________________ 

___________________________ (espacio en que se vaya a celebrar el espectáculo o actividad) por las 

siguientes causas: _____________________________________________________________________.   

SEGUNDO. Se considera que el emplazamiento elegido por el interesado (es/no es) adecuado para 

la instalación de _____________________________ y la celebración del (espectáculo/actividad) dado que 

______________________________________________________ (cumple con los requisitos legales y 

condiciones técnicas de seguridad, accesibilidad, aislamiento acústico, protección contra incendios e 

higiene).   

TERCERO. Se considera que resulta necesario solicitar informe a los siguientes organismos y 

administraciones públicas: ________________________________________________________________. 

Por todo ello, se informa (favorablemente/desfavorablemente) sobre la instalación de ______________ 

__________________________________ (instalaciones o estructuras eventuales, portátiles o 

desmontables con carácter no permanente) para la celebración de _________________________________ 

(el espectáculo público/la actividad recreativa) en _________________________________________ 

(espacio en que se vaya a celebrar el espectáculo o actividad). 

 En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Técnico Municipal,  

Firmado: _______________________ 



 

520 
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COMUNICACIÓN A LOS ORGANISMOS QUE DEBAN SER INFORMADOS DE LA PETICIÓN 

___________________________________ 

 (Nombre y dirección del Organismo) 

En este Ayuntamiento se está tramitando autorización para la instalación de ______________________ 

________________________________________ (instalaciones o estructuras eventuales, portátiles o 

desmontables con carácter no permanente) para la celebración de _________________________________ 

(el espectáculo público/la actividad recreativa) en ______________________________________________ 

(espacio en que se vaya a celebrar el espectáculo o actividad), de fecha _______________ a fecha 

______________, con un horario de ________ horas a ________ horas y para un aforo de _____________, 

por lo que se comunica para que emita el informe correspondiente, a cuyos efectos se le remite un 

ejemplar del expediente.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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DILIGENCIA RECEPCIÓN INFORME 

Código:   F-LAEPD-DR-I 

Edición: 001 
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DILIGENCIA DE RECEPCIÓN DE INFORME 

DILIGENCIA:  

Para hacer constar que, en relación con la concesión de la licencia de funcionamiento de ________ 

____________________________ que se está tramitando en este Ayuntamiento, se han recibido con fecha 

de ___________________ Informe de ____________________________.  

De lo que doy fe.  

En ______________________, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario, 

Firmado: _______________________ 
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INFORME PROPUESTA DE SECRETARIA 

En relación con el expediente relativo a la licencia para la instalación de ______________________ 

_____________________________________ (instalaciones o estructuras eventuales, portátiles o 

desmontables con carácter no permanente),  cumpliendo la providencia de alcaldía de fecha 

_________________ emito el siguiente informe-propuesta de resolución, de conformidad con lo 

establecido en el art. 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, con base a los 

siguientes,   

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha __________________________, se presentó por D. ______________________ 

_________________________solicitud de licencia para la instalación de  ____________________________ 

(instalaciones o estructuras eventuales, portátiles o desmontables con carácter no permanente) para la 

celebración de _____________________________________ (el espectáculo público/la actividad recreativa) 

en la calle _______________________________________, de esta localidad. 

SEGUNDO. Con fecha ____________________, se procedió a la enmienda de las deficiencias. 

TERCERO. De conformidad con la Providencia de Alcaldía de fecha ___________________, se emitió 

un informe de Secretaría referente al procedimiento que se debe seguir y a la Legislación aplicable en el 

procedimiento de concesión de la licencia. 

CUARTO. Con fecha _________________, y comprobada la documentación presentada por el 

interesado, se emitió un informe de los Servicios Técnicos en sentido (favorable/desfavorable) a la 

instalación  y a la celebración de (el espectáculo público/la actividad recreativa) ______________________ 

en ______________________________________________.  

QUINTO. (En su caso) Que con fecha ____________________ se solicitaron los informes preceptivos 

a los correspondientes organismos y administraciones públicas que fueron recibidos con fecha 

_______________.  

LEGISLACION APLICABLE 

- Los arts. 35, 41, 42 y 48 del Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.  

- El art. 9 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de 

las Corporaciones Locales.  

- Art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local .  

Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la  tramitación establecida en la 

Legislación aplicable procediendo  su aprobación por el Alcalde de este Ayuntamiento, en virtud del art. 48 

del Real Decreto 2186/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de Policía de
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Código:   F-LAEPD-IPS 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 2 de 2 

 Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y del art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 

Bases del Régimen Local.  

Por ello, de conformidad con lo establecido en el art 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución,  

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Conceder a D. ___________________________________, licencia para la instalación de  

_______________________________________ (instalaciones o estructuras eventuales, portátiles o 

desmontables con carácter no permanente) para la celebración de _________________________________ 

(el espectáculo público/ la actividad recreativa) en _______________________________________, de esta 

localidad, de fecha __________ a fecha __________, con un horario de ________ horas a _______ horas  y 

para un aforo de ___________ personas.  

SEGUNDO. Previamente a la puesta en marcha de la instalación, el particular deberá comunicar al 

Ayuntamiento la finalización de la instalación, para que pueda procederse a la comprobación de la misma 

por los Servicios Técnicos Municipales y se autorice su funcionamiento por esta Alcaldía. 

TERCERO. Notificar la resolución de Alcaldía al interesado. 

Asimismo, se deberá comunicar la Resolución a la Delegación del Gobierno de la Provincia de Valencia.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario, 

Firmado: _______________________ 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Visto que con fecha_______________, se presentó por D. _____________________________________ 

solicitud de licencia para la instalación de ________________________________________(instalaciones o 

estructuras eventuales, portátiles o desmontables con carácter no permanente) para la celebración de  

____________________________(espectáculo público/ actividad recreativa), situado en la calle 

________________________________________________ de esta localidad. 

Visto que con fecha ____________________, D. ____________________________________________ 

procedió a la enmienda de las deficiencias de la solicitud 

Visto que de con fecha ___________________  de conformidad con la Providencia de Alcaldía de fecha 

____________ se emitió un informe de Secretaria referente al procedimiento que se debe seguir y a la 

legislación aplicable para la concesión de la licencia.  

Visto que con fecha ______________________,  y comprobada la documentación presentada por el 

interesado, se emitió Informe de los Servicios Técnicos Municipales en sentido (favorable/desfavorable) a la 

instalación y a la celebración de (el espectáculo público/ actividad recreativa) ________________________ 

en __________________________________. 

Visto que con fecha ____________________ se solicitaron los informes de los siguientes organismos y 

departamentos afectados: _________________________________________________________________, 

que fueron recibidos con fecha _________________ con las conclusiones siguientes: __________________ 

_____________________________________________ 

Examinada la documentación que lo acompaña, visto el informe de  (Servicios Jurídicos/ Secretaria), y de 

conformidad con lo establecido en el art. 48 del Real Decreto 2186/1982, de 27 de agosto, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y del art. 

21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 
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RESUELVO 

PRIMERO. Conceder a D. __________________________________________, licencia para la 

instalación de  ____________________________________________________________ (instalaciones o 

estructuras eventuales, portátiles o desmontables con carácter no permanente  ) para la celebración de  

_______________________________________________ (el espectáculo público /la actividad recreativa ) 

en_____________________________________________________________________________, de fecha 

_________________ a fecha _________________, con un horario de _______ horas a ______ horas y para 

un aforo de ___________ personas. 

SEGUNDO. Previamente a la puesta en marcha de la instalación, el particular deberá comunicar al 

Ayuntamiento la finalización de la instalación, para que pueda procederse a la comprobación de la misma 

por los Servicios Técnicos Municipales y se autorice su funcionamiento por esta Alcaldía. 

TERCERO. Notificar la presente resolución al interesado.  

Asimismo se deberá comunicar la Resolución a la Delegación del Gobierno de la Provincia de Valencia.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario       El Alcalde 

Firmado: _______________________  Firmado: _______________________ 
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NOTIFICACIÓN A LOS INTERESADOS 

___________________________________ 

 (Nombre y dirección del notificado) 

Mediante la presente se le notifica la resolución de Alcaldía núm. ___________ de fecha____________, 

mediante la cual se le autoriza para la instalación de __________________________________________ 

_____________________________ (instalaciones o estructuras eventuales, portátiles o desmontables con 

carácter no permanente), del tenor literal siguiente: 

_____________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

__________________________________________(transcripción del contenido de la Resolución) 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente, 

o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción 

de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los arts. 116 y 117 de la Ley 

30/1992 de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 

ante el Juzgado Contencioso-Administrativo con sede en _______________, en la plazo de dos meses a 

contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el art. 46 de la 

Ley 29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. Si se optara por interponer el 

recurso de reposición potestativo no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que no 

se haya resuelto expresamente o se produzca la desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 

pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.    

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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INSTANCIA DEL INTERESADO SOLICITANDO LA VISITA DE COMPROBACIÓN 

D. ____________________________________________, con NIF nº_______________________, 

(representado por_________________________________, con NIF nº_______________________) y con 

domicilio a efectos de notificaciones en ___________________________________________ CP_________ 

y teléfono______________________,  

EXPONE 

PRIMERO. Que, con fecha __________________, se presentó la solicitud de licencia para la 

instalación de _____________________________________________________(instalaciones o estructuras 

eventuales, portátiles o desmontables con carácter no permanente) para la celebración de _____________ 

_____________________________ (el espectáculo público/ la actividad recreativa) en _________________ 

_____________________________________ de Ontinyent.  

SEGUNDO. Que mediante resolución de Alcaldía de fecha _________________, fue concedida la 

autorización, condicionando su ejercicio a la previa comprobación del cumplimiento de las medidas de 

seguridad e higiene correspondientes.. 

Realizada la instalación de ______________________________, el firmante, por lo expuesto,  

SOLICITA 

Que se tenga por presentada esta solicitud en tiempo y forma y, a su vista, se disponga lo pertinente 

para que los Servicios Técnicos Municipales emitan el informe técnico correspondiente, a fin de que pueda 

ser expedida la autorización de puesta en funcionamiento de la instalación.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El solicitante 

Firmado: _______________________ 
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INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS 

En relación con el expediente de Licencia de Actividad y Funcionamiento de las Instalaciones para el 

desarrollo de la actividad de ___________________________________________________ clasificada 

como _______________________ (espectáculo público/actividad recreativa), que se desarrollará en 

_____________________________________________, D. ____________________________________, 

___________________________ (calificación laboral), emito el siguiente 

INFORME 

PRIMERO. Habiendo girado visita de inspección el día ________________ a las _________ horas y 

estando presente D. ______________________________________, titular de las instalaciones para las 

cuales se solicita la oportuna licencia, este Técnico describe la instalación _________________________ 

(instalaciones o estructuras eventuales, portátiles o desmontables con carácter no permanente) que ha 

sido instalada y que es la siguiente: 

- _________________ 

- _________________ 

- _________________ 

SEGUNDO. Que realizado un examen de las instalaciones se comprueba _______________________ 

____________________________________________________________________________________. 

TERCERO. Que se ha comprobado la documentación técnica presentada por el solicitante y que es 

____________________________________________________________________________________. 

CUARTO. Que visto todo lo anterior las instalaciones (reúnen/no reúnen) las condiciones de 

seguridad suficientes para que puedan entrar en funcionamiento las instalaciones que han sido instaladas.  

En conclusión a lo expuesto, informo (favorablemente/desfavorablemente) respecto de la instalación 

para la que se solicita la Licencia de Actividad y Funcionamiento de Instalaciones Eventuales, Portátiles o 

Desmontables.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Técnico 

Firmado: _______________________ 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Visto el informe de los Servicios Técnicos Municipales de fecha ________________, firmado por 

D.______________________________________, ____________________ (calificación profesional), en 

relación con la instalación de ____________________________________ (instalaciones o estructuras 

eventuales, portátiles o desmontables con carácter no permanente) para la celebración de  ____________ 

___________________________ (el espectáculo público /la actividad recreativa ) en __________________ 

_________________________________________________, siendo titular de la pertinente licencia 

D.___________________________________________, por la presente 

RESUELVO 

PRIMERO. Autorizar la puesta en funcionamiento de la instalación de   ________________________ 

____________________________________ (instalaciones o estructuras eventuales, portátiles o 

desmontables con carácter no permanente  ) para la celebración de  ___________________________ (el 

espectáculo público /la actividad recreativa ) en _______________________________________________, 

cuyo titular es D.______________________________________________. 

SEGUNDO. Notificar al interesado la presente Resolución, con indicación de los recursos 

pertinentes.  

Asimismo se deberá comunicar la Resolución a la Delegación del Gobierno de la Provincia de Valencia.  

 En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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NOTIFICACIÓN A LOS INTERESADOS 

___________________________________ 

 (Nombre y dirección del notificado) 

Mediante la presente se le notifica la resolución de Alcaldía núm. ___________ de fecha____________, 

mediante la cual se le autoriza para la puesta en funcionamiento de la instalación de __________________ 

________________________________ (instalaciones o estructuras eventuales, portátiles o desmontables 

con carácter no permanente), del tenor literal siguiente: 

_____________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

__________________________________________(transcripción del contenido de la Resolución) 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente, 

o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción 

de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los arts. 116 y 117 de la Ley 

30/1992 de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 

ante el Juzgado Contencioso-Administrativo con sede en _______________, en la plazo de dos meses a 

contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el art. 46 de la 

Ley 29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. Si se optara por interponer el 

recurso de reposición potestativo no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que no 

se haya resuelto expresamente o se produzca la desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 

pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.    

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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COMUNICACIÓN A LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO 

Excma. Delegación del Gobierno de Valencia.  

De conformidad con el art. 43.1 del Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, mediante la presente se 

comunica la concesión de licencia para la instalación y funcionamiento de _________________ 

________________________________________ (instalaciones o estructuras eventuales, portátiles o 

desmontables con carácter no permanente) para la celebración de _________________________________ 

(el espectáculo público/la actividad recreativa) en ______________________________________________ 

(espacio en que se vaya a celebrar el espectáculo o actividad), a los efectos oportunos. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 

 



 

532 
 

 

REQUERIMIENTO DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Código:  F-LAEPD-RDR 

Edición: 001 

Fecha:  

Pág.: 1 de 1 

REQUERIMIENTO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

En relación con la solicitud presentada en esta Ayuntamiento con fecha ___________________ por 

D.________________________________________, con DNI____________________, en representación de 

D. _______________________________________, de Ontinyent, con motivo de la ____________________ 

(instalación/celebración) de ________________________________________________, solicitando la 

perceptiva autorización para los días _______________________, para una instalación eventual, portátil o 

desmontable, el Técnico que suscribe manifiesta: 

- Se deberá solicitar la Declaración Responsable para la apertura de la actividad, según disponen 

los arts. 9 y 17 de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, 

Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos. Dicha declaración deberá ir acompañada 

de una copia del proyecto técnico firmado por el técnico competente y visado por el colegio 

profesional, si fuese necesario.  

- El proyecto técnico deberá contener los siguientes documento suscritos por técnico 

competente: 

 Memoria técnica constructiva. 

 Memoria de medidas contra incendios. 

 Memoria de sistemas de cálculo de evacuación. 

 Memoria de instalaciones eléctricas.  

 Documentación gráfica. 

 Plan de evacuación y emergencias.  

- Una vez finalizada la instalación se deberá presentar un certificado final de las instalaciones, 

emitido por el técnico competente y visado por el colegio profesional correspondiente, si fuese 

necesario, que acredite que la instalación reúne las condiciones establecidas en el CTE, REBT, 

normativa de protección contra el ruido y la contaminación acústica, accesibilidad, normas 

urbanísticas y demás normativa aplicable.  

- También se deberá presentar certificado que acredite la suscripción de un contrato de seguro, 

según dispone el art. 18 de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos 

Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos.  

Por tanto, esta concejalía le requiere a D._____________________________________, en 

representación de D._________________________________, por una sola vez, que presente, en el plazo 

de diez días, la documentación solicitada.  

En ______________________, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario, 

Firmado: _______________________ 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D. ____________________________________________, con NIF nº_______________________, 

(representado por_________________________________, con NIF nº_______________________) y con 

domicilio a efectos de notificaciones en ___________________________________________ CP_________ 

y teléfono______________________,  

DECLARA 

PRIMERO. Que se dispone a ejercer la actividad de ___________________________________, 

clasificada como _______________________________ (el espectáculo público /la actividad recreativa ), 

incluida en el catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la 

Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 

Establecimientos Públicos, que se desarrollará en ______________________________________________, 

de fecha _______________ a fecha _______________, con un horario de ________ horas a _______ horas  

y para un aforo de ___________ personas. 

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos exigidos por _______________________________ 

(normativa aplicable) para el ejercicio de dicha actividad. 

TERCERO. Que se compromete a mantener el cumplimiento de dichos requisitos durante el periodo 

de ejercicio de la actividad de ______________________________________________________________. 

CUARTO. Acompaño junto a la solicitud de los siguientes documentos: 

- Copia del proyecto de obra y actividad firmada por técnico competente y visado por el 

colegio profesional, si así procede, conforme al Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, 

sobre visado colegial obligatorio.  

- Certificado final emitido por técnico y órgano competente y visado, si así procede, por el 

colegio profesional, en el que se acredite.  

- Certificado que acredite la suscripción de un contrato de seguro por responsabilidad civil en 

virtud de los arts. 8 y 18 de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El declarante, 

Firmado: _______________________ 

ILMO. SR ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ONTINYENT 
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DILIGENCIA DE RECEPCIÓN DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE 

DILIGENCIA:  

Para hacer constar que, con fecha _________________, ha tenido entrada en este Ayuntamiento 

declaración responsable presentada por D._________________________________________________, en 

relación con el inicio de la actividad ________________________________________________________.  

De lo que doy fe.  

En ______________________, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario, 

Firmado: _______________________ 
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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

Vista la declaración responsable presentada por D.___________________________________________, 

en relación con el inicio del ejercicio de la actividad _____________________________________________ 

clasificada como _____________________________________________(el espectáculo público/la actividad 

recreativa), que se desarrollará en el _____________________(establecimiento/local) situado en la calle 

_______________________________________ nº________ de Ontinyent. 

DISPONGO 

Que por Secretaría se emita informe en relación con el procedimiento y la legislación aplicable para la 

declaración responsable. 

 En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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INFORME DE SECRETARÍA 

De acuerdo con lo ordenado por Alcaldía mediante Providencia de fecha________________, y 

cumpliendo con lo establecido en el art. 3.a) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, en relación 

con el expediente de declaración responsable para el ejercicio de una  actividad de espectáculos públicos, 

actividades recreativas y establecimientos públicos, emito el siguiente:  

INFORME 

PRIMERO. La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas y la apertura de 

establecimientos públicos a que se refiere la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, requerirá la presentación de 

una declaración responsable por parte del interesado o, en su caso, de autorización administrativa, cuando 

proceda, cumpliendo los trámites y requisitos a los que se refieren los capítulos II, III y IV de este título. 

SEGUNDO. La legislación aplicable es la siguiente: 

- El Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 

- La Ley 14/2010, de 3 de febrero, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, 

Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos.  

- El Decreto 52/2010, de 26 de marzo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento 

de desarrollo de la Ley 4/2003, de 26 de febrero, de la Generalitat, de Espectáculos 

Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos. 

- La Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental. 

- El Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.   

- El art. 9 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de 

Servicios de las Corporaciones Locales.   

- El art. 21.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.  

TERCERO. Se considerará como declaración responsable al documento suscrito por un titular o 

prestador en el que manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la 

normativa vigente para la organización de un espectáculo público o actividad recreativa y/o para la 

apertura de un establecimiento público, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se 

compromete a mantener su cumplimiento durante la vigencia de aquéllos. 

La declaración responsable, efectuada de acuerdo con lo establecido en esta Ley, habilitará, de 

acuerdo con los requisitos procedimentales previstos, para el ejercicio de los espectáculos públicos y 

actividades recreativas indicados en ella. Para la realización de otro u otros distintos a los manifestados se 

requerirá de declaración específica para ello.  

CUARTO. Corresponde a los ayuntamientos, por medio de sus órganos con atribuciones en materia 

de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos, la competencia sobre los 

siguientes espectáculos y actividades: 

1) Las actividades recreativas o deportivas cuyo desarrollo discurra dentro de su 

término municipal.
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2) Los espectáculos públicos y actividades recreativas que se realicen en el municipio 

con motivo de la celebración de las fiestas locales y/o patronales, requieran o no la 

utilización de la vía pública. 

3) Los espectáculos públicos y actividades recreativas, con o sin animales, que para su 

celebración requieran la utilización de vía pública.  

4) Concesión de la licencia de apertura, de acuerdo con los procedimientos previstos en 

la Ley 14/201, de 3 de diciembre. 

La realización de espectáculos y actividades precisará, en todo caso, la suscripción por los 

organizadores de un contrato de seguro de responsabilidad civil por daños al público asistente y a terceros.  

QUINTO. El procedimiento a seguir es el siguiente: 

a) Presentada declaración responsable por el interesado, junto a la documentación exigida 

en el art. 9.2 de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, los Servicios Técnicos Municipales, 

en el plazo de un mes desde la entrada en el registro de la declaración responsable, 

comprobarán que el establecimiento o local cumple con todos los requisitos exigidos por 

la normativa vigente, y para acreditar la realidad de lo expresado e informado por el 

titular o prestador. 

Como excepción, no será obligatoria la visita de comprobación municipal ni el transcurso 

del plazo del mes para la apertura del establecimiento si el titular o prestador 

acompaña, junto a la declaración responsable y documentación anexa, certificado 

expedido por empresa que disponga de la calificación de Organismo de Certificación 

Administrativa por el que se acredite el cumplimiento de todos los requisitos exigidos 

por la normativa en vigor.  

Asimismo, los municipios que, por sus circunstancias, no dispongan de equipo técnico 

suficiente para efectuar la  visita de comprobación prevista deberán, en virtud de lo 

indicado en el art. 5 de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, acogerse al régimen de 

cooperación y colaboración administrativa con otras entidades locales o con la admón. 

Autonómica para este cometido. 

b) Comprobadas las instalaciones por los Servicios Técnicos, el Alcalde, de conformidad con 

el art. 9.3 último párrafo de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre y con el art. 21.1.q) de la 

Ley 7/1982, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, otorgará la 

correspondiente licencia de apertura, que deberá ser notificada al interesado.  

No obstante lo anterior, transcurrido el plazo de un mes sin que el ayuntamiento haya 

girado la visita de comprobación, el titular o prestador podrá, bajos su responsabilidad, 

proceder a la apertura del establecimiento, notificándolo por escrito al órgano municipal 

correspondiente.  

Esta apertura no exime al consistorio de efectuar la visita de comprobación. En este 

sentido, si se comprueba la inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o 

documento de carácter esencial presentado, el ayuntamiento decretará la imposibilidad 

de continuar con el ejercicio de la actividad, sin perjuicio de las responsabilidad penales, 

civiles o administrativas a que hubiere lugar.  

A los efectos de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, se considerará como un dato, 

manifestación o documento con carácter esencial tanto la declaración responsable 

como la documentación anexa a la que se refiere el apartado 2 del art. 9 de dicha Ley. 
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SEXTO. En la resolución de la concesión de la licencia de apertura se hará constar, en los dos 

idiomas oficiales en la Comunitat Valenciana, al menos, los siguientes datos: 

a) Nombre, razón social, número de identificación y domicilio de los titulares o prestadores 

del espectáculo públicos, actividad recreativa o establecimiento público.  

b) Emplazamiento y denominación del establecimiento.  

c) Aforo máximo del establecimiento. 

d) Actividad o espectáculo declarado o, en su caso, autorizado según lo dispuesto en el 

Catálogo del anexo.  

e) Los demás requisitos y condiciones consideradas esenciales en función de la tipología 

del establecimiento.  

La licencia de apertura otorgada por el ayuntamiento será suficiente para acreditar la actividad, 

condiciones y características del establecimiento público, sin que sea necesaria la exhibición de un cartel 

especifico para ello. A estos efectos, la licencia se expondrá en un lugar visible y fácilmente accesible. 

En cuanto a la publicidad del resto de requisitos y condiciones exigidas en esta Ley, se entenderá a 

lo dispuesto en la regulación de los carteles informativos.  

SÉPTIMO. La licencia solo será efectiva en las condiciones y para las actividades que expresamente 

se determinen.  

Determinará la revocación de la licencia, previo procedimiento con audiencia al interesado, el 

incumplimiento de los requisitos o condiciones en virtud de los cuales se otorgó aquélla, así como, en 

particular, la no realización de las inspecciones periódicas obligatorias o, en su caso, la falta de adaptación a 

las novedades introducidas por normas posteriores en los plazos previstos para ello.  

Este procedimiento se sobreseerá si el interesado subsana la irregularidad que motivó la apertura 

del mismo. No obstante, podrá no tenerse en cuenta dicho sobreseimiento en caso de reiteración o 

reincidencia en el incumplimiento por parte de aquél.  

La inactividad durante un periodo ininterrumpido de seis meses podrá determinar la caducidad de la 

licencia, que será declarada, en todo caso, previa audiencia con el interesado y de manera motivada. 

No obstante, cuando el desarrollo normal del espectáculo o actividad suponga periodos de 

interrupción iguales o superiores a los seis meses, el plazo de inactividad determinante de la caducidad será 

de doce a dieciocho meses. Este plazo se fijará en la resolución de concesión de la licencia de apertura.  

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario 

Firmado: _______________________ 
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PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

Vista la declaración responsable presentada por D.___________________________________________, 

en relación con el inicio del ejercicio de la actividad _____________________________________________ 

clasificada como _____________________________________________(el espectáculo público/la actividad 

recreativa), que se desarrollará en el _____________________(establecimiento/local) situado en la calle 

_______________________________________ nº________ de Ontinyent, y visto el informe de Secretaría 

de fecha ________________,  

DISPONGO 

Que se lleven a cabo por el Servicio correspondiente las labores de inspección y comprobación 

procedentes.  

 En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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ACTA DE COMPROBACIÓN 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

A las _________ horas, en presencia de D.__________________________________________________, 

solicitante de la presente, se personan los Técnicos _____________________________________________,  

a efectos de realizar la visita de comprobación, relacionada con la declaración responsable para la 

celebración de _____________________________________________(el espectáculo público/la actividad 

recreativa), que se desarrollará en _______________________________________ . 

Se procede a comprobar que el emplazamiento, instalación y demás elementos, cumplen con todos los 

requisitos legales y condiciones técnicas de seguridad, accesibilidad, aislamiento acústico,  protección 

contra incendios e higiene, constatando: ______________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________.  

Realizada la comprobación, ______(sí/no) puede desarrollarse la ____________________ (actividad 

recreativa/espectáculo público) de _____________________________________________ en la instalación 

_____________________ situada en la calle ________________________________________ nº_______. 

Por la presente, y cumpliendo con lo preceptuado, se extiende la correspondiente Acta, por triplicado, 

que firman los Técnicos y D.____________________________________________, en calidad de solicitante.  

Los Técnicos       El Solicitante 

Firmado: _______________________        Firmado: _______________________ 
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Visto el Acta de comprobación favorable de fecha ________________, firmado por 

D.______________________________________, Técnico Municipal de este Ayuntamiento, con relación a 

la instalación de _________________________________ (instalaciones o estructuras eventuales, portátiles 

o desmontables con carácter no permanente) para la celebración de  _______________________________ 

________________ (el espectáculo público /la actividad recreativa ) en _____________________________ 

_________________________________, por la presente 

RESUELVO 

PRIMERO. (Conceder/denegar) a D.____________________________________________________  

la licencia de apertura del establecimiento situado en ____________________________________ nº_____ 

para el desarrollo del ___________________________________ (espectáculo público/actividad recreativa), 

con un aforo máximo de _________ personas, al (haberse/no haberse) cumplido los requisitos exigidos 

normativamente. 

SEGUNDO. Notificar al interesado la presente Resolución. 

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Secretario       El Alcalde 

Firmado: _______________________  Firmado: _______________________ 
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NOTIFICACIÓN AL INTERESADO 

___________________________________ 

 (Nombre y dirección del notificado) 

Mediante la presente se le notifica la resolución de Alcaldía núm. ___________ de fecha____________, 

mediante la cual se le otorga la licencia de apertura de la instalación de _____________________________ 

para la celebración de ______________________________ (espectáculo público/actividad recreativa), del 

tenor literal siguiente: 

_____________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

__________________________________________(transcripción del contenido de la Resolución) 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente, 

o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción 

de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, de conformidad con los arts. 116 y 117 de la Ley 

30/1992 de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 

ante el Juzgado Contencioso-Administrativo con sede en _______________, en la plazo de dos meses a 

contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el art. 46 de la 

Ley 29/1988, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. Si se optara por interponer el 

recurso de reposición potestativo no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que no 

se haya resuelto expresamente o se produzca la desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 

pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.    

En Ontinyent, a ______ de __________________ de 20____ 

El Alcalde 

Firmado: _______________________ 
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INFORMACIÓN URBANÍSTICA 

EXPEDIENTE Nº _________/__________ 

DOCUMENTO FECHA TRABAJADOR 

1 Solicitud del interesado   
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Disciplina urbanística: Inspección, Expediente sancionador y Restitución de la legalidad. 

EXPEDIENTE Nº _________/__________ 

DOCUMENTO FECHA TRABAJADOR 
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CERTIFICACIONES URBANÍSTICAS 

EXPEDIENTE Nº _________/__________ 

DOCUMENTO FECHA TRABAJADOR 

1 Solicitud   
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DECLARACIÓN DE RUINA 

EXPEDIENTE Nº _________/__________ 

DOCUMENTO FECHA TRABAJADOR 

1 Solicitud del interesado   

2 Solicitud de ayuda económica para la rehabilitación.    

3 Solicitud de abono ayuda para la rehabilitación   
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EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN 

EXPEDIENTE Nº _________/__________ 

DOCUMENTO FECHA TRABAJADOR 
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